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Honorables Legisladores:

N cumplimiento del art 106 de la Cons
titución, cábeme la honra de presentaros 
el Informe, relativo á este Ministerio, cuya 

Cartera me vi en la ineludible necesidad de acep
tar, si bien interinamente, desde el i? de Mayo 
último. Esto no obstante, abarcará este Infor
me todos los actos administrativos pertinentes á 
este Despacho, desde que fueron clausuradas las 
sesiones Legislativas del año próximo pasado: 
las fechas constantes en los anexos os pondrán 
de manifiesto, no sólo mi conducta oficial, mas 
también la de mi antecesor, de cuyas distingui-

/
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das dotes, como magistrado, me es altamente 
grato dejar constancia en la primera página de 
este documento.

S A N C I O N A D A , el 5 de Diciembre de 
1898, la Ley de Régimen Administrativo Inte
rior que expedistéis, en virtud del proyecto so
metido á vuestra deliberación por este Ministe
rio, de él quedaron dependientes las Secciones 
de Gobernación, Policía, Beneficencia, Munici
palidades, Estadística, Obras Públicas, A gricu l
tura, Correos, Telégrafos y Casas de Seguridad 
y Castigo; aglomeración que, á la celeridad y el 
acierto aconsejados por la Ciencia Administra
tiva, lees en extremo perjudicial, si atendemos al 
tiempo y meditación que cada uno de estos ramos 
requiere para su perfecto desempeño. Mucho 
os deberá el servicio público si, en estas sesiones, 
repartís mejor, entre todas las Secretarías de E s
tado, los diferentes Ramos que acabo de enume
rar; necesidad que se sentirá con mayor vehe
mencia, tan luego como adelanten y se compli
quen los trabajos del ferrocarril.

— 4 —
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GOB E R NAC I ÓN.

E X C U S A D O  es hablaros largamente de la revo
lución que en este año tuvo que afrontar y vencer 

el Gobierno. Nació á vuestros ojos, creció arro
gante y amenazadora, y extendiéndose de Norte á 

Sur con asombrosa rapidez, produjo su natural trastorno 
en todas las manifestaciones de la vida social, económica 
y política del pueblo. No rememoraré tampoco las esce
nas de sangre, desolación y ruina que á élla debemos, ya 
que sus consecuencias estamos todavía palpando. Cúm
pleme solamente deciros que, lanzado injustamente el 
guante por la reacción, vióse el Ejecutivo en la necesidad 
imperiosa de armarse y defenderse, esto es, de gobernar 
el estado permanente de guerra, desde que terminó el úl
timo Congreso Extraordinario del 98. Anormal, por tan
to, ha sido, durante esta época, la Administración en ge
neral; como que, investido el Ejecutivo de las Facultades 
Extraoadinarias, por acuerdo del Consejo de Estado y sin 
limitación alguna, su labor primordial ha sido el restable
cimiento del orden público, mediante victorias tras victo
rias en todo terreno. Y  apesar de guerra tan desatenta
da, ni una sola mancha en el vencedor, ni un solo acto 
desaforado, nada, nada que no respire generosidad é ina
gotable mansedumbre. Algo más: aun atrincherada la 
Capital y esperando de un instante á otro al invasor, no 
experimentó ni por un momento las consecuencias de ese 
pánico que, en casos iguales, producen en donde quiera 
las medidas extremas del que se defiende.
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Para sofocar ó prevenir los movimientos sediciosos 
á que me refiero, el mismo H. Consejo de Estado facultó 
plenamente al Gobierno que, de las mencionadas Facul
tades, delegase á los Gobernadores de provincia, las ne
cesarias para atender á la seguridad publica. De ellas, 
como lo veréis en sus respectivos Informes, muy pocos 
hicieron uso; y algunos lograron su objeto, apenas con la 
prisión preventiva ó el confinamiunto de los más audaces. 
— De estas prisiones y confinamientos ordenados, ya di
rectamente por el Jefe del Estado, ya por los Señores Go
bernadores, previo conocimiento del Gobierno, hallaréis 
razón exacta en la documentación adjunta; y como de las 
Facultades detalladas en el art. 98 de la Constitución, la 
5? y la 6” únicamente ha ejercido el Ejecutivo, por órgano 
de este Departamento, al uso que de ellas ha hecho se con
trae exclusivamente dicha documentación, dejando de esta 
manera cumplido, por lo que respecta á este Ministerio, el 
otro deber que la Constitución le prescribe en el art. 99.

A un con los sorprendidos en el campo de batalla, con 
los prisioneros mismos de guerra y hasta con varios jefes 
ó cabecillas revolucionarios, se ha esmerado el Gobierno 
en ostentar nobleza y magnanimidad. De ahí el indulto 
de prisión otorgado á los que se hallaban en el Panóptico, 
aunque dicho indulto no podía extenderse al de la causa ó 
enjuiciamiento que, por sus infracciones, les correspondía, 
causa que efectivamente ordenó el respectivo Ministerio 
que se instruyese, en cumplimiento de su deber, pero tan 
sólo contra los que en el ejército invasor hacían gala de 
altas graduaciones. De ahí la condición única, impuesta 
por el Gobierno á los principales rebeldes, de que apenas 
presentasen por escrito su solicitud de gracia, para que 
pudiesen continuar tranquilos sin temor de la sanción que 
merecían. De ahí, finalmente, ese exeso de tolerancia y 
bondad que no pocos de nuestros mismos copartidarios 
han enrrostrado al Gobierno como crimen. Si por des
gracia algunos militares no se han inspirado en los mis
mos sentimientos que ha abrigado el alto gobierno, tócale 
al Ministro del Ramo daros razón de la manera con que 
los ha reprimido.

V olviendo á la acusación, de que os hablaba, contra

— 6 —
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el Gobierno, valga la verdad, no han faltado reaccionario^ 
contumaces que, aun después de sus derrotas, han conti
nuado todavía en sus planes de nuevas invasiones ó de 
otros más tenebrosos contra el que justamente consideran 
cabeza y brazo invencible de la Causa que sintetiza Pro
greso y Libertad.— Convencido el H. Consejo de Estado, 
con documentos indiscutibles, de esta incalificable tenaci
dad, no ha podido menos que respetar, en lo administra
tivo, el estado actual de cosas, siquiera hasta que vosotros, 
después de imparcial é ilustrada deliberación, dispongáis lo 
conveniente respecto á la fuerza pública, de manera que 
con facilidad pueda conjurarse todo peligro contra el or
den y seguridad de la República.

Dada la falta absoluta de causa que motivara la re
volución que nos ocupa, aunque bochornoso para todo 
ecuatoriano, es indispensable anotar el único principio pro
clamado en élla por los rebeldes. Preguntados los pri
sioneros de guerra el motivo que los había impelido, si 
bien hubo algunos que dieron por pretexto el sentimiento 
religioso, fueron muchos más, casi todos, los que confesa
ron paladinamente que la causa principal inculcada por 
sus cabecillas, para armarse contra el actual Gobierno, fué 
el afán de éste en darnos ferrocarril, á costa del dinero y la 
sangre de toda la Nación.

Por lo demás, en cuanto á la Administración pública 
en general, complácese este Ministerio de haber tenido el 
despacho siempre al día, y de haber sido secundado, en 
casi todas las capitales de provincia por colaboradores su-, 
mámente respetuosos á la Constitución y las leyes que nos 
rigen. De allí el acatamiento sincero, pero racional á to
das las libertades garantizadas en nuestras instituciones, 
apesar del brusco sacudimiento que desterró la paz de 
nuestro suelo. Por lo cpie respecta á la libertad de aso
ciación, muy placentero me es comunicaros que por fin va 
desarrollándose notablemente en la Nación este afán de 
buscar el acierto y la coronación de una obr.a en el con
curso del mayor número de esfuerzos individuales, ten
dencia á la que sin disputa deben los pueblos su nueva vi
da de asombroso y diario progreso. De distintas asocia
ciones, especialmente en la Costa, es notable el número
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de Estatutos que, aprobados legalmente por el Presidente 
de la República, han sido despachados por orden de este 
Ministerio.

H ablando de la libertad de elecciones, el Sr. Gober
nador del Azuay dice justamente en su Informe: “Jamás 
en el Ecuador ha sido respetada como en la actual admi
nistración esta preciosa garantía, base primera de la so
beranía de una nación” . Ni se necesita entrar en prolijas 
calificaciones de casi todos nuestros cuerpos colegiados, 
para confirmación de lo aseverado. Las disposiciones dic
tadas por este 'Ministerio, y que en todo caso las ha queri
do prácticas el Ejecutivo, prueban, además, terminante
mente este acatamiento á la condición primordial del siste
ma republicano, á la libertad de sufragio. Aunque en 
vísperas ya de la tormenta, el de Noviembre, para Conce
jeros Municipales, se verificó sin novedad alguna. De las 
elecciones de Enero para Vicepresidente de la República 
ya os informó en su Mensaje el jefe del Estado; y como 
en el Congreso Extraordinario que acabáis de clausurar, 
habréis llenado el vacío que se os señaló, es por demás 
que vuelva á tocarlo en esta página.

T ocante al derecho de petición, preciso es decir que, 
aun cuando todos los funcionarios públicos de esta capital 
se vieron en el caso de defender nuestras , instituciones 
hasta con las armas, con todo, ni una sola vez se han des
cuidado de las labores de oficina; y en la que presido no 
hay solicitud que haya quedado pendiente ó á la cual no 
se haya dado el curso legal.

Si bien no es asunto que atañe á este Departamento, 
llamo encarecidamente vuestra atención á los incidentes 
apuntados por el Sr. Gobernador del Chimborazo, respec
to al cobro de diezmos. Y  es de notar que no solamente 
en dicha provincia, mas en varios otros puntos de la Re
pública, se ha logrado apenas y con dificultad contener la 
excitación de la gente infeliz, al verse nuevamente víctima 
de las antiguas exacciones y atropellos de desalmados 
asentistas. No son los propietarios de menor, de ínfima 
cuantía, ni menos los desgraciados indios los favorecidos 
con la supresión de aquel impuesto anti-económico y tan

Biblioteca Nacional del Ecuador ´´Eugenio Espejo´´



—  <J

ocacionado á toda barbaridad: ruegoos por tanto que, por 
lo mismo que anhelamos armonizar nuestras relaciones 
con la Iglesia, estudiéis con imparcialidad este asunto y lo 
resolváis de manera que quede extirpado para siempre 
este germen de no lejanos é indefinibles desórdenes.

P ara terminar lo relativo á esta sección, réstame so
lamente consignar que, habiéndose trasladado á Guaya
quil el Presidente de la República, á mediados de No
viembre del año próximo pasado, por arreglos de la Ha
cienda Nacional, el Poder Ejecutivo pasó, en conformidad 
con la Ley, á manos del Sr. Vicepresidente de la Repú
blica: holgaría en estas líneas cualquier elogio á dicho 
Magistrado, supuesto que todo el Ecuador fué testigo de 
las virtudes'y n altas dotes con que se desempeñó en días 
tan azarosos para el Partido Liberal y para la Patria.

T a les  son, á grandes rasgos, los indelebles caracte
res de esta administración, tachada por tiránica, y hasta 
por cruel. Y  conste qm^aEmsí-qm grito de total extermi
nio, lanzado por los lijrá^Sef la contestación de los
hijos de la democracya^iié ifipábL^zó fraternal de veras, á 
raíz misma de repetías’V ict^as, ̂ me de inmortales las 
calificaríamos, á nolhab%'¿.^>^bjtemdas en crudas bata
llas con nuestros pr(\pÍ(^3ie^í^W syy

POLI CÍ A.

í 1

i i

i)
^ j E S D E  que cerrastéis vuestras sesiones, ha pues- 

JgSpto mayor empeño el Gobierno en arreglar este R a
mo importantísimo de la Administración Pública;
tarea ardua sobremodo en un pueblo donde por 

falta de costumbres que la preparen, está por crearse to
davía la principal, la primera de las instituciones. Mil 
setecientos treinta y tres empleados de policía, distribui
dos en todo el territorio de la República, atienden ahora 
al servicio público con bastante regularidad, por lo menos 
en algunas ciudades; pues, es palmario el aprovechamien-'
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to, aunque paulatino, que de las academias militares y ci
viles, establecidas en las primeras capitales, van sacando 
los que á esa carrera se han dedicado.

De esta lentitud en la organización de la Policía y el 
aprovechamiento de los que la componen, es causa, por lo 
pronto irremediable, la clase de individuos á la que forzo
samente tenemos que acudir; pues, desacreditado entre 
nosotros desde tiempo inmemorial el oficio de gendarme, 
y visto aun con desprecio, si no con horror por razón de la 
naturaleza misma de sus funciones, son poquísimos los jó
venes despabilados y de aptitudes que á ello se prestan, y 
que tanto.pudieran medrar, dando á la vez el realce debi
do á esa carrera. El afán, por consiguiente, de educar al 
policía, tropieza con la natural rudeza y ninguna prepara
ción de los que en ella se alistan; dificultad tanto mayor, 
si nos fijamos en la edad en que comienzan á recibir la 
proyectada, la tan indispensable educación.

A $  49.839 mensuales asciende la cantidad invertida 
en el sostenimiento de este Ramo; suma que, si bien pa
rece suficiente, está muy lejos de satisfacer las necesida
des de una Policía tal como la exigen los intereses políti
cos de la República, el aumento de población, el desarro
llo, belleza cada día creciente de nuestras ciudades, el in
cremento del comercio y la industria y las demás relacio
nes económicas y sociales, tan múltiples ya y tan adelan
tadas en nuestra Patria como en cualquiera otra de las 
naciones de nuestro continente.

E n comprobación de lo dicho, entre los informes de 
los Sres. Gobernadores de provincia, uno solo no hay que 
no reclame con afán aumento de celadores y reformas ra
dicales en lo material y formal de. lo relativo á policía. 
Asuntos quizá de mayor interés no os permitieron tomar 
en cuenta, en las sesiones del año próximo pasado, los 
breves apuntamientos que, acerca de esta materia, sometí 
á vuestra consideración en el Informe de entonces. En 
extracto siquiera repetiré algunos, en atención á la impor
tancia del objeto.— Después de manifestaros la excelencia 
de esta Institución y los bienes que de ella tenemos dere
cho á esperar, exponía las necesidades que aquejan á la

\
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nuestra, la incoherencia, la insuficiencia de las leyes expe
didas en punto tan trascendental; y poniéndoos á la vista 
la urgencia de una ley amplia, sabia, de policía, añadía 
que: “ estas reformas tenéis que extenderlas aún al Códi
go Penal. Nómbrese una comisión que, estudiándolo á la 
nueva luz de la ciencia, lo armonice con nuestras actuales 
instituciones; ó mejor, elíjase para esta obra una de las 
verdaderas lumbreras de nuestro foro. Defínanse con 
más claridad y deslíndense más racionalmente las infrac
ciones; amplíense el tiempo ó duración, lo mismo que la 
calidad de la pena, según la naturaleza de la culpa; facilí
tese el movimiento, la rapidéz en los juicios; airt^=qtt%en 
dilatación y extremado rigor del castigo 
seriamente en su eficacia y prontitud, si la 
horroriza de veras; acéptense fianzas ó * %
mente en las infracciones políticas, mas n(fl en'T^z^rifipuy a 
nes, si no queremos hasta la eternidad s ^ ( ^ m ^ * s j^  ¡ i  
grientos á los principios más elementales d ^ u s  
siete y  veinte, á lo sumo para faltas de poco m ^ ^ S ie a ^T 
pero sin graduación, mientras el delito ó el crimen cuenta 
con noventa probabilidades para burlarse de toda sanción, 
mediante lo indefinido de tramitaciones que no concluyen 
jamás, y mediante la ciencia de Letrados, cada vez más 
diestros en eludir que no en sacar triunfante la santidad 
de la ley, ¿no os parece la ridiculéz suprema de nuestra 
legislación penal? Concédase cuerda y debidamente más 
vida, más acción á la policía, con cierta clase de indivi
duos y en cierto género de faltas que preventivamente las 
corregiría ó estirparía mejor que con penas problemáticas 
y los inacabables procedimientos de otros Juzgados. Au- 
torízesele, verbi-gracia, el confinamiento á otro lugar por 
tal ó cual tiempo, y con tales ó cuales requisitos; ó facúl
tesele la prisión, asimismo reglamentada para los indivi
duos notoriamente perniciosos, para los ebrios consuetu
dinarios, los vagos, los rateros incorregibles, para cierta 
clase de mujeres funestas á la sociedad etc., pero por pla
zos correspondientes á lo prolijo de la curación .que han 
menester esos desgraciados” .

A tr es  puntos principales, además, llamé vuestra 
atención en el Informe á que me refiero: i?, unifica
ción de la policía; 2? necesidad de disposiciones más acer-
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tadas y sobre todo más prácticas, en cuanto á las relacio
nes entre el amo y el trabajador asalariado, y 3” igual ne
cesidad de una ley general de policía apropiada al estado 
de cultura y aun al clima de las dos zonas principales en 

* que la naturaleza misma ha dividido la República. De 
estos tres puntos vuelvo á encareceros el primero, porque 
día tras día se hace más palmaria esta necesidad de vigo
rizar, de perfeccionar la policía, dándole unidad de acción 
y eficacia en su desarrollo.— Hallaréis en los anexos los 
decretos ejecutivos que han satisfecho en gran parte á las 
otras necesidades antes apuntadas. Permitidme que aho
ra os hable de otra, no menos urgente, aunque dolorosa 
de confesarlo: de la reglamentación de los vicios. ¿Con
tinuaremos todavía como las administraciones anteriores, 
cerrando hipócritamente los ojos á la luz de la verdad, á 
lo palmario de los hechos? ¿Continuaremos llamándonos 
inmaculados, mientras tan visibles son y tan fétidas las 
llagas que ya corroen nuestra sociedad? Desgracias son 
y sobremodo lamentable la prostitución y el juego; pero 
sean lo que fueren, no sólo existen, sino que van tomando 
proporciones alarmantes en la República. Si queremos 
contenerlas ó conjurar siquiera en parte sus consecuencias, 
circunscribiendo su campo de acción deletérea, reglamen
tad, Señores Legisladores, las casas de prostitución; re
glamentad ú ordenad que se reglamenten las casas de jue
go; y á más de haber estigmatizado el vicio con el sello 
de la infamia, y de atender así eficazmente á la higiene 
pública, proporcionaréis con ello una renta pingue para 
obras de beneficencia, ó sea para hospitales de esas , mis
mas víctimas de su imprevisión y ligereza.

T odos los informes de los señores Intendentes me
recen vuestra lectura; los relativos á la Policía en Guaya
quil y Quito os demandan particular atención; pero per
mitidme que os recomiende ciertas insinuaciones del se
ñor Intendente de Portoviejo, apoyadas por el señor Go
bernador de la misma provincia: con un ahorro no des
preciable, las reformas que ellos indican proporcionarían 
indudablemente á la Policía seccional la unidad que ape
tecemos.

— 12 —
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BENEFICENCIA.

tomar en cuenta las erogaciones de todas las

f  Municipalidades de la República para el sosteni
miento de los Hospicios ó del Sanitario Rocafuer- 
te, á $  124.272,13 asciende lo invertido por el 

Gobierno en la conservación, reparación y sostenimiento 
de las Casas de Beneficencia; cantidad por cierto ya con
siderable si tenemos en cuenta gastos como los que for
zosamente ocasionó la revolución pasada. Asilo no ha 
habido en toda la República que, en proporción con los 
recursos del Erario, no haya recibido oportunas subven
ciones, siquiera para satisfacer sus más urgentes necesi
dades. Es de desear, sinembargo, que, en el Presupuesto 
del año próximo económico, designéis fijamente lo indis
pensable para cada Casa de Beneficencia, satisfaciendo el 
espíritu altamente humanitario, la caridad que distinguen 
al pueblo ecuatoriano.

L a Junta organizada en esta Capital, con arreglo al 
Decreto Ejecutivo de 22 de Junio de 1896, que esperába
mos fuese émula digna de las Juntas de Beneficencia de 
Guayaquil, hase visto, por los trastornos políticos, en la 
imposibilidad de continuar sus reuniones. Presto se reor
ganizará, sin duda, y no muy tarde cosecharemos los fru
tos que, atendida la honorabilidad de los que la componen, 
tenemos derecho á esperar.

No obstante los mencionados trastornos, á más de 
haberse llevado á cabo la reparación completa y decente 
del antiguo Hospital de Quito, acaba el Gobierno de ad
quirir por $ 10.728,70 al Norte de esta ciudad una quinta 
adecuada par levantar allí, con el mismo objeto, otro edifi
cio digno del grado de prosperidad y civilización á que 
ha llegado nuestra Capital. Consentid en la venta de 
las casas ruinosas y solares que rodean el viejo Plospital; 
ordenad el pago de lo que se le adeuda, y asignad una su
ma anual, módica pero fija, para'la construcción proyecta
da, y pronto, pronto habréis dotado á Quito de un asilo
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reclamado há tántos años por la necesidad y muy particu
larmente por la higiene.

Los minuciosos informes de los Sres. Administrado
res del Hospital de San Juan de Dios y del Hospicio, así 
como el del Sr. Presidente de la Beneficencia Olmedo, 
manifiestan la seguridad y firmeza con que estas institu
ciones van adelantando, á largos pasos, en el camino de 
su perfeccionamiento, y comprueban á la par el apoyo de
cisivo del Gobierno en obras de esta naturaleza.

E n cumplimiento del Decreto Legislativo, que dic- 
tásteis, en Octubre del año próximo pasado, instalóse en 
Latacunga, el 4 de Mayo último, la Junta de Beneficencia, 
que tan calurosamente ha comenzado á desplegar su acti
vidad, para llenar debidamente su cometido: por recomen
dación de este Ministerio, trabajando se halla probable
mente el Reglamento General á que se halla obligada, 
por el art. 5? del citado Decreto.

Nada os diré respecto al desarrollo, cada día más 
creciente del espíritu de Beneficencia en Guayaquil: asom
bra, pasma lo que en estos dos años solamente, desde el 
incendio para acá, ha podido llevar á cabo ese pueblo va
ronil, tan amante de su libertad y á la vez tan humanita
rio y sinceramente cristiano.— No es igual, en las demás 
ciudades del Interior, el vuelo que han tomado empresas 
de esa naturaleza; no porque en ellas se haya extinguido 
el generoso sentimiento de la caridad, sino porque en lo 
económico están ellas muy lejos de rivalizar con la envi
diable perla del Guayas. Mas no me es dado pasar en 
silencio la situación lamentable en que yacen los Estable
cimientos de Beneficencia en la hermosa Capital del 
Azuay, porque urge sobremodo que, con ilustrada resolu
ción, les volváis nueva y más fecunda vida. El prolijo 
informe del Colector del Hospital y Lazareto de Cuenca, 
lo mismo que el relativo á la Casa de Ancianos y al de 
Temperancia, justifican el bochornoso presagio del Sr. 
Gobernador de esa provincia, al asegurar que, si no se 
toman medidas conducentes al alivio rentístico de aquellos 
Establecimientos, á poco andar, presto, presto desapare
cerán.
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R epetid as  veces, como lo veréis en los anexos, ha 

exigido este Ministerio á los respectivos Gobernadores el 
cumplimiento exacto en el pago de la cuota prescrita á las 
Municipalidades por el Decreto Legislativo de 1892; mas, 
relativamente al Lazareto de Cuenca, nada absolutamente 
se ha logrado hasta hoy. Todo lo contrario: no son ra
ras las Municipalidades que, so pretexto de lo exiguo de 
sus rentas, piden la supresión de un impuesto, si de veras 
oneroso, indispensable por otra parte para el sostenimien
to de aquellos Establecimientos.

Si tomamos en consideración la ley de 1855, que creó 
los Lazaretos de Quito y Cuenca; y si atendemos al desa
hogo, á la comodidad y aun á la simple conveniencia que 
para dichas Casas debemos procurar, sería quizá más cuer
do y muy digno de vosotros refundir en una sola Caja las 
las rentas designadas para entrambos Lazaretos, y orde
nar la conservación de uno solo. Cuál el preferido? Si 
nos fijamos en el clima, la menor población, las mejores 
condiciones higiénicas y el sitio mismo que ocupa el La
zareto de Cuenca, no cabe ni vacilar en la elección. El 
único inconveniente sería la dificultad de trasladar á los 
miserables enfermos, en atención á la distancia, para los 
puntos extremos de la República; inconveniente que de
saparece ante las innumerables ventajas que, en todo sen- • 
tido, ofrece esta refutación.

Idéntica medida pienso que debe adoptarse respecto 
á las Casas de Temperancia: leed lo que el Sr. Goberna
dor del Azuay, dice tocante á la que existe en Cuenca; ved 
lo que con el nombre de Manicomio tenemos en Quito, y 
os convenceréis que la una por falta de recursos y la otra 
por falta de edificio, no satisfacen absolutamente la nece
sidad que las creó. Y  si la casa que existe en Cuenca con 
este objeto es vasta, cómoda y aun hermosa, nada más 
natural que preferirla como asilo de los desgraciados más 
incorregibles.

P ero como ni humanamente es posible que el Go
bierno fije su atención en todo, con el esmero que cada 
ramo exige; y como, además, es tan conveniente y progre
sivo excitar la iniciativa individual, para que del esfuerzo

\
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común de los asociados dimane el adelantamiento y la 
perfección de sus instituciones:— “ haya, os dije en mi In
forme anterior, haya en cada Capital de provincia una Jun
ta de Beneficencia, presidida por el respectivo Gobernador 
y compuesta de un Concejero elegido por la Municipalidad 
y de un propietario nombrado por el Ejecutivo, formule 
élla los reglamentos correspondientes á los Establecimien
tos que nos ocupan, y déjese al entusiasmo de cada sec
ción territorial la conservación y adelanto de las Casas 
que vayan logrando establecer” . El entregarlas- á ciertas 
Asociaciones, piadosas sin duda, pero sin responsabilidad, 
ya la experiencia nos enseña que ha sido medida contra- 
producentem y alguna vez hasta perjudicial.— Por demás 
sería advertiros que en estas líneas no aludo á las Herma
nas de la Caridad cada día más dignas de nuestra gratitud 
y respeto.

MUNICIPALIDADES.

rL llegar á este capítulo, sea la primera palabra un 
voto de sincefo aplauso para las Municipalidades 
de L o jay  Quito que han dotado á las respectivas 
Capitales de su jurisdicción de tan hermoso alum

brado como el que, durante la noche, tenemos á la vis
ta.

De la organización y conducta oficial de nuestros 
Ayuntamientos os hablan extensamente los Sres. Gober
nadores; y como respecto á ellos no ha hecho él Gobier
no otra cosa que respetar irrestrictamente su libertad de 
acción y ayudarles en cuanto le han permitido sus atribu
ciones, nada tiene que informar acerca de los actos parti
culares de cada Municipio.—Conviene, sí, que ordenéis 
una nueva edición de la Ley de Regimen Municipal, ora 
por haberse agotado completamente la que había, ora para 
que aparezcan en un solo cuerpo las reformas que se le 
han hecho y las demás que juzguéis oportunas.

* . *  i * t.
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ESTADÍSTICA.

'N Guayaquil y Quito solamente cuenta la Repú- 
blica con oficinas de esta clase; y, por los informes 

£>/ de sus respectivos Jefes, os impondréis de que, si 
bien todavía embrionarias, ellas adelantan y ofre

cen, á no turbarse el orden publico, frutos opimos para lo 
futuro. Por lo mismo que toda ponderación en cuanto á 
la necesidad de estas oficinas holgaría en estas páginas, 
dada vuestra ilustración, tened vosotros la gloria de con
cederles verdadera existencia, levantándolas de la postra
ción en que yacen, quizá por habérselas considerado como 
cosa muy secundaria ó de mero lujo. Tomad, si os pare
ce, por punto de partida para vuestras resoluciones la Ley 
de 1878, y cread una oficina central de Estadística, pero 
verdaderamente tal y digna del objeto que debe perseguir.

OBRAS PÚBLICAS.

os informe yo 
situación anor- 

oJ" mal por la que ha atravezado la República desde 
que cerrastéis vuestras sesiones. Porque así co

mo dinero, dinero y más dinero es la condición única en 
estado de guerra; así también paz, paz y paz es la condi
ción esencial para llevar á cima las grandes obras que mar
can el progreso material de las naciones. Y  sinembargo, 
hablando relativamente al tiempo transcurrido, es sorpren
dente el empuje dado á varias obras públicas, apenas en 
estos ocho meses. -*T

E n el instante que trazo estas líneas, se me comunica 
por telégrafo que, concluidas algunas barracas para alber
gue de algunos trabajadores del ferrocarril trasandino y 
otra más vasta para hospital, capaz de contener hasta dos
cientos individuos, ha comenzado ya seriamente la mano

(fjflA D A  seguramente esperáis que 
acerca de este Ramo, atendida la

i
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de obra, de Chimbo para acá. La localización de la línea 
llegará en estos días á Shircay, y no terminará Agosto sin 
que esta operación se haya verificado hasta Sibambe y, al 
mismo tiempo, con varios jamaicanos traídos por la com
pañía empresaria y no pocos jornaleros que allá han parti
do del Interior, llevarán adelante la obra en una extensión 
de treinta á treinta y cinco kilómetros. Han desembarca
do en Durán setenta y tantos bultos de la herramienta que 
aguardaban los empresarios, y no tardará mucho en arri
bar á nuestras playas el vapor que, por el Estrecho, trae 
para la Compañía más herramienta y parte del material 
rodante. Ha constituido Mr. Harman en esta Capital un 
apoderado para que perfeccione los contratos y reglamen
te la remisión de jornaleros á la Costa, sin perjuicio de 
nuestra agricultura, y después de aconsejadas las medidas 
que aseguren la comodidad, la higiene y demás condicio
nes indispensables para el bienestar de los que arrimen el 
hombro é la grande obra.

T ocante á la parte económica de la Empresa, co
rresponde al Ministerio de Hacienda informaros en todos - 
sus detalles. Por lo que atañe á este Departamento, cúm
pleme solamente deciros que, ratificados por la “ Compañía 
del Ferrocarril de Guayaquil á Quito” los contratos refe
rentes á dicha Empresa, como lo prescribe el inciso 2? del 
artículo ultimo del Decreto que expedísteis el 18 de No
viembre de 1898, y terminados los estudios preliminares 
de la línea, en toda su extensión, por un respetable Cuer
po de Ingenieros, presididos por Mr. Shunk, verdadera 
notabilidad continental, ha sido nombrado por el Jefe de 
la Nación D. Gualberto Pérez, el mejor de nuestros Inge
nieros nacionales, para cumplir en todas sus partes las de
más prescripciones del Decreto citado, respecto á la loca
lización de la línea y los demás trabajos preparatorios. 
Este nombramiento obedece únicamente á la prontitud 
que las circunstancias demandaban; pues que el Sr. D. 
Homero Moría, nuestro Encargado de Negocios en Fran
cia, está comisionado para contratar, en New York, Lon
dres ó París, un Ingeniero de primera clase que represen
te á nuestra Nación en el fiel cumplimiento de nuestras 
obligaciones y en el resguardo de nuestros derechos para 
con la mencionada Compañía.
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I ndudable nos parece lo que Mr. Archer Harman, 
afirma en su carta fechada el 5 de Julio último y dirigida al 
Sr. Presidente de la República, que las noticias de la revo
lución que azotaba al Ecuador y las modificaciones del 
contrato primitivo, verificadas el año pasado, contribuyeron 
á dificultar las combinaciones financieras de dicha Empre
sa, que ya las tenía bien adelantadas, y á multiplicar los 
obstáculos para la realización de la obra. Pero, si nos fi
jamos en la actividad y constancia sorprendentes del R e
presentante de la Compañía; en la seriedad con que se 
prestó para allanar, ahora un año, los inconvenientes que 
ofrecía el contrato de 14 de Junio de 1897, y la habilidad 
en comenzar por donde debía, esto es por arreglar el Cré
dito de la República y levantarlo, mediante el nuevo con
venio con nuestros acreedores extranjeros, tan ventajoso 
para el Ecuador, razones nos sobran para creer fundada
mente que la obra redentora no es ya un sueño para voso
tros. La Compañía existe, como lo comprueba la carac
terística honorabilidad, tan reconocida é indiscutible de 
nuestro señor ex-Cónsul en New Nork D. Miguel Val- 
verde, quien legaliza la autenticidad de la escritura relati
va á la ratificación del contrato. Casa tan respetable co
mo la de Glyn Mills Currie C* es la nombrada Fideicomi
sario, de conformidad con el Art. 2” del contrato reforma
torio, una vez que la de Dunt Palmer O , por haberse ne
gado á aceptar las modificaciones susodichas, fué la prime
ra que se separó de la Compañía. La hipoteca otorgada 
por esta misma Compañía á la “ United States Mortgage 
Trust Company” , casa intermediaria entre el Fideicomisa
rio principal y la Compañía del Ferrocarril, encargada de 
proporcionar los fondos necesarios mediante la colocación 
de nuestros bonos; las sumas ya cuantiosas invertidas por 
la Compañía en los preliminares ó trabajos preparatorios 
de la obra; y el no haber hasta ahora gastado el Ecuador 
un solo céntimo ni emitido uno solo de sus bonos, funda
mentos son harto poderosos, ante el criterio imparcial, pa
ra la fe que abrigamos, respecto al buen éxito de la em
presa más grandiosa que ha acometido nuestra Patria.— 
En los grandes proyectos, en aquellas empresas gigantes
cas que deciden á menudo del porvenir de un pueblo, de 
ninguna manera cabe una demostración matemática para
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afirmarnos en su seguridad; pero á fe que nada habría 
adelantado la humanidad, si para obtener las pasmosas 
victorias que ha alcanzado en la lucha por el progreso, 
hubiera primero esperado á favor suyo todas las probabi
lidades posibles, sin arriesgar ni una sola ó sin la confian
za que debe inspirar la magnitud misma de un propósito 
levantado.

E n 12 de Diciembre de 1898, fué nombrado el Sr. 
William Buckner, Administrador del ferrocarril entre Du- 
rán y Chimbo; y al ausentarse á New York, por enferme
dad, dejó en lugar suyo al Sr. R. G. Ward.— Por un 
acuerdo verbal entre el Jefe del Estado y la Compañía del 
ferrocarril trasandino, se le entregó á ésta la mencionada 
Administración, conviniendo expresamente en que to
da mejora hecha en el ferrocarril había de ser por 
cuenta de la Compañía y reservándose el Gobierno el 
derecho de reasumir aquélla cuando lo tuviere por 
conveniente. El estado lamentable en que se hallaba 
nuestro férrocarril y la proximidad del invierno, durante 
el cual habría sido seguramente mayor el deterioro, le obli
garon al Gobierno á este paso, cuyos buenos resultados 
están á la vista. En manos de verdaderos ingenieros, co
mo los que tiene la Compañía, las reparaciones tanto del 
camino como de los puentes, especialmente desde Yagua- 
chi, han costado mucho menos de lo que habría invertido 
la Nación al confiar esas obras á manos inexpertas; y con 
los desagües profundos abiertos en las dos cabeceras de la 
vía, se ha evitado, en el invierno que pasó, la inundación 
que siempre ha dejado el ferrocarril sin movimiento. El 
Sr. Ministro de Hacienda os informará detalladamente de 
la cuenta presentada por Mr. Ward; pues mientras no re
ciba el Gobierno certificado del depósito del medio millón, 
al que está obligada la Compañía, continúa el ferrocarril 
por cuenta del Gobierno, en cumplimiento de los artículos 
4? y 13? del Decreto de 14 de Junio de 1897.

No habréis terminado las actuales sesiones sin que 
llegue á vuestras manos el certificado legal de Glyn Mills 
Currie C?, que comprobará el depósito de los quinientos 
mil dollars, ofrecido por la Compañía, como prenda del 
cumplimiénto de sus obligaciones. Y  por los anexos refe^
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rentes á esta sección, os convenceréis de la ingenuidad y 
verdad con que os he expuesto todo lo relativo al gran 
problema, cuya solución definitiva, si por una parte pende 
al transcurso de los años, por otra, colgada está no menos 
del tino, la constancia y, más que todo, de la intachable 
probidad de quienes rigen los destinos de la Patria.

D espués del Ferrocarril del Sur, indudablemente 
el camino á la costa de Esmeraldas la.obra más importante 
de las últimamente emprendidas. No he de desvituar ni 
en un ápice la luminosa exposición del limo. Sr. Obispo 
de Ibarra, Presidente de la Junta Directiva del expresado 
camino, informe que, de preferencia, recomiendo á vuestro 
estudio.—Como la prensa se ha ocupado no poco en desa
creditar la ejecución de esta obra, no porque hayamos 
dudado de, la palabra del mencionado limo. Sr. Presidente, 
sino por satisfacer las exigencias de la opinión pública y 
oír la palabra razonada é imparcial de la ciencia, acaba de 
mandar el Gobierno de acuerdo con el limo. Sr. Obispo 
un respetable ingeniero para que, después de recorrido 
todo el camino trabajado, informe de las condiciones en 
que lo encuentre: no cerraréis tampoco vuestras sesiones 
sin que este esperado informe ilustre más vuestro criterio.

D esign asteis el uno por mil de las tres provincias 
setentrionales para la reparación y rectificación del cami
no de esta capital á la frontera del norte. No pudo ser 
más acertado y benéfico vuestro Decreto, y ojalá que tam
bién para el año próximo lo dejaréis vigente; pues, cada 
día se presenta más clamorosa la necesidad que quisisteis 
remediar, la de un buen camino de Quito al Carchi, practi
cable no tan sólo en verano sino en toda estación. Em 
peñados estábamos todos en emprenderlo y concluirlo 
durante este año; pero la costumbre inveterada de pagar 
aquel impuesto, únicamente después de vencido el primer 
semestre; lo anormal de la estación que nos ha sobreveni
do y más que tocio la diversidad de pareceres, si natural, 
tan engorrosa, cuando obras de esta clase se confían á 
cuerpos colegiados, han sido causa de que hasta hoy 
apenas se prepare lo necesario pa^ar^t^T^n^ar los trabajos; 
si bien del Puntal para acá ha/u^ii^ado^ceN camino una
extensión considerable, Tai/^éh'tfo.
í # OI i  . L G t  k \  ¡
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Otavalo, secundando nuestros deseos y conocedora como 
nadie de la inmensa utilidad de la obra, desde los albores 
de Mayo, puso la mano en ella y continúa cada día más 
entusiasta y patriota. Una comisión, enviada por el Go
bierno, estudia actualmente la línea más ventajosa que 
debe elegirse, para vencer las dificultades que ofrece el 
páramo de Mojanda; y como el Sr. Ingeniero López parte 
para Imbabura en estos días, hasta fines de Agosto es 
más que probable que comiencen seriamente los trabajos 
que nos ocupan.

De l  camino de esta capital para Bahía de Caráquez 
os formaréis perfecta idea por el informe del Sr. Gober
nador de Pichincha, Presidente de la Junta Directiva, y 
por el que ha presentado el Sr. Director de Obras Públi
cas. Y, ya que de Juntas Directivas hablamos, permitidme 
esta ligera observación: ofrecerían grandes ventajas y ten
drían suma eficacia los cuerpos colegiados, en asuntos que 
se relacionen con el ramo de Beneficencia; pero para el 
empuje y realización de las obras públicas, lo hemos ex
perimentado en toda época, son mayores los inconvenientes 
y dificultades que ellos ocasionan, que el fruto ó provecho 
que se les debe. Y  con razón, á la distancia en que di
chos cuerpos se constituyen no. pueden juzgar acertada
mente de las necesidades que tiene que remediar y menos 
de la prontitud con que en ciertos casos urge dictar una 
resolución inmediata. Un Inspector ó Director General, 
aconsejado y dirigido por un buen ingeniero y con suje
ción al Ministerio respectivo, sería quizá lo mejor para la 
ejecución rápida y sin tropiezos de las obras públicas que 
se emprendan.

No ha desmayado un ápice el entusiasmo con que los 
hijos del Tungurahua emprendieron el camino á Canelos; 
y vencido como se halla ya el punto más difícil de la 
línea, no correrá mucho tiempo sin que hayan coronado 
su empresa.— Pero no olvidéis, HPI. Legisladores, que si 
no es ni discutible la importancia de esta obra, con mayor 
ansia exigen otra igual de vuestro patriotismo las necesi
dades crecientes de la Región Oriental, imponiéndose como 
inaplazable el decreto de un camino de esta Capital al 
Ñapo. Las propuestas que para ello han sido elevadas á
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éste Ministerio, os someteré con los informes correspon
dientes; y supuesto que en el año pasado tantoos preocu - 
pó este Proyecto, estáis en el deber de coronarlo en estas 
sesiones. '

Más pronto que el camino á Canelos, concluirá la 
provincia de Tungurahua la hermosa carretera que unirá 
á Ambato con el pueblo de Píllaro. Pero, sin disputa, 
más importante que esta carretera es el camino que con 
tanto entusiasmo van adelantando/los moradores de Pila- 
güín y Pasa, para llevar la vía nacional por estas parro
quias á la capital de la provincia de Bolívar, camino por 
el cual en menos de diez horas podrá trasladarse cómoda
mente el viajero de Ambato á Guaranda, y quizá evi
tando las formidables nieves del Rey de los Andes.

A lgo más de 14 kilómetros se ha trabajado en el ca
mino de Pallatanga que, por falta de jornaleros, es el que 
avanza con más lentitud. Por el contrato adjunto, cele
brado con el Sr. Domingo Cordovez, se trabaja catualmen
te la carretera que ha de unir la ciudad de Riobamba con 
la Nacional en el tambo de Chuquipogyo.

Por la exageraeión con que la prensa extranjera pu
blicó las noticias relativas á la revolución última, parece 
que el sindicato industrial de Vancouver se amedrentó ó 
vaciló por lo menos en emprender su tranvía eléctrico de 
Bodegas á Balsapamba. Restablecida la paz, pidió y ob
tuvo del Ejecutivo una prórroga de tres meses para co
menzar obra que, ojalá, como tantas otras no quede ape
nas como un recuerdo.

L a Carretera Nacional, desde que comenzó el verano 
ha sido, en toda su extensión, objeto de constantes y se
rias reparaciones: hallábase ya intransitable especialmente 
para vehículos; pero merced á la actividad de las autori
dades de Quito, Latacunga y Ambato, su estado actual es 
distinto y el propósito del Gobierno, tenerlo expedito desde 
Pomasqui hasta Colta. Hánse refeccionado varios puen
tes y, terminado el de Cusiaco, se, pondrá la monta en el 
de Cutuchi.

P ero no solamente la gran Carretera, sino muy en' 
especial los nuevos caminos emprendidos al través de las

I .
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montañas, os piden á grito herido lo principal, lo indispen
sable para su conservación, esto es, el establecimiento de 
tambos á distancias proporcionadas y con gente que, sos
tenida por el Gobierno, se comprometa á la reparación in
mediata de todo desperfecto. Admira en las grandes na
ciones la policía de sus caminos; y no nos fijamos en que, 
para conservarlos como los tienen, es mayor que sus pro
pios ejércitos el número de individuos empleados en esta 
constante reparación. Con una ó dos hectáreas de terre
no, la construcción de una pequeña casa, algunas herra
mientas para el trabajo, un sueldo insignificante mensual, 
qué facilidad y seguridad se prestaría á la locomoción, 
cuánta vida y'movimiento al comercio y cuánta economía 
para el Erario, obligado hasta ahora y muy amenudo á 
invertir sumas ingentes en reparaciones constantes, sí, 
pero precarias, efímeras por el abandono en que inmediata
mente ha sido costumbre dejarlas. Refecciones, además, 
que al principio no costarían diez centavos, á poco andar, 
exigen centenares y aun millares de sucres, eso cuando no 
del todo se abandona la parte arruinada por haberse con
vertido en barrisales profundos ó despeñaderos irremedia
bles. Hasta el desusado y odioso derecho de peaje acep
taría quien quiera, á trueque de no arriesgar á cada paso 
su fortuna y la vida misma en caminos espantosamente 
desiertos y por donde cada viaje es una proeza.

Después de haberos informado, aunque á la ligera, 
de los caminos que por su importancia y por ser naciona
les atraen más nuestra atención y cuidado, justo es tam
bién deciros que es rarísima la Provincia, rarísimo el Can 
tón que no haya tomado á pechos el proporcionarse ca
minos expeditos y cómodos, según la mayor ó menor ri
queza de las respectivas comarcas, aunque siempre con el 
mismo descuido de no atender á su conservación ulterior. 
De Oíavalo á los Azahares, de Puéllaro á San Antonio, 
de Pesillo á Carapungo, de Tabacundo á Cayambe, de 
Nono á Cotocollao, de Pujilí á Quevedo, si bien todavía 
en proyecto, de Ambato á Píllaro, de Azogues al Cañar, 
en Balsapamba, en Ganquis, etc., etc., trabájase con empe
ño y sí merece de la actual Legislatura afán tan plausible 
algún estímulo para la conclusión de obras tan necesarias.
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P asan de $  150.000 los invertidos, durante este año, 

en la adquisición de varios edificios que sé han creído in
dispensables para el servicio público. Merecen particular 
mención los siguientes:

E n el Carchi, una casita adyacente al cuartel, en ex
tremo necesaria para su comodidad, por $  2.000.

E n esta provincia, una délas mejores casas de Quito 
para habitación del Jefe del Estado, por $  45.000, y lle
gan quizás á $  10.000 los invertidos en las reparaciones 
que demandaba.— Una quinta en Huangacalle, para el 
nuevo Hospital de que os hablé, costó $  10.728,70.— 
Para Escuela Militar, otra quinta en el Ejido Norte de 
esta Capital, “ La Patarata” , que importó 15.000 y pico 
de sucres.— En el mismo Ejido, para estación de Policía, 
una casita por 1.300 sucres.

E n la provincia del Chimborazo, una casa magnífica, 
para oficina de Gobierno, por $35.000, que en este año 
han sido pagados.

Otra  casa en Guaranda y con el mismo objeto, por 
$  12.000, pagaderos á $  1.000 por mes.

P or igual suma y casi idénticas condiciones y con el 
propio fin, está negociándose otra casa para la Gobernación 
de Portoviejo.

L a comprada el año pasado para casa de Gobierno, 
en Cañar, se ha pagado este año; pero solamente con 
$  7.800, precio al que, por transacción, quedó reducido.

P ara Colegio de niñas, se compró una casa en Gua
yaquil, por $  22.000; y por $  3.000 otro edificio en Rio- 
bamba, que redondeará la ya mentada y hermosa casa de 
Gobierno.

P or los informes de los Señores Gobernadores y de 
otros altos funcionarios, os impondréis de otras varias 
obras públicas de palmaria utilidad sin disputa que, ora el 
Gobierno, ora los Concejos Municipales, han concluido ó 
iniciado por lómenos, durante esta época, como lo juz
garéis por el apunte y muy somero que voy á hacer.

/
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E l Teatro de esta ciudad amenazaba inmediata rui
na; y con las serias y costosísimas reparaciones que en to
do él se han hecho, muy especialmente en la cubierta, ya 
completamente nueva, se halla ahora no solamente en es
tado de servicio, sino que, por contrato con el Sr. Schmidt, 
pronto se ostentará tal como debe ser el Teatro de esta 
adelantadísima Capital.

E n decencia, comodidad y aun lujo, lo estáis viendo, 
las oficinas y gabinetes del Palacio de Gobierno no son, 
como en otro tiempo, vergonzosos Despachos de aldea.

T anto en la Policía de Quito, como en la de Guaya
quil, las reparaciones y mejoras y más aún las partes nue
vas que se han edificado, sobre costosas, son de importan
cia y belleza indiscutibles.

Con todo, una visita al Colegio de San Carlos y al 
Cuartel de Policía de ésta Capital, os convencería de la 
justicia entrañada en la observación siguiente: Pasan de 
seiscientas las niñas que, en el primero de estos estableci
mientos, se educan, mediante la caridad inextinguible de 
las Hermanas de este nombre; y no tienen esas niñas ni 
espacio para respirar, menos un lugar adecuado para sus 
ratos de recreo, tan necesarios en esa edad y tan aconse
jados por la higiene.— Lo mismo la Policía, llegaría á ser 
el mejor de nuestros cuarteles con un traspatio que, sir
viendo para caballerizas, corrales, etc., dejase libre el pri
mer patio de toda incomodidad y más aún de emanaciones 

\ insalubres. Y  mejoras entrambas que fácilmente se ob 
tendrían con la compra, en precio equitativo, de los solares 
adyacentes.

A demás, en comodidad y belleza para Quito, y tam
bién en justísima utilidad para los actuales propietarios, 
¿no sería mucho mejor que los Conventos y Monasterios 
estuviesen cercados de casitas y edificios públicos, en vez 
de los desnudos y lúgubres murallones que actualmente 

dos cierran? No pido la expropiación forzosa, menos de
samortización ninguna, pero sí indico una mejora práctica 
y de alta trascendencia para esta Capital, dada el área mez
quina y tan estrecha que la encierra.— Cuarteles propia
mente no tiene Quito: el de la Brigada Esmeraldas, sin
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duda el mejor, cuánto deja que desear, desde muchos pun
tos de vista. Y  para los Padres de Santo Domingo, por 
ejemplo, ¿no sería más ventajoso proporcionarse de súbito 
por lo menos unos mil sucres mensuales de pensiones con
ductivas por las casas que edificaran en esos solares, in
mundos ahora y eternamente condenados á toda infección? 
Por la ciudadela proyectada en el Ejido del Norte, nunca 
estarán la razón y el buen gusto; pero sí, una y mil veces, 
por unas 400 ó 500 casas que, en el corazón mismo de 
Quito, se levantarían como por encanto en más de la cuarta 
parte de la ciudad, reducida por ahora á la soledad de las 
tumbas.

Continuemos la enumeración comenzada: en el Ins
tituto Mejía, en el Cuartel de la Brigada Esmeraldas y en el 
del N- 1?, en el Hospicio, en el Hospital de San Juan de 
Dios, en la Alameda y el Observatorio, en casi todos los 
edificios públicos de esta Capital, salta á la vista, el esme
ro del Gobierno en arreglarlo y mejorarlo todo, si bien 
muchas veces abrumado por el pesar de no poder atender 
á las necesidades públicas con la prontitud y largueza que 
deseara.

No menos activa se ha mostrado la Municipalidad 
de este cantón; pues, á más de serias c importantes mo
dificaciones en la Casa de Rastro, ha construido en las 
afueras de esta ciudad un camino para el tránsito del ga
nado que viene al Matadero; y muy pronto verá terminada 
la hermosa'' Plaza del Mercado, para de seguida poner la 
mano en proporcionar agua á domicilio y atender á la 
canalización de esta ciudad.

Como esta enumeración sería interminable, si de Nor
te á Sur pretendiese yo recorrer toda la República, sacad 
la consecuencia por lo que voy á deciros del cantón de 
Cayambe que, como lo sabéis, está muy lejos de ser de 
los primeros. Allí se trabaja con entusiasmo un Colegio 
de enseñanza secundaria; un malecón en el Río Blanco; 
una plaza para el mercado, una Casa de Rastro, una ace
quia que conduce aguas á la población; un pretil y una 

‘ fuente en la plaza principal; contribuye el Municipio para 
la obra del templo; ha concluido la Calle "Rocafuerte” ;
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en la parroquia de Tabacundo y en el anexo San José 
construye locales para escuelas; en la parroquia de Can- 
gahua trabaja otra acequia que dará agua potable á esa 
población; y en la misma parroquia y en la de Tocachi 
construye caminos vecinales.

P ero en donde queda uno asombrado de la activi
dad, el movimiento y el bienestar consiguiente á una vida 
toda ella trabajo y amor al progreso, es propiamente en 
nuestra capital comercial. No han transcurrido tres años 
todavía, á lo que en su mayor parte quedó ella en escombros, 
y vedla cómo se ha levantado de sus cenizas, más vasta, más 
elegante y cómoda y de veras radiante en hermosura. 
Entre iglesias y conventos, pasan de siete los que se ha
llan en construcción y muchos de ellos adelantadísimos. 
Depósitos para bombas contra incendio tienen concluidos 
tres, magníficos. Entre los establecimientos de Benefi
cencia é Instrucción Pública, descuellan el de la Filantró
pica; el Colegio de San Vicente, notablemente mejorado, 
el Colegio, de Bella-vista; la Casa de Beneficencia de Go
bierno; el edificio de Beneficencia de señoras; el de la E s
cuela Municipal de niñas; y en todos éstos, lo mismo que 
en las casas particulares y más en esos como Pa
lacios, pertenecientes á los Bancos del Ecuador, Comer
cial y Agrícola é Hipotecario y Territorial, cuánto ha ade
lantado nuestra arquitectura; y más aún el buen gusto en 
todo sentido; y cuánto ha ganado la ciudad toda en co
modidad é higiene.

*
A más del retardo en el despacho de las mercancías 

y de la dificultad en vigilarlo todo debidamente, eran 
cuantiosas las sumas que mensualmente erogaba el Era
rio por el arrendamiento de las bodegas indispensables 
para el servicio de la Aduana. Mientras ésta se levan
te, como lo pide la importancia de Guayaquil, ordenó el 
Gobierno que se construyera un depósito provisional, 
aprovechando parte del sitio que ocupaba la antigua 
Aduana: está ya concluido; es vastísimo, de dos pisos, 
con 8o metros de largo por 6o de ancho y llenará perfec
tamente su objeto hasta que, según lo que ahora resol
váis, se haga el edificio proyectado desde el incendio 
del 96. La nátürálezá riiismá dé éfctá obra, su importan
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cia indiscutible y el caudal que por consiguiente deman
da, han movido al Ejecutivo á someter á vuestras delibe
raciones las propuestas que, para su construcción se le han 
presentado, y de seguro que elegiréis la más conveniente.

Con motivo de allegar objetos para las próximas ex
posiciones provocadas en Guayaquil y París, ha adquirido 
el Gobierno, por un precio excesivamente módico, las pre
ciosas colecciones arqueológicas y geográficas del finado 
Sr. Cousin, colecciones que representan toda una existen
cia de incesante y prolija labor. En la geográfica espe
cialmente, podríamos decir que se halla compendiada toda 
nuestra historia, y alguna vez hasta en sus detalles; pues, 
constan en ella, fuera de numerosos y diferentes mapas, 
varios planos de edificios y caminos apenas proyectados. 
Pienso, por lo mismo, que su valor es exclusivamente pa
ra nosotros y que haríamos mal en desprendernos de esta 
adquisición, enviándola al extranjero, en donde no pasaría 
de mera curiosidad, ni siquiera nueva, supuesto que en 
las anteriores Exposiciones ya se han conocido y estudiado 
otras de igual género. Sirvan mejor estos objetos de ba
se para nuestro Museo nacional, y comencemos ya á ma
nifestar que también nosotros estimamos nuestras anti
güedades é indagamos con esmero todo lo que contribuye 
á ilustrar nuestra historia. Materias primas, artefactos que 
dén á conocer la industria, la riqueza, la vida del Ecuador 
actual, son, me parece, los más adecuados para ostentar, 
en esos grandes certámenes que nos ocupan, lo que es y 
lo que puede ser un pueblo, ansioso de levantarse median-, 
te los elementos de vida que posee.

L a lectura de los informes relativos á obras públicas, 
os convencerá de que, por no fatigar vuestra atención, 
apenas he desflorado la materia.

r .. ARTO  evidentes son las causas del atraso incura- 
\ ^ b le  en que, desde la conquista, yace la agricultura 

& entre nosotros; i* el rutinario empirismo, debido

AGRICULTURA.

\
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á la ignorancia y esclavitud de las únicos encargados de 
la labranza, especialmente en el Interior, los indios; 
2? la falta general de iniciativa en los propietarios y ca
pitalistas para implantar reformas que estén de acuerdo 
con los consejos y adelantos de la ciencia; y 3? el desequi
librio que tiene que resultar necesariamente entre el pro
ducto y la demanda, mientras carezcamos de caminos fá
ciles y expeditos, por donde pudiéramos enviar á los mer
cados extranjeros nuestras producciones.

S e dirá también que la falta de brazos es otra de las 
rémoras para que la agricultura prospere en el Ecuador, 
atendidas la extensión de su territorio y el corto número 
de habitantes; pero la fertilidad del suelo, cuánto supliría, 
por lo menos en parte, esta falta de brazos, si por desgra
cia no fueran empleados, tan á menudo, en revueltas polí
ticas: con sangre derramada por el hierro fratricida no se 
fecundan los campos, y sólo á la sombra de la paz puede 
la agricultura levantarse y mantenerse en el sitio que me
rece.

H ablar  detenidamente de lo que es fuente primor
dial de toda riqueza, supuesto que á ello deben la vida 
el comercio y la industria; esto es, hablar en estas líneas 
de la importancia de la agricultura, sería ofender vuestra 
ilustración. Pero si nos fijamos en la extensión de la Re
pública y sus variadísimas condiciones climatólicas, por 
las cuales ningún país como el Ecuador sería más á pro
pósito para el incremento rápido de la agricultura, hácese 
más dolorosa la confesión paladina con que comencé este 
capítulo, fincho, pues, os deberá la República, si vues
tras leyes sobre la materia contribuyen á remover los 
obstáculos que, hasta hoy, tienen tan embrionaria, tan mi
serable la agricultura, ramo principal, en otros países del 
saber humano, y en el que indudablemente debemos fin
car de preferencia nuestra prosperidad y engrandecimien
to futuros. Es de todo punto indispensable el estableci
miento de escuelas agronómicas, la instalación de oficinas 
meteorológicas y, sobre todo, la apertura y buena conser
vación de caminos, á los que con justicia llama la ciencia 
económica instrumentos indirectos del cambio, y sin los 
cuales no tendría ni objeto la agricultura, menos el afán 
por su adelanto. * - -
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D e aquí el anhelo del Gobierno liberal de llevar á cabo 
la obra redentora del ferrocarril. Mientras la locomotora 
no nos ponga en comunicación directa con el océano, la agri
cultura no despertará del letargo secular en que yace. Y  
es de advertir que para que del ferrocarril saquemos todo 
el fruto que esperamos, urge que la agricultura especial
mente se prepare con anticipación á recibirlo: con la pro
ducción actual, suficiente apenas para las necesidades de 
cada zona, el movimiento que del comercio nos promete
mos aparece imaginario.

Para concluir, os informaré que en Mayo del pre
sente año, celebró el Gobierno con el Sr. A. Pons, un con
trato por el cual se obliga éste á traer de la Habana dos 
cosecheros (vegueros) de la Vuelta-Abajo para que ense
ñen en el Ecuador, teórica y prácticamente el cultivo y 
beneficio del tabaco. Entregará, además, una obra inédi
ta y original que, de manera clara y concisa explique có
mo se hace en Cuba el cultivo de esa hoja; obra que será 
distribuida entre los agricultores de la zonas tabaqueras.

CORREOS.

VtVLGO  más que el mero cumplimiento del deber, 
‘k¡t0  tesón digno de aplauso es el que ha manifestado 
*yí> el Sr. Director General de Correos, por mejorar, 

por perfeccionar este servicio en la República; y co
mo tan innegable es el beneficio que de este mejoramien
to reporta la Nación toda, no ha vacilado el Ejecutivo en 
facilitar á dicho funcionario público la consecución de su 
objeto. No solamente se ha organizado un nuevo correo 
de esta ciudad á Guayaquil: el propósito que perseguimos 
es tenerlo diario y establecerlo, si es posible, en todos los 
puntos de la República, así como ya se han creado ofici
nas en San Miguel de Latacunga, Mocha, Santo Domin
go de los Colorados, Quevedo, etc. Convendría por esto 
que, así como la Ley designa una suma en general para 
Telegráfos y para Policía, dispusierais lo mismo respecto 
á Correos, para que el Ejecutivo pueda con facilidad aten-
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der á la reglamentación y las demás necesidades de este 
ramo, á medida de las exigencias y el desarrollo de cada 
pueblo.

E n un solo capítulo trata la Economía Política de 
Caminos, Correos y Telégrafos, como medios de comuni
cación, esto es como motores primordiales del progreso, 
lo que equivale justamente á equiparar la importancia de 
cada uno de esos ramos. Holgaría, pues, aquí toda pa
labra que tendiese á realizarla: conste, sí, únicamente que, 
á más de las mejoras que el Correo debe á la Administra
ción actual, por el adjunto informe veréis que las relacio
nes postales de nuestro país se extienden á todos los de
más del mundo civilizado; veréis que ya en 1897 estuvi
mos representados en el último Congreso Postal, celebra
do en Washington; y os inpondréis, finalmente, de las prin
cipales modificaciones que este Congreso hizo en las 
resoluciones de la Convención de Viena.

TELÉGRAFOS.

rV ^ S T Á N  á la vista las inmensas ventajas de la do- 
ble línea telegráfica, inaugurada en el mes antepa- 

T sado: trasmítense y se reciben los partes con la 
celeridad apetecida, y no sucede ya que el recargo 

de servicio retarde dos ó tres días un telegrama urgente, 
como antes acontecía, sin poderlo remediar.—Al tratar de 
este instrumento indirecto del , pondera la Econo
mía Política sus beneficios, y más todavía la obligación 
de todo Gobierno en procurar que la comunicación de 
ideas, el comercio del pensamiento, factor tan poderoso 
del cambio económico, sea no sólo instantáneo, sino has
ta simultáneo y ubicuo, si posible fuera.

E n conformidad con este precepto, el Gobierno del 
General Alfaro ha hecho por la organización y el servicio 
de telégrafos más de lo imaginable, si atendemos á las 
difíciles circunstancias del Erario. Aumento de oficinas y 
empleados, contratos científica y económicamente venta-
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josos para la constante reparación de las líneas, reglamen
tación adecuada á las necesidades y circunstancias del ser
vicio, selección de empleados 'que sean, como han si
do, una verdadera garantía por su honradez y secreto; á 
todo, á todo ha atendido preferentemente el Gobierno, con 
la satisfacción de haber hallado para Director General de 
de este ramo un ciudadano que le secunda á maravilla.

I
M il  novecientos cuarenta kilómetros de líneas, no

venta y ocho oficinas, ciento veintiséis telegrafistas, con 
el tren consiguiente de empleados superiores y subalter
nos, son datos que halagan en una República tan incipien
te como la nuestra. Mas no por esto nos creemos muy 
adelantados: la ciencia de Franklin, personificada en Edi
son, da pasos de gigante que no alcanza á seguir una Na
ción pigmea. Con, todo ahí están nuestros esfuerzos por ■ 
no quedarnos muy á la zaga: la telegrafía sin hilos es to
davía una novedad científica, y ya nosotros hemos adqui
rido aparatos del sistema Marconi, que, si proporcionan', 
los resultados ofrecidos, serán sin disputa para nosotros 
una adquisición admirable, dadas las dificultades é ingente 
costo que los postes, especialmente, causan en la construc
ción de líneas. Sea ésta la ocasión para recomendaros em 
particular la parte del informe del Sr. Director, en que 
trata deda postería de fierro ó acero: con este objeto y 
por ensayo estamos, en la actualidad, por celebrar un 
contrato con la Compañía del Ferrocarril.

Como tan frecuentes son las solicitudes de los canto
nes y parroquias que exigen líneas telegráficas, aun con
tribuyendo en parte no pequeña para los gastos, conven
dría disponer en general que toda población que desea 
tener una oficina ó línea telegráfica, tiene derecho al 
alambre, aisladores y aparatos necesarios, que se los su
ministrará el Gobierno, corriendo de cuenta del respectivo 
Municipio las rentas de los empleados y la conservación - 
de la línea; de esta manera se dejaría campo, vastísimo á 
la iniciativa y el entusiasmo seccional.

T ambién merece vuestra atención la idea suminis
trada por el Sr. Director General de Telégrafos acerca del 
uso de timbres fijos para los despachos: cuanto contribuya
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á evitar el fraude en cualquier ramo de la Administración 
debe preocupar seriamente á la autoridad. Y  si fuera po
sible establecer un sistema de contabilidad, de manera que 
se impidan en absoluto las condescendencias de los em
pleados, con perjuicio del Fisco, sería un positivo adelanto; 
pero como esto no es posible ni dable para un Cuerpo 
Legislativo, facultad al 'Gobierno ampliamente para la 
mejor reglamentación de este ramo.

A fin de mejorar en lo posible el servicio de la sección 
que nos ocupa, el Sr. Director hace constantes pedidos 
de obras, muestras, catálogos, etc., para poder estar al 
día, tocante á los adelantos de la ciencia: en nuestra Capi
tal, especialmente, no es la rutina tan sólo, sino los conoci
mientos proporcionados por el estudio, los que se aplican 
en el servicio de telégrafos.— Pronto llegarán á Quito los 
aparatos necesarios, pedidos por el Gobierno para esta
blecer, en donde la necesidad lo requiera, el servicio de te- 
Jéfohos.

De novedad escandalosa y ocasionada á gravísimos 
peligros, tacharon no pocos el empeño de instituir, también 

..en el Ecuador, la costumbre de que las oficinas telegráfi
cas  y de correos fuesen servidas, en parte considerable, 
por el bello sexo. Con la experiencia de cuatro años se
guidos, no solamente han quedado desvanecidos esos te
mores, sino que me es altamente honroso afirmar que 
este Ministerio no ha recibido una sola queja, tocante al 
desempeño de las Señoras empleadas en esas oficinas: 
todo lo contrario, las continuas multas con que la desidia 
ó el descuido en el cumplimiento del deber son castigados, 
han sido ellos siempre y nunca ellas quienes las pagan.

CASAS DE SEGURIDAD Y CASTIGO.
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(*C^L Informe del Sr. Gobernador de esta provincia 
u0 j y el del Sr. Director General de Cárcéles, os 

pondrán de manifiesto el estado de progreso en 
que el Panóptico se encuentra, especialmente en la 

parte moral. Por el informe del Sr. Intendente del Gua-

\
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yas, veréis también los esfuerzos hechos por el Gobierno 
para la reparación y relativa comodidad de la Cárcel de 
Guayaquil. Por lo demás, no ignoráis que á las Corpo
raciones Municipales es á las que especialmente asigna la 
Ley la obligación de atender con preferencia á la creación 
y sostenimiento, hasta en las parroquias, de cárceles apro
piadas para el castigo de toda infracción; deber que, por 
escasez de fondos probablemente, todavía está muy lejos 
de haber sido atendido como lo exige esta necesidad social.

CONCLUSIÓN.

f de la prensa en estos días, me obligan á reservar, 
entre los anexos, para un suplemento especial, va
rios documentos de importancia, los cuadros esta

dísticos formados por la oficina de este ramo, en la Capi
tal, lo mismo que en la de Guayaquil, etc. Pero en la 
exposición que acabo de presentaros, si bien peca talvez 
de desmañada, ya lo véis, mi único afán ha sido daros á 
conocer con toda claridad y verdad las labores del Go
bierno, en lo que atañe á los diversos ramos administra
tivos pertinentes á este Ministerio.— “ Ferrocarriles, cami
nos y consiguiente desarrollo de la agricultura, proyecto 
en grande de una colonización que remueva y dé nuevo 
impulso á nuestra vida social, talón de oro, educación de 
nuestra juventud en los Colegios de Europa, New York 
y Chile, tratados de comercio, amistad y títulos profesio
nales, educación militar, protección decidida á los indios y 
en general á todo desvalido, protección especial á la mu
jer ecuatoriana: he ahí los puntos en que se ha ocupado
con anhelo el General Alfaro” .-........... Si el autor á quien
copiamos estas líneas, hubiera agregado: “ restablecimien
to de nuestro crédito en el extranjero, pureza en el mane
jo de la Hacienda pública, la mayor corrección posible en el 
régimen Administrativo Interior” , habría completado el 
cuadro que, sin alharacas, ni impertinentes exageraciones 
pone á la vista la sencilla, pero levantada tendencia del

^ A  ore mura del tiemoo v el trabaio recargadísimo
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actual Jefe de la Nación. Para la ventura del Ecuador, 
nada significa.que, al través del prisma de pasiones indó
mitas, sea otro y bien falso por cierto el punto de vista 
escogido por los adversarios de este Gobierno, para 
pintarlo á su sabor: no es de ellos, es de la Historia, de 
la encargada de administrar justicia en el gran tribunal 
de las naciones, la última palabra; y, de seguro, que ésta 
no será de condenación ó censura á un sistema que de 
suyo se imponía para salvar la Patria de putrefacción in
minente.

Honorables L egislado res.

Abelardo Moncayo.
Quito, Agosto 14 de 1899.

/
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E L O Y  A L F A R O

Presidente constitucional de la República del

Por cuanto se hallan vacantes las Carteras de lo Interior y Relaciones Exte
riores, por renuncia de los Ministros respectivos,

Art. i° Nómbrase para Ministro de lo Interior, Policía, etc, aí Sr. Dr. D. 
Lino Cárdenas.

Art* 2? Nómbrase para Ministro de Relaciones Exteriores, Instrucción Pú
blica, Justicia, etc., al Sr. Dr. D. José Peralta.

Mientras el Sr. Dr. Peralta se posesione en su Despacho, encárgase al Sr. 
Ministro de Hacienda de la Cartera de Relaciones Exteriores y más ramos anexos

Presidente constitucional de la República del
Senador,

Que lo extenso délas Comarcas Orientales, así como su importancia, deman
dan, para el mejor servicio, el establecimiemto de una Policía más en aquéllas;

Art* único. Créase’ una Policía de Orden y Seguridad en el “ Bajo Oriente” , 
con el personal que sigue:

El Ministro del Ramo queda encargado de la ejecución del presente Decreto.

llenador,

D E C R E T A  :

á élla.

Dado en el Palacio Presidencial, en Quito, á 15 de Setiembre de 1897.

E loy A LFA R O .
Es copia.— El Subsecretario,

huolás R. Vega.

9

J*
C 0 3 STSI3DEI^A.3Srr> 0  r

D E C R E T A  i

Un Comisario General con...................
Un Secretario amanuense.......................
Cuatro Celadores con $  16 cada uno. .

$  40 mensuales
» 3°  »
>i 64 ,,

Total $  134 mensuales.

i

l!
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Dado en el Palacio de Gobierno, en Quito, á 16 de Setiembre de 1898.

t E loy A L F A R O .
El Ministro de lo Interior.

Lino Cárdenas,
Es copia.—Por el Subsecretario, el Jefe de Sección,

A. C. Toledo.

E L O Y  A L F A R O ,

Presidente constitucional de la RejúMiea,
0 0 3 STSIIDERA.ISriD0  :

Que, para el mejor servicio telegráfico de la República, se hace necesario tras
ladar la oficina de escala que actualmente está en la ciudad de Riobamba á la 
población de Alausí,

D E C R E T A :

Art. 1? La óficina de Riobamba queda reducida al personal y asignaciones 
siguientes:

Un Jefe de oficina, con ........  ............................... .......................  $  75,00
Un Telegrafista............................................................................ - ................  „ 60,00
Un Anotador.................................................................................... '............. „ 10,00
Un Cartero................................................. - ................................................... ,, 10,00
Gastos de escritorio..................  .................................................................. „ 4̂ 00

Art. 2r La oficina de Alausí se organizará con el siguiente personal:

Un Telegrafiista Jefe de oficina, con............................................................ $  80,00
Seis Telegrafistas, á $ 60 c/u.......................................................................... „  360,00
Un Anotador, con..........................................................................................  ,, 12,00
Gastos de escritorio........................................................................................  „ 4,00

En esta forma queda reformado el artículo 10 del Decreto Ejecutivo de 1? 
de Julio de 1897.

t
Dado en el Palacio de Gobierno, en Quito á 29 de Octubre de 1898.

E loy A LFARO .

El Ministro de lo Interior y Obras Públicas,

Lino Cárdenas.
Es copia.—Por el Subsecretario, el Jefe de Sección de Obras Públicas,

Sergio Arias M.
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E L O Y  A L F A R O ,

Presidente de la República del Ecuador.
Vista la necesidad de crear una autoridad superior de Policía para atender 

debidamente este servicio en toda la República, y en uso de la atribución concedi
da por elart. i? del Decreto Legislativo de 19 de Mayo de 1897;

D E C R E T A :

Art. t° Créase un Director General de P olicía, con la asignación de $  300 
mensuales.

Art. 2? Las atribuciones y deberes de esta autoridad se determinarán en el 
Reglamento General respectivo.

El Ministro de lo Interior queda encargado de la ejecución del presente 
Decreto.

Dado en el Palacio de Cobierno, en Quito, á 1? de Noviembre de 1898.
• ’ > ’ : . f f • 1 /* E loy A LFA RO .

El Ministro de lo Interior y Policía,

Ltno Cárdenas.
%

Es copia.— El Subsecretario,

Nicolás R . Vega.

-  £ft _

M A N U E L  B. C U E V A ,

Vicepresidente de la República, encargado del
Poder Ejecutivo.

OOTSrSUDEE^^AISnDO =
Que, en atención á las circunstancias actuales, es necesario organizar conve

nientemente el Cuerpo de Polilía de la Capital;

D E C R E T A :

Art. 1? Organizase militarmente el Cuerpo de Policía de Orden y Seguridad.
Art. 2? Cuando la fuerza de Policía tenga que operar sobre las tropas enemi

gas, estará en un todo sujeta á la jurisdicción militar conforme lo previene el Có
digo de la materia.

Art. 3? Si no llegare el caso previsto por el artículo anterior, la organización 
militar sólo comprenderá la disciplina y mecánica de Cuartel; quedando, por lo 
tanto, dependiente del Ministro de Policía como á la presente se halla.

Art. 4o Los Oficiales que fueren destinados al Cuerpo de Policía estarán 
bajo la dependencia dd Intendente, en lo relativo al servicio público, de acuerdo 
con el Reglamento vigente.

1
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Los Ministros Secretarios de Estado en los Despachos de Policía y de Gue
rra, quedan eucargados de la ejecución del presente Decreto.

Dado en el Palacio de Gobierno, en Quito, á iode Diciembre de 1898.

Manuel B. CU EVA.
El Ministro de lo Interior y] Policía,

Lino Cárdenas

El Ministro de Guerra,

Nicanor A re llano //.
Es copia,— El Subsecretario,

Nicolás R . Vega.
\

M A N U E L  B. C U E V A ,

Vicepresidente de la República, encargado del
Poder Ejecutivo,

Vista la necesidad de aumentar el número de empleados del servicio activo 
en la Policía de O. y S. de la provincia del Azuay, á fin de conservar debidamen
te el orden público;

D E C R E T A :

Art. único. Auméntase á cinco el número de inspectores, á diez el de sub
inspectores y á ciento el de celadores en la Policía antedicha; debiendo gozar los 
aumentados de los mismos sueldos que se determinan en el Decreto de 3 de Di
ciembre de 1897, el cual queda reformado en estos términos.

El Sr. Ministro de lo Interior y Policía queda encargado de la ejecución de 
presente Decreto. 1

Dado en el Palacio de Gobierno, en Quito, á 12 de Diciembre de 1898.

M anuel B. CU EVA.
El Ministro de lo Interior y Policía,

Lino Cárdenas.

Es copia.—El Subsecretario,
Nicolás R . Vega.

E L O Y  A L F A R O ,

Presidente constitucional de la República,
Por cuanto se traslada á la Provincia del Guayas para el mejor servicio pú

blico,
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DECRETA:
Árt. único. Encárguese del ejercicio del Poder Ejecutivo el Sr. Vicepresi

dente déla República, de acuerdo con el artículo 84 déla Constitución.
Dado en el Palacio de Gobierno, en Quito, á 16 de Noviembre de 1898.

E l Ministro de lo Interior,
Lino Cárdenas.

E loy ALFARO .

Es copia.— El Subsecretario de lo Interior,
Nicolás R . Vega.

sucres..............
mensual 

—  $ 80
anual

960
720
12010

Suman........ . . .  $ >5° 1800

E L O Y  A L F A R O ,

Presidente de la República del Ecuador,

Mientras se expida el nuevo Reglamento General de Policía, en el cual se 
determinarán así el personal como los sueldos de los empleados de este ramo, y á 
fin de que el Director General pueda ejercer sus funciones,

D E C R E T A  1

Art. 1 !  La Dirección General de Policía tendrá, para sus trabajos:

Dos amanuenses á treinta sucres cada uno. 
Gastos de escritorio.......................................

Art. 2® Para gastos de instalación de la mencionada oficina destínase la 
cantidad de cien sucres.

Art. 3? Créase un segundo Jefe para la Policía de esta ciudad, el cual debe 
ser militar y gozar el sueldo de su grado.

Art. 4? Organizase en Santo Domingo de los Colorados una Comisaría de 
Orden y Seguridad, compuesta de:

Un Comisario, con........................................................................
Un Secretario amanuense, con.....................................................
Un Inspector, con..........................................................................
Seis celadores, á dieciséis sucres cada uno............................... .
Gastos de escritorio........................................................................

Suman............... $

Dado en el Palacio de Gobierno, en Quito, á 10 de Noviembre de 1898.

E loy A L F A R O .
El Ministro de lo Interior y Policía,

Lino Cárdenas.
Es copia.—El Subsecretario,

Nicolás R . Vega.

mensual anual
* 40 480
y) 32 384
99 24 288
99 97 11529) 3 36
$ >95 2340

I
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M A N U E L  B. C U E V A ,

Vicepresidente de la República, encargado del
Poder Ejecutivo.

Vista la solicitud de los vecinos y propietarios de Perucho, y en uso de la 
facultad que le concede la ley de 3 de Agosto de 1869, sobre apertura de caminos 
vecinales,

D E C R E T A  1

Art. i° Exonérase á los vecinos y piopietarios de Perucho de la contribu
ción señalada por el Decreto Ejecutivo de 24 de Marzo del presente año, y accé- 
dese al impuesto del 2°/0o sobre las propiedades rústicas, ó el de dos días de tra
bajo ó el jornal correspondiente á ellos; impuesto que, en sustitución, solicitan 
para refeccionar el camino que de Perucho conduce á Quito por Panlagua.

Art. 2? La contribución señalada por el Decreto Ejecutivo, mencionado en 
el artículo precedente, para la apertura de un camino carretero entre Puéllaro y 
Pomasqui, la pagarán únicamente los vecinos y propietarios de Puéllaro, Atahual- 
pa y San José de Minas, que la solicitaron.

Art. 3? Queda reformado en estos términos el Decreto Ejecutivo de 24 de 
Agosto del presente año.

Dado en el Palacio de Gobierno, en Quito, á 23 de Noviembre de 1898.

Manuel B. CU EVA.

El Ministro de lo Interior y Obras Públicas,

Lino Cárdenas.

Es copia.—Por el Subsecretario, el Jefe de Sección de Obras Públicas,

Sergio sirias Ai.

M A N U E L  B. C U E V A ,

Vicepresidente de la República, encargado del 
Poder Ejecutivo,

C O N S ID E R A  ISTIDO í

Que en virtud de haberse ordenado se trasladen cien números de la Policía 
de esta ciudad á la provincia de Imbabura para el cuidado del orden público, se 
hace necesario aumentar ocasionalmente la fuerza de la Policía de esta Capital; v 
en uso de la atribución contenida en el art. 48 del Reglamento General de 8 de 
Julio de 1897,
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Art. único. Mientras duren las actuales circunstancias de conmoción inte
rior por las que atraviesa la República, el número de celadores de esta provincia 
se compondrá de trescientas cincuenta plazas, debiendo regir este Decreto desde 
la presente fecha.

El Ministro de lo Interior y Policía queda encargado de la ejecución del 
presente decreto.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, á 4 de Enero de 1899.
% »

M anuel B. CU EVA.
El Ministro de lo Interior y Policía,

Lino Cárdenas.

Es copia.— El Subsecretario,

Nicolás R . Vega,

DECRETA:

M A N U E L  B. C U E V A ,

Vicepresidente de la República, encargado del 
Poder Ejecutivo,

Por cuanto el Señor General Ministro de la Guerra se ausenta de la Capi
tal por convenir al mejor servicio público,

D E C R E T A ;

Arl. único. Encárgase interinamente de la Secretaría de Guerra y Marina al 
Señor Ministro de Relaciones Exteriores.

Comuniqúese á las Autoridades á quienes corresponda; circúlese y publíque- 
se por bando.

1
. Dado en Quito, en el Palacio Nacional, á 24 de Enero de 1899.

Manuel B. CUEVA.

M A N U E L  B. C U E V A ,

Vicepresidente de la República, encargado del
Poder Ejecutivo,

Vista la solicitud de los vecinos y propietarios de la parroquia de Deleg, así 
como el informe de la Junta Administrativa provincial del Cañar, y en uso de 1(1 
facultad concedida por la ley de 3 de Agosto de 1869,

b \
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Art. i? Construyase un camino vecinal entre la ciudad de Azogues y la pa
rroquia de Déleg.

Art. 2o Son fondos para esta obra: i° el producto del impuesto del 5°/00, 
que pagarán, por una sola vez, los propietarios de los fundos rústicos de la men
cionada parroquia; y 2? el jornal equivalente á dos días de trabajo con que con
tribuirán los demás vecinos, pudiendo devengarlo en trabajo personal.

Art. 3? El Colector de estos fondos será el Tesorero Municipal de Azogues 
ó la persona que designare la Municipalidad del mismo Cantón.

El Ministro de lo Interior y Obras Públicas queda encargado de la ejecución 
del presente Decreto.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, á i? de Febrero de 1899.

M anuel B. CU EVA .
El Ministro de lo Interior y Obras Públicas,

Lino Cárdenas.
Es copia.—El Subsecretario,

Nicolás R . Vega.

/

M A N U E L  B. C U E V A ,

Vicepresidente de la República, encargado del
Poder Ejecutivo,

Vista la solicitud délos vecinos y propietarios de Azogues y Biblián, así co
mo el informe emitido por la Junta Administrativa provincial del Cañar, y en uso 
de la facultad concedida por la ley de 3 de Agosto de 1869,

D E C R E T A  1

Art. 1? Refecciónese el camino de Azogues á Biblián y Constrúyase un puen
te sobre el río Tabacay. f

Art. 2? Son fondos para esta obra: 1? el producto del impuesto del 5°/0o 
que pagarán, por una sola vez, los propietarios de los fundos rústicos de las cita
das parroquias; y 2? el jornal equivalente á dos días de trabajo con que contribui
rán los demás vecinos, pudiendo devengarlo en trabajo personal.

Art. 30 El Colector de estos fondos será el Tesorero Municipal de Azogues ó 
la persona que para el efecto designare la Municipalidad de este Cantón.

El Ministro de lo Interior y Obras Públicas queda encargado de la ejecución 
de! presente Decreto.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, á 3 de Febrero de 1899.

Manuel B. CUEVA.
El Ministro de lo Interior y Obras Públicas,

Lino Cárdenas.

Es copia.— El Subsecretario,

Nicolás R. Vega.

DECBETA:

1 v
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M A N U E L  B. C U E V A ,

Vicepresidente de la República, encargado del 
* Poder Ejecutivo,

Habiendo cesado las circunstancias anormales que motivaron el Decreto de 
26 de Diciembre último, en el cual se crea transitoriamente la Policía de O. y S. 
del Cantón Otavalo,

D E C R E T A  1

Art. único. Suprímese desde la presente fecha la mencionada Policía.
El Sr. Ministro del ramo queda encargado del cumplimiento del presente 

Decreto.
Dado en el Palacio Nacional, en Quito, á 8 de Febrero de 1899.

Manuel B. CU EVA.
El Ministro de lo Interior y Policía,

Lino Cárdenas.

Es copia.— El Subsecretario, 1
Nicolás R . Vega.

M A N U E L  B. C U E V A ,

Vicepresidente de la República, encargado del
Poder Ejecutivo,

/ D E C R E T A :
\ ,

Art. único. Establécese una oficina telegráfica en la parroquia de Calceta 
con el siguiente personal y asignaciones:

Un telegrafista, con..............  $  50,00 mensuales
Un cartero, con.......................................................... „ 6,00 „
Gastos de escritorio.................................................. „  1,50 ,,

Suman...........................  $  57,50

El Ministro de lo Interior y Telégrafos queda encargado de la ejecución de 
este Decreto.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, á 8 de Febrero de 1899.

M anuel  B. CU EVA.
El Ministro de lo Interior y Telégrafos,

Lino Cárdenas.
Es copia»— El Subsecretario,

Nicolás R . Vega.

>■ v
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M A N U E L  B. C U E V A ,

Vicepresidente de la República, encargado del 
Poder Ejecutivo,

Vista la solicitud de los vecinos y propietarios del Cantón Cañar, así como el 
informe emitido por la Junta Administrativa provincial, enviados con el oficio 
N? 8 de 31 de Enero próximo pasado, de la respectiva Gobernación; y en uso de 
la facultad concedida por la ley de 3 de Agosto de 1869,

D E C R E T A :

Art. 1? Refecciónese los caminos que, partiendo de la plaza del Cantón Ca
ñar, van a terminar en Biblíán, el Tambo, Suscal y Gualleturo.

Art. 2? Son fondos para esta obra:
1? El producto del impuesto del cinco por mil que pagarán, por una sola vez, 

los propietarios de los fundos rústicos del mencionado Cantón.
2o El jornal equivalente á eos días de trabajo, con que contribuirán los de

más vecinos, pudiendo devengarlo en trabajo personal.
Art. 30 El Colector de e~tos fondos será el Tesorero Municipal del Cañar ó 

la persona que al efecto designare la Municipalidad de ese Cantón.
El Ministro de lo Interior y Obras Públicas queda encargado de la ejecu

ción del presente Decreto.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, á 9 de Febrero de 1899.

Manuel B. CU EVA.
El Ministro de lo Interior y Obras Públicas,

Lino Cárdenas¡
Es copia.— El Subsecretario,

Nicolás II . Vega.

M ANUEL 3CUEVA,
Vicepresidente de la República, encargado del 

Poder Ejecutivo,
Vista la necesidad de establecer oficinas de correos en San Miguel de Lata- 

cunga, Mocha y Santo Domingo de los Colorados, y en virtud del informe favo
rable emitido al respecto por el Sr. Director General del Ramo,

D E C R E T A :

Créase una Administración de Correos en cada una de las parroquias men
cionadas.
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E 1 personal y dotación de dichas oficinas será el siguiente:
En San Miguel de Latacunga: un Administrador, con la renta

mensual de.......................................................................................................
Gastos de escritorio...............................................................................
En Mocha: un administrador, con la renta mensual de.................
Gastos de escritorio........................... .....................................................
En Santo Domingo de los Colorados: un Administrador, con la

renta mensual de.................................................................. ..........................
Gastos de escritorio..............................................................................

Suman...................
Para arrendamientos de oficinas en las dos primeras parroquias, 

señálase la suma de tres sucres mensuales en cada una; y, para la ter
cera, dos sucres...............................................................................................

$ io
>> 2 
„ io
>> 2

» 10
>1 2
$ 36 

$ 8
Total................... $  44

El Sr. Ministro de Correos queda encargado de dar cumplimiento al presen
te Decreto.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, á 10 de Febrero de 1899.

El Ministro de Correos,
Lino Cárdenas

\

Es copia.— El Subsecretario de lo Interior,

Manuel B. CU EVA .

Nicolás R . Vega.

M ANUEL B. CUEVA,
Vicepresidente de la República, encargado del 

Poder Ejecutivo,
Vista la necesidad de aumentar el personal activo de la Policía del Guayas, 

y en uso de la atribución contenida en el Art. 48 del Reglamento General del 
Ramo.

D E C R E T A :

Art. único. Mientras se expida el nuevo Reglamento General que debe re
gir sobre la materia, auméntase cincuenta celadores en la Policía de la provincia 
del Guayas.

El Ministro de Policía queda encargado del cumplimiento del presente De
creto.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, á 21 de Febrero de 1899.

Manuel B. CU EVA.
El Ministro'de lo Interior y Policía,

Lino Cárdenas.

Es copia.— Por el Subsecretario, el Jefe de Sección,
Rompe y  o Jervis Quevedo.
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M ANUEL B. CUEVA,
Vicepresidente de la República, encargado del 

Poder Ejecutivo,
Por cuanto el Sr. Director General de Policía ha manifestado la necesidad de 

crear una Comisaría de Orden y Seguridad en el Cantón de Santa Elena, provin
cia del Guavas,

D E C R E T A :

Art. único. Mientras se expida el Reglamento General del Ramo, creéase, 
en el expresado cantón de Santa Elena, una Comisaría de Orden y Seguridad, 
compuesta del personal y sueldos siguientes:

Un Comisario con la renta mensual d e ............................................  $  6o
Un Secretario amanuense con la renta mensual de...........................  „  40
Un Inspector........................................................- ..... ......................... „ 32
Ocho celadores, á $ 24 cada uno........................................................ „  192
Gastos de escritorio..............................................................................  ,, 3

Suman $  327
Ei Sr. Ministro del Ramo queda encargado del cumplimiento del presente 

Decreto.
Dado en el Palacio Nacional, en Quito, á 24 de Febrero de 1899.

Manuel B. CUEVA.
El Ministro de lo Interior y Policía,

Lino Cárdenas.

Es copia.— Por el Subsecretario, el Jefe de Sección,
Poní peyó Jenns Qucvedo.

E L O Y  A L F A R O ,

Presidente constitucional de la República,
Por cuanto, cumplida mi comisión en la costa, me hallo de regreso en la Ca

pital de la República,
D E C R E T O :

Art. único Reasumo, desde esta fecha, el ejercicio del Poder Ejecutivo. 
Queda el Ministro de lo Interior encargado de la promulgación de este 

Decreto.
Dado en el Palacio Nacional, eu Quito, á 23 de Marzo de 1899.

E loy A LFA RO .
E l Ministro' de lo Interior,

Lino Cárdenas.

Es copia.— Por el Subs^cfetarip de lo Interior, el Jefe de Sección,

Antonio C. Toledo.

1

Biblioteca Nacional del Ecuador ´´Eugenio Espejo´´



E L O Y  A L F A R O ,

Presidente constitucional de la República,
C O N S ID E R A N D O  z

i r Que una de las atribuciones del Poder Ejecutivo es dar reglamento.» para 
la debida ejecución de las leyes;

2? Que la Constitución impone á los Poderes7 Públicos la obligación de pro- 
tejer á la raza india, en orden á su mejoramiento en la vida social;

3? Que la misma Constitución prohíbe la esclavitud en el territorio de la 
República;

4? Que, por abuso de algunos propietarios, el contrato de arrendamiento de 
servicios ó concertaje se ha convertido en verdadera esclavitud; y

5? Que el Código Civil, en el art. 1987, atribuye al Gobierno la facultad de 
expedir reglamentos especiales sobre la materia, los que han de ser observados lo 
mismo que las leyes que reglan el contrato de arredamiento susodicho,

D E C R E T A  z

Alt. 1? Los documentos de concierto ó arrendamiento de servicios se otor
garán en la forma establecida en el art. 1979 del Código Civil; y suscrito por dos 
testigos prestnciales del acto. Además, será visado por el Jefe Político del Can
tón respectivo, ante quien el peón asalariado expresará su consentimiento sin 
apremio alguno. Sin estos requisitos no se podrá exigir el cumplimiento de nin
guna obligación de concertaje.

Art. 2? La liquidación de cuentas se verificará anualmente, sin que el peón 
asalariado pueda renunciar este privilegio; y el amo que faltare á esta obligación 
no será creído en cuanto al cargo, sino que se estará á lo que afirmare el concier
to con juramento, conforme á lo preceptuado en el Código Civil.

Art. 3? La liquidación de cuentas será siempre judicial, en el despacho pú
blico del Juez y á presencia de dos testigos, haciéndose constar estas circunstan
cias en el acta. Todos los gastos judiciales que demandare la liquidación serán 
de cuenta del amo.

Art. 4? Al formar el cargo contra el concierto, se tomará en cuenta <. 1 va
lor de los socorros en especies, á precio de plaza, correspondiente al tiempo en 
que fueron recibidos por el deudor; y en ningún caso se le cargirán las especies 
dañadas, como carne de mortecinas, granos deteriorados, telas inservibles, etc.

Art. 50 La estipulación del salario es libre, pero debe ser proporcionado al 
trabajo y suficiente para la sustentación diaria del trabajador; y en ningún caso 
bajará de diez centavos por día.

Art. 6? El amo sólo tendrá derecho á exigir los servicios del peón concierto; 
y nunca los de la esposa, hijos y parientes de éste, á no ser previa estipulación y 
pago de salario, por contrato separado; bien sva. que se trate de faenas ó de otros 
servicios transitorios, como los de huasicama, lechera, etc.

Art. 70 Se fija la edad de sesenta años para los efectos del inciso 4? del art. 
1984 del Código Civil. f

Art. 8? Siempre que el concierto fuese actor en la demanda sobre liquidación 
de cuentas, ésta se sustanciará ante el Juez del domicilio del amo, conforme á lo 
dispuesto en el Código de Enjuiciamientos Civiles.

Art. 9? En todo fundo en que hubiere más de veinte indios adscritos á él, el 
amo estará obligado á hacer que concurran, diariamente, á la escuela más inme
diata, los indios niños hasta que cumplan la edad de catorce años. Si no hubie
re escuela immediata, el amo la establecerá gratuitamente en el mismo fundo.

Art. 10. Siendo forzosa la enseñanza primaría, según la Ley de Instrucción 
Pública, hasta la edad de catorce años, no podrá ningún menor otorgar documen
to de concierto antes de haber cumplido dicha edad, ni aun con intervención de 
guardador legítimo,
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Art. i i .  Prohíbese, de acuerdo con el art. 23 de la Constitución, obligará 
los indios á servir de pongos, alcaldes de doctrinas y fiscales, etc.; a n j ser que 
la autoridad eclesiástica, que haya menester tales sirvientes, estipule y pague pre
viamente el salario. .

Art. 12. Reimprímase el parrágrafo 7° del título 26 del Libro 40 del Codigo / 
Civil, y distribuyase entre los individuos de la raza india, juntamente con este 
Decreto.

Art. 13. Los Gobernadores y Jefes Políticos quedan encargados del estricto 
cumplimiento de este Reglamento; y el Ministro de lo Interior y Policía, de su 
promulgación.

Palacio Nacional, en Quito, á 12 de Abril de 1899.

El Ministro de lo Interior,
E loy A L F A R O .

Lino Cárdenas.
Es copia.— El Subsecretario,

Nicolás Ii. Vega.

E L O Y  A L F A R O ,

Presidente de la República del Ecuador,
En vista de la solieitud del Sr. Gobernador de Los Ríos y del informe del 

Director General de Correos; •

D E C R E T A  :

Establécese en la parroquia de Quevedo una Oficina de Correos, con el per
sonal y las asignaciones siguientes:

Un Administrador, con.......................................................  $  20 mensuales
Gasios de escritorio..........................................................  1

Suman;..................... $  21 „

El Ministro de lo Interior, Correos, etc., queda encargado de la ejecución 
del presente Decreto.

Palacio Nacional, Quito, 14 de Abril de 1899.
E loy A LFA R O .

El Ministro de lo Inteíior, Correos, etc.
%

. Lino Cárdalas.
Es copia.— El Subsecretario,

Nicolás R. Vega

f

Biblioteca Nacional del Ecuador ´´Eugenio Espejo´´



- 53 -

E L O Y P  L F A R O ,

Presidente constitucional de la República.
En uso de la atribución contenida en el art. ior de la Carta Fundamental 

del Estado.

D E C R E T A  i

Art. único. Nómbrase al Sr. D. Abelardo Moncayo para Ministro Secreta
rio de Estado en el Despacho de lo Interior, Policía, Correos y Telégrafos, Esta
dística, Agricultura, Beneficencia y Obras Públicas.

Comuniqúese á quienes corresponda y publíquese por bando.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, á i? de Mayo de 1899.

Es copia.— El Subsecretario de lo Interior,
E loy ALFARO .

Nicolás R . Vega.

E L O Y  A L F A R O ,

Presidente constitucional de la República,
Vista la solicitud de los vecinos y propietarios de las parroquias de Cayambe 

y Tabacundo, así como el informe de la Junta Administrativa Provincial de Pi
chincha, y en uso de la facultad concedida por la ley de 3 de Agosto de 1869;

D E C R E T A :

Art. 1? Constrúyase un camino vecinal entre las parroquias de Cayambe y 
Tabacundo, que vaya directamente de la una á la otra parroquia por la vía de 
Cananvalle.

Art. 2? Son fondos de esta obra:
1? El producto del impuesto del uno por mil que pagarán por una sola vez 

los propietarios de los fundos rústicos de las mencionadas parroquias; y
2o El jornal equivalente á dos días de trabajo con que contribuirán los de

más vecinos, pudiendo devengarlo en trabajo personal.
Art. 3? El Colector de estos fondos será designado por el Sr. Gobernador de 

Pichincha.
El Sr. Ministro de Obras Públicas queda encargado de la ejecución del pre

sente Decreto.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 6 de Abril de 1899.

E loy ALFARO .
El Ministro de lo Interior y Obras Públicas,

Litio Cátácitas.
Es copia.—El Subsecretario,

Nicolás R . Vega.

C
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E L O Y  A L F A R O ,

Presidente constitucional de la República del
Ecuador,

C O N S ID E R A  UNTE) O =

i° Que el tiempo prescrito por la Constitución para 1 is sesiones del Congre
so ordinario es muy estrecho para las labores legislativas;

2° Que hay imperiosa necesidad de que la Legislatura estudie cuanto antes 
y resuelva asuntos de grande importancia parala República; en uso de las attibu- 
ciones 3n del art. 94. de la Constitución y de acuerdo con el dictamen favorable 
del Consejo de Estado,

D E C R E T A  :
¡ i

Art. 1? Convóquese ¿sesiones extraordinarias al Congreso Nacional, por el 
tiempo de 20 días, contados desde el 20 del próximo mes de Julio, á fin de que en 
ellas se trate de los asuntos que el Ejecutivo someterá á las Cámaras por mensa
jes especiales.

Art. 2? Terminadas las sesiones extraordinarias se instalará el Congreso or
dinario el diez de Agosto, como lo prescribe la Carta Fundamental de la Repú
blica.

Los señores Ministros de lo Interior y de Hacienda quedan encargados de la 
ejecución y cumplimiento del presente Decreto.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, á 5 de Junio de 1899.

E loy A LFA RO .
El Ministro de lo Interior,

A . Moncayo.

El Ministro de Relaciones Exteriores, Encargado del Despacho de Hacieda,
\

J .  Peralta
Es copia.—El Subsecretario,

Nicolás A\ Vega.

E L O Y  A L F A R O ,
\

Presidente constitucional de la República del
Ecuador,

En atención á que el trabajo de los operarios de la Imprenta Nacional se ha
lla muy recargado con motivo de la impresión de las Memorias que los Ministe
rios deben presentar al próximo Congreso;
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D E C B E T A :

Art. único. Auméntanse al personal de dicha Imprenta, hasta la termina
ción de tales obras, tres cajistas de primera clase y uno de tercera.

El Ministro de lo Interior queda encargado de la ejecución del presente De
creto.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, á 3 de Junio de 1899.

* E loy A LFA RO .
El Ministro de lo Interior,

Es copia.—El Subsecretario,

Nicolás R .

A. Moncayo. 

Vega.

E L O Y  A L F A R O ,
/

Presidente de Ja República del Ecuador,
C O N S ID E R A N D O  :

Que es indispensable, para el mejor servicio público, dotar un Anotador & 
la oficina telegráfica de Guaranda;

2° Que el Gobernador de Loja ha hecho presente que la cantidad asignada 
para gastos de escritorio de la oficina principal de "

D E C R E T ,

Art. i°  Créase el destino de Anotador, conj 
6uales, para la oficina de Guaranda.

Art. 2? Auméntase á cinco sucres los ga: 
oficina de Loja.

Quedan así reformados los artículos 67 y 
Abril del presente año.

El Ministro délo Interior y Telégrafos queda ene 
-del presente Decreto.

eres men

tas para la 

o de 28 de 

cumplimiento.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, á 8 de Junio de 1899.

E loy A LFA RO .
El Ministro de lo Interior y Telégrafos,

A. Moncayo.
Es copia,—El Subsecretorio,

Nicolás R . Vega.

\
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E L O Y  A L F A R O ,
¥

Presidente de la República del Ecuador,

En virtud de que, por haberse entablado ya notablemente el tránsito por la 
vía de Chimbo, se hace necesario establecer autoridades que velen por el orden y 
seguridad de los ciudadanos en esos territorios, dando garantías al tráfico; en 
uso de sus atribuciones legales,

DECRETA:

Art. i? Créase una Comisaría de Orden y Seguridad, cuya residencia será 
en el Puente de Chimbo, compuesta del personal y sueldos siguientes:

Un Comisario, con la dotación mensual de.........................................  $ 6o
Cuando este sea militar, gozará el sueldo de su grado.
Un secretario amanuense, con la renta mensual de.........................  „ 40
Dos Inspectores, á $  30 cada uno..................................    „  60
Dos Subinspectores, á $ 25 cada uno................................................ ,, 50
Veinte Celadores, á $ 20 cada uno.......................................   „ 400
Para gastos de escritorio y alumbrado.............................................. „  8

Suman....................... $  618

Art. 2o La jurisdicción de esta Policía se extenderá hasta la distancia de 
veinte kilómetros en contorno de los territorios de las Provincias del Guayas, Bo
lívar y Chiinborazo, que convergen en el punto citado para su residencia.

Art. 3? En cuanto al régimen administrativo, dependerá esta Comisaría de 
la Intendencia General del Guayas.

Art. 4? Queda en estos términos reformado el Decreto Ejecutivo de 19 de 
Marzo último, que reglamenta el servicio general de Policía.

El Sr. Ministro de lo Interior expedirá las ordenes conducentes al cumpli
miento del presente Decreto.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, á 12 de Julio de 1899.

E loy ALFARO .
El Ministro de lo Interior,

\1 A. Moncayo.
• Es copia.—El Subecretario,

• i
Nicolás R . Vega.

E L O Y  A L F A R O ,

Presidente de la República del Eeuador,
Vista la solicitud elevada á este Ministerio por el Sr. Dr. D. Gabriel A. Ullau- 

tí á nombre de los vecinos de los Cantones de Paute y Gualaceo y el informe de 
la Junta Administrativa Provincial del Azuay, y en uso de la facultad concedida 
por la Ley de 3 de Agosto de 1869;
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D E C R E T A  =

Art. i? Construyase un camino vecinal éntrela parroquia de Palmas y el 
asiento de la Región Oriental de Méndez, que pertenece á dichos Cantones.

Art. 2? Son fondos para esta obra:
I. El producto del impuesto del cuatro por mil que pagarán, por una sola 

vez. los propietarios de los fundos rústicos de los Cantones de Cuenca, Paute y 
Gualaceo;

II. El jornal equivalente á dos días de trabajo con que contribuirán los de
más vecinos, pudiendo devengarlo en trabajo personal.

Art. 30 El Colector de los fondos será nombrado por una Junta compuesta 
del Gobernador, como Presidente, y dos propietarios nombrados por el mismo. 
Dicha Junta señalará la cuota centesimal que ha de ganar el Colector y la fianza 
que éste debe rendir, y se entenderá en todo lo relativo al camino.

El Sr. Gobernador de la Provincia del Azuay queda encargado de la ejecu
ción del presente Decreto.

Dado en el Palacio de Gobierno, en Quito, á 12 de Julio de 1899.

E loy A LFA RO .
El Ministro de lo Interior y Obras Públicas,

A . Moncayo.

Es copia.—Por el Subsecretario, el Jefe de Sección,
' Antonio C. Toledo.

E L O Y  A L F A R O ,

Presidente de la República del Eeuador,
Como el número de empleados de la Imprenta Nacional, prescrito por la Ley, 

no es suficiente para atender, con la debida prontitud, á la publicación de los tra
bajos del Congreso;

D E C R E T A  1

Art. 1? Hasta la terminación de dichos trabajos, auméntase el personal de 
la referida imprenta, con: un cajista de 1 “ clase, dos cajistas de 2a clase, y uno 
de 3a clase.

Art. 3? Los sueldos de estos cajistas serán los mismos que para esta clase de 
empleados señala la Ley de Presupuestos.

El Ministro de lo Interior queda encargado déla ejecución del presente De
creto.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, á 1? de Agosto de 1899.

El Ministro de lo Interior,

Es copia.El— Subsecretario.
A . Moncayo.

Nicolás Ji. Vega.

E loy A LFA RO .

1 NOTA
N o  se  insertan  aq u í los D e cre to s  re g lam e n tario s  de P o lic ía  y  

T e lé g r a fo s  p o r h a lla rse  pu b licad os y a  en fo lletos sep arad os.
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CIRCULARES

C IR C U L A R  N? 44.

Quito, Noviembre 5 de 1898.

Sr. Gobernador de la provincia de.

Intimamente convencido el Jefe de la Nación de que, para hacer 
práctico el Manifiesto del Gobierno, expedido el 9 de O ctu^edel presente 
año, es necesario atender de preferencia á garantio^^^^cK^^Sieguridad 
públicos; y conociendo que estos se obtienen la bú^ra^Qrgani-
zación de las Policías de la República, ha dict^a^'é^ l^jdé' ÍC&xép}ítentes, 

.el Decreto que tengo á bien remitirle en copia ^ütorií<£d¿*-^Al, ponerme 
este particular en conocimiento de Ud. me es' grá|:ó;£bmunipa^lejqu¿ para 
desempeñar cargo tan importante ha sido nombrado /Abelardo
Moncayo.— Muy pronto se expedirá el reglamónto^feqpé habla Art. 2o 
de dicho Decreto, reglamento que determinará%s ^nÍ¿_tioríe$ de la Di
rección General, así como las relaciones que c^ i^ lm í tónt^nf'todas las
policías.

Dios y Libertad.— L Cárdenas.

C IR C U L A R  N? 48.'¡ ^
Quito, Noviembre 16 de 1898.

Señores Gobernadores da las provincias de León, Tungurahua, Chim- 
borazo y Bolívar.

Hoy salió de esta ciudad, con dirección á la de Guayaquil, el Señor 
General D. Eloy Alfaro, Presidente Constitucional de la República. Va 
autorizado para remover y nombrar en la provincia, que U. dignamente 
gobierna, á los empleados públicos que convenga, como también para 
hacer en el orden administrativo las reformas compatibles con las leyes 
que correspondiesen á las secciones de este Ministerio.

Dios y Libertad.— Litio Cárdenas;
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CIRCULAR N? 49-
Quito, Noviembre 21 de 1898.

I
Señor Gobernador de la provincia de.........................................

El Consejo de Estado, dadas las circunstancias por las que atraviesa 
la República, ha tenido a bien, por decreto de esta fecha, investir al Eje
cutivo de las Facultades Extraordinarias detalladas en el Art. 98 de la 
Constitución.—Lo que pongo en conocimiento de U.5para que se sir\a pu
blicarla por bando.

Dios y Libertad.— Cárdenas.

C IR C U L A R  N? 50.

Quito, Diciembre 7 de 1898. ,

Señores Gobernadores de Cuenca, Loja y Tulcán.

El Señor Vicepresidente de de la República, Encargado del Poder- 
Ejecutivo, autorizado suficientemente por el Consejo de Estado delega 
á U. las atribuciones primera y sexta d£l Art. 98 de la Constitución, á fin 
de restablecer el orden constitucional.—U. se servirá hacer uso de dichas 
facultades, con sujeción á los términos de la ley citada.

Dios y Libertad.— Lino Cárdenas.

C IR C U L A R  N? 51.

Quito, Diciembre 10 de 1898. 

Sr. Gobernador de la provincia de.......................

El Señor Presidente del Comité “ Diez de Agosto” , en oficio de 21 
de Noviembre próximo pasado, me dice: “ Según Decreto Legislalivo de 
19—22 de Octubre del año corriente todas las Municipalidades de la Re
pública deben contribuir con el i°/0de sus rentas á la erección del monu
mento que, en la plaza principal de esta ciudad, proyecta levantar el Comi
té “ Diez de Agosto” , y éste debe cuidar de la cabal recaudación y recta 
inversión de los fondos expresados.— En consecuencia, nos es indispensa
ble conocer el monto exacto de las rentas de cada Municipio, por lo que 
el Comité me ha ordenado rogar á U. solicite de las Municipalidades el 
dato referido y nos lo proporcione tan luego como sea posible, á fin de lle
nar debidamente las disposiciones del decreto citado.— Me sirvo déla opor
tunidad para suscribirme de U., Sr. Ministro, con las debidas consideracio
nes atento y seguro servidor.— Carlos R. Tobar” .— Lo cual transcribo á
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U. á fin de que excite á las Municipalidades comprendidas en la provincia 
de su mando para que remitan, á la brevedad posible, cada cual una copia 
legalizada de la Ordenanza de gastos que, según ley, deben formularla á 
principios de Enero del año próximo.— No será por demás que U. se dig
ne advertir á los señores Jefes Políticos de dichas Municipalidades que la 
partida de que habla el Decreto Legislativo de 19 á 22 de Octubre del pre
sente año, debe constar en los Egresos de las respectivas Ordenanzas.

Dios y Libertad.—Lino Cárdenas.

C IR C U L A R  N? 52.

Quito, Diciembre 14 de 1898.

Sres. Gobernadores de Bolívar, Los Ríos, León, Tungurahua, Chim- 
borazo y Guayas.

El Sr. Vicepresidente de la República, Encargado del Poder Ejecuti
vo, autorizado suficientemente por el Consejo de Estado, delega á U. las 
atribuciones primera y sexta del artículo 98 de la Constitución, á fin de 
restablecer el orden constitucional. U. se servirá hacer uso de dichas Fa
cultades con sujeción á los términos de la ley citada.— Ministro de lo In
terior,

Dios y Libertad.— Lino Cárdenas.

C IR C U L A R  N? 53.

Quito, Diciembre 14 de 1898.

A los Sres. Gobernadores de León, Tungurahua, Chimborazo, Bolívar, 
Guayas, Los Ríos, Cuenca, Loja y Tulcán.

FA 12 de los corrientes dirigí á U. el siguiente telegrama circular que 
ratifico:— “ Para proceder con la celeridad que reclaman las circunstancias 
actuales, debo advertir á U. que en la delegación de las Facultades E x 
traordinarias hecha por el Ejecutivo, se comprende la orden especial de 
confinar, naturalmente, poniendo enseguida en conocimiento de aquel por 
órgano de este Ministerio” .

Dios y Libertad.—Lino Cárdenas.

1 C IR C U L A R  N? 54.

Quito, Diciembre 17 de 1898.

A los Sres. Gobernadores de Manabí, Los Ríos y Guayas.

La frecuencia gon que los malechores cometen en los territorios de
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las Provincias de la Costa inauditos crímenes, hace necesario el restable
cimiento de la Policía rural, a fiu de poner coto á ese bandalaje que alar
ma justamente á los ciudadanos honrados.— Por tanto, sírvase U. remitirá 
la brevedad posible todos los datos necesarios y el respectivo presupuesto 
para la creación de dicha Policía, conformándose á las prescripciones del 
Decreto Legislativo de 25 de Julio de 1894.

Dios y Libertad.—Lino Cárdenas.

C IR C U L A R  N? 55.

Quito, Diciembre 28 de 1898.

Sr. Gobernador de la provincia de....................................

El objeto que se propuso el Ejecutivo con el nombramiento de Di
rector General de Policía, fue el de organizar tan importante ramo de la 
Administración, de la mejor manera posible y adecuada en las diversas 
secciones territoriales de la República. Hsto, naturalmente, no se conse
guirá sino haciendo que la autoridad creada al efecto intervenga en todo 
arreglo que, siendo de Policía, no le este prohibido por la ley.—De este 
modo, con pleno conocimiento de las necesidades del servicio expresado, 
el Sr. Director General atenderá y resolverá los asuntos que sean de su 
competencia, y elevará al Ministerio, con el informe correspondiente, los 
que salgan de la esfera de sus atribuciones.— Dígolo esto á fin de que, por 
dieposición del Sr. Vicepresidente de la República, Encargado del Poder 
Ejecutivo, se sirva U. dirigirse á la antoridad á que me refiero, para todo 
asunto concerniente al servicio de Policía; porque de otra manera vendría 
á complicarse más el recargado trabajo del Ministerio y á ser tardías las 
resoluciones de Policía, que por su naturaleza deben ser eficaces y prontas. 
—Del propio modo, aunque el expedir nombramientos de los guardianes 
del orden público corresponde al Ejecutivo, U. se servirá elevar sus indi
caciones á este Departamento, por medio del Director General, tanto para 
que este tenga conocimiento de todo el personal del ramo, cuanto para que 
informe acerca de la conveniencia de tales indicaciones.— Para los fines 
consiguientes, y para que se dé estricto cumplimiento á lo ordenado 
por el Ejecutivo, sírvase U. hacerlo trascendental á los Sres. Intendentes y 
Comisarios de la provincia que U. tan acertadamente gobierna.

Dios y Libertad.— Lino Cárdenas.

C IR C U L A R  N? 1?

Quito, Enero 4 de 1899.

Sr. Gobernador de la provincia de................................

Seguro estoy de que U. como Gobernador de esa provincia ha de ha
ber tenido esmeradísimo cuidado en hacer que los Presidentes de los Con
cejos Cantonales hayan cumplido la prescripción que les impone el art. 32

1
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cíe la Ley de Elecciones; y, como según el 41 de la propia Ley, deben ve
rificarse el domingo próximo las de Vicepresidente ele la República, me es 
honroso dirigirme á U., por disposición del Ejecutivo, recomendándole el 
mayor celo posible para que dichas elecciones se verifiquen estrictamente 
con arreglo al art. 35 de la Constitución y demás disposiciones legales. 
Excusado creo encargar á U. que debe dictar las órdenes conducen 
tes á evitar todo desorden en el próximo torneo electoral, pues U. como 
celoso colaborador de la actual Administración que respeta en sumo gra
do las libertades públicas, anda siempre por el camino de la libertad y el 
orden.

Dios y Libertad.— Lino Cárdenas.

C IR C U L A R  N? 6.

Quito, Marzo 28 de 1899.

A los Sres. Gobernadores de Pichincha, León y Tungurahua.

Para evitar las destrucciones en la Carretera Nacional, que ocasionan 
grandes gastos para su reparación, cuando se han descuidado algo; es ne
cesario que se organicen cuadrillas permanentes de trabajadores en todo el 
trayecto. En festa virtud U. se servirá crear una, compuesta de diez 
peones y un sobrestante, que, cuanto antes, principie los trabajos de repa
ración, en la parte comprendida dentro de los límites de su jurisdicción.

Dios y Libertad.— Lino Cárdenas.

C IR C U L A R  N? 9.

Quito, Abril 19 de 1899.

Sr. Gobernador de la provincia de....................................

Con fecha de hoy, he dirigido á U. el siguiente telegrama circular que 
ratifico:—Como durante la época de las últimas elecciones de Vicepresi
dente de la República, algunas provincias se hallaban en armas para resta
blecer el orden alterado por los enemigos de la actual Administración, que 
no han omitido medio alguno para impedir todo progreso, todo bienestar 
y la paz de la Nación; sírvase U. informarme á la brevedad posible, sobre 
si la provincia que U. gobierna, se verificaron ó no dichas elecciones; 
indicándome los demás pormenores que U. juzgase conveniente comunicar 
sobre el particular al Gobierno.— Ministro de lo Interior” .

Dios y Libertad.— Lino Cárdenas.
i \
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CIRCULAR N? io.
Quito, Abril 26 de 1899.

1
Señor Gobernador de la provincia de................................ - -

Con fecha 24 de los corrientes, dirigí á U. el siguiente telegrama 
circular que ratifico:— “ Es tiempo ya de que U. se sirva elevarla á este 
Ministerio el informe con el cual debo arreglar la Memoria, que en cum- 
plimienro del presepto 106 de la Constitución, se debe presentar al pró
ximo Congreso, en los seis primeros días de sus sesiones ordinarias.— 
Y  determinados como están por el Art. 18 de la Ley de Régimen Admi
nistrativo Interior los diversos ramos comprendidos en este Ministerio, 
espero que U. se dignará, dentro de 20 días improrrogables, elevar dicho 
informe detallado, sobre cada una de las secciones especificadas en el 
artículo legal antes citado.— Especialmente tendrá U cuidado de manifes
tar el uso que hubiese hecho de las Facultades Extraordinarias delegadas 
á esa Gobernación, previo acuerto del Consejo de Estado, para el resta
blecimiento del orden alterado por los enemigos de la actual Adminis
tración y de la paz de la República’’.

Dios y Libertad.—Lino Cárdenas.

C IR C U L A R  N? 12.
Quito, á 26 de Abril de 1899.

A los Sres. Directores Generales de Policía, Cárceles, Obras Publicas, 
Correos y Telégrafos.

El Art. 106 de nuestra Carta Fundamental me impone la obligación 
de presentar al Congreso, en los seis primeros días de sus sesiones ordina
rias, un Informe detallado délos diversos ramos que, según el caso 18? de 
la Ley de Régimen Interior, corresponden á este Ministerio. Para llenar 
mi cometido es necesario que se digne U. elevar á este Despacho una ra
zón circunstanciada de los adelantos que se hubieren hecho; de los traba
jos que hoy se emprende para mejorar el ramo que U. administra, y tam
bién de las necesidades que tienen los Establecimientos (ú oficinas) de su 
dependencia. Como el próximo Congreso debe instalarse el 10 de Agos
to del presente año, espero del celo y actividad de U. que enviará, en el 
término de 20 días improrrogables, los datos de que hablo, los que pro
curará U. que sean lo más completo posibles.

Dios y Libertad.—Lino Cardonas.

C IR C U L A R  N? 18.

Quito, Mayo 17 de 1899.

Sr. Gobernador de la provincia de..................... ............
* 1

Siendo como son muchas y muy frecuentes las quejas que recibe este
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Ministerio, de los fraudes que cometen contra los .comerciantes y casas de 
comercio, los arrieros que se ocupan en el transporte de mercaderías—es 
pecialmente los del Sur—mientras se expida el reglamento sobre la mate
ria, sírvase U. hacer que se cumplan, previa publicación por bando las 
disposiciones siguientes, encaminadas á proporcionar garantías á la pro
piedad.— i? Todo el que ejerza la profesión de arriero, debe inscribirse en 
la Comisaría de Orden y Seguridad á que pertenezca.— 2? En la inscrip
ción se expresarán el nombre y apellido del arriero, su filiación, lugar de 
residencia y la especie de tráfico en que se ocupa.— 3? En toda Comi
saría se llevará un libro especial con este objeto y sólo se inscri
birán á los que sean de conocida buena conducta y responsabilidad, 
cualidades que podrán abonarse por 'medio de una persona que que
de responsable por el arriero.—4? La Comisaría concederá á los ins
critos copia de la inscripción, en papel de 3? clase la que, firmada 
por el Comisario y autorizada por el Secretario, servirá á los arrie
ros como de matrícula para ocuparse en el transporte.— 5? Los consig
natarios y particulares, no podrán ocupar para el transporte, sino á los 
arrieros que presenten su matrícula; y, en caso contrario, serán responsa
bles al dueño de los efectos, consignante ó destinatario.—6? El arriero 
que no presente la guía respectiva ó el consignatario, que procedie
ren de mala fe, quedarán, además, sujetos á la sanción legal.—7* Tendrán 
efecto estas disposiciones, después de 15 días de promulgadas.— Una vez 
más encarezco á U. la más estricta vigilancia por el cumplimiento de las 
precedentes disposiciones, puesto que, la fe pública se halla por completo 
extinguida, especialmente, lo repito, en lo tocante á los arrieros del Sur.

Dios y Libertad.—A.

C I R C U L A R  N? 26.

Qnito, á 21 de Junio de 1899.

A  los Gobernadores del Azuay, Cañar, Loja y El Oro.

Hallándose vigente la Ley de 1855 que establece los Lazaretos de 
Quito y Cuenca y estando el segudo de estos en pésimas condiciones, por 
falta de fondos, es de todo punto necesario que U. se sirva dar las órdenes 
convenientes, á fin de que se cumpla con toda estrictez lo prescrito en el 
art. 4? de la Ley citada.

Dios y Libertad.—A. Moncayo.

C I R C U L A R  N? 29.

Quito, Julio 29 de 1899.

Sr. Gobernador de la provincia de....................................

Ayer dirigí á U. el siguiente telegrama circular que ratifico:— Como
2
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ios informes generales no están suficientemente detallados en lo relativo á 
Obras Públicas, sírvase U., dentro del plazo de treinta horas, remitir á 
este Despacho, por telégrafo, el informe que pidió á U. el Sr. Inspector- 
Director de Obras Públicas, el 30 de Mayo del presente añov—Espero el 
estricto cumplimiento de esta orden.— Ministro de lo Interior.

Dios y Libertad.—A . Moncayo.
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D e l  S e ñ o r  A  u g u s t o  G a c h e t  c o n  e l  S u p r e m o  G o b i e r n o .

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, á vein
tinueve de Setiembre de mil ochocientos noventa y ocho; ante mí el 
Escribano Fernando Aviles Flores y los testigos que suscriben, compa
recieron, por una parte, el Sr. Domingo A. Gangotena, en su calidad de 
Gobernador de la provincia de Pichincha, y por otra, el Sr. D. Augusto 
Gachet, vecino de Aloag; ambos señoras comparecientes mayores de edad 
y casados, á quienes conozco de que doy fe, y dicen que elevan á escri
tura pública el compromiso que el Sr. Gachet ha contraído con el Supre
mo Gobierno para colocar un puente sobre el río Lelia, en la vía de Cará- 
qucz; cuyo contrato consta de la minuta que me entregaron, cuyo tenor 
es el siguiente:— ‘‘Número.— República del Ecuador.— Gobernación de la 
provincia de Pichincha.— Quito, á veintiocho de Setiembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.—Sr. Escribano Fernando Aviles:— Sírvase Ud. 
extender en su registro una escritura por la que conste que el Sr. Augusto 
Gachet se compromete á colocar un puente sobre el río Lelia, bajo las 
condiciones y bases que se puntualizan en la minuta que al efecto le iemi- 
to, así como también la nota de aprobación dada á esta contrata por el 
Ministerio del Ramo, para que sea incertada en dicha escritura. El Sr. 
Cattford fue presentado á la Junta como fiador personal y se le aceptó. 
— Dios y Libertad.— Domingo A. Gangotena.—Minuta que sirve de base 
para el contrato de construcción de un puente en el río Lelia, que debe 
celebrarse con el Sr. Augusto Gachet, en relación á la propuesta y condi
ciones hechas; así como también á las modificaciones puntualizadas en 
las actas del veintiocho de Julio y dieciocho de Agosto, de la Junta. 
Las condiciones son estas:— Primera.— El Sr. Augusto Cachet se com
promete á construir un puente para el paso del río Lelia (vía de Caráquez), 
por el precio d<? siete mi) sucres, pagaderos éstos en la forma siguiente:
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cuatro mil sucres así óomo se firme la escritura de contrata, y los tres mil 
sucres restantes, á razón de quinientos sucres mensuales, contados desde 
que se principie la obra indicada.— Segunda.— Las pilastras para el puente 
serán de cal y piedra, llevarán seis metros de altura, cuatro de ancho, 
dos de espesor, y un metro sesenta centímetros de profundidad sus cimien
tos, fuera de los seis metros de las pilastras, estaos erán de piedra de can
tera, labrada.—Tercera.—El puente será de madera, medirá dieciocho 
metros de largo y tres de ancho; las cuatro soleras ó pisos principales 
tendrán cuarenta centímetros en cuadro con sus respectivos tentemozos, 
los que irán por fuera ó encima; este maderamen que forma el piso será 
de, madera incorruptible, esto es, de guayacán ó de moral. El entablado 
será de otra madera menos pesada pero buena y cortada también en 
buen tiempo,— Cuarta.— Los pilares, soleras, cintas, y todo lo que forme 
el puente y este á la vista, será bien cuadrado y pulido.—Quinta.— La 
cubierta será de zinc, la que tendrá cuatro metros de altura, y el alero un 
metro en todos los alrenedores del puente. En resumen, será el puente 
(poco más ó menos), igual al de San Florencio.— Sexta.—El maderamen 
será bien alquitranado, y el herraje que fuere necesario, de tornillos dobles 
y con tuercas.—Séptima.— La obra será entregada á satisfacción de la 
persona comisionada por Yf Junta Directiva, y en relación de las presentes 
condiciones.— Octava.— Los extremos del puente quedarán bien relacio
nados con el camino, haciendo perder cualquier desnivel ó prominencias 
que entre éste y el puente hubieren; teniendo sus respectivas cunetas y 
desaguaderos en la extensión de diez metros.— Novena.— El Señor 
Empresario tendrá el auxilio de las autoridades de Quito, para la 
fácil conducción de la cal, como para los trabajadores; siendo de 
cuenta del Empresario todo gasto, previo convenio entre las partes.— 
Décima.;—El tiempo en qué el Sr. Gachet debe entregar el puente con
cluido será, de la fecha en que se firme este contrato, en siete meses fijos.— 
Undécima.—La construcción del puente y su forma serán en relación al 
plano en que ha presentado el Sr. Gachet y á las condiciones arriba ex
presadas.— Duodécima.— La fianza será á satisfacción de la Junta Directi
va, sea personal ó hipotecaria, la cual responderá por los resultados de es
ta contrata.— (Hasta aquí la minuta).— Numero mil novecientos cincuenta 
y cinco.—Ministerio de Obras Públicas y Agricultura.— República del 
Ecuador.—Quito, Setiembre veintiocho de mil oehocientos noventa y 
ocho.—Sr. Presidente de la Junta del camino de Quito á Caráquez.— El 
Sr. Presidente de la República aprueba las bases acordadas por la Junta 
que U. preside y el Sr. Augusto Gachet, para la colocación del puente 
sobre el río Lelia.—Me refiero al ofiicio de U., número sesenta y dos, de 
veintisiete del mes en curso.— Dios y Libertad.— Ricardo Valdivieso.— 
(Hasta aquí la minuta).—También comparece el Sr. Edmundo Cattford, 
de este vecindario, viudo y mayor de edad, á quien conozco, de que doy 
fe, y dice: que se constituye fiador del Sr. Augusto Gachet respecto del 
cumplimiento del contrato que contiene la presente escritura, y que, en 
consecuencia, renuncia los beneficios de orden y excusión.—Todos los 
comparecientes ratifican el contenido de la minuta inserta, comprometién
dose á cumplir fielmente las condiciones impuestas. Leída que les fué 
esta escritura por mí el Escribano, á presencia de los testigos, dicen 
que la ratifican en todas sus partes. Para constancia firman con dichos 
testigos, que son los Sres. Ramón Carrillo, Manuel Vega y José Carlos 
Pinto, de este vecindario, mayores de edad, presentes en unidad de acto y 
á quienes igualmente conozco, de que doy fe.— Domingo A. Gangotena.— 
A, Gachet,—E, Cattford.—Testigo, A, R. Carrillo.—Testigo, M. Vega.—* 
José Carlos Pinto,— El Escribano, Fernando Aviles FV*

/

\
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Se otorgó ante mí y doy esta primera copia, en Quito, á primero de 
Octubre de mil ochocientos noventa y ocho. —El Escribano, Fernando 
Aviles F.

Es copia.— El Oficial i E. Barrera.

C O N T R A T A

d e l  G o b e r n a d o r  d e  P i c h i n c h a  c o n  P e d r o  p a r a

a d q u i s i c i ó n  d e  p o s t e s  t e le g r á f i c o s .

El Gobernador de la Provincia de Pichincha, debidamente autorizado 
por el Ministerio de Obras Públicas, en oficio N? 2109, de 4 de Noviembre 
del presente año, ha celebrado con el Sr. Pedro Maldonado el contrato si
guiente, en estas condiciones:

1? Pedro Maldonado entregará al Gobierno trescientos postes para 
la continuación de la doble línea telegráfica del Sur, los que serán rega
dos por el contratista Maldonado desde el puente “ La Unión” , hasta la 
entrada á Quito; y de conformidad á las instrucciones que al respecto le 
de el constructor;

2? El plazo para la entrega de los referidos postes será, de la fecha 
en un mes, quince días fijos;

3? Los postes tendrán ocho varas de largo; grueso de abajo 40 cen
tímetros de diámetro, y de arriba 20, por lo menos;

4‘? El valor de cada uno de los postes es el de un sucre ochenta 
centavos, los que recibirá el empresario, conforme entregue dichos postes 
al constructor de la línea ó á la persoua designada por él, y previa certi
ficación de cualquiera de éstos.— Al fiel cumplimiento de este contrato se 
obliga el Sr. Maldonado en toda forma de derecho, y firma con el Sr. Go
bernador y Secretario que certifica.— Quito, Noviembre 5 de 1898.— Do
mingo A. Gangotena.— Pedro Maldonado.--El Secretario, M. E. Barrera.

Es copia.— Por el Secretario, el Oficial 1?, José Stacey>

C O N T R A T A

d e l  S r .  G o b e r n a d o r  d e  B o l í v a r ,  p l e n a m e n t e  a u t o r i z a d o  

p o r  e l  S u p r e m o  Gobierno, c o n  e l  S r .  V i r g i l i o  C h a u v i n ,  

s o b r e  r e c o n s t r u c c i ó n ,r e p a r a c i ó n  y  c o n s e r v a c ió n  d e  l a s  l í n e a s  t e l e g r á 

f i c a s  d e  e s a  P r o v i n c i a .

*
En la ciudad de Guaranda, Capital de la provincia de Bolívar, lunes a 

veinticuatro de Abril de mil ochocientos noventa y nueve. Ante mí, A le
jandro Silva, Escribano público interino del Cantón y los testigos quc 
irán puntualizados, compareció el Sr. Dr. D. Carlos Montcverde Romero, 
Gobern^or de esta provincia, casado, mayor de edad, á quien de cono
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cerlo doy fe y expuso: que en virtud de los oficios que en quince de Se
tiembre de mil ochocientos noventa y siete, y ocho del presente mes le ha 
dirigido el Sr. Ministro de lo Interior y Policía y el acta de promesa pres
tada el cinco de Noviembre de mil ochocientos noventa y siete ante el 
Gobernador de la provincia del Guayas, Sr. D. Ignacio Robles, recaudos 
que se insertan en este instrumento como procuración habilitante, proce
de á celebrar con el Sr. D. Virgilio Ghauvin el actual contrato de recons
trucción, reparación y conservación de las líneas telegráficas de esta Pro
vincia, bajo las bases y condiciones de la minuta que copiada literalmente, 
dice: Sr. Escribano interino D. Alejandro Silva.— Sírvase U. extender en 
el Registro de Escrituras públicas una en que conste que el suscrito, ple
namente autorizado por el Supremo Gobierno, ha celebrado un contrato 
con el!Sr. Virgilio Chauvin para la reconstrucción, reparación y conserva
ción de las líneas telegráficas de esta Provincia, bajo las-bases siguientes: 
—Primera.— El tiempo que dure el contrato será el de cinco años obliga
torios para ambas partes.— Segunda.— Al fin de los tres primeros años 
estarán todas las líneas totalmente reconstruidas, cuya entrega la hará 
por medio de peritos nombrados por ambas partes.—Tercera.— Los postes 
serán de siete varas de largo en los caminos y de seis y media en los luga
res fuera de éstos, con el grueso de dos palmos y medio á tres, medido en 
medio palo.—Cuarta.— La madera de éstos serán de carrón, capulí, tarqui 
y otras semejantes.— Quinta.— Los postes pueden ser empalmados de dos 
piezas y asegurados con tornillos y cinchos de fierro, é irán enterrados á lo 
menos una vara.—Sexta.— El Gobierno le dará alambre grueso y delgado 
y aisladores y auxilio de peones para el trabajo y yuntas para el tiro de 
postes, éstos por su dinero.— Séptima.— Las uniones de la línea 
seránsoldadas.— Octava.— La pensión mensual será la de doscien
tos ochenta sucres, debiéndo dársele dos mensualidades adelantadas 
y las demás pagaderas por mitades el primero dieciseis de cada mes.— 
Novena.—el empresario se compromete á rendir fianza hipotecaria por el 
valor de cinco mil sucres.—Décima.— En caso de avería en cualquiera de 
las líneas, se leconcederá veinticuatro horas para la reparación, y si en 
este tiempo no las deja expeditas pagará la multa de diez sucres diarios, 
cuando sea el daño leve; mas, si es grave y le sea materialmente imposi
ble al Empresario componer en ese tiempo, no sé le impondrá multa nin
guna.— Décima primera.—Asimismo, pagará cinco sucres de multa diarios 
cuando, después de veinticuatro horas de dado aviso, tenga la línea de. 
esta ciudad á Palsapamba más de cuatro grados de tierra.— Décima se
gunda.—A la expiración del contrato entregará todas las líneas en perfec
to estado de servicio.— Décima tercera.— No es aplicable la multa en 
caso de fuerza mayor ó fortuito. Cuando alguna de las líneas fuere 
destruida ó gravemente averiada por los revolucionarios, su reparación co
rrerá por cuenta del Gobierno; pero si es leve, la hará á sa costa el empre
sario.—Décima cuarta.— La fecha del contrato empezará á correr desde 
que se otorgue la respectiva escritura.—Décima quinta.—Si la interrup
ción de una línea fuere repetida por tres veces seguidas, por descuido del 
empresario, y no la pusiere expedita en las veinticuatro horas concedi
das, se resolverá de hecho el contrato; así como también se resolverá si
no cumple con el contenido de la cláusula segunda.— Décima sexta._Las
bestias del servicio del Contratista y de sus agentes y los peones que ocu
pe en el trabajo, no serán molestados en ningún otro servicio.— Guaranda, 
Abril diecisiete de mil ocgocientos noventa y nueve.— Carlos Monteverde 
R-—(Hasta aquí la minuta).—Prosiguiendo el Sr. Gabernador de la pro
vincia dice que en estos términos queda perfeccionado este instrumento, 
por estar conforme con las bases aprobadas pof el Supremo Gobierno.
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Encontrándose presente el Sr. D. Virgilio Chauvin, vecino de esta ciudad, 
soltero, mayor de edad y á quien de conocerlo doy fe, dice que la acepta 
esta escritura en todas sus partes; obligándose, por lo mismo, al cumpli
miento de la obligación que se impone por medio de este contrato, al que 
da la fuerza de una ejecutoria inviolable, por haberse observado todas las 
disposiciones legales; y prevenidos los otorgantes de que sacarían copia 
de esta escritura, para su registro é inscripción, quedó facultado el mismo 
Sr. Chauvin. En testimonio de lo expuesto, así lo dicen, otorgan y fir
man, después de leído este instrumento en unidad de acto á presencia de 
los concurrentes y de los testigos presenciales vecinos de esta ciudad, ma
yores de edad é idóneos, Sres. Eloy Vicente García, Luis del Pozo y Luis 
Felipe Pazmiño, á quienes los conozco. Doy fe.— Carlos Monteverde R. 
—Virgilio Chauvin.—Testigo, Eloy V. García.—Testigo, Luis del Pozo.— 
Testigo, Luis F. Pazmiño.— Escribano Publico interino, Alejandro Silva” . 
— República del Ecuador.— Ministerio de lo Interior y Policía.— Quito, 
Setiembre quince de mil ochocientos noventa y siete.— Sr. Dr. D. Carlos 
Monteverde R.— Guayaquil.—El Sr. Presidente de la República, estiman
do la cooperación de U. como conveniente para la Administración publi
ca, tiene á bien nombrarle, en esta fecha para Gobernador de la 
provincia de Bolívar.— En consecuencia, sírvase U. tomar posesión 
del mencionado cargo, prestando ante el Sr. Gobernador del Guayas 
la promesa constitucional.— Dios y Libertad.— Rafael Gómez de la 
Torre.— Guaranda, Abril diecinueve de mil ochocientos noventa y 
nueve.— Es copia.— El Secretario, José N. Paz.— Copia.— En Guaya
quil, á cinco de Noviembre de mil ochocientos noventa y siete, ante 
el Sr. Gobernador de la provincia, D. Ignacio Robles/ se hizo pre
sente el Sr. Dr. Carlos Monteverde R., nombrado Gobernador de la 
provincia de “ Bolívar” , quien prestó la promesa de ley ante el suscrito 
por autorización del Sr. Ministro de lo Interior; y ofreció desempeñar 
fielmente el cargo que se le ha confiado y firmó con el Sr. Gobernador 
ante el infrascrito Secretario que certifica.—I. Robles.— Carlos Montever
de R.—José M. Urvina J .—Secretario.— Certifico que la presente acta 
existe en el libro de promesas constitucionales, folio cincuenta y tres, que 
reposa en el archivo de la Secretaría de la Gobernación.— Guayaquil, á 
veinticuatro de Marzo de mil ochocientos noventa y nueve.— Es copia.— 
El Secretario.—José N. Paz.— República del Ecuador.— Ministerio de lo 
Interior y Policía &.—Numero treinta y cinco.—Quito, á ocho de Abril 
de mil ochocientos noventa y nueve.—Sr. Gobernador de la provincia de 
“ Bolívar” .— Ratifico á Ud. mi telegrama de ayer que dice:— Con las mo
dificaciones solicitadas por el contratista de la línea telegráfica, sírvase 
ordenarla pnblicación de las bases aceptadas por la Junta de Hacienda y 
si después de ocho días de cumplido este requisito no hubiere mayores 
ventajas, queda Ud. autorizado para celebrar la escritura y remitir copia 
á este Ministerio para los efectos legales.— Ministro de lo Interior &.— 
Dios y Libertad.— Lino Cárdenas.— Guaranda, Abril diecihueve de mil 
ochocientos noventa y nueve.— Es copia.— El Secretario.—José N. Paz.

Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta primera copia, en 
Guaranda, Abril 25 de 1899.

- t
El Escribano interino, A lejandro S ilv a .

1
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TESTIMONIO
D e  l a  e s c r i t u r a  d e  c o n t r a t o  s o b r ó  i n f e c c i ó n  r i e l a  c a í  V e le r a  é n t r e  

C h u q u i p o g y o  y  R i o b a m b a , o t o r g a d a  p o r  e l  D o m i n g o  ,
á  f a v o r  d e l  .J  . I

“ En Riobamba, sábado veintidós de Abril de mil ochocientos noven
ta y nueve, ante mí, el Escribano y testigos suscritos, comparecieron 
los Señores Coronel Don Wenceslao Ugarte, Gobernador de esta provincia 
del Chimborazo, y Domingo Cordovez, mayores de edad, avecindados 
en este lugar, casados, y dijeron:1 que habiendo dirigido el segundo de lo» 
comparecientes, al primero, una propuesta acerca de la reparación de la 
carretera entre Chuquipogyo y Riobamba; hecha la publicación prescrita 
por el artículo ciento treinta y seis de la Ley Orgánica de Hacienda el 
tres del mes próximo pasado, en hojas sueltas, una de las cuales he visto 
yo, el Escribano, de lo que doy fe; y obtenidas la aceptación y autori
zación del Ministerio de Obras Publicas, conforme al oficio, que se acom
paña á este instrumento, elevan á escritura publica el contrato contenido 
en la referida propuesta, cuyo tenor es el siguiente:

“ Sr. Gobernador de la provincia del Chimborazo.— Me obligo á re
feccionar el ramal de carretera entre esta ciudad y la carretera nacional y 
la sección de esta ultima, comprendida entre el mencionado empalme y el 
tambo de Chuquipogyo, por la suma de cuatro mil sucres, que se me pa
pará una vez terminada la obra, en un recibo del Gobierno, el cual se 
imputará al pago del remate de introducción de agurrdientes de esta Pro
vincia. Además de la refección mencionada, me comprometo á hacer un 
acueducto de cal y piedra en la acequia por la que corre el agua que ema
na de las abras y viene á este lugar, y á reparar todos los acueductos del 
expresado camino. La refección quedará terminada después de cuatro 
meses, que se contarán desde el día en que se firme el contrato. El Go
bierno suministrará sesenta peones por día, mientras dure el trabajo, y el 
suscrito pagará veinte centavos de jornal.— La entrega de la obra se verifi
cará por medio de peritos: uno por parte del Gobierno y otro por parte 
del empresario.—Caso de desacuerdo entre los peritos, el Gobierno nom
brará un tercero, cuya resolución será decisiva.— Dios y Libertad.— D o - 
mingo Cordovcz ’.

En estos términos dejan perfeccionado el prssente conrrato, que fue 
aceptado mutuamente por ambas partes, procediendo el primero en virtud 
de la autorización contenida en el oficio de que antes se ha hablado, y el 
otro por sí. Declaran que en esta convención no hay error, fuerza ni 
dolo. En su testimonio así lo otorgan y firman, en un solo acto, con los 
testigos, Señores Leonardo Merino, Cecilio Escobar y Elias González, 
mayores de edad y vecinos de este lugar. Yo el Escribano doy fe que 
conozco á los Señores otorgantes y á los testigos; y que en su presencia 
leí todo este instrumento. En este estado se aclara que esta escritura se 
leyó y firmó el día de hoy lunes, veinticuatro de Abril de mil ochocientos 
noventa y nueve. Doy fe.—Wenceslao Ugarte.— Domingo Cordovez.— 
Testigos, Leonardo Merino S., Cecilio Escobar y Elias R. González.— 
Ante mí, Enrique A. Vela, Escribano Publico.— “ Ministerio de Obras Pu
blicas y Agricultura.— República del Ecuador.— Ministerio de lo Interior 
y Policía, &.—N? 33.— Quito, á 5 de Abril de 1899.—Sr. Gobernador 
de la provincia del Chimborazo.— Para dar cumplimiento á lo que pres
cribe el Art. 136 de la Ley de Hacienda, es necesario que la propuesta 
del Sr. Domingo Cordovez para la reparación de la cartera entre Chuqui-
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pogyo y Riobamba, que la devuelvo á Ud., se publique por la imprenta 
en hojas sueltas; y si después de ocho días no hubiere quien mejore dicha 
propuesta, puede Ud. elevar á escritura pública el contrato, debiendo 
remitir copia á este Ministerio, tanto para hacerla publicar ea el “ Registro 
Oficial” , como para comunicarla al Ministerio de Hacienda para los efectos 
consiguientes,— Dios y JJbertad.— Lin , 

Se otorgó aute mí; y en fe de ello, signo y firmo esta primera copia. 
— Riobamba, veinticuatro de Abril de mil ochocientos noventa y nueve. 
— Enrique Ambrosio Vela, Escribano público” .

CO NTRATO

p a r a  la  r e p a r a c i ó n  d e l  p u e n t e  d e  P e r u c h o , c e le b r a d o  c o n  e l  

S u p r e m o  G o b i e r n o  p o r  lo s  s e ñ o r e s  F r a n c i s c o  S c h m i d t  y

G u a l b e r t o  P í r e z .

“ En !a ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, á 
veinte de Abril de mil ochocientos noventa y nueve, ante mí el Escribano 
Miguelearlos Ordóñez y los testigos que suscriben, comparecieron el Sr. 
D. Daniel Andrade, Gobernador de la provincia de Pichincha, en repre
sentación del Gobierno, por una parte; y por otra los Sres. Francisco 
Schmidt y J. Gualberto Pérez, todos de este vecindario, mayores de edad y 
casados, á quienes de conocer doy fe, é inteligenciados de lo que disponen 
los artículos ciento cincuenta y cinco al danto cincuenta y ocho inclusive 
del Código de Enjuiciamientos Civiles, elevan á escritura pública el con
trato relativo á la reparación del puente de Perucho y refección del camino 
de esta parroquia, en la parte comprendida entre el pueblo y “ Rumicucho” 
ó “ Chinichupa” , celebrado entre la Honorable Junta de Hacienda de esta 
parroquia y los señores mencionados Schmidt y Pérez, constante de las 
actas de las sesiones aprobadas el veintiuno de Noviembre, tres y trece de 
Diciembre del año próximo pasado, que son del tenor siguiente:

“ Sesión de veinticuatro de Noviembre de mil ochocientos noventa y 
ocho.— Presidencia del Sr. Gobernador de la Provincia.— Concurrentes, 
Ministro Fiscal, Interventor de la Tesorería y el infrascrito Secretario. Se 
leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.— La propuesta de los señores 
Schmidt y Pérez para la reparación del puente de Perucho, y después de 
haberse leído los informes de los señores Director de Obras Públicas y Te
niente Político de aquella parroquia, fue aceptada en los siguientes térmi
nos:— Primero.— Los Sres. Schmidt y Pérez se comprometen á la repara
ción del puente de Perucho, de conformidad con el plano presentado al 
efecto, y á la refección del camino de la misma parroquia, en la parte 
comprendida entre el pueblo y “ Rumicucho” ó “ Chinichupa” .—Segundo.— 
El tiempo en que entregarán los empresarios terminadas estas obras, es de 
cuatro meses, contados estos desde el primero de Mayo de mil ochocien
tos noventa y nueve, salvo casos fortuitos.—Tercero.— El valor que les pa
gará el Gobierno, por la Tesorería fiscal de esta provincia, por la referida 
obra, es el de tres mil quinientos sucres, que los percibirán de esta manera: 
Mil quinientos sucres en los primeros días de Mayo próximo; en seguida, 
á quinientos sucres mensuales, durante tres meses; y los quinientos sucres 
restantes el día que se entreguen las obras, á satisfacción del Gobierno. 
—Cuarto.— Para la seguridad de la ejecución del presente contrato y de 
las cantidades que reciban los empresarios, darán la garantía de una per-

b*
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sona abonada que calificará y aceptará la Junta de Hacienda.— Quinto.— 
El Gobierno ayudará á los contratistas, en la esfera de sus atribuciones, 
para facilitarles la ejecución de las obras.— Sexto.— La madera que deben 
usar los empresarios para la composición del puente será de cualquiera de 
las siguientes: fierro-caspi, motilón, arrayán y roble; y Séptimo.—Todo 
desacuerdo entre el Gobierno y los Señores Schmidt y Pérez se resolverá
p o r  árb itros ,  s e g ú n  Se a c o s tu m b r a  en c o n tra to s  d e  es ta  n a t u r a le z a ...............
El Presidente, Domingo A. Gangotena.— El Secretario.— M. E. Barrera.— 
Los contratistas Schmidt y Pérez” .— “ Sesión del tres de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y ocho.— Asistieron los Señores Gobernador de 
la’ provincia, Ministro Fiscal, Interventor de la Tesorería, Vidal Ortiz y 
el infrascrito Secretario. Leída el acta de la sesión anterior, fue aprobada 
con las siguientes modificaciones referentes al contrato celebrado con los 
Señores Schmidt y Pérez: “ Que las obras deben entregarse á satisfacción 
de las personas que nombre el Gobierno, y que las reparaciones se 
comprenderán con la parte de los estribos del puente que se encuentren
en mal estado....................... El Gobernador.— Domingo A. Gangotena.—
El Secretario.— Elias Troncoso” .—Sesión del trece de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.—Concurrieron los Señores Gobernador de 
la provincia, Ministro Fiscal, Tesorero de Hacienda, Vidal Ortiz y el 
infrascrito Secretario.— Previa lectura, se aprobó el acta anterior.— Puesta 
en conocimiento de la Junta la fianza que los Señores Schmidt y Pérez 
presentan en la persona del Sr. Alberto Hermann, la Junta tuvo á bien 
aprobarla.— El Gobernador, Domingo A. Gangotena.—El Secretario, Elias 
Troncoso.—Quito, Abril dieciocho de mil ochocientos noventa y nueve.— 
Es copia.— El Secretario, Luis Tello” .

Prosiguiendo los señores comparecientes, ratifican el contrato expre
sado, y en cumplimiento de lo ofrecido por los Sr es. Schmidt y Pérez, 
cuanto á la fianza compareció á este acto el Sr. Alberto Hermann, subdito 
alemán, avecindado en el Capital, casado y mayor de edad, á quien de co
nocer doy fe, quien suscribe asimismo, esta escritura, con el objeto de ra
tificar, conforme á la ley, la fianza de que hace mención la ultima de las 
actas transcritas. Al efecto se obliga con su persona y bienes en general, 
haciendo la deuda y obligación ajenas, suyas propias, y renunciando los 
beneficios de orden y excusión. Y  leída que fue esta escritura ante los 
comparecientes y testigos, se ratificaron en élla, facultándome para la 
inscripción, y firman en unidad de acto conmigo y con dichos testigos 
Sres. Elias Orbe, José Stacey y M. Vega, que son todos de este vecinda
rio, hábiles por derecho y mayores de edad, á quienes conozco igualmente, 
de que doy fe.—Daniel Andrade.— Francisco Schmidt.—J. G. Pérez.— 
Alberto Hermann.—Elias Orbe.—Testigo, José Stacey.—Testigo, M. 
Vega.— El Escribano, Miguel C. Ordóñez” .

Presencié su otorgamiento, y en fe de ello signo y firmo esta primera 
copia en la misma fecha.

El Escribano, M iguel C. Ordóñez.

i
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CO NTRATO H IPO TECA R IO

E l  Sr.Virgilio Chauviny la  S e ñ o r a  C o n c e p c i ó n  ,
e n  f a v o r  d e l  S u p r e m o  .

En la ciudad de Guaranda, capital de la provincia “ Bolívar” , sábado 
á seis de Mayo de mil ochocientos noventa y nueve. Ante mí, Alejandro 
Silva, Escribano Público interino del cantón, y los testigos que irán pun
tualizados, comparecieron por una parte el Sr. Gobernador de esta pro
vincia, Dr. D. Carlos Monteverde Romero, en representación del Supre
mo Gobierno, á virtud de los documentos que se insertan en el Registro 
para legalizar su intervención, y por otra el Sr. Virgilio Chauvin y la 
Señora Concepción González; todos mayores de edad, vecinos de esta 
ciudad, casado el primero, soltero el segundo y viuda la última, á quienes 
conozco, de que doy fe, dicen: que elevan á escritura pública la minuta 
que me entregan y cuyo tenorliteral es el siguiente.— “ República del 
Ecuador.— Gobernación de la provincia “ Bolívar” .— Número ciento siete. 
Guaranda, Mayo cinco de mil ochocientos noventa y nueve.— Sr. Escri
bano interino del cantón.— Presente.— Adjunto á U. la minuta para que 
se sirva extender la escritura pública hipotecaria otorgada por los Señores 
Virgilio Chauvin y Concepción González, en la que gravan los bienes 
constantes en dicha minuta; con los que se ha conformado la Junta de 
Hacienda, en sesión de hoy.— Dios y Libertad.— Carlos Monteverde R .”— 
Sr. Escribano interino.— Sírvase U. extender una escritura pública en que 
conste que los Señores Virgilio Chauvin y Concepción González viuda de 
Chauvin, hipotecamos en favor del Fisco por la cantidad de cinco mil 
ciento sesenta y seis sucres, consistentes en los bienes que van á enume
rarse para responder por los resultados del contrato de reconstrucción, 
y reparación de las líneas telegráficas de esta provincia, que ha tomado 
á su cargo el primero. Los bienes son los siguientes: la mitad de la casa 
que la expresada señera tiene en la plaza de esta ciudad; cuyos linderos 
son: por el frente dicha plaza, por atrás, la casa y terrenos de la señora 
Adela Jijón, por el costado derecho, casa del Sr. Antonio Chiriboga; y, 
por el izquierdo, la del Sr. Enrique Gonzáles y Domitila Pozo viuda de 
Montenegro. La séptima parte del fundo “ Panga” , perteneciente á la 
misma señora, cuyos linderos son: por la cabecera, con una zanja vieja 
que dividen los terrenos de la hacienda “ Casaiche” , del Sr. Carlos Larrea; 
por el costado derecho, un arroyo de agua de las monjas del Hospital, 
por el izquierno, con otro arroyo de agua y los terrenos de las monjas 

* Conceptas, de Riobamba; y, por el pié, el río Guaranda. El fundo “ Aluvillo” 
situado en la parroquia de Santafé, be la misma señora, cuyos linderos son: 
por la cabecera con la cuchilla de “ Yacoyuyo” , por el pié con el río “Za- 
rapata” , por el un costado con un arroyo de agua llamado “ Pusiranga” y 
por el otro, con el cerro “Aluvillo” ; y las tres séptimas partes del mismo 
fundo “ Panga” , de propiedad del Sr. Virgilio Chauvin, con los mismos 
linderos dichos:—El suscrito está autorizado por el Supremo Gobierno 
para aceptar esta escritura. Ud., Sr. Escribano, se servirá agregar las 
cláusulas de ley.— Guaranda, Mayo cinco de mil ochocientos noventa y 
nueve.— Carlos Monteverde R.—Virgilio Chauvin.—Concepción Gonzá
lez.— (Hasta aquí la minuta).— Expresan el Sr. Chauvin y la señora Gon
zález, no pesar gravamen alguno sobre las cosas hipotecadas; y así lo 
demuestra el certificado conferido por el Sr. Anotador de Hipotecas de 
este cantón, que se agrega al Registro para insertar en sus copias. Para 
este otorgamiento se han observado las prescripciones legales; y preven!-
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dos los señores contratantes de la inscripción de este instrumento, quedo 
facultado para ello el señor Chauvin. En testimonio de lo expuesto y 
leído que les fue por mí el Escribano, en unidad de acto, á presencia de 
los testigos vecinos de esta ciudad, mayores de edad e idóneos, se ratifican 
y firman con estos, que son los señores Manuel León, Cornelio Ruiz y 
Cesar Augusto Larrea, á quienes los conozco.— Doy fe.— Carlos Monte- 
verde R.— Concepción González.—Virgilio Chauvin.—Testigo, Cornelio 
Ruíz.—Testigo, M. León.—Testigo, Cesar A. Larrea.— Escribano pu
blico interino, Alejandro Silva” .— “ República del Ecuador.— Ministerio 
de lo Interior.— Quito, Setiembre quince de mil ochocientos noventa y 
siete.— Señor Doctor Carlos Monteverde R.— Guayaquil.— Él Sr. Presi
dente de la República, estimando la cooperación de Ud. como conveniente 
para la Administración Pública, tiene á bien nombrarle en esta fecha para 
Gobernador de la Provincia de Bolívar.—En consecuencia, sírvase U. 
tomar posesión del mencionado cargo, prestando, ante el Sr. Gobernador 
del Guayas, la promesa Constitucional.—Dios y Libertad.—Rafael Gómez 
de la Torre,—Es copia.—El Secretario, José N. Paz” .—“ República del 
Ecuador.—Gobernación del Guayas.—En Guayaquil, á cinco de No
viembre de mil ochocientos noventa y siete, ante el Sr. Gobernador de 
la provincia, Don Ignacio Robles, se hizo presente el Sr. Dr. Carlos Mon
teverde R., nombrado Gobernador de la provincia de Bolívar, quien prestó 
la promesa de ley ante el suscrito por autorización del Sr. Ministro de 
lo Interior; y ofreció desempeñar fielmente el cargo que se le ha con
ferido y firmó con el Sr. Gobernador ante el infrascrito Secretario que 
certifica.—I. Robles.—Carlos Monteverde R .—José M. Urvina J .— Se
cretario.—Certifico que la presente acta existe en el Libro de Promesas 
Constitucionales, folio cincuenta y tres, que reposa en el archivo de la 
Secretaría de esta Gobernación.—Guayaquil, á veinticuatro de Marzo de 
mil ochocientos noventa y nueve.— Por el Secretario, J. Falquez Am- 
puero, Oficial primero.—Es copia.—El Secretario, José N. Paz” .— “ Re
pública del Ecuador.—Ministerio de lo Interior y Palicía.— Quito, á ocho 
de Abril de mil ochocientos noventa y nueve.— Sr. Gobernador de la 
provincia de Bolívar.—Ratifico á Ud. mi telegrama de ayer, que dice: 
“ Con las modificaciones solicitadas por el contratista de la línea telegrá
fica, sírvase ordenar la publicación de las bases aceptadas por la Junta 
de Hacienda; y, si después de ocho días de cumplido este requisito no 
hubieren mayores ventajas, queda Ud. autorizado para celebrar la escri
tura y remitir copia á este Ministerio, para .los efectos legales.—Ministro 
de lo Interior &.—Dios y Libertad, Lino ¿ Cárdenas.—Es copia.— El Se
cretario, José N. Paz”.—“ El infrascrito Anotador de Hipotecas de este 
cantón, á pedimento verbal del Sr. Virgilio Chauvin, certifica en la forma * 
legal: que habiéndose registrado prolijamente el archivo de su cargo no 
ha encontrado gravamen alguno que afectara los terrenos “ Panga” y 
“ Aluvillo” , cituados en esta parroquia central, ni menos de la casa de 
esta ciudad pertenecientes á la Sra. Concepción González y al Sr. Vir
gilio Chauvin. Es cuanto expone en obsequio de la verdad.—Guaranda, 
Abril veintitrés de mil ochocientos noventa y nueve.— Ciro P. Galarza.— 
Entre líneas.—mismo.—Vale” . '

Presencié su otorgamiento; y en fe de ello, confiero esta primera co
pia, en la misma fecha de su celebración.

El Escribano interino, Alejandro Silva.

\

/

Biblioteca Nacional del Ecuador ´´Eugenio Espejo´´



• - B S -

CO NTRATO '

P a r a  l a  r e f e c c i ó n  y  c o n s e r v a c ió n  d e  l a s  l i n c a s  t e l e g r á f i c a s  

d e  la  p r o v i n c i a  d e  P i c h i n c h a , c e lc b i 'a d o  e n t r e  e l  S r .  G o b e r n a d o r  d e  

e s ta  p r o v i n c i a  y  e l  S r .  U r s i c i n o  A .  J a r a m i l l o .

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, á 
diecisiete de Mayo de mil ochocientos noventa y nueves; ante mí el E s
cribano Miguel Carlos Ordóñez y testigos que suscriben, comparecen los 
Señores D. Daniel Andrade, Gobernador de la provincia de Pichincha, 
en representación del Supremo Gobierno, y el Sr. Urcisino Jaramillo, am
bos señores de este vecindario, casados y mayores de edad, á quienes 
conozco de que doy fe y otorgan: que, inteligenciados de lo que disponen 
los artículos ciento cincuenta y cinco al ciento cincuenta y ocho inclusive, 
del Código de Enjuiciamientos Civiles, elevan á escritura pública el con
trato para la refección y conservación de las líneas telegráficas de la 
provincia de Pichincha conforme la propuesta hecha por el segundo, con 
las modificaciones hechas por el Sr. Ministro de lo Interior y el Sr. Di
rector General de Telégrafos; propuesta y modificaciones contenidas en 
los documentos que, literalmente copiados, dicen:—“ Sr. Ministro de Obras 
Públicas:—Urcisino A. Jaramillo, contratista reparador de Telégrafos del 
Norte de la provincia de Pichincha, ante Ud. respetuosamente pido la 
rescisión del contrato que tengo celebrado con el Supremo Gobierno, por 
las líneas telegráficas del Norte de esta provincia, y propongo á Ud. la 
siguiente contrata, para la reconstrucción y reparación de todas las líneas 
del Norie y Sur de esta Provincia, bajo las siguientes bases:—Primera.—■ 
Urcisino A. Jaramillo toma á su cargo, por contrato público y por el 
tiempo de cuatro años, la reconstrucción y conservación de las líneas tele
gráficas pertenecientes á la provincia de Pichincha. Por el Norte, desde 
Quito hasta la quebrada llamada “ Azahares” (inmedtata á Otavalo), desde 
Malchinguí á Cayambe, la línea ramal que pasa por Tabacundo. Por el 
Sur, desde Quito, hasta el puente de “ La Unión” de Quito, por San- 
golquí áTámbillo, la línea que da encuentro á la doble que viene del Sur 
y la que también cuidará hasta el mismo puente de “ La Unión” .—Segun
da.—Se me entregarán las líneas en el estado en que se hallan actual
mente, y para mejorarlas de las malas condiciones actuales, cambiaré pau
latinamente todos los postes inútiles, por nuevos de buenas condiciones y 
de las mejores maderas que encontrare á mano, sin que ninguno tenga 
menos de seis varas de altura; cambiaré el alambre viejo por nuevo y 
soldaré con estaño toda unión que hiciere en lo sucesivo. En invierno, el 
escape de corriente hacia tierra será, á lo sumo, de medio grado por cada 
legua delinea, excepto en tempestades.—Tercerá no reconocerá el con
tratista ningún reclamo que sea anterior á esta contrata, por postes ó 
árboles ocupados en la líneas que existen actualmente.—Cuarta. El Go
bierno mu entregará, para el trabajo, toda la herramienta existente en 
poder de los reparadores de Cayambe, Malchinguí, Quito y Machachi, la 
que se me cambiará anualmente, por nueva, para  ̂atender á los trabajos.— 
Quinta.—El Gobierno proporcionará por su cuenta al contratista y sin 
derecho de reembolso alguno, todos los alambres, aisladores y tornillos 
necesarios para la pronta y exacta reparación, repartidos suficientemente 
en las oficinas de Otavalo, Malchinguí, Tabacundo, Cayambe, Pomasqui, 
Quito, Sangolguí, Tambillo, Machachi y Chasqui, respectivamente. 
Los demás gastos y el de peones y herramientas que faltaren para el tra
bajo, serán de cuenta del contratista.—Sexta.—Cualesquict* construcción,

j
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modificación ó cambio notable que hiciere el Gobierno en las líneas, serán 
costeados por el y sin que el contratista tenga que entenderse en nada.— 
Séptima.—El contratista pagará al Gobierno una multa de cuatro sucres 
diarios, cuando la interrupción de la línea pase de doce horas hábiles, las 
que se contarán desde que el telegrafista ó jefe de la respectiva Oficina 
haya dado aviso al contratista ó sus agentes de que está cortada. Estas 
multas serán descontadas, por Tesorería, de la pensión mensual.— Octava. 
— Si la línea fuese destruida por revolucionarios, en una extensión que 
pase de ocho cuadras, el Gobierno abonará al contratista todos los gastos 
que requiera y ocasione la inmediata reparación.—Novena.— Libra su res
ponsabilidad el contratista en todo caso fortuito, como en los daños cau
sados por revolucionarios, etcétera; en cuyos casos no pagará las multas á 
á que se refiere la cláusula séptima, pudiendo, además, el contratista res
cindir del contrato si el daño de una línea dura más de ocho días segui
dos. También se hallará exento de estas multas cuando el Gobierno no 
le abone por Tesorería el valor de más de tres quiucenas que estén venci
das.—Décima.—No será responsable el contratista cuando los daños estu
viesen en las oficinas ó aparatos; y si estos fueren intencionales ó por des
cuido, el Gobierno le hará pagar del telegrafista ó persona responsable, 
todos los gastos de viaje.—Décima primera.—El Supremo Gobierno me 
prestará su 'apoyo y castigará según la ley á los que corten ó interpreten 
la comunicación así como me facultará para colocar aisladores ó postes en 
la ciudad y territorios por donde pasen las líneas, puesto que muchos 
propietarios se niegan á esto. Las diferencias ocasionadas con los propie
tarios ó cualquier empresa particular que se oponga al mejor arreglo de 
las líneas, serán subsanadas por el Gobierno, á juicio del Director General 
de Telégrafos.—Décima segunda. — Para la mejor seguridad de las líneas, 
el contratista cblocará los pararrayos que juzgue convenientes el Direc
tor General ó Inspector de Sección, en los sitios que se le indique.—Déci
ma tercera. —El Gobierno Jabonará al contratista la suma de trescientos 
veinte sucres ($ 320) mensuales, por todo el tiempo de la contrata. Esta 
cantidad será pagada por quincenas vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia.—Décima cuarta.—El Gobierno ordenará á todas las 
autoridades, dentro de cuya jurisdicción se hallen las líneas del presente 
contrato, presten siempre al contratista todos los auxilios que solicite, pre
vias las indemnizaciones respectivas,—Décima quinta.— Para todo lo que 
se relacione con el mejor servicio, tendrán franquicia telegráfica las 
comunicaciones que se dirijan entre el contratista y sus agentes de las 
demás oficinas.—Décima sexta.— Ningún caballo de mi servicio será re
quisado; y los reparadores y peones que empleare para dar cumplimiento 
á las obligaciones que me impongo en este contrato, estarán exentos de 
todo trabajo publico y de toda carga militar ó guardias nacionales.—Dá- 
cima séptima.— El contratista puede tomar á su cargo cualesquier otra 
empresa ó trabajo, ya sea particular ó del mismo Gobierno.—Décima 
octava.— Para fianza y seguridad de este contrato, garantiza el contratista 
con su persona y bienes en general, habidos y por haber.— Décima octa
va.—El contratista entregará las líneas, á la conclusión de este contrato, 
en buen estado de comunicación.— Quito, Mayo cinco de mil ochocientos 
noventa y nueve.—Ursicino A. Jaramillo” .— “ Sin numero.— República 
del Ecuador.—Gobernación de la provincia de Pichincha.—Quito, á quin
ce de Mayo de mil ochocientos noventa y nueve.— Sr. Miguel C. Ordó- 
ñez— El Sr. Ministro de lo Interior, en oficio número ciento setenta y 
tres, fecha trece del presente, me dice: “ En oficio número ochenta y cua
tro, de fecha de ayer, me dice el Sr. Director General de Telégrafos, 
emitiendo su informe acerca de la propuesta hecha per el señor Ursicino
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Jaramillo, para la conservación y reparación de las líneas telegráficas de 
esta provincia: Devuelvo á Ud. adjunta la solicitud de contrato del Sr. 
Ursicino Jaramillo para la refección y conservación de las líneas telegrá
ficas de la provincia de Pichincha, anotando las siguientes modificaciones, 
que, en mi concepto, deben hacerse: En el artículo segundo deben agre
garse: “ en verano, medio grado por cada dos leguas, obligándose el con
tratista á pagar una multa de dos sucres diarios, después de las veinticua
tro horas de ser avisado él ó sus agentes, que permanecen las líneas con el 
exceso de grados anotado” . Debe suprimirse el artículo octavo. En el 
artículo décimo debe suprimirse todo lo que sigue á la palabra aparatos. 
El artículo décimo primero debe suprimirse, porque el Reglamento de 
Telégrafos trata sobre esos particulares.— Dios etc.— G. Destruge.— Lo 
cual transcribo á Ud. para que, si el contratista se conviene con las modi
ficaciones insertas y consiente en disminuir el precio de la contrata á dos
cientos ochenta sucres, se sirva Ud. proceder á la celebración de la escri
tura consiguiente.—Dips y Libertad.— A. Moncayo” .—Transcríbole á Ud. 
á fin de que se sirva otorgar la correspondiente escritura de conformidad 
con lo indicado en el preinserto oficio.— Dios y Libertad.— D. Andrade” . 
— Prosiguiendo los Señores comparecientes expresan: que queda perfec
cionado el contrato de refección y conservación de las líneas telegráficas 
de esta provincia, en los términos puntualizados, con las modificaciones 
insertas en el ofkio ya transcrito y que han sido aceptadas por el empre
sario Jaramillo. Y  leída que les fué esta escritura, por mí el Escribano, 
en presencia de los Señores comparecientes y testigos que concurrieron en 
unidad de acto, y llenados los requisitos exigidos por la ley, se ratificaron. 
Para constancia, firman con los expresados testigos que son los Señores 
Jacinto Fierro, Elias Orbe y Adolfo Baca S., de este vecindario, mayores 
de edad, á quienes también conozco de que doy fe.— Daniel Andrade.— 
Ursicino A. Jaramillo.—Jacinto Fierro.— Elias Orbe.—Testigo, Adolfo 
Basa S.— El Escribano, Miguel C. Ordóñez. \

Presencié su otorgamiento y, en fe de ello, signo y firmo esta primera 
copia en la misma fecha.

El Escribano, M iguel C. Ordóñez.

TEST IM O N IO

D e  l a  E s c r i t u r a  d e  C o n t r a t o  o t o r g a d a  p o r  e l  S u p r e m o  G o b i e r n o  

d  f a v o r  d e l  S r .  A  n t o n i o  P o n s .

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, á quin
ce de Mayo de mil ochocientos noventa y nueve, ante mí el Escribano 
F'ernando Avilés Flores y los testigos que suscriben, se presentaron, por 
una parte el Sr. D. Daniel Andrade, Gobernador de la provincia de Pichin
cha, en representación del Supremo Gobierno, á virtud del oficio que se 
agregará al fin de esta escritura; y por otra el Sr. Juan Murillo Miro, en 
nombre y representación del Sr. Antonio Pons, según el poder que se 
agregará; ambos señores comparecientes de este vecindario, casados y 
mayores de edad, á quienes conozco, de que doy fe, y dicen: que elevan
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á escritura pública el contrato contenido en la minuta que ihe entregan, y 
cnyo tenor es el siguiente:

i
BA SES  PARA E L  CONTRATO.

Io.—Antonio Pons se compromete á entregar al Gobierno del Ecua
dor una obra inédita y original que, de un modo claro y consiso, explique 
el cultivo del tabaco, como se hace en Cuba, cuya obra podrá el Gobierno 
distribuirla a los agricultores de las zonas tabaqueras,

2?— Los gastos de impresión, encuadernación, etc., de esta obra serán 
de cuenta del Gobierno.

3?— Pons hará un viaje á la Habana y, en representación del Go
bierno del Ecuador contratará, por cuenta de éste, dos cosecheros (ve
gueros) de la Vuelta Abajo, á los que acompañará hasta Guayaquil, en 
donde serán puestos á disposición del Gobierno, para que éste los destine 
uno á cada provincia tabaquerai para la enseñanza teórica y práctica del 
cultivo y beneficio del tabaco, como se hace en Cuba.

4?.— El pasaje de ida y vuelta de Pons y el de venida de los coseche
ros, será abonado por el Gobierno del Ecuador, designando la cantidad de 
setecientos pesos oro, que es lo que vale aproximadamente, y cuya canti
dad se entregará á Pons una vez firmado el contrato, á fin de que éste 
pueda emprender viaje á la Habana, tan pronto esté normalizada la situa
ción de la Isla de Cuba y sea fácil el acceso á ella.

5?— Desde la fecha de llegada á Guayaquil de los referidos cosecheros, 
é'tos gozarán del Gobierno el sueldo que hayan estipulado con Pons en 
la Habana, el cual no podrá, en ningún caso, ser mayor de cien pesos 
oro español, al mes, cada uno, ó su equivalente en moneda nacional.

6;.1— Caso de mala conducta ó incapacidad demostrada de cualquiera 
de los cosecheros, el contrato celebrado con éllos se tendrá por insubsistente 
y sin lugar á ningún reclamo.

7?— Los contratos que Pons celebre en la Habana con los cosecheros 
deberán verificarse ante el Cónsul del Ecuador en aquella ciudad, y en 
éllas deberá constar que los cosecheros, salvo caso de enfermedad, no 
podrán excusarse por ningún otro motivo de ir á enseñar á las fincas donde 
sean llamados.

8?—Los contratos á que se refiere la cláusula anterior se harán por 
dos años, á contar desde la fecha de llegada á Guayaquil; y á los cosecheros 
que cumplan estrictamente con su deber, sin dar lugar á ninguna queja 
justificada, al terminar el contrato, el Gobierno les abonará el pasaje de 
vuelta á la Habana.

9?—En los dos años de vigencia de este contrato, Pons se compro
mete hacer venir media arroba ó una arroba anual de semilla legítima de 
la Vuelta de Abajo, y distribuirla gratis á los cosecheros nacionales que 
quieran dedicarse al cultivo de dicha hoja.

io.— Una vez que los cosecheros hayan tomado posesión de sus car
gos en las respectivas provincias á que sean destinados. Pons tendrá el 
deber de recorrer dichas provincias en las épocas de cultivo y hacer que 
los cosechos cubanos cumplan con su deber.

i i.—Para los efectos del anterior, cada vez que Pons emprenda viaje 
á las provincias tabaqueras, recibirá el valor délas pasajes de ida y vuelta, 
en la Tesorería Fiscal del Guayas.

12.— Una vez que en el Ecuador se coseche un tabaco que pueda 
competir con el habano, Pons tendrá la obligación de darlo á conocer ela
borado y en hoja en los mercados extranjeros, especialmente en la Amé
rica del Sur.
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13. — El Gobierno del Ecuador, en compensación a los servicios ex
presados que Pons presta al fomento de la agricultura y beneficio del 
tabaco, le asigna el sueldo mensual de cien pesos fuertes en oro los tres 
primeros meses, y cien sucres moneda nacional los restantes, durante los 
dos años de vigencia de este contrato, el cual empezará desde el día que 
Pons verifique su embarque en viaje á Cuba. liste sueldo lesera abonado 
á Pons por mensualidades vencidas, excepto las tres primeras en oro, que 
le serán adelantadas junto con el valor de los pasajes de que trata la cláusula 
cuarta.

14. — Para garantizar el valor délos pasajes, adelanto desueldes y de
volución de los gastos que haya hecho el Gobierno, caso de que los cose
cheros resultasen con la incapacidad de que se habla en la cláusula sexta, 
Pons se obliga á presentar dos fiadores á satisfacción del Gobierno, garan
tía que cesará al tiempo del presente contrato.

15. —Se entiende que este contrato no constituye privilegio ni exclusi
va alguna en favor de Pons.

16. — Al elevarse este contrato á escritura publica, será libre de dere
chos fiscales.

17. — Caso de diferencias entre ambas partes contratantes, se resolve
rán por árbitros nombrados uno por cada parte, y de no avenirse, éstos 
nombrarán un tercero que fallará la cuestión en ultima instancia.— (Hasta 
aquí la minuta).— Prosiguiendo los Señores contratantes, dicen que ratifi
can el contenido de la minuta inserta que constituye la esencia de este con
trato, comprometiéndose á guardar y cumplir fielmente los deberes que se 
han impuesto.—El oficio por el cual el Sr. D. Daniel Andrade representa 
al Supremo Gobierno, es el que se agrega. Para este otorgamiento se han 
observado las prescripciones legales del caso; y leída que fue esta escritu
ra á los otorgantes, por mí el Escribano, á presencia de los testigos, dicen 
que la ratifican y firman con éstos, que son los Sres. Valentín Galarza, Luis 
Fernando Venegas y Moisés Vega, vecinos de este lugar, mayores de edad, 
presentes en unidad de acto y á quienes igualmente conozco, de que doy 
fe.— Daniel Andrade.—Juan Murillo M.—Testigo, Valentín Galarza.— 
Luis Fernando Venegas.— M. Vega.—El Escribano, Fernando Avilés F.— 
Oficio.— República del Ecuador.—Gobernación de la Provincia de Pichin
cha.— Quito, doce de Mayo de mil ochacientos noventa y nueve.— Señor 
Escribano Fernando Avilés.—El Señor Ministro de lo Interior, en oficio 
numero ciento sesenta y siete, fecha nueve de los corrientes, me dice:— El 
Sr. Presidente de la República autoriza á Ud. para que celebre con el Sr. 
Juan Murillo, representante del Sr. Antonio Pons, la escritura pública refe
rente á la propuesta hecha por el segundo de estos señores, para el cultivo 
del tabaco en el Ecuador, teniendo en cuenta, eso sí, las reformas que ha 
tenido á bien hacerlas el Consejo de Estado.—Para el efecto le remito ad
juntos lor documentos relacionados con tal propuesta.— Dios y Libertad.— 
A. Moncayo.”—Transcríbolo á Ud. y le envío los documentos íespectivos, 
los que se me devolverán, tan luego que se otorgue la escritura.—Dios y Li
bertad.— D. Andrade.— Poder.— En Guayaquil, Agosto veinticuatro de mil 
ochocientos noventa y ocho, ante mí Santiago Vallejo, Escribano Público 
de este Cantón y testigos infrascritos, compareció el Sr. Antonio Pons, de 
este vecindario, mayor de edád, de estado casado, por su propio derecho, 
con la capacidad civil necesaria, al que de conocer doy fe, dijo: que con
fiere poder especial al Sr. Juan Murillo Miro, para que, á nombre y en re
presentación del poderdante, suscriba un contrato con el Supremo Gobier
no sobre cultivo de tabaco en esta República; cuya qropuesta, en donde 
constan los pormenores y demás circunstancias del indicado contrato, tiene 
presentada al Supremo Gobierno; debiendo el mandatario aceptar ó refor

cé
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mar cualquiera variación que sea indispensable para la celebración del con
trato mencionado, para todo lo cual queda plenamente facultado el manda
tario sin ninguna restricción, no obstante de estar ya el precitado contrato 
ó propuesta aprobada por el Supremo Gobierno. Podra delegar ó reasu
mir el presente a arbitrio, ó no aceptar variaciones en la propuesta aludi
da.— Leída por mí esta escritura, en alta voz, de principio a fin, al otrgante, 
en presencia de los testigos de este domicilio, mayores de edad é idóneos, 
Sres. Juan Bautista Rolando, Carlos Crespo Elizalde y José Braulio Frías, 
la aprueba y suscribe en unidad de acto, con dichos testigos á quienes co
nozco.— Doy fe.—Antonio Pons.—Testigo, Juan B. Rolando.—Testigo, 
Carlos Crespo E.—Testigo, José B. Frías.—S. Vallejo, Escribano Público.— 
Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este primer testimonio en el día 
de su fecha.—(Hay un signo).— S. Vallejo, Escribano Público.— Fianza.— 
En Guayaquil, Octubre, veintiséis de mil ochocientos noventa y ocho, ante 
mí Santiago Vallejo, Escribano Público de este Cantón y testigos infrascri
tos, comparecieron los Sres. Ramón Papaseit y Frailcisco José Icaza, co- 
inerciontes y propietarios, vecinos de esta ciudad, mayores de edad, por 
sus propios derechos, de estado casado, con la capacidad civil necesaria, á 
los que de conocer doy fe, y dijeron: que se constituyen fiadores del Sr. 
Antonio Pons, para responder por el cumplimiento del contrato que éste 
celebre con el Supremo Gobierno de esta República, sobre cultivo de taba
co en cualquier punto de esta República; obligándose los otorgantes á sa
tisfacer cualquier cantidad que, como daños y perjuicios ó falta de cumpli
miento; sea obligado á pagar el Sr. Pons; renunciando al efecto el beneficio 
de orden y excusión, fuero y domicilio y cualquiera otra ley de que se cre
yeren asistidos para eludir esta obligación que voluntaria y solemnemente 
contraen. Leída por mí esta escritura, enalta voz, de principio á fin. á los 
otorgantes, en presencia de los testigos de este domicilio, mayores de edad 
é idóneos Sres. Angel Bordo Pico, Adolfo María Varas y Jenaro Aranna, 
la aprueban y suscriben en unidad de acto con dichos testigos, á quienes 
conozco, doy fe.— Firmado.— Francisco J. Icaza.—Ramón Papaseit.—Tes
tigo, Angel B. Pico.—Testigo, Adolfo M. Varas.—Testigo, Jenaro Aran
na.—S. Vallejo, Escribano Público.— Se otorgó ante mí, en fe de ello con
fiero este primer testimonio signado y firmado en el día de su fecha.— (Hay 
un signo).—S. Vallejo, Escribano Público.

Se otorgó ante mí en la fecha que se expresa, y doy esta segunda copia 
para el Supremo Gobierno, en Quito, á diecinueve de Mayo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

El Escribano, Fernando Aviles F

F IA N Z A

D e l  S r .  R a f a e l  V a l l e j o  á  f a v o r  d e l  S u p r e m o  G o b i e r n o  p a r  a  l a  

r e p a r a c i ó n  y  c o n s c i 'v a c i ó n  d e  l a s  l í n e a s  t e l e g r á f i c a s  d e  l a  

P r o v i n c i a  d e l

En la ciudad de Ambato, miércoles tres de Mayo de mil ochocientos 
noventa y nueve. Ante mí el Escribano y testigos infranominados, com
parecieron, por una parte, el Sr. Rafael Vallejo, vecino déla ciudad de
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Riobamba y actualmente residente en la parroquia de Mocha, y por otra 
los Sres. Carlos Fernández, Gobernador de esta Provincia; Dr. Gebriel 
Moscoso, Juez Letrado; Arsenio Suárez, Tesorero de Hacienda; el Con
cejero Sr. Dr. Julio Enrique Fernández y el Sr. Dr. Abel Pachano, Secre
tario de la Gobernación, que componen la Junta de Hacienda; de este ve
cindario, todos mayores de edad, casados, menos el Sr. Dr. Fernández, que 
es soltero, á quienes de conocerles doy fe, y estando en capacidad legal, 
me presentaron las piezas habilitantes que contienen la contrata en que el 
primero de los comparecientes se compromete con el Supremo Gobierno 
para la reparación y conservación en buen estado de servicio de las líneas 
telegráficas de la provincia del Tungurahua, cuyas piezas son del tenor 
siguiente:

Minuta.— “ Sr. Ministro de Obras Publicas.— Rafael Vallejo, vecino 
de la ciudad de Riobamba y residente en Mocha, con el mejor respeto, 
comparezco para decir que tengo conocimiento de que el Supremo Go
bierno ha mandado convocar licitadores para la reparación y conservación 
en buen estado de servicio de las líneas telegráficas de la provincia del 
Tungurahua, con tal objeto me permito hacer mi propuesta, bajo las con
diciones siguientes:

iíl Me obligo á conservar en buen estado de servicio las líneas 
telegráficas de la provincia del Tungurahua, desde Mocha-pata hasta San 
Miguel de Latacunga, la igual desde el referido pueblo de San Miguel y 
que atravieza por el cantón de Píllaro, hasta la Cruz del Arenal, hacia 
Guaranda, y la que hace el ramal de Pelileo; variando todos los postes que 
estuvieren en mal estado ó inservibles, siendo este gasto y el de los peones 
de mi cuenta.

t) El Supremo Gobierno, por su parte, me proporcionará el alam
bre grueso y delgado, aisladores para todas las reparaciones que sean 
menester y herramientas de reparación, sin derecho á ser reembolsado 
por el costo de estos artículos; y una orden especial á todas las autorida
des del tránsito para que se me provea de peones, por mi dinero, tanto 
para la reconstrucción general que haré en las líneas, como para las repa
raciones que ocurran durante el contrato.

3Í1 Soldare todas las uniones, desde San Miguel hasta Mocha-pata, 
después de seis meses de firmado el contrato, obligándome á pagar un 
sucre de multa por hora, después de las doce lloras hábiles que perma
nezca interrumpida la línea, contadas desde cuando reciba aviso de los 
oficinistas.

4? Conservaré unos guardas escalonados en el trayecto de las líneas, 
quienes las recorrerán diariamente, y tanto éstos como los reparadores 
estarán exentos de la milicia y otro trabajo público, siendo exoneras de 
igual modo las béstias de éstos y las mías destinadas al servicio de repa
ración. \

y! Ofrezco una fianza de 340 sucres, para responder por los resul
tados posteriores.

6? El Supremo Gobierno, en pago de este trabajo, me abonará como 
sueldo fijo 200 sucres mensuales, con exactitud y sin dejar vencer ni me
dio mes, porque si hay inexactitud en el pago cesará mi obligación.

f)  Tendré comunicación telegráfica gratis para asuntos del servicio, 
siendo la duración de este contrato el de dos años desde su celebración; 
mas, si por efectos de alguna revuelta política sufren las líneas graves 
daños, el Gobierno me abonará los perjuicios.

Mocha, 16 de Abril de 1899.

Rafael Vallejo.
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Modificaciones.— La fianza debe ser de $  600.— Cambiar todos los 
postes malos, en tres meses después de firmado el contrato, con postes de 
madera incorruptible, de siete varas.— Pagar una multa de dos sucres por 
cada hora subsiguiente á las doce horas hábiles después de recibir el 
contratista 6 el reparador el aviso de la interrupción.— Cuando permanez
can las líneas mal aisladas después de veinticuatro horas de aviso, en los 
siguientes trayectos y  con los grados que se expresan: las líneas de San 
Miguel á Ambato, más de tres grados, las líneas de Ambato á Mocha-pata, 
más de tres grados; las líneas de Ambato á Pilagüín, más de cuatro gra
dos; las líneas de Ambato a Pelileo, más de tres grados: pagará una multa 
de un sucre por cada hora, después de las dichas veinticuatro.— La falta 
de cualquiera délas obligaciones que debe llenar el contratista dará lugar 
á la resición del contrato, sin más requisito que el informe del Director 
General del ramo.—Es copia.— El Secretario de la Gobernación, A. P a
chano.—“ Ministerio de lo Interior y Policía, etc.—N? 67.— Quito, á 29 
de Abril de 1899.—Sr. Gobernador de la provincia del Tungurahua.— Si 
el Sr. Vallejo se ha convenido con las modificaciones hechas en su pro
puesta, para la conservación y reparación de las líneas telegráficas de 
esa provincia, el Gobierno tiene á bien aceptar dicha propuesta y, para 
el efucto, se le autoriza á Ud. para la celebración del correspondiente 
instrumento publico.— Dejo así contestado el atento oficio de Ud., N? 85, 
de 26 del mes actual, con el cual vino la propuesta de los Señores Virgi
lio Guamancuri y “Mariano Arroba.— Dios y Libertad.—Lino Cárdenas". 
— Sigue el otorgamiento.— Llevando á efecto lo que se relaciona en las 
piezas habilitantes preinsertas, y que, fueron devueltas al interesado, 
reproducen en todo su contenido en los términos y forma prescritos por 
el derecho, renunciando domicilio y vecindad y facultándose mutuamente 
para la inscripción.— Presente el Sr. Manuel Palacios, casado, mayor de 
edad, y vecino de la parroquia de Mocha, á quien de conocerlo doy fe, 
y estando en capacidad legal, dice: que se constituye fiador y llano paga
dor del Sr. Rafael Vallejo, para responder por la suma de seiscientos su
cres y lo más que resulte durante el tiempo del presente contrato; para 
lo cual hipoteca especial, expresa y señaladamente un fundo denominado 
Pingulíy de la parroquia de Mocha, libre de todo gravamen, adquirido 
por título de herencia y bajo la siguiente demarcación: por la cabecera, 
tierras de Jacinto Rengel; por el pie con el río que va á Pelileo; por el 
un costado, con sitios de Juan Manuel Caluña, y por el otro, terrenos de 
Aniceto Palacios.—Renuncia también todas las leyes que le pudieran 
favorecerle así como los beneficios de orden y excusión. En fe de ello 
y sin exigirse el pago del uno por mil, por no estar vencido el primer 
semestre del presente año, ni iniciada su cobranza, así lo dicen, otorgan 
y firman, aceptando el Sr. Gobernador y demás mismbros que componen 
la Junta de Hacienda, la presente escritura en todas sus partes, después 
que se leyó en unidad de acto, ante los testigos conocidos por mí, vecinos 
del lugar y hábiles por derecho, que son los Señores Juan Molina, Ob
dulio Martínez y Ricardo - Suárez.— Doy fe.—Rafael Vallejo.— Manuel 
Palacios.—Carlos Fernández.—Gabriel Moscoso.—Arsenio Suárez.—Julio 
E. Pernández.—A. Pachano.—Testigo, Juan Molina.—Testigo, Obdulio 
Martínez.—Testigo, Ficardo Suárez.— Ante mí.— Nicolás Agustín Gonzá
lez, Escribano Publico” .

Presente fui á su otorgamiento, en fe de ello, signo y firmo esta pri
mera copia, en Ambato, diecisiete de Mayo de mil ochocientos noventa y 
nueve.

Niolás A. González, Escribano Publico.
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Queda inscrita con esta fecha la presente escritura en el Registro 
de Hipotecas, bajo el número setenta y nueve (79).— Ambato, Junio seis- 
de mil ochocientos noventa y nueve.

R1 Anotador, Váseoncs.

CONTRATO

C e l e b r a d o  e n t r e  e l  S u p r e m o  G o b i e r n o  y  e l  S r .  D .  F r a n c i s c o  S c h m i d t .

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, á veinti
siete de Junio de mil ochocientos noventa y nueve, ante mí el Escribano 
Daniel Rodríguez y testigos que suscriben, comparecieron, por una parte, 
el Sr. D. Abelardo Moncayo, Ministro de Estado en el Despacho de lo In
terior y  Obras Públicas, y  por otra, los Sres. D. Francisco Schmidt, em
presario, y D. Manuel Jijón Larrea como garante de éste; siendo todos los 
comparecientes de este vecindario, casados, mayores de edad y hábiles por 
derecho, á quienes conozco, de que doy fe, así como de que el Sr. Minis
tro comparece á nombre y en representación del Supremo Gobierno; y 
dicen: que, inteligenciados de lo que disponen los artículos ciento cincuenta 
y cinco, al cincuenta y ocho inclusive, del Código de Enjuiciamientos Civi
les, elevan á escritura pública el contrato que contiene la minuta que me 
han entregado; y su tenor es el siguiente:

“ Honorable Sr. Ministro de Obras Públicas.— Habiendo leído la pu
blicación del Ministerio de Obras Públicas convocando licitadores para la 
reconstrucción del techo del Teatro Sucre, el infrascrito Arquitecto, al Su
premo Gobierno hace la propuesta siguiente:

1? Se compromete á hacer construir en Europa el techo nuevo, todo 
de hierro, con entejado de hierro acanalado y estañado, con una gran cla
raboya de hierro y vidrio en todo el centro, y, después de llegado á Quito, 
á hacerlo colocar en lugar del actual techo. Para el objeto se desarmará , 
el techo antiguo y se dará al cieloraso nuevo unos cincuenta centímetros 
más de altura que actualmente tiene.

2? El empresario mandará fabricar por su cuenta, en los Estados 
Unidos de Norte América, un cielorraso de placas delgadas de acero estam
padas y ornamentadas, que se colocará en su lugar y se pintará al óleo. 
Una roseta del mismo material se colocará en el centro.

3? Sobre el cieloraso se colocará un piso entablado.
4 ? ' El techo de los dos pasadizos, al lado de la cazuela, será construi

do de madera, cubierto con las planchas de hierro galvanizado, del actual 
techo; los tumbados de esta parte, como los que deben hacerse sobre los 
asientos de la cazuela, serán de chagllas y empañetados de barro.

5? Levantado el cielorraso á mayor altura, como está explicado en el 
número uno, hay necesidad de aumentar también la construcción de made
ra del arquitrabe debajo del cieloraso. Se cambiarán también varias sole
ras malas, con nuevas, y se colocará una gran comiza encorvada de acero 
estampado.

6? Los antepechos de los palcos rerán pintados de nuevo y se com
pletarán las molduras doradas que faltan en los fanales de los antepechos.
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7? El Supremo Gobierno pagará al empresario la suma de quince mil 
sucres por estos trabajos, le dará los materiales viejos que no se emplearen 
en la nueva construcción. El empresario, en recompensa, debe construir 
el gran andamio que servirá para desarmar y armar el techo; también dará 
un nuevo telón para la boca del escenario y un pararrayo para el techo 
nuevo.

89 Los pagos de la suma contratada se harán de la manera siguiente: 
Cuatro mil sucres al firmar la contrata, para pagar el valor del techo en 
Europa.— Dos mil quinientos sucres cuando llegare el techo á Guayaquil, 
lo que se verificará en el mes de Diciembre del presente año, salvo fuerza 
mayor ó caso fortuito, cantidad que sejvirá para atender al gasto de fletes 
y gastos de despacho.— Un mil quinientos sucres mensuales, durante cinco 
meses, que comenzarán á pagarse desde el día en que llegue el techo á es
ta ciudad, advirtiéndosc que este será despachado del Guayes tan luego co
mo hubiere llegado á ese puerto, salvo que lo riguroso de la estación lo im
pidiere.— Un mil sucres como saldo, al entregar la obra concluida, al cabo 
de los cinco meses expresados en el número anterior.

9? El empresario presenta al Sr. Manuel Jijón Larrea, para que co
mo fiador responda de las cantidades que reciba aquel.

10. La recepción se verificará por un Arquitecto ó Ingeniero nom
brado por el Supremo Gobierno.

11. Toda desavenencia entre los contratantes se decidirá por árbitros.
12. El Supremo Gobierno dará orden á la Administración de Adua

na, á fin de que entren al puerto de Guayaquil libres de todos derechos fis
cales y municipales, los materiales que deben venir del extranjero.

Quito, Junio diecisiete de mil ochocientos noventa y nueve,— Francis
co Schmidt.— Ministerio de lo Interior y Policía, Obras Públicas, etcétera.— 
Quito. Junio diecinueve de mil ochocientes noventa y nueve.— Publíquese 
por seis días en el “ Registro Oficial” , á fin de cumplir lo prescrito por el 
artículo ciento treinta y seis de la Ley Orgánica de Haeienda.—A. Monca- 
yo.— El Subsecretario, Vega.— Ministerio de. lo Interior y Obras Públicas, 
etcétera.— Quito, Junio veintiséis de mil ochocientos noventa y nueve.— 
Aprbbada la presente propuesta por el Sr. General Presidente de la Repú
blica, elévese á escritura pública para que surta los efectos consiguientes.— 
Moncayo.— El Subsecretario, Vega.— Oficio.— Ministerio de lo Interior y 
Policía,—Número quinientos setenta y tres.— Quito, á veintiséis de Junio 
de mil ochocientos noventa y nueve.— Señor Escribano Don Eaniel Rodrí
guez:—Sírvase Ud. elevar á escritora pública el contrato que el infrascrito 
Ministro de Obras Públicas, en representación del Supremo Gobierno, cele
bra con el Sr. Francisco Schmidt para la reconstrucción del Teatro Sucre, 
bajo las bases de la minuta que acompaño.— Dios y Libertad.—A. Monca
yo.— (Hasta aquí la minuta y oficio).— Continuando los señores compare
cientes, otorgan: que ratifican en todas sus partes el contenido de la minu
ta preinserta, que está concebida en los términos pactados y forma la esen
cia de este contrato al que le dan la fuerza de una verdadera ejecutoria, con 
renunciación de las leyes á su favor: y para su debido cumplimiento, obli
gan sus personas y bienes en general, á fin de que se les pueda compeler á 
ello por la vía ejecutiva; y el Sr. Jilón Larrea, fiador del Sr. Schmidt, ex
presa que renuncia los beneficios de orden y excusión. Leída que les ha 
sido por mí, esta escritura, á presencia de los testigos, dicen que la ratifican 
con éstos y con ios Srcs. Manuel Jarrín Zapata, Alejandro Jarrín Espinosa 
y José Guillermo Yépez; vecinos de este lugar, mayores de edad y presen
tes en un solo acto, á quienes conozco, de que doy fe.— En este estado ex
presan los contratantes que el Sr. Jijón Larrea no garantiza sino por las 
cantidades que reciba el Sr. Schmidt, y que no renuncia los beneficios de
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orden y excusión, como antes se ha expresado. Se ratifican y firman co
mo ya se ha dicho, doy fe.— Abelardo Moncayo.— Francisco Schmidt.— M. 
Jijón Larrea.—Testigo, Manuel Jarrín Z.—Alejandro J. Espinosa.—J. Gui
llermo Ycpez.— El Escribano, Daniel Rodríguez.

Es fiel y primera copia del contrato celebrado entre el Supremo Go
bierno y el Sr. Francisco Schmidt, para la reconstrucción del techo del Tea
tro Sucre. Confiero esta copia para el Supremo Gobierno. Quito, Junio, 
veintisiete de mil ochocientos noventa y nueve.

El Escribano, Daniel Rodríguez

%
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DE.  LOS G O B E R N A D O R E S
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I N F O R M E S
DE LOS GOBERNADORES

ón el orden en

Ecuador.— Gobernación de la Provincia del Carchi.—Tulcán, Junio 6 
de 1899.'

Sr. Ministro de lo Interior.

Señor:
Quito.

En cumplimiento á lo dispuesto por U. en Circular N? 10 de 24 de 
Abril próximo pasado, tengo el honor de presentar á ese Ministerio el 
siguiente Informe:

ORDEN PÚBLICO .— Sinembargo del Decreto de amplia amnistía, ■ 
expedido por el Congreso de 1898, y de la clemencia que ha usado el 
Gobierno para con los contumaces enemigos de la paz, siempre se ha 
encontrado ésta alterada en la Provincia de mi mando; pues la última re
volución que fue debelada en las faldas del Chimborazo, tuvo su origen en 
esta Provincia limítrofe con la República de Colombia. Esta revolución
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ha causado innumerables daños, hasta hacer desaparecer en su totalidad 
los archivos de las oficinas publicas.

El estado de revuelta no ha terminado; y al ilustrado Gobierno que 
hoy rige los destinos del país corresponde buscar el remedio para el mal 
que está propagándose nuevamente en la frontera de la vecina República 
del Norte; pero aun cuando los enemigos del orden no han cesado de 
conspirar en este lugar, no ha hecho uso el suscrito de las facultades 
extraordinarias que le concedió el Gobierno.

ELECCIO N ES.— Con motivo del clesasociego publico causado por 
la revolución conservadora, fue interrumpido el movimiento administrativo; 
y, por consiguiente, no tuvieron lugar—en esta Provincia—las eleccionespa- 
ra Vicepresidente de la República para el próximo periodo constitucional.

M U N ICIPALID AD .— Esta importante Corporación obra con entera 
libertad, sin que la autoridad política haya puesto obstáculo en su pro
gresiva marcha.

PO LICÍA.— El servicio de este ramo tropieza siempre con dificul
tades, por la falta de empleados idóneos en esta Sección de la República.

Soy de opinión, Sr. Ministro, que la referida Policía debe constar del 
personal siguiente:

Un Comisario . general con............... ................ $  50 mensuales.
Un Secretario amanuense..................................  30 „
Un Inspector........................................................  25 „
Dos Subinspectores cada uno............................ 20 „
Veinticinco celadores cada uno.......................  15 ,,
BEN EFIC EN C IA .— De esta clase de establecimientos no existe uno 

solo en esta Provincia.
C Á R C E LE S.— La que existe en este lugar se encuentra en estado 

de construcción, por lo que antes de ahora me he dirigido al Concejo 
Municipal para que ordene la pronta terminación de dicho edificio, en 
virtud de corresponder al Municipio este Establecimiento.

OBRAS PÚ BLICA S.— Muy prontd.se darán principio á los trabajos 
parala conclusión del camino del Puntal, con los mil sucres que se han des
tinado últimamente para la referida obra, ya que aquellos trabajos se en
cuentran muy adelantados, y sólo* por la revolución tuvo que suspen
derse. * -J

También se han hecho varias refecciones en el que actualmente exis
te de esta Provincia á la de Imbabura: así como en los edificios que sirven 
de Colegios de niños y niñas en Tulcán.

Es de imperiosa necesidad se asignen las siguientes cantidades para 
las obras que en seguida se indican:

Para la conclusión del edificio del Colegio Bolívar............... $ 10.000
Para las refecciones de casa de Gobierno y Cuarteles...........  2.000
Para terminar el Colegio de niñas............................................. 5.000
Para terminar asimismo la casa que debe servir para Hos

pital en esta ciudad ............................................................................ 8.000
Para la apertura de la carretera Nacional hasta Ibarra.__  10.000
Ojalá, Sr. Ministro, que el Congreso próximo, teniendo en cuenta 

que esta Provincia ha sido la más olvidada de todas, señale las insignifi
cantes sumas que solicito.

T E LÉ G R A FO S.—Se halla terminada la refección de la línea tele
gráfica desde Ibarra hasta la frontera con Colombia; reparación que ha 
causado al Erario no insignificantes cantidades, ya que los revoluciona
rios destruyeron todo cuanto encontraron de servicio público, á su paso 
por esta Provincia.

Acompaño, en copia certificada, el Informe del Jefe de la Oficina

\

Biblioteca Nacional del Ecuador ´´Eugenio Espejo´´



Telegráfica de Tulcán, en el que constan las composiciones que deben 
hacerse todavía en la mencionada línea.

Remito también el cuadro de los empleados de este ramo, que son 
indispensables en la Provincia de mi mando.

CORREOS.— El servicio de este ramo nada deja que desear, por 
darse el debido cumplimiento á la contrata que tiene celebrada el Gobierno 
con el Sr. Ezequías Patiño.

La deficiencia de este informe, se dignará U. suplir, teniendo en 
cuenta el poco tiempo que me encuentro desempeñando la Gobernación 
de esta Provincia, por lo que me es difícil proporcionar datos más precisos 
en lo que concierne á ese Ministerio.

I

Dios y  Libertad.— E l i a s  T r o n c o s o .

INFORME
D E L  G O B E R N A D O R  D E L  A Z U A Y

v I

República del Ecuador.— Gobernación de la Provincia del Azuay.— 
Cuenca, Junio 7 de 1899.

Sr. Ministro de Estado en el Despacho de lo Interior.

Señor:

Cumpliendo con el deber que me impone su respetable Circular de* 
26 de Abril ultimo, N? 10, me es honroso elevar á ese Ministerio el si
guiente informe:

GOBERNACIÓN.— Pocas épocas han sido más aciagas para el 
Ecuador que la que acaba de pasar. Alterada la paz en toda la Repú
blica por los pertinaces enemigos del progreso y ventura del país, la 
conservación del orden ha costado inmensos sacrificios. Esta Provincia, 
foco de una perenne conspiración, ha sido victimado los males que consigo 
trae la guerra civil.

Oportunamente puse en conocimiento del Supremo Gobierno, por 
mis oficios N? 296 de 7 de Diciembre de 1898, y N? 12 de 1? de Febrero 
del presente año, las tramas y conspiraciones de los enemigos del 
actual regimen; y como la guerra se prolongase, el Supremo Gobierno 
tuvo á bien delegarme el uso de algunas de las facultades extraordinarias, 
como consta del oficio circular N? 50 de fecha 7 de Diciembre del año 
próximo pasado.

La paz en esta Provincia no podía establecerse sin el ejercicio enér
gico, pero moderado, del N? 6? del Art. 98 de la Constitución de la Repú
blica. Como las épocas de lucha aconsejan el uso de medidas que salven 
el país, lie dictado también una que otra disposición tendente á imposi-
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bilitar á los enemigos del orden; pero en toda circunstancia he mirado 
el bien público y la conservación del Gobierno.

Satisfactorio me es sobremanera manifestar á U., que en mis actos no 
he tenido otro fin que la consolidación del orden, respetando siempre la 
propiedad, la libertad y procurando el adelantamiento de esta sección 
de la República.

Señor Ministro: como convencido liberal he juzgado que el respeto 
á los dineros de la Nación es un deber impuesto no sólo por la hombría 
de bien, sino por el decoro del partido y por la honra del Gobierno; 
cumpliendo con esta obligación, he procurado la mayor pureza en el 
manejo del Tesoro fiscal, cuidando que mis subalternos no dilapiden el 
sagrado depósito de las rentas públicas.

Como en uno de sus oficios se me pide que de cuenta del uso que 
haya hecho de la facultad concedida en el N? 6? del Art. 98 de la Cons
titución de la República, he creído oportuno agregar a este informe 
copia de los decretos que he expedido confinando á algunos de los per
turbadores del orden (Anexos Números 1 y 2); siendo de advertir que 
el mencionado confinamiento lo he ordenado en virtud de la expresa y 
terminante disposición que se me trasmitió por el digno órgano de ese 
Ministerio, como puede verse de la copia del oficio circular de 14 de 
Diciembre de 1898, marcado con el número 53 (Anexo N? 3). En virtud 
del aludido oficio fueron confinados los Señores que constan del Anexo 
N? 2; y los eclesiásticos que salieron de esta Provincia en virtud de la 
orden de confinamiento constante del Anexo N? 3, fue por terminante 
disposición del Supremo Gobierno.

Las circunstancias de guerra en que se encontraba esta Provincia 
obligaron al Jefe Militar de esta plaza para que impusiera un empréstito 
de caballos. La conveniencia de esta medida no puede ocultarse á la 
ilustrada penetración de U., desde que se facilitaba la movilización de las 
tropas para disolver á los contumace* enemigos de la paz, que se insu
rreccionaban en diferentes pueblos de esta Provincia. El Supremo Go
bierno, apreciador de las circunstancias locales, así como confiado en la 
discreción y prudencia de sus autoridades, tuvo á bien aprobar el em
préstito de caballos, como puede verse del oficio N? 2 de fecha 7 de Enero 
del presente año, que consta del Anexo N? 4?

La libertad de sufragio, base y fundamento del sistema republicano 
ha sido debidamente respetada en esta Provincia; pudiendo asegurar que 
en pocas épocas esta garantía constitucional ha sido realmente el origen 
de la soberanía; pues en las elecciones de Concejales y Vicepresidente, el 
voto libre de un pueblo independiente fué el que designó á los Ediles de 
los respectivos Municipios; así como el que llevará á la segunda Magistra
tura de la República al ciudadano que ha merecido la confianza pública. 
Sobremanera consolador es, Señor Ministro, el cuadro que ofrece un 
pueblo que, aun en medio de las desastrosas guerras civiles, mantiene 
soberana y libre su conciencia; y no es menos grato para un Magistrado 
el haber respetado la voluntad de las mayorías, salvando la ley de los 
furores de la anarquía. v

Persuadido me hallo de que gobernar es imposible sin el irrestricto 
obedecimiento á las disposiciones de la primera autoridad de la Nación; y 
como todo acto que sea un obstáculo á la acción gubernativa, va en 
desprestigio de la Administración pública, he creído de mi deber cumplir 
fielmente con las órdenes del Supremo Gobierno. A esto ha obedecido 
el celo que manifesté por la recaudación del empréstito forzoso; siendo de 
advertir que en la distribución de esta contribución, procuré ceñirme á lo 
que dispone el N? 3? del Art. 98 de la Carta Fundamental.
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PO LICÍA.— De la buena organización de la Policía depende el 
bienestar de un pueblo; es, pudiéramos decir, lo que da salud y vida á las 
sociedades. Esta persuación me obliga á manifestar que, si bien mucho 
se ha adelantado en este particular, sinembargo se hace necesario el que 
se introduzcan algunas reformas de importancia. La ciudad de Cuenca 
tiene una población de más de 30.000 almas; por consiguiente, no puede 
estar atendida sino con unos 150 celadores, 15 Inspectores, 10 Subinspecto
res y 2 Médicos. Por otra parte, como la Policía es un cuerpo que no sólo 
debe cuidar de la paz entre los asociados, sino defender aun los intereses 
locales y los del Gobierno, creo conveniente la organización militar. 
Así se obtendrá la ventaja de que, en un momento dado, pueda contarse 
con un cuerpo veterano que sirva para la defensa del país. Mas, no sólo 
observo esta conveniencia, sino que, para el desempeño de las funciones 
inherentes á su institución, la organización militar-de la Policía conviene 
más, por ser la obediencia el primer deber del soldado.

Oportuno he juzgado, que las Policías Municipales dependan de los 
Jefes de la Policía de O. y S. Las razones que me asisten para esta indi
cación, son las siguientes. La Policía, en su amplia esfera de acción, com
prende la seguridad de las personas y de las propiedades, el ornato y aseo 
públicos; ahora bien, para que esta institución llene debidamente sus 
deberes, es indispensable que la dirección de ella esté confiada, en cada 
Provincia, á una sola persona para que exista unidad de acción; así se 
utilizarán todos los elementos en pro del progreso y bienestar de las 
poblaciones, y no existirán, como actualmente sucede, esa división tan 
perjudicial á los intereses locales, entre las Policías Municipales y la de 
Orden y Seguridad. '

En el último Decreto Ejecutivo de 19 de Marzo próximo pasado, he 
notado con extrañeza que se ha independizado absolutamente la Policía 
de O. y S. de la acción del Gobernador de la Provincia. Esto no me 
parece conforme con lo establecido en la Ley de Régimen Administrativo 
Interior; desde que, entre los deberes que tiene el Gobernador, se encuen
tran muchos que no los podría cumplir sin ejercer directa ingerencia en la 
Policía. A  parte de esto, siendo los Gobernadores los agentes inmediatos 
del Ejecutivo, ejercen en cada Provincia las atribuciones de éste; y 
hasta la fecha, nunca se le ha negado al Poder Ejecutivo la facultad de 
organizar la Policía en la Nación. No sólo existen las razones fundadas 
en nuestra Legislación, que dejo lijeramente indicadas, sino que en la 
práctica es todavía más conveniente la dirección del Gobernador en la 
Policía. Puede resultar que los Comisarios, Inspectóres ó Subinspectores 
cometan delitos que los hagan incapaces del desempeño de sus funciones. 
Como, según el Decreto vigente, la separación de los empleados de Policía 
sólo puede ordenarse por el Director General, resulta que el Gobernador 
de la Provincia tendría que soportar la permanencia de un criminal en la 
Policía de O. y S.: esto repugna, Señor Ministro, á la simple razón. 
Por tanto, creo conveniente que el Gobernador tenga la facultad de nom
brar y remover, libremente, á los empleados de Policía, con exclusión del 
Intendente, poniendo, eso sí, en conocimiento del Ministerio.

BE N E FIC E N C IA .— Es un deber de los Gobiernos, impuesto 
por los principios de igualdad y fraternidad humanas, procurar el alivio 
de las miserias de los asociados, así como propender al mejoramiento de 
los criminales. A  este fin obedecen las fundaciones de beneficencia y de casas 
de corrección. Mucho hay que desear en esta materia para esta Provincia; 
y por desgracia los pocos Establecimientos que existen están en circunstan
cias de cerrarse por la absoluta escasez de fondos. En cuanto á la parte ma
terial de ellos, así como al personal de empleados, rentas etc., refiérome á
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los informes que han elevado á esta Gobernación los Señores Colectores 
del Hospital y Lazareto y de la Casa de Temperancia, que van en los 
Anexos Números 5 y 6 . Dé los documentos referidos se viene en cono
cimiento del estado de atraso en que se encuentran el Lazareto y Hos
pital de esta ciudad. Por lo que mira á la Casa de Temperancia, sería de 
desear que se reforme el Decreto. Legislativo sancionado en 7 de Agosto 
de 1888, que confía la dirección y cuidado de este Establecimiento á 
una sociedad que es conocida en el país con el nombre de Conferencia 
de San Vicente de Paul; y hacer depender este Establecimiento, en lo 
relativo á la dirección y cuidado, del Gobernador de la Provincia.

Manifestadas como.se encuentran las necesidades de los pocos Asilos 
de la abyección y miseria humanas, creo, pues, indispensable que U. arbitre 
un medio de crear fondos; en la inteligencia de que si esto no se hace, 
tendré el dolor de anunciar al Gobierno la clausura del Hospital, Lazareto 
y Temperancia, instituciones que son de grande utilidad.

M U N ICIPA LID AD ES.—A honra tengo informar á U., que las 
Municipalidades de los Cantones de Cuenca, Gualaceo, Paute, Gualaqui- 
za y Jirón, cumplen escrupulosamente con los deberes impuestos por la 
Ley de la materia; siendo digno de recomendación el celo que desplegan 
por el adelantamiento de las secciones encargadas á su cuidado.

Por lo que mira al Municipio de Cuenca, sería de desearse que la próxima 
Legislaturacree un fondo para que en esta ciudad pueda establecerse el alum
brado eléctrico, mejora de la que ya gozan varias ciudades de la República.

El criminal es objeto de marcada atención por parte de los Gobiernos 
ilustrados. El hombre á quien sus extravíos le han conducido á un 
presidio, si bien es anatematizado por la sociedad, no por eso ha perdido 
su condición de hombre; y, aun cuando sea en una cárcel, debe conser
varse su persona. La persuación de que el criminal debe ser considerado 
por la autoridad pública, me obliga á llamar la atención de U., Señor 
Ministro, para que recabe del próximo Congreso el dinero necesario 
para la construcción de una cárcel en esta ciudad; pues la que existe 
actualmente, á parte de ser insegura, no ofrece ninguna clase de comodi
dades para los desgraciados que la ocupan.

EST A D ÍST IC A .—En todo pueblo medianamente civilizado, la 
Estadística forma uno de los ramos á que el Gobierno contrae su atención; 
pues á nadie se le oculta su trasgendencia é importancia. Por desgracia, 
nada puedo informar sobre esto, desde que no existe una oficina 
que se ocupe en ello. Este vacío debe ser llenado por una ley que 
establezca un funcionario en esta Provincia, así como en las demás de la 
República, que se entienda en recoger los datos necesarios para que el 
Ecuador pueda presentarse ante el mundo civilizado con una Estadística 
regularmente organizada.

O BRAS PU BLIC A S.— La desastrosa guerra civil, qye terminó con 
el triunfo del Chimborazo, ha absorbido casi la totalidad de los dineros 
de la Nación. Es debido á esto que los caminos nacionales de Machala y 
Naranjal han sufrido notables deterioros, sin que haya sido posible su 
reconstrucción por la falta de dinero. Es, pues, de desear que el Supremo 
Gobierno, conociendo la importancia de estas vías de comunicación, 
ordene el pago de lo que se debe por las unidades de Aduana, destinadas 
á la construcción de los referidos caminos..

Por hoy, y para honra de la actual Administración, se trabaja acti
vamente, con fondos fiscales, la plaza de Mercado. A  la vuelta de dos ó 
tres meses se concluirá esta obra tan necesaria en esta ciudad; y la liberal 
Administración que hoy rige los destinos de la República habrá dejado 
un grato recuerdo á los Azuayos.

/
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En la carretera que une esta Provincia con la de Cañar, no se ha 
hecho cosa alguna, también por la faltade fondos, habiéndose deteriorado 
á consecuencia del riguroso invierno.

CORREOS.— Los empleados de las Administraciones de Correos 
cumplen con honradez y puntualidad sus deberes, no teniendo por consi
guiente nada que observar á este respecto, á más de las indicaciones que 
sobre sueldos hago al Señor Ministro de Hacienda.

T E L E G R A F O S.— Escrupuloso es el modo c n  en 
su cargo los empleados de las oficinas telegráfic^^ ít*^^^  Se
nota en ellos versación, secreto y honradez, 
recomendables. Desearía que la reparación * d 
haga por contratas con particulares; de esta maneil 
en los reparos y la economía; pues costará mení 
importa.

Es necesario que se restituya la línea telegr 
este Cantón y el de Gualaceo, que fue construida con 
palidad de Gualaceo y con erogaciones voluntarias de los vecinos de ese 
Cantón. Esta necesidad es tanto más imperiosa, cuanto que el Cantón 
de Gualaceo es uno de los más adelantados de la Provincia del Azuay.

Es manifiesta la necesidad de poner en íntima comunicación esta Pro
vincia con la de El Oro. A  esto creo que cooperará eficazmente el esta
blecimiento de una línea telegráfica directa, y la creación de un correo 
semanal; pues actualmente las dos Provincias, cuyos intereses son comunes, 
se encuentran aisladas.

Al concluir, me es honroso manifestar á U. que, si bien en cuanto al 
progreso material de esta sección de la República, falta mucho por hacerse, 
en la parte formal, los Azuayos, bajo el régimen de las instituciones libe
rales, han gozado de todas las garantías consignadas en la Carta Funda
mental. Si alguna medida severa se ha empleado, ésta no ha obedecido 
á otro móvil que á la conservación del orden y sostenimiento del Go
bierno, por manera que cualquiera imputación que se hiciere á las auto
ridades de esta Provincia, por los vencidos terroristas, se desvanecería 
con sólo considerar que cuando la demagogia impera en lo£ pueblos estos 
se salvan sólo con actos de enérgica resolución que purifiquen la admós- 
fera social, aniquilando todo elemento disolvente.

D io s  y  L i b e r t a d .— J o s é  F é l i x  V a l d i v i e s o .

A N E X O  N? i.

José Félix Valdivieso, Gobernador de la Provincia del Azuay.— 
Considerando:— Primero.— Oüe esta Gobernación se halla investida de 
la atribución sexta del Artículo noventa y ocho de la Constitución de la 
República, por expresa delegación del Poder Ejecutivo;—Segundo.— Que 
esta disposición me faculta para decretar el confinamiento de los com
prometidos en la actual revolución; y—Tercero.— Oue de las diligencias 
del sumario aparece que los Señores Doctor Vicente Alvarado, Fray A l
berto María Torres, Camilo, Juan de Dios y Pío Corral J., Francisco 
Salcedo, César y Leónidas Torres, Francisco Talbot Niemes, Sebastián 
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Moscoso, Jacinto Revilla, Fidel Polo, Miguel Beltran, Esteban Ordoñez, 
David Vélez, Eloy Andrade, Guillermo Cabrera y Pablo C. Vanegas, 
han tomado parte directa y activa en las revoluciones del tres de Diciem
bre último y del veinticuatro de Enero del año en curso.— Decreto:— 
Artículo único.— Confínase á los Señores Doctor Vicente Alvarado, Fray 
Alberto María Torres, Camilo, Juan de Dios y Pío Corral J., Francisco 
Salcedo, César y Leónidas Torres, Francisco Talbot Niemes, Sebastián 
Moscoso, Jacinto Revilla, Fidel Polo, Miguel Beltrán, Esteban Ordoñez, 
David Vélez, Eloy Andrade, Guillermo Cabrera y Pablo C. Vanegas, á la 
Provincia de Esmeraldas, con excepción de Sebastián Moscoso que ten
drá su confinamiento en el Cantón de Paute, Oficíese al Señor General 
Comandante en Jefe de las fuerzas del Azuay, Cañar y Loja, para la eje
cución de este Decreto.—Dado en Cuenca, á veintidós de Febrero de 
mil ochocientos noventa y nueve.—José Félix Valdivieso.— El Secretario, 
Octavio Díaz.

Es copia.— Cuenca, Junio 7 de 1899.
Octavio Díaz.

0

A N E X O  N? 2.

José Félix Valdivieso, Gobernador de la Provincia del Azuay.— 
Considerando:— Primero.— Que esta Gobernación se halla investida de la 
atribución sexta del Artículo noventa y ocho de la Constitución de la Re
pública, por expresa delegación del Poder Ejecutivo.—Segundo.— Que 
esta disposición me faculta para decretar el confinamiento de los sindi
cados de conspiración, y—Tercero.— Que el Supremo Gobierno ha orde
nado el confinamiento de los siguientes Señores, Doctores José Napoleón 
y Adolfo Piedra, José Ochoa León, Froikin Pozo, Belisario Arce y Da
niel Célleri, para Guayaquil, así como el Presbítero José Ormaza guardará 
su confinio en Cajabamba, cabecera del Cantón Colta.— Decreto:— A r
tículo único.—Confínase á los Presbíteros Señores Doctores José Napoleón 
y Adolfo Piedra, José Ochoa León, Froilán Pozo, Belisario Arce y 
Daniel Célleri, para la ciudad de Guayaquil, y José Ormaza, para Caja- 
bamba, cabecera del Cantón Colta. Comuniqúese á los interesados.— 
Dado en Cuenca, á dos de Mayo de mil ochocientos noventa y nueve.— 
José Félix Valdivieso.— El Secretario, Octavio Díaz.

/

Es copia.—Cuenca, Junio 7 de 1899.
Octavio Díaz.

A N EX O  N? 3.

Repúclica del Ecuador.—Ministerio del Interior y Policía.—Circular 
Número cincuenta y tres.— Quito, á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.—Señor Gobernador de la Provincia del Azuay.—

I
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El doce de los corrientes dirigí á Usted el siguiente telegrama circular 
que lo ratifico:— “ Para proceder con la celeridad que reclaman las actuales 
circunstancias, debo advertir á Usted que en la delegación de las Faculta
des Extraordinarias hecha por el Ejecutivo, se comprende la orden especial 
de confinar, naturalmente poniendo en seguida en conocimiento de aquél 
por órgano de este Ministerio” .—-Dios y Libertad.— Lino Cárdenas.

Es copia.— Cuenca, Junio 7 de 1899.
Octavio Díaz.

A N E X O  N? 4.

República del Ecuador.— Ministerio del Interior y Policía.—Numero 
dos.— Quito, á siete de Enero de mil ochocientos noventa y nueve.—Se
ñor Gobernador de la Provineia del Azuay.— Cuenca.— Sometido al Des
pacho del Señor Vicepresidente de la República, Encargado del Poder 
Ejecutivo, el oficio de Usted número trescientos dos de veinticuatro del 
mes próximo pasado, me es honroso comunicarle que, habiendo delegado 
á esa Gobernación el Ejecutivo las Facultades Extraordinarias de que 
legalmente se halla investido, quedan aprobadas y como ordenadas por 
Usted tanto las retenciones de varios conspiradores,—de los cuales se ser
virá remitir lista á este Ministerio—como la contribución de caballos, 
retenciones y contribución en las que ha tomado parte activa el Señor 
Comandante en Jefe, debiendo haberlas ordenado Usted; pues, durante * 
las circunstancias anormales de conmoción interior por las que atraviesa 
la República, no es posible conseguir el restablecimiento del orden, sin 
adoptar estas medidas enérgicas y violentas hasta cierto punto, pero siem
pre encaminadas á la conservación de la paz.— En cuanto á los cuatro mil 
ciento ochenta y dos sucres entregados por el Administrador Apostólico 
al Señor Comisario de Guerra, he transcrito al Señor Ministro de Hacien
da este particular, por disposición del Ejecutivo, para que ordene lo con
veniente, supuesto que no es asunto concerniente á este Departamento.— 
Igualmente pondré en conocimiento del expresado Ministerio lo relacio
nado por Usted en cuanto á que las personas que no pueden cumplir con 
la contribución de caballos, abonen la cantidad de cien sucres por cada 
uno de los que se les ha impuesto.— Dios y Libertad.— Lino Cárdenas.

Es copia.—Cuenca, Junio 7 de 1899. •

Octavio Díaz.
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A N E X O  N? 5.

República del Ecuador.— Colecturía del Hospital y Lazareto.— Cuen 
ca, Mayo 19 de 1899.

Señor Gobernador de la Provincia.

Señor:

Contestando al respetable oficio de U. de fecha 9 del presente, cum
plo con el deber de informar á U. sobre cada uno .de los puntos señala
dos eYi su citado oficio y respecto del Hospital y Lazareto de esta ciudad.

A fines del mes de Febrero del presente aro me hice cargo de la 
Colecturía de estos establecimientos; y, por Jo mismo, en el pequeño 
tiempo transcurrido desde esa fecha hasta hoy, no me es posible dar un 
informe exacto, y si algo puedo decir es solamente por la dilatada práctica 
que he tenido en el desempeño de este cargo desde el año 1878 en que 
fui nombrado Colector por primera vez, hasta Marzo d exí895 en que fu* 
reemplazado. Durante los cuatro años que he estado separado, se han 
hecho cambios notabilísimos por los Colectores que me han reemplazado; 
y como estos Señores no me han entregado las copias de sus libros, no 
puedo saber el movimiento de la caja, ni tengo donde tomar datos exac
tos para el objeto que me propongo.

Hospital.—(Véase Cuadro N? \9)—Este Establecimiento, que en el 
día sostiene treinta y seis enfermos, invierte, más ó menos, la cantidad 
de $ 50 cada ines, fuera de $ 333 que suministra el Gobierno mensual
mente y que recibe directamente la Superiora del Hospital, así como las 
subvenciones ó estancias de los militares enfermos que existen allí, sin 
que de estas sumas se sepa la inversión.

Habiéndose concluido los trabajos emprendidos en la reconstrucción 
de algunas de las piezas deterioradas por el temblor del año 1887, en la 
actualidad hay que reconstruir toda la fábrica que dá al Oriente, puesto 
que todas las piezas existentes y las que se hallan al frente de la alameda, 
inclusive la Capilla amenazan ruina, y es de imperiosa necesidad que el 
Señor Ministro de Beneficencia, que tanto anhela por las obras de esta 
naturaleza, se interese en conseguir del Supremo Gobierno el auxilio ne
cesario y eficaz para la conclusión de una obra tan importante:

Las cantidades que adeuda el Fisco, á este Establecimiento, ascienden 
á la suma de $ 6.549,91 según la cuenta adjunta presentada y firmada por 
la Superiora del Hospital, la que va marcada con el Número 2.

Para el mejor manejo de la Contabilidad debo hacer presente al Se
ñor Ministro, que si la Administración del Hospital y Lazareto corren á 
cargo de un Colector especial, es á él á quien corresponde la recaudación 
é inversión de las rentas; porque, de continuar como hasta aquí, este em
pleado tocaría con el inconveniente ó mejor dicho con la seria dificultad 
que hoy presenta el Hospital. Es el caso que los $  333 que mensualmen
te da el Supremo Gobierno no entran en la Caja particular de la Colectu
ría, ni tampoco las estancias de los militarás enfermos que son satisfechas 
por el Tesoro Nacional directamente á la M. Superiora, sin que ni el 
Supremo Gobierno ni el Colector sepan la inversión de estos fondos.

Para remediar este inconveniente sería bien que se dé una dispocición 
terminante á fin de que estas cantidades sean entregadas directamente al 
Colector, para que éste, previo el informe mensual del Médico del Esta
blecimiento, y  con vista del libro de ALTAS V BAJAS de los enfermos, sa
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tisfaga por mensualidades cumplidas, el valor de las estancias y demás 
gastos ocasionados por los enfermos. De otro modo seguirá el Hospital 
en un desorden rentístico difícil de remediar.

Otro punto que someto á la elevada penetración del Sr. Ministro es 
el de que se ha introducido la costumbre de expender para el público las 
drogas y medicinas que existen en la Botica del Hospital, las que, ya 
con fondos propios, ya por donaciones de los Jefes del Ejercito Regene
rador, corresponden única y exclusivamente para el servicio interno del 
referido Establecimiento; sin que del producto de esas rentas se de cuenta 
á nadie. Sin duda, este es un abuso ó una corruptela perjudicial que 
lleva trazas de arraigarse, si á tiempo no se reglamentan las Casas de Be
neficencia por el Ejecutivo, puesto que á este corresponde la formación de 
los Reglamentos, según terminantemente lo ordena el Art. 6? de la Ley 
de 9 de Noviembre de 1855. < •

Lazareto.— Por el Cuadro N? 3 se verá el número de enfermos exis
tentes en este Establecimiento; estando este número sujeto á frecuentes 
variaciones, en más ó menos, durante el año.

A  continuación, me permito hablar de las rentas que en la actualidad 
tiene el Lazareto. Para esto haré presente al Sr. Ministro que con la su
presión del producto del ramo de aguardientes, la 12? parte con que con
tribuían las Tesorerías del Guayas, Manabí y Los Ríos—que eran las que 
más producían—ha quedado el Lazareto casi sin entrada de ninguna clase; 
y está, por esta razón, en el estado de cerrar sus puertas á los desgracia
dos leprosos. Se hace, pues, necesario que el Sr. Ministro, el Supremo 
Gobierno y el Congreso Nacional, que adjudicaron esos fondos para la 
construcción y sostenimiento del Sanitario Rocafuerte, excogiten los me
dios de proveer de fondos á un establecimiento de más alta importancia 
que casi todos los de la República, en su género, ya por su situación topo
gráfica, ya por su valor material ($ 30.000 de costo, más ó menos) ya 
porque á él acuden, en busca de buen clima, hasta los leprosos que, según 
Ley, no corresponden venir á él. Debe empezarse este arreglo intimando 
á los señores Gobernadores y Tesoreros del Azuay, Cañar, Loja y El 
Oro—que son los únicos que en el día deben contribuir para este Lazare
to—para que cumplan con la obligación contenida en los Arts. 4? y 5? 
respectivamente, de la Ley de 9 de Noviembre de 1855; puesto que hasta 
hoy no he recibido un solo centavo de estas subvenciones desde que me 
hice cargo de este Establecimiento en el mes de Febrero de este año.

Para concluir haré la siguiente indicación. La Colecturía debe tener 
una Oficina pública especial y en ella deben existir todos los libros, docu
mentos y otros papeles propios de la Colecturía; para lo que debe orde
narse al Sr. Gobernador para que dicte las órdenes más severas, á fin de 
que todos los ex-Colectores,- desde la fundación de los establecimientos, 
si es posible, entreguen las copias de sus libros y documentos, para formar 
el archivo, crear un empleado particular y poder saber cuál es la respon
sabilidad que pesa sobre cada uno de los mencionados ex-Colectores. El 
empleado particular tendrá bajo su responsabilidad y por inventario todos 
los libros, papeles y documentos pertenecientes á la Oficina; y aun cuando 
haya cambio de Colectores, este empleado será responsable de todo lo 
que conserve á su cargo.

Existen actualmente en este Lazareto cuatro enfermos, los que por la 
misma Ley de 9 de Noviembre de 1855, pertenecen al Hospicio de Quito, 
desde que los dos son de la Provincia de Bolívar, el uno de la del Chim- 
borazo y el otro de la del Pichincha. Ahora que el Establecimiento se 
halla absolutamente escaso de fondos y no hay ni lo estrictamente nece
sario para atender á la mantención de los leprosos que, en rigor de ley,
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pertenecen á este Lazareto, se hace preciso que el Supremo Gobierno 
dicte las medidas adecuadas á fin de que esos leprosos sean reducidos a 
sus Hospicios; y para que, en adelante las autoridades encargadas para 
el caso, no remitan á este Lazareto á elefanciacos que no le pertenecen.

Entre, los bienes raíces que poseen el Hospital y el Lazareto, existe 
una casa en el pueblo de Nabón y una hacienda denominada Pichacay 
comprada últimamente en la ingente suma de $  io.ooo. La casa de 
Nabón, cuesta más de $  800 y no produce sino $  9,60 anuales porque 
el Sr. ex-Colector Alejandro Andrade, la ha arrendado para 9 años, con 
notable perjuicio de los Establecimientos. La hacienda Pichacay, á parte 
de haber sido comprada en un precio exhorbitante por el ex-Colector 
Sr. Dr. Guillermo Ochoa, y teniendo aún que pagar $ 2 . 1 1 5 ,2 0  para 
completar el valor, con plazo ya vencido y hacer mayores gastos para que 
empieze á producir algo, se hace necesario que el H. Sr. Ministro recabe 
de la próxima Legislatura la orden para vender estos raíces que en la 
actualidad nada producen.

Concluyo insistiendo en que U. se sirva recabar del Supremo Gobierno 
las medidas adecuadas para la consecución de todo lo que he mencionado 
en el presente informe.

Dios y Libertad.— Mariano Abad Estrella.

C U A D R O  N?  i °

C u a d r o  d e m o s t r a t i v o  d e l  n ú m e r o  d e  e n f e r m o s  m e n s u a l m e n t e  

s o s t i e n e  e l  H o s p i t a l  d e  C a r i d a d  d e  e s t a  c u i d a d ;  l a s  r e n t a s  q u e  

lo s  e m p le a d o s  q u e  s i r v e n  y  l a s  d o t a c i o n e s  q u e  g o z a n  a l  a ñ o .

Militares.................................................................................  16

Civiles.

Hombres................................................................................  10
Mujeres....................................    10

Total.......................  36

Rentas que posee.

El ramo de Capellanías en particulares produce anualmen
te más ó menos..................................................................................$  100 ,..

El de Capellanías trasladadas al Tesoro Nacional, siempre
que paga............ ..............................................................................  150,46

La contribución de la masa decimal ó sea el del tres por 
mil, si acaso pagan en este año....................................................  1.037,22

Total........................$  1.287,68
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Empicados que sirven.
Dotación Anual.

Un Médico con $ 32 mensuales..................................................... $  384,..
Un practicante interno con $  16 mensuales................................  192. --
U11 Capellán con $  24 id................................................................. 288,..
Cinco Hermanas de la Caridad con el honorario de...............  400,..
Un mayordomo c o n .. . . '................................................................  57<6°
Un Maestro de Capilla, con..................... .. ............................  19»20
Un Barbero con................................................................................. 9.6o
Un enfermero para los militares.....................................................  38,40
Uno id id los civiles................................... .......................  57.6o
Una id id las mujeres......................................................... 28,80
Dos cosineras á $  28,80 cada una.................................................  57.6o
Dos lavanderas á $ 28,80 cada una...............................................  57.6o
Una panndera con..................................................................................  24 ,..
Una portera con....................................................................................... 14,40
Una ayudante de Botica...............................................................    14.4°
Un jardinero.............................................................................................. 14.4°
Gastos en enfermos, culto, alumbrado etc. aproximadamente.. 600,..
Gastos en Botica, más ó menos.....................................................  5° ° ,  - -

Suman........................$  2.757,60

De la demostración anterior, resulta que siendo el Egreso mayor que 
el Ingreso (caso que todo lo que de este último consta fuere cobrable) 
hay todavía un saldo que por hoy es imposible de llenar.

Cuenca, Mayo 19 de 1899.

Mariano Abad Estrella.

C U A D R O  NC 2.

C u e n t a  d e  lo  d e b i d o  p o r  e l  S u p r e m o  G o b i e r n o  a l  H o s p i t a l  d e  C u e n c a .

En 1895.— Las subvenciones de los meses de Mayo, Ju 
nio, Julio y Agosto á $  333,33....................................  - ........ - $  I-333.32

En 1896.—Las subvenciones de los meses de Junio, Julio
y Agosto á $  333,33........... ...................................... ..................... 999.99

En 1897.— Las subvenciones de los meses de Julio, Agos-
to y Setiembre á $  333,33................................ ............... ............  999.99

En 1898.— Las subvenciones de los meses de Setiembre,
Octubre, Noviembre y Diciembre á $  333,33.............................  I-333>32

En 1899.—Las subvenciones de los meses de Marzo,
Abril y Mayo á $  333,33................................................................  999.99
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Quedó debiendo el Supremo Gobierno de las estancias de
los Militares en 1897.

Mes de Febrero.....................................................................  1 37>5°
Id. de Marzo........................................................................  15 1 ,7o
Id. de Abril.......................................................................  148,80
Id. de Mayo.........................................    !45>3°
Id. de Junio...................................................................... - r I 5>3°
Id. de Julio......................................................................... 140,60
Id. de Agosto hasta el 7 ...................................................  44 ,1°

Total....................... $  883,30

Recapitulación.

Total de la deuda de las subvenciones........................................ $  5.666,61
Idem de la deuda de las estancias de los militares................. \ 883,30

Total........................$  6.549,91

Sor María.

C U A D R O  N ? 3.

R a z ó n  d e l  n ú m e r o  d e  e n f e r m o s  q u e  s o s t i e n e  e l  e s t a 

b l e c i m i e n t o  d e l  L a z a r e t o  d e  e s t a  , l a s  r e n t a s  q u e  , lo s

e m p ic a d o s  q u e  c o n s e r v a  y  l a s  d o ta c io n  a m i a l e s  q u e  g o z a n  e s to s .

Número de enfermos que hoy existen:
Hombres............................................................................  18
Mujeres.....................................................!............, .......... 17

Total........................ 35

Rentas que posee.

El arriendo de las haciendas del Jordán produce, más ó
menos, en el año..............................................................................$  800,..

Los réditos del principal de 570 sucres que reconoce el
fundo de Leocapa del Sr. Mariano Ambrosi.............................. 11,40

La duodécima parte del producto del ramo de aguardien
te deducido en las Tesorerías de Cuenca, Loja, Cañar y El Oro; 
y como en los cinco meses que han transcurrido no he recibi
do ni un solo centavo no puedo, por lo mismo, hacer el cóm
puto para saber el producto anual................................................. .....

Las Municipalidades de los Cantones de las Provincias
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de Cuenca, Loja, Cañar y El Oro deben remitir el seis por 
ciento sobre el valor de todo el .producto de entradas, según 
la Ley de Agosto de 1892; y como tampoco nada han remiti
do, no se puede saber el producto anual....................................  .......

El arriendo de una casa en Nabón comprada en $  841 no 
produce nada en el presente año por haber sido arrendada 
por el ex-Colector Sr. Alejandro Andracle para nueve años,
á razón de $  9,60 por año...................................... ..................... . . . . . . .

La nueva hacienda de Pichacay, comprada por el ex-Co
lector Sr. Dr. Guillermo Ochoa en $  10.000 nada produce 
por ahora, y al contrario hay mucho que gastar en semillas, 
herramienta, boyada, etc................................................................................

Empicados que sirven.

Un Capellán con $  24 por mes..................................................... 288,..
Honorario de cuatro Religiosas dominicas, según el con

trato con el Supremo Gobierno.................................... $  320
Alimento, lavado y alumbrado de las mismas.. .  384 704,..

Un mayordomo con $  5 mensuales..'..........................................  60 ,..
Un maestro de capilla con $  2 id............................ ....................  24 ,..
Una Compradora de víveres con $ 2 id.......................................  24 ,..

Gastos.
$  1.10 0 ,..

En la mantención de 40 enfermos de ambos sexos, más ó 
menos, á razón de $  1,60 por semana c/u, en cincuenta y dos
semanas que tiene el año................... ............................................

En la compra de leche, alumbrado, jabón y escobas para
los mismos enfermos en todo el año........................................

En la compra de medicinas para los enfermos inclusivé el
aseite de Chaulmugra......................................................................

En gastos de culto................ ............................... ...................
En id para reparaciones de las fábricas............. ..................

3-328, . .

240 .. .

200 .. .
12 0 .. .
10 0 .. .

Deudas del Lazareto.
$ 5.088,..

Para cancelar la escritura de la compra del fundo de Pi
chacay, se necesita dos mil ciento quince sucres veinte centa
vos, de plazo vencido........................................................................  2.115,20

*- Suman....................... $  7.203,20

De lo expuesto en el Ingreso y Egreso, se ve que aquél, 
es nominal, y que éste es real y efectivo; y que, actualmente, 
no hay un solo centavo para satisfacer tánto gasto que tiene el 
car%ter de urgente.

Cuenca, Mayo 19 de 1899.
Mariano Abad Estrella.

C
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A N E X O  N? 6.

República del Ecuador.— Colecturía de los fondos de Temperan
cia.—Cuenca, Mayo iode 1899.

I | - * .
Al Sr. Gobernador de la Provincia.

Señor:

Me fue entregada su estimable nota de 9 de los corrientes, en la que 
me pide datos sobre la inversión de los fondos y obras de la casa de 
Temperancia, la que tengo el honor de contestar en los términos siguientes:

1? El Sr. Manuel Morales es empleado de la casa de Temperancia y 
hace de Inspector, entiéndese en la compra de materiales para la fábrica 
de dicha casa, cuidando de ellos, de la dirección de las obras que se hacen, 
vigilando al sobrestante y peones que trabajan y atendiendo á los reteni
dos para el buen comportamiento de éstos; y se le pasa la suma de $  12 
mensuales. El Sr. Miguel Guambaña, es nombrado de Vigilante de la 
referida casa, y cuida del orden y de que trabajen los retenidos, ganando él 
la suma de $ 8 por mes. La Sra. Delfina Merchán, tiene el cargo de Pro
veedora de la mentada casa, pasándoles el alimento á los retenidos, pa
gando de su cuenta á la cocinera, y se le subvenciona $3.20  por mes. 
También se paga de $ 4 á 5, por mes al sacerdote que celebra en la capilla 
de Temperancia, según el número de fiestas que tenga el mes; que, por 
falta de fondos no hay un Capellán seguro.

2o Como fondos de esta casa, en Enero de 1S98, cuando me hice car
go de la Colecturía, el Sr. D. Luis Cobos ex-Colector, me entregó la suma 
de $ 1.775,46; y con las mensualidades votadas por el I. Concejo, que 
fueron pagadas con exactitud por el Sr. Tesorero Municipal de esa fecha, 
pude concluir las paredes de la capilla de Temperancia, hacerla cubrir de 
teja, y en la parte de atrás concluir la obra blanca de ocho piezas, ha
ciéndolas entortar, blanquear, enladrillar, inclusive su extenso corredor, 
puertas, ventanas etc., y principiar una muralla de bastante dimensión, de 
paredes dobles, para que quede circulado y seguro este departamento, y 
como se agotaron los fondos,, he tenido por necesidad que suspender 
la obra.

En el mes anterior hubo siete temperantes: de éstos salieron tres por
haber cumplido el tiempo de su condena, quedando sólo cuatro.

La suma que pasa mensualmcnte el I. Concejo, son de $ 60, y que 
el Sr. Tesorero Municipal paga á la fuerza, motivo por el que, el que ha
bla y el Sr. Presidente de la Conferencia de S. Vicente de Paúl dirigi
mos reclamos al Sr. Presidente del 1. Concejo, manifestando que si no 
pagaba en el día los caídos de tres meses, se soltaría á los retenidos, por
que no se podía dejarles perecer de hambre.

La suma que se gasta mcnsualmente, es relativa al número de tem
perantes que existan en la casa, gastándose $ 8 por mes en cada uno de 
ellos en alimento; y <¿omo el I. Concejo tiene conocimiento de la escasez 
de fondos de esta casa, se abstiene de remitir más ebrios, á pesar de la 
grande necesidad que hay de cuidar de tantos desgraciados que transitan 
por las calles, en un estado deplorable.

La suma existente en caja qs la de $ 200.87, cluc sl no se paga con 
exactitud por el Sr. Tesorero Municipal, y que al presente debe del mes 
de Abril, dentro de dos meses, estaré sin fondos, como en el presente mes, 
porque además de los gastos de la referida casa, tengo que hacer trabajar,
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y por orden del Sr. Intendente, 120 metros de veredas, de la casa de 
Temperencia.

3? Los retenidos en temperancia, son los Sres. Nicolás Merchán, 
José María Aguilar, Víctor Julio Villavicencio y Mariano Solís. Al pre
sente el gasto mensual, es la suma de $  59.

4? La cantidad que adeuda el Fisco, aproximadamente, pasa de 
$  2.000, porque el Sr. Superintendente de Aduana no paga las mensua
lidades que corresponden á la casa de Temperancia, desde el mes de Julio 
del año de 1897 hasta la fecha.

5? Es de primera necesidad concluir la muralla de paredes dobles, 
que está principiada en la parte del centro de la casa, tanto para que no 
se pierdan más de cuatro mil adobes que se han mandado hacer, como para 
la seguridad de la mentada casa y de los temperantes.

Me es satisfactorio remitir á U. los datos pedidos y con la brevedad 
que me ha sido posible.

Dios y Libertad.—Antonio Granda E .

Colecturía de los fondos de las Casas de Ancianos y Huérfanos.— 
Cuenca, Mayo 10 de 1899.

Señor Gobernador de la Provincia.
\

Señor:

Con fecha siete de los corrientes, el Señor Presidente de la Conferen
cia de San Vicente de Paul, se ha servido transcribirme la nota de U. en 
la que le copia el telegrama del Supremo Gobierno, en el que le pide 
datos en cuanto á los bienes dejados por el Señor Tadeo Torres para obje
tos de beneficencia. Como Colector que soy de los fondos de las casas de 
ancianos y huérfanos, fundadas por el finado Señor Dr. Francisco J. Mos- 
coso, con los bienes dejados por el expresado Señor Torres, hago la rela
ción siguiente, para satisfacer al Señor Ministro de Beneficencia.

Es de advertir, que yo no desempeño el cargo de Colector sino desde 
Marzo 22 de 1897, porque antes de esta fecha fué el Señor Dr. Moscoso 
quién se entendía en todo lo relativo á las mencionadas casas, no como 
Presidente de la Conferencia, no como miembro de élla, sino como 
albacea de) Sr. Torres, plenamente facultado por el testador para el 
arreglo y cumplimiento de todas sus disposiciones. Durante la vida del 
Sr. Dr. Moscoso aparece gastada, según el informe del Síndico del 
concurso voluntario que provocaron los herederos del referido Doctor, 
la suma de cuarenta mil sucres entre fábricas y sostenimiento de ancianos 
y huérfanos; mas, como una enfermedad inesperada le sobrevino al Señor 
Dr. Moscoso, éste con la prudencia que le caracterizara tenía ya el Esta
tuto expedido por el Supremo Gobierno en 14 de Agosto de 1888, y el 
mismo Señor Dr. Moscoso temeroso de su fallecimiento, para dejar defini
tivamente concluida la testamentaría del Señor Torres, celebró con las 
I IH. de la Caridad, en Enero 10 de 1896, el contrato cuya copia simple 
adjunto por separado. Con la muerte del Sr. Dr. Moscoso, si las casas 
de ancianos y huérfanos quedaron fundadas y, por lo mismo, terminado
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el albaseasgo, no por esto dejó esta Colecturía de entenderse en el juicio 
de concurso voluntario indicado ya, para recaudar lo que justamente co
rrespondía á las casas de beneficencia de ancianos y huérfanos; y por lo 
mismo, he recibido la cuadra comprada al Sr. Antonio Córdova Sevilla 
por el Sr. Dr. Moscoso, para establecimiento de huérfanos, en la cantidad 
de $ 2240. E11 el tiempo que manejaba el establecimiento el Sr. Dr.
Moscoso, había hasta 25 entre ancianos y huérfanos; mas al presente se 
han reducido á catorce ancianos y tres huérfanos, para el sostenimiento 
de los cuales, esta Colecturía no ha podido dar más de $ 40 por mes y 
los frutos de las propiedades raíces que ascienden ¿ $ 1 5 1  por año, ya 
por la escasez de productos en las fundos recientemente entregados, ya 
por las circunstancias desfavorables de los tiempos que atravesamos y por 
el juicio que sobrevino con la muerte del Sr. Dr. Moscoso. También se 
han gastado $ 96 anuales á razón de $ 8 por mes para el Capellán de 
ancianos, y asimismo $  80 anuales á la Madre de la Caridad que 
los maneja y atiende; pero con todo, observará el Gobierno que las 
HH. de la Carida,d no reciben ni la mitad de la suma estipulada en el 
contrato para el mantenimiento de cada anciano y cada huérfano; de modo 
que se debe á la buena voluntad y a los esfuerzos de las HH. de la Cari
dad, la conservación de los ancianos y huérfanos que existen en la actua
lidad.

Ha recibido también esta Colecturía los. efectos de ¿omercio que no 
habían podido venderse, desde la muerte del Señor Torres; pero que, 
haciendo una rebaja, permitida por la autoridad competente, produjeron 
la suma de $4 .416 ,44, en efectivo, siendo así que el valor de las mer
caderías según el antiguo inventario asciende á $  6.328,80. En 13 de 
Julio de 1897 se me entregaron los hatos de Tupán, Timbug y Capulis- 
bamba, por el valor de $ 4 .15 7 .  En Agosto de 1898, por convenio 
en el juicio de concurso, recibí el fundo de Tarqui en $ 2.300, rebajando 
los censos que gravitan en él, y entre peones y animales, se me dio, 
además, la suma de $ 2.583,80, de los cuales tengo que pagar $ 8 11,9 2  
que exceden á la cantidad total convenida. Cuentan, además, las casas 
de ancianos y huérfanos, con $ 1 . 2 1 8  en bienes raíces que los mismos 
Señores Moscoso entregaron á nombre de su padre, como bienes legados 
á estas mismas casas de beneficencia, por el Señor Dr. Agustín Astudillo; 
de modo que, reuniendo los gastos hechos durante la vida del Señor Dr. 
Moscoso, los hechos por mí y los valores que dejo mencionados, y aun 
los créditos incobrables desde la vida del Sr. Torres, que ascienden á 
$ 13-859,20 resulta la suma total de $ 109386.

No obstante esta respetable suma y todos los hechos consumados de 
que he hecho relación, el Sr. Mariano A. Estrella, el 20 de Junio de 1897, 
en un escrito en que se infama la memoria del Sr. Dr. Moscoso, se presen
tó en juicio, desconociendo por completo el valor de todos sus actos, y 
sosteniendo que el Sr. Dr. Moscoso nada había hecho para cumplir con 
la voluntad del Sr. Torres, y que por lo mismo, el Sr. Estrella es quien 
debía entenderse en todo como albacea sustituto. Como los fundamentos 
del Sr. Estrella son falsos, me he opuesto ante el Juez á que lleve ade
lante sus pretenciones, y el juicio está en apelación ante la Corte Supe
rior, con cuyo fallo cuidaré de dar cuenta oportunamente al Supremo 
Gobierno.

Dios y Libertad.—Antonio Gándara E.

i
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En la ciudad de Cuenca, á diez de Enero de mil ochocientos noventa 
y seis. Ante el presente Escribano, y en su casa de habitación, por 
hallarse enfermo, compareció el Sr. Doctor Don Francisco José Moscoso, 
casado, mayor de edad y de este vecindario, á quien conozco, y expuso: 
que el finado Señor Tadeo Torres destinó en su testamento gran parte 
de sus bienes á la fundación de un asilo de ancianos y otro de huérfanos, 
encargando al compareciente la dotación y establecimiento de ellos; en 
cuya virtud y con arreglo, además, á los Estatutos expedidos para el régi
men de estos asilos por el Supremo Gobierno, mediante el respectivo 
decreto ejecutivo, el capónente ha corrido con la administración y sub
vención de dichos establecimientos que se hallan confiados al cuidado 
de las Hermanas de la Caridad de esta ciudad. Mas como desea asegurar 
la perpetuidad de dichos asilos, mediante un contrato formal con aquella 
Congregación religiosa y uso de las atribuciones que le competen, tanto 
por las cláusulas testamentarias del finado Señor Tadeo Torres, como 
por los Estatutos en referencia; ha convenido con la Reverenda Madre 
Sor María Marcenas, Superiora de las Hermanas de la Caridad de esta 
ciudad, a quien conozco, y que interviene también en este acto, en celebrar 
el presente contrato, por el cual dicha Congregación de las Hermanas 
de la Caridad se hace cargo del cuidado de los asilos en referencia bajo 
las determinaciones siguientes: Primera. Los bienes de estos asilos son 
los que respectivamente se detallan en los artículos sexto y décimo de los 
Estatutos; entendiéndose que los fundos raíces que en éllos se asigna, no 
podrán en ningún caso ser enajenados ni vendidos. Segunda: la admi
nistración de estos bienes correrá á cargo de un Colector nombrado por 
la Conferencia de San Vicente de Paul de esta ciudad, con aprobación 
de la Autoridad Eclesiástica; y en falta de aquélla, el nombramiento se 
hará por dicha Autoridad Eclesiástica, quien fijará también el sueldo ó 
tanto por ciento que deba percibir el Colector por su retribución. Ter
cera: las Hermanas de la Carjdad recibirán en estos asilos el numero de 
pobres que se estime proporcionado á la renta de los Establecimientos, á 
juicio de la Autoridad Eclesiástica. Cuarta: la suma que deberá abonarse 
por la subsistencia de cada pobre, es la de dos y medio reales diarios, á 
menos que circunstancias excepcionales, como carestía, etcétera, hicieren 
necesario un aumento de subvención, en cuyo caso quedará el aumento 
á juicio de la Corporación ó de la Autoridad Eclesiástica. Quinta: las 
Hermanas de la Caridad no se entenderán en la administración de bienes; 
pués sólo se comprometen á correr con el cuidado de los Hospicios, 
mediante la entrega de las subvenciones y sueldos estipulados en este 
contrato. Sexta: el numero de Hermanas que deberán emplearse en el 
cuidado de estos Asilos será el de tres, pudiendo aumentarse ó disminuirse, 
según lo exijan las circunstancias: cada Hermana ganará el sueldo anual 
de ochenta sucres. Sétima: el Colector, para entrar en el ejercicio de su 
cargo, deberá entregar caución suficiente y rendirá, además, cuenta anual 
de su Administración á la Conferencia, quien la someterá al examen y 
aprobación de la Autoridad Eclesiástica. Octava: las Hermanas tienen 
también derecho para exigir el pago de lo que se necesita para cubrir los 
gastos para culto, medicamentos, etcétera, ó cualquier otro extraordinario, 
mediante los respectivos libramientos ó presupuestos que serán visados 
por el Presidente de la Conferencia de San Vicente de Paul. Novena: 
queda al arbitrio de las Hermanas de la Caridad la elección y remoción 
del médico y criados domésticos que deban prestar sus servicios en estos 
Asilos.—Se advierte que para el otorgamiento de este contrato se ha obte
nido la aprobación del Reverendísimo Señor Administrador de la Diócesis, 
según consta del oficio inserto, cuyo tenor es el siguiente:— “ Gobierno
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Eclesiástico de la Diócesis.— Administración Apostólica.— Cuenca, diez de 
Enero de mil ochocientos noventa y se is— Al Señor Doctor Don Pran- 
sisco J. Hoscoso.—Tengo conocimiento de las bases acordadas entre Usted 
y la Reverenda Madre Superiora del Hospital de Caridad, para poner á 
cargo de las Hermanas de la Caridad el Establecimiento de Ancianos y 
Huérfanos; y por lo mismo, tengo por bien aprobarlas en todas sus partes. 
— Dios guarde á Usted.—Benigno Palacios” .—Presente la Reverenda Ma
dre Sor María Marcenas, Superiora de las Hermanas de la Caridad, resi
dentes en Cuenca, aceptó todas y cada una de las bases del presente con
trato, obligándose á cumplirlas, por sí y por medio de la Superiora ó Supe- 
rioras que le sucedan en el destino que ejerce en la actualidad. Para su 
constancia, y leída esta Escritura por el presente Escribano, en un solo 
acto, los contratantes, la firman con los Señores José María Gutiérrez, Juan 
Bautista Rodas y Manuel Alvarcz, presentes, mayores de edad, vecinos 
del lugar, idóneos y conocidos por mí, de todo lo que doy fé.— En este 
estado se expresa: que la Reverenda Madre Superiora acepta este contrato, 
bajo la condición de que él sea aceptado, aprobado y ratificado por los 
Superiores Generales residentes en Quito y París. En virtud de esta acla
ratoria, se leyó de nuevo esta escritura, por el Escribano, á las partes y 
testigos mencionados; de que también doy fé.— F. J. Hoscoso.— Reserva
do á los Superiores de París y á los de la Provincia.— S. María.—Testigo, 
José María Gutiérrez.—Testigo Juan B. Rodas.—Testigo Manuel Alvarez. 
—Vicente Cordero C.—Escribano Publico.— Está conforme á sus origina
les que obran en el Periódico Oficial y en el registro de mi cargo, y en fe 
de ello y de orden judicial, doy la presente copia en Cuenca, á trece de 
Julio de mil ochocientos noventa y siete. (Hay un signo). Vicente Cordero 
C.—Escribano publico” .

INFORME
D E L  G O B ER N A D O R  D E LEON

Señor Ministro de Estado en el Despacho de lo Interior:

Debiendo elevar á ese Ministerio un informe detallado sobre todas y 
cada una de las secciones especificadas en el art. 18 de la Ley de Régimen 
Administrativo Interior, según! preceptuado por U. en su importante 
Circular N? io, de 24 de Abrí jltimo, paso á cumplir con el cometido; 
pero pidiendo antes que se tome en consideración, al apreciar mis trabajos, 
la circunstancia, de no haber ingresado en el cargo de este Despacho, sino 
desde Marzo del año en curso, esto es, ahora tres meses.

GOBERNACIÓN.— Una vez hecho cargo de la Gobernación de esta 
Provincia, mi primera atención fué conciliar las voluntades, como base fun
damental de mi administración; y, al efecto, provoqué la formación de una 
Junta respetable, compuesta de ciudadanos escogidos, para que me ayudase 
con sus luces y cordura en la difícil tarea que el Supremo Gobierno tuvo 
por bien confiarme, honrándome así por todos medios. Organizado, pues,
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el Comité “ Vicente León” , el ha sido mi arrimo cuantas veces lie solicitado 
su apoyo; y, de esta manera, cábeme hoy la satisfacción de informar al 
Sr. Ministro, que en esta Provincia no hay, de parte de sus hijos, obstáculo 
alguno para la marcha expedita de los negocios públicos. Ocupado cada 
cual en sus labores pacíficas, los conservadores mismos son hombres que 
no se hacen sentir por medio de la oposición intransigente; entendiéndose 
que, de haber observado una conducta contraria, se habrían tomado de mi 
parte las medidas más adecuadas para reducirlos y encaminarlos. He aquí 
la razón por qué, durante el tiempo de mi permanencia en este lugar, no 
he hecho uso alguno de las facultades extraordinarias delegadas por el 
Poder Ejecutivo, conforme al Art. ioo de nuestra Constitución.

No obstante lo dicho, la falta de un Código de leyes administrativas, 
y la consiguiente escasez y pobreza de nuestros archivos, es una necesidad 
que debe atenderse primordialmente, si deseamos tener una administración 
pública correcta; pues ahora esta parte de la legislación, tal como existe, 
impone un trabajo ímprobo á causa de que una misma ley se halla com
pletada en diversas Colecciones, cuando las hay, ó en Números sueltos del 
periódico Oficial, si se han guardado. Este vacío se hace sentir, tal vez 
más en una Gobernación de provincia, que en los mismos Ministerios; da
do que cada uno de éstos es sólo un departamento de la Administración, 
al paso que una Gobernación es el centro de aquélla en cada provincia.

PO LICIA.— Por el nuevo Reglamento del ramo, expedido el 19 de 
Marzo último, la Policía de esta Provincia cuenta, conforme ai art. 115  del 
mencionado Decreto, con un Comisario General y un Secretario Amanuen
se, dos Inspectores, cuatro Subinspectores y veinticinco celadores. Con
sultada la conveniencia, he reducido el personal activo de la Policía, á su 
expresión indispensable para el servicio público; haciendo por este camino 
economías que redunden en favor del Estado, con adelanto de la provincia 
y en honra del Gobierno. El Comisario General, que es aquí el Sr. José 
Ignacio Granda, tan recomendable por su actividad y patriotismo, es el 
Jefe de Policía con plena jurisdicción en la provincia. Sin embargo de 
esto, el Comisario Municipal de Pujilí, nombrado por el Poder Ejecutivo, de 
entre una terna presentada por la respectiva Municipalidad, ejerce, á su 
turno, las funciones de Comisario General del Cantón, de conformidad con 
el inciso i° del art. único del Decreto Legislativo de 24 de Agosto de 
1886, reformatorio del art. 3? de la Ley de Policía sancionada el 28 de 
Agosto de 1885.

Pasemos á otra cosa: por el art. 7? de esta Ley, pertenecen á la Po
licía Municipal el conocimiento de ciertas contravenciones, y  todo lo rela
tivo al servicio de artesanos, sirvientes, domésticos, conciertos y jornaleros 
libres. Sucede, pues, que mientras el contrato concerniente al arrenda
miento de servicios personales, es enteramente civil, por el art. 1879 del 
Código Civil; por el art. 7? de la Ley de Policía, pertenece el conocimiento 
judicial de este contrato á los Comisarios Municipales; cuando lo más na
tural y consecuente parece que el juicio de un contrato, le corresponda á 
la misma jurisdicción de donde emanó ó en donde tuvo origen. La liqui
dación de cuentas entre el patrón y el concierto, es un acto relativo al 
servicio de éstos; por consiguiente, el juicio de liquidación de cuentas per
tenece á los Comisarios Municipales; y no así como quiera, sino privati
vamente, dado que la Ley de Policía es especial, y la del Código de En
juiciamientos es general; y la ley especial anterior no se deroga por la 
general posterior, si no se expresa, según el art. 49 del Código Civil.

Ahora bien: el art. 8? del Decreto Ejecutivo de 12 de Abril último, 
reglamentario del contrato de servicios personales, prescribe que siempre 
que el concierto fuere actor en la demanda sobre liquidación de cuentas, se
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sustancie esta ante el Juez del domicilio del amo, conforme á lo dispuesto 
en el Código de Enjuiciamientos Civiles. Cabalmente, así debía ser; pero 
no lo es, en razón de las colisiones y antimonias de nuestra legislación 
administrativa, que no es sino el fárrago y disipación de la ley.

Ni se nos diga que el art. 214 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
que deroga todas las leyes, resoluciones y decretos que traten de la mate
ria, ha comprendido al art. 7V déla Ley de Policía: iV porque la juris
dicción creada por ese Artículo, como limitada al conocimiento de las 
causas de cierta clase de personas, es jurisdicción privativa; 2?, porque, 
siendo ley especial y anterior, debía expresarse; y 30, y sobre todo, porque, 
tratándose de la jurisdicción de las personas, ésta es una materia extraña á 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, y exclusiva y propia del Código de 
Enjuiciamientos Civiles, el cual nada dice en el Título de Disposiciones 
Comunes, ni en otro que nosotros sepamos. Por tanto, el Comisario Muni
cipal tiene que ser, mientras subsista la actual Ley de Policía, el Juez tíni
co para los juicios correspondientes á las liquidaciones de cuentas habidas 
entre el patrón y el jornalero.v

Cuál sea la forma de esta clase de juicios, es punto que todo el mundo 
ignora. La Sección 10 del libro 2?, tít. II, del Código de Enjuiciamientos 
Civiles, que trata del juicio de cuentas, habla de los que administran bienes N 
ajenos; por ejemplo, los guardadores, depositarios, ,ctc. Por lo mismo, no 
comprende las liquidaciones provenientes del contrato de arrendamiento 
de servicios personales, las que deben ventilarse, por consiguiente, en jui
cio ordinario, de acuerdo con el art. 92 del Código que nos ocupa.

Vamos ahora á ver quién observa en la práctica las formalidades del 
juicio ordinario en tratándose de estas liquidaciones. Ninguno ó nadie. 
Siempre que las partes convengan, dice el art. 1014 del mismo Código, 
podrán los jueces resolver en juicio verbal sumario los asuntos sobre que 
verse el litigio, sean cuales fueren éstos, con tal que dichos Jueces sean 
competentes. Esto es, en verdad, lo que se observa en la práctica, con 
sólo la falta ó defecto de que el Juez no pronuncia auto jamás, es decir, de 
que nunca resuelve una demanda.

liste auto debía servir al jornalero concierto de título de descargo en 
cada año, á condición que se ordene por la misma ley, que la citación del 
auto se haga en la forma preceptuada por el art. 120 del Código de En
juiciamientos Civiles.

Adrede nos reservamos este particular para tratarlo aquí, ora por su 
íntima relación con el Decreto Ejecutivo de 12 de Abril del año en curso, 
ora por su estrecho enlace con la Policía, proponiéndonos con esto un 
medio más determinado y claro de protección á los indígenas, nacida de la 
ley, y como conseguida ó actuada por el solo ministerio de ella, tínico po
der de todas y cada una de las autoridades, en el ejercicio de sus atribu
ciones respectivas.

BEN EFIC EN C IA .—Por Decreto Legislativo de 25 de Octubre de 
1898, se estableció en esta ciudad una Junta de Beneficencia, compuesta 
del Jefe Político, que es el Presidente, y tres ciudadanos honorables, resi
dentes en este lugar, y elegidos, anualmente, estos últimos per el Concejo 
Municipal de este Cantón; Junta encargada de la inmediata dirección y 
administración del Plospital y los demás establecimientos de caridad ó be
neficencia, establecidos ó que en adelante se establezcan en esta ciudad.

Encargado de cumplir y hacer cumplir las leyes, dirigí al Sr. Presiden
te del I Concejo Municipal de este Cantón, el oficio siguiente, contraído á 
llenar el objeto del Decreto Legislativo aludido: “ Gobernación de la Pro
vincia de León.—Latacunga, Abril 28 de 1899.—Sr. Presidente del M. I. 
Concejo Municipal: Dígnese darme razón detallada del modo cómo se lia
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Cumplido por esa Ilustre Corporación, dignamente presidida por U., el 
Decreto Legislativo de 25 de Octubre de 1898, que establece en esta ciu
dad una Junta de Beneficencia, compuesta del Jefe Político, que será el 
Presidente, y tres ciudadanos honorables elegidos anualmente por el Con
cejo Municipal de este Cantón, en los primeros días de Enero. Como 
necesito este dato para el informe que me corresponde elevar al Ministerio 
respectivo, aguardo de U. que se servirá remitirlo á este Despacho con la 
oportunidad debida.—Dios y Libertad.— M. Aristizábal” .

La Municipalidad me contestó en estos términos: “ República del 
Ecuador.— Presidencia del I. Concejo Municipal del Cantón.— Latacunga, 
Abril 29 de 1899.— El Concejo Cantonal, en sesión de anoche, eligió, por 
unanimidad, á los Sres. José Rumazo González y Drs. Vicente Ouevedo y 
Pablo A. Vásconez, miembros de la Junta de Beneficencia, establecida en 
esta ciudad por el Decreto Legislativo de 25 de Octubre del año próximo 
pasado.— Lo que me es altamente satisfactorio poner en el conocimiento 
de U., para los fines de ley y en contestación de su respetable cuanto 
atento oficio de 28 del presente, N? 153.—Dios y Libertad.— A. Vásconez 
Cepeda” .

En seguida, el Señor Presidente de la Junta de Beneficencia me parti
cipó la instalación de la Junta con este oficio: “ República del Ecuador.— 
Presidencia de la Junta de Beneficencia.— Latacunga, Mayo 5 de 1899.— 
Tengo el honor de poner en conocimiento de U., para que lo haga trascen
dental al Supremo Gobierno, que se instaló en el día de ayer la Junta de 
Beneficencia establecida por Decreto Legislativo de 21 de Octubre del año 
próximo pasado.— Al comunicar á U. dicha instalación, me es grato ase
gurar que los miembros que la constituyen se encuentran animados del 
más vehemente anhelo por la mejor prosperidad de los Establecimientos 
de beneficencia, y que han iniciado sus trabajos con la actividad propia de 
su patriotismo.—Dios y Libertad.— A. Echeverría Liona” .

Comunicada la instalación de la Junta al Sr. Ministro del Ramo, por la 
Gobernación de la provincia, contestó aquél lo que va inserto: “ Impuesto 
el Señor Presidente de la República, de la instalación de la Junta de Be
neficencia en la Capital de esa provincia, me ha recomendado aplaudir el 
patriotismo de los miembros que la componen; patriotismo bien encomia
do por U. en su oficio N? 83, de 6 de los corrientes. No creo por demás 
comunicar á U. que, para que dicha Junta revista un carácter legal, es 
preciso que formule el Reglamento y lo someta al Ejecutivo como lo pre
viene el art. 5V del Decreto Legislativo de 21 de Diciembre del año próxi
mo pasado:— Dios y Libertad.— A. Moncayo” .

Ahora sólo me resta añadir, que el personal que forma en el día la 
Junta de Beneficencia establecida en esta ciudad, es merecidamente digno 
de la honra de su cargo, sí por su competencia, sí por su laboriosidad; de 
tal suerte, que es de esperarse los resultados más proficuos en orden á los 
intereses sagrados que se le han sometido. Una buena prueba de este 
aserto son sus primeros ensayos, los cuales consisten en un Acuerdo rela
tivo al presupuesto de ingresos y egresos del Hospital confiado á su admi
nistración, y contraído á la mejor organización y adelanto del Estableci
miento, por medio de la acertada inversión de sus rentas; Acuerdo que, 
para tener valor legal, deberá ser aprobado por el Poder Ejecutivo, de 
conformidad con el Art. 5?, del Decreto Legislativo de 25 de Octubre del 
año pasado.

Por el art. 9? de este mismo Decreto, se establece también en esta 
ciudad un Asilo de Pobres, en la casa que, con este objeto, fué adquirida 
por el Señor José Rumazo González, con erogaciones particulares. Son 
fondos de este A mIo, según el Art. 10 del Decreto indicado: 1? las canti-
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dades que se le asignen por la ley; y 2? las asignaciones y donaciones 
que se hubiesen hecho, y en adelante se hicieren indeterminadamente para 
un Establecimiento de Beneficencia de la provincia de León. Según los 
Estatutos dictados por su Fundador, que es el mismo Señor Rumazo Gon
zález, y aprobados en 23 de Diciembre de 1898 por el Sr. Ministro del 
ramo, á nombre del Sr. Vicepresidente de la República, Encargado del 
Ejecutivo, como consta de la copia que de dichos Estatutos acompaño; el 
Asilo tiene por objeto albergar en su recinto á niñas huérfanas y señoras 
pobres de conocida buena conducta.

Fáltame ahora impetrar del Congreso, por medio del Sr. Ministro, 
una cantidad de dinero, efectiva, que, como auxilio á instituciones de Be
neficencia, tenga la partida correspondiente en el Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos de la Nación; convirtiendo así la ley en una realidad 
positiva que sirva de cimiento al Asilo de Pobres de esta ciudad, secun
dando el propósito iniciado, y exitando la filantropía de nuestros semejan
tes, á ver si se hacen erogaciones que, determinada ó indeterminadamen
te, recaigan en provecho de los pobres, ó mejor dicho, de las pobres, porque 
se habla del bello sexo, digno de protección y preferencia por más de 
un título.

En el reparto del 20 °/Q adicional, el art. 150 de la Ley de Sueldos y 
Gastos vigente señala, para el sostenimiento de este Asilo, la cantidad 
de $ 2.000. Por oficio N? 101, de 4 de Diciembre de 1897, dirigido á esta 
Gobernación, el Sr. Ministro de Beneficencia, por orden del Supremo 
Gobierno, dispuso que los cien sucres mensuales que debía recibir el Hos
pital, se diesen al Asilo; y por oficio N? 165, de 20 de Noviembre de 1897, 
el Sr. Ministro de Hacienda, asimismo por orden del Sr. Presidente de la 
República, mandó que el Sr Tesorero de Hacienda de esta provincia, abo
nase mensualmente la suma de cien sucres, por cuenta de la cantidad que 
le corresponde al Asilo, del producto del 20°/o adicional sobre los dere
chos de importación. Mas, por desgracia, la revolución, que todo lo en
turbia y desordena, ha frustrado las muníficas disposiciones del Supremo 
Gobierno, y esa casa de Huérfanas no pasa en la actualidad de ser un re
cinto habitado, á veces, por el olvido, y, otros, por los cuarteles.

M U N ICIPA LID AD ES.—La de este cantón se compone de nueve 
concejales, y de cinco la del cantón de Pujilí, atentas ^us poblaciones res
pectivas. Instalado el Concejo Municipal de Latacunga, el día 20 de 
Diciembre del año anterior, conforme á lo dispuesto por el art. 36 de la 
Ley de Elecciones, el Presidente de la ilustre Corporación puso en conoci
miento de la primera autoridad de la provincia, su e\ección, la de Vice
presidente y Secretario del Ayutamiento, por medio de este oficio: “ Presi
dencia del Ilustre C. Municipal del Cantón.— Latacunga, Diciembre 22 de 
1898.—Sr. Gobernador de la Provincia.—Señor:—Cábeme el honor de 
poner en conocimiento de U. que antier se instaló, conforme á la ley, el 
Concejo Municipal para el año de 1899; habiendo resultado elegidos Pre
sidente el que suscribe, Vicepresidente el Sr. Pedro Pablo Maldonado y 
Secretario el Sr. José María Batallas.— Lo que comunico á U. convencido 
de que la primera autoridad, notablemente interesada en pro de esta Pro
vincia, prestará al Cuerpo, que, sin merecerlo presido, toda clase de apoyo 
para el desenvolvimiento de sus aspiraciones, encaminadas tan sólo al ade
lanto físico, moral é intelectual del Cantón.—Dios y Libertad.— Manuel 
M? Terán” .

Es de advertir que, por una disposición del Reglamento Interior 
de esta Municipalidad, el Presidente de ella no dura sino tres meses, cuan
do se releva.

Las atribuciones de los Concejos Cantonales, detalladas por el Art. 30
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de la Ley de Régimen Municipal, hacen de esta clase de Corporaciones 
una institución de segundo orden, enteramente igual á una Convención 
Legislativa nacional; por lo mismo, sería necesario desahogarla de ocupa
ciones e trafias á su carácter propio y genuino, á fin de alcanzar que 
desenvuelva su acción con toda energía en provecho de sólo el Municipio, 
sin distraerla en otras cosas incongruentes ó ajenas. La ubicuidad de su 
acción en todos los asuntos, aun fiscales, nos parece contraria á la inde
pendencia que promedia entre unos intereses y otros: el Tesoro público 
está mny encima de la caja municipal; es preciso distinguirlos en principio, 
y diferenciarlos en la práctica. Entre esas atribuciones hay una, la 9*, 
que le faculta á la Municipalidad cantonal la apertura, conservación y me
jora, y aun c; mbio de dirección, de los caminos y calzadas de carácter 
cantonal; cuando esta atribución le corresponde privativamente al Ejecu
tivo, como consta del Art. 50 de la Ley de Caminos vecinales sancionada 
el 21 de Agosto de 1887, y que dice así: “ A  solicitud de la Municipalidad 
ó de los vecinos de un cantón ó parroquia que pidan la apertura ó repa
ración de un camino, la Junta Administrativa provincial calificará la nece
sidad del camino é informará al Poder Ejecutivo, quien decretará su 
reparación ó la apertura de otro más ventajoso bien sea carretero ó de 
herradura” .

La atribución 13? se halla concebida en estos términos: “ Formar el 
reglamento de Policía del cantón, sin excederse de las materias ni de las 
penas á que se refiere el tratado de contravenciones del Código Penal, y 
ni contravenir á las leyes civiles” ; sin excederse de las materias á que 
se refieren el tratado de contravenciones del Código Penal y el tratado 
de Policía Municipal de la Ley general de este ramo, podría desirse, ya 
que hay dos Policías. Pero, de un modo ó de otro, lo cierto es que la 
Municipalidad cantonal de Latacunga no se ha curado, durante el lapso 
de más de treinta años, de formar un reglamento de policía, no obstante 
las visisitudes ulteriores de este ramo; pues fuera de un reglamento dado 
en la sala de sesiones del Concejo Provincial, el I? de Julio de 1865, y 
sancionado por el Gobernador de la Provincia el mismo día de la fecha, 
no ha existido otro hasta ahora, Por tanto, podemos decir y afirmar que 
aquí no hay reglamento de policía, propiamente hablando.

Existe una disposición en la ley de 10 de Octubre de 1888, reforma
toria de otra así mismo reformatoria de la Ley de Régimen Municipal, 
que prohíbe á las Municipalidades prestar sus fondos, ya sea gratuitamente 
ó á mutuo, sin previo permiso del Poder Ejecutivo; y como puede suce
der que las Municipalidades cantonales descuiden en la prácti<?a la obser
vancia de este precepto, será bueno insertarlo en este informe, á fin de 
ponerlo por delante á quienes corresponda. Dice así: “ Art. 8? Prohíbese 
á las Municipalidades, que presten sus fondos, ya sea gratuitamente ó á 
mutuo, sin obtener previo permiso del Poder Ejecutivo.— Si se contravi
niere á la disposición anterior, serán responsables los Concejales que hubie
sen ordenado el préstamo y el Tesorero que lo ejecutase. Se concede 
acción popular para hacer efectiva la responsabilidad que impone el artículo 
anterior á los Concejeros Municipales y al Tesorero”.

En el balance de las rentas municipales, correspondiente al año de 
1898, documento que lo acompaño en tres fojas útiles, no aparece en el 
ingreso partida alguna relativa á intereses devengados; circunstancias por 
la cual ignoro si la Municipalidad de este cantón observa ó no el art. 8? 
preinserto.

Cuanto á obras públicas municipales, me limito á elevar el informe que 
he obtenido del Sr. José M. Quevedo, Director de Obras Públicas del cantón.

Para levantar en la Capital de la República un monumento á la me-
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moría de los Héroes del io de Agosto, se impuso á las Municipalidades 
por Decreto Legislativo de 22 de Octubre de 1898, la contribución del 
uno por ciento de sus rentas. Interrogado, pues, el Sr. Tesorero Munici
pal sobre el cumplimiento que había dado al art. 2? de dicho Decreto, 
contestó en dichos términos: “ República del Ecuador.—Tesorería Munici
pal del Cantón.—Latacunga, Mayo 2 de 1899.— Sr. Gobernador de esta 
provincia.—Señor: Tengo la honra de contestar el respetable oficio del 
Sr. Gobernador, de fecha 28 del mes próximo pasado, N? 154, contraído 
á ordenarme, que indique la cantidad á que ascendió el producto de la 
contribución de 1 °J0 remitido en el primer trimestre del presente año, 
conforme al Decreto Legislativo de 22 de Octubre de 1S9S.— Como el 
cargo de Tesorero lo empecé á desempeñar después de vencido dicho 
trimestre, he ocurrido á los libros que sigue el Sr. Jefe Político en su 
Despacho, cuyo contenido manifiesta, que la indicada cuota importa 
$ 40.80, por haber ingresado en dicho trimestre la cantidad de ,$ 4.080,04. 
—Dios y Libertad.— O. Jiménez” .

Con esto nos parece haber dado una idea, á lo menos, del Concejo 
Cantonal de Latacunga; vamos ahora á hacer otra reseña del de Pujilí. 
Al hablar de este cantón, nos es imprescindible dejar de encarecer su 
virtud cardinal, que es el amor al progreso, la sed de adelanto. Siendo, 
pues, atribución propia de los Jefes Políticos, según el número 2? del 
Art. 49 de la Ley de Régimen Municipal, presentar á la Municipal, en el 
primer día de sus sesiones ominarías, un informe escrito acerca del curso 
que hubieren tenido los negocios del Municipio, durante el último perío
do; y habiéndonos dirigido á dicho empleado con el objeto de saber si 
habría cumplido ó no con este precepto legal, nos contestó remitiéndo
nos el informe pedido, anexo que tenemos el honor de elevarlo original á 
ese Ministerio; á manera de punto de vista sinóptico del Municipio, alivián
donos así del improbo trabajo de descender á detalles y pormenores. 
Agregado á este informe otro del Sr. Presidente del Concejo Municipal, 
y también el cuadro, por parroquias, de las cantidades invertidas en las 
Obras Públicas municipales del cantón, juzgamos haber redondeado el 
desemqeño de nuestro deber en orden á la materia que nos ocupa; y, 
así, pasemos á otro asunto ó ramo.

ESTAD ÍSTICA . Esta ciudad, elevada á capital de Provincia el 
año de 1850, tiene una población de 12.000 habitantes, según unos, y de 
14.000, según otros, inclinándonos por nuestra parte á esta última opi
nión. Ya lo hemos dicho en otro lugar, que, de ser su población total ó 
absoluta la de 109.600 habitantes, que le da Wolf, su población relativa 
sería cosa de #500 individuos por cada legua cuadrada, dado que toda el 
área de la provincia mida 118 leguas cuadradas; ya que no hay conformi
dad ninguna entre los autores que fijan los límites de ella. La base prin
cipal de su riqueza es la agricultura, y la ocupación común del estado 
llamo la manufactura de tejidos, alfarería, comercio y arriería.

Sin un buen mapa de la República hasta ahora, nos es imposible 
adquirir otros datos geográficos para la superficie del territorio nacional, 
que los consagrados 1 en las cartas imperfectas que tenemos; por consi
guiente, en esta parte, la Estadística viene á adolecer naturalmente de los 
mismos defectos que los errores reproducidos.

OBRAS PÚBLICAS. Respecto á las Municipales, constan de los 
respectivos anexos á que nos referimos en su lugar; y en cuanto á las 
nacionales, no hay ninguna en actual obra. Para la construcción de la 
casa de Artes y Oficios de esta ciudad, la Ley de Gastos vigente votó 
la suma de $ 12.000 por año; y, aunque con subvenciones puramente 
fiscales se ha trabajado este hermoso edificio hasta hallarse casi concluido,
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la suspensión del pago de las unidades de Aduana destinadas á esta gran 
obra, embargó su conclusión, es decir, frustró la esperanza suprema de 
esta provincia. Yo no encuentro otro medio de salvación para la juventud 
baldía, que el trabajo, ese factor que regenera al individuo física y moral
mente; y, en tal concepto, la Escuela de Artes y Oficios de esta ciudad 
representa la primera necesidad moral de la provincia, por su íntima rela
ción con la instrucción y el trabajo, los dos elementos más indispensables 
para el progreso social de un pueblo.

Por Decreto Pegislativo de 22 de Agosto de 1888, se adjudicó á la 
Municipalidad de Latacunga la casa y el sitio que, en esta ciudad, poseía 
la Nación con el nombre de “ Fábrica” , para que estableciese una escuela 
de Artes y Oficios, debiendo tener el mismo Concejo Municipal la inme
diata inspección y dirección del Establecimiento, al cual se le asignó en la 
Ley de Aduanas'la cantidad de $ 12.000 sobre el recargo del 20°/0 en 
los derechos de importación, como fondo principal entre otros secunda
rios. Los pagos de la Aduana comenzaron por el 4? trimestre de 1888, 
ascendiendo el ingreso á la cantidad de $  2.874,70, y continuaron sucesi
vamente hasta el 3 1 de Octubre de mil ochocientos noventa y siete, fecha 
en que ingresaron $  2.161,68, como ultimo pago, dando todas las partidas 
una suma de $ 94.704,22, fuera de .$  500 pagados por el Tesorero de 
Hacienda, en virtud de la Ley de Presupuestos de 18 de Setiembre de 
1888, que asignaba al Establecimiento $ 14.0.0 anuales; $ 80 más, dona
dos gratuitamente; $ 1*7,79 ; Por alcances de cuentas; y $  40.40, por 
pequeñas cantidades que han sido materia de otros ingresos. De forma 
que, por todo, el monto asciende á $ 95.442,40; de estos existen en Caja 
actualmente $  527.71.

No sería, pues, ni digno de pensarse, menos de creerse, que el Su
premo Gobierno desatendiese la protección del Establecimiento llamado á 
redimir á una provincia entera, tanto más cuanto que la obra está á 
punto de concluirse.

Lo propio decimos del gran puente de hierro colocado sobre el río 
Cutuchi, obra que, al parecer de los entendidos en la materia, podría ser
vir aun para el ferrocarril, por la solidez de su construcción y la fuerza 
de resistencia. Con $ 12.000 más, habríase obtenido una mejora sin igual 
en el servicio de la carretera que atraviesa el centro de la República.

A G R IC U LT U R A .— No deja de estar padeciendo ciertas perturba
ciones, provenientes de la evolución social en que han entrado los indios 
como personas en todo iguales á nosotros, ante la ley. Si la justicia con
siste en el peso y medida del derecho natural de cada uno, apenas podrá 
darse un acto más estrictamente justo que resolver la esclavitud del indio 
manumitiéndole de la tiranía de los explotadores de la libertad humana, de 
esa horrible ciencia del mal personificada en nuestros agricultores, para 
quienes no hay más ley que el lucro y la granjeria, aunque vengan á costa 
de los más sagrados deberes entre individuos semejantes. Si los liberales 
tratásemos de negar la unidad de la especie humana, todo el mundo haría 
de persona en contra de nosotros, calificándonos de herejes, masones, etc., 
etc.; pero esos mismos infelices hipócritas, por no decir ignorantes, que se 
benefician pervirtiendo, no dicen palabra al tratarse de la inmortalidad 
personal, de la profanación de la especie, que es el ministerio favorito de 
estos agentes del mal, llamados con sobrada razón labradores de la tierra, 
de la tierra y nada más, hombres de lodo. Está bueno que todos procu
remos nuestro propio bienestar; pero hemos de conseguirlo mediante 
transacciones equitativas, verdaderas y morales entre todos y cada uno de 
nosotros, sin perfidia ni maldad, ocupando siempre el lugar de la natura
leza racional, en juzgando de la libertad social de los miembros de una
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misma comunidad, como lo es el género humano. Convertir al hombre en 
bestia, á la humanidad en una máquina ó Jabona de movimiento puramente 
material, en un reloj de tiempo, en un instrumento de riqueza, es contra
venir á los preceptos de toda ley, atacar á la patria,' rebelarse contra el 
bien, desorganizar el orden social. La primera revolución de éstas ocu
rrió entre pastores en la escena de Caín, según la Mitología Cristiana.

Igualar estas relaciones necesarias entre el capital y el trabajo, ,debe 
ser la obra constante, la ocupación propia de los municipios: éste es su 
ministerio, la obra magna de los cantones municipales; el fundamento de 
su independencia respecto de la nación, que es una entidad distinta de las 
municipalidades, aunque congruente y común. Nosotros estaremos siem
pre listos á sufragar en honra de la independencia de los municipios, como 
base del régimen administrativo interior de la Nación, así cual sucede en 
Suiza y los Estados Unidos de Norte América.

Por lo demás, Señor, el estado de la agricultura en estas comarcas no 
pasa de ser una imagen fiel de la que nos narran las églogas de Virgilio. 
Nada hemos adelantado en punto á Botánica, Zootecnia, Agronomía, 
en una palabra; y, por lo mismo, ignoramos las más triviales leyes de la 
producción vegetal en sus relaciones íntimas con la Astronomía y con
sigo misma.

CORREOS Y  T ELÉG R A FO S. Allegar los medios de comuni
cación, multiplicailos hasta convertirlos, no sólo en instantáneos, sino en 
simultáneos y ubicuos; tal es el bello ideal de la acción administrativa del 
Supremo Gobierno. Por Decreto Ejecutivo de 28 de Abril del año en 
curso, que deroga todos los expedidos sobre la materia, vigente desde el 
1? de Mayo último, y contraído á reglamentar el servicio telegráfico de 
la República, la provincia de León pertenece á la sección del Norte, y 
tiene en Latacunga un primer telegrafista Jefe de Oficina, y otro segun
do, fuera del Reparador y un Cartero, con la senda dotación de $ 50, 
$  40, $  3o y $ 6 mensuales; un telegrafista en Pujilí, otro en el Chasqui, 
y otro en San Miguel, con $ 30 mensuales cada cual de ellos. Todas 
estas oficinas tienen para gastos de escritorio $  1,20. La de Latacunga 
ocupa un despacho de la Casa de Gobierno para su localidad, y las otras 
arriendan, menos la de Pujilí.

Por Decreto Ejecutivo de 10 de Febrero del presente año, creóse 
una Administración de Correos en la parroquia San Miguel de este 
cantón, con el personal de un Administrador con la renta mensual de 
$  10 y $ 2 más para gastos de escritorio; y $ 3 mensuales para arren-* 
damiento de oficina. Con lo cual damos fin al presente informe, supli
cando al Sr. Ministro se digne disimular nuestros defectos y demasías 
en consideración al demérito que nos asiste y al patriotismo que nos anima 
y á veces exalta; y hacemos punto aquí por no existir en la provincia 
toda ningún sistema correccional adecuado para el castigo y reforma 
de los delincuentes. Sensible nos es decirlo; pero lo cierto es que las 
Municipalidades pasan su vida en proyectos y avanzan hasta la formación 
de los planos, que es el non plus ultra de sus aspiraciones y deberes en 
cuanto á la dirección y conservación de las casas de seguridad y castigo, 
atribución peculiar de las Municipalidades cantonales, según el decir de 
la disposición 12'? del Art. 30 de la Ley de Régimen Municipal.

1
Dios y Libertad.— M i g u e l  A r i s t i z á b a l .

El Secretario, Abelardo Posso.

Biblioteca Nacional del Ecuador ´´Eugenio Espejo´´



- S i Z Z -
• N

INFORME
D E L  G O B E R N A D O R  D E LO JA

República del Ecuador.—Gobernación de la Provincia de Loja.— Lo
ja, Mayo 19 de 1899.

Sr. Ministro de Estado en el Despacho de lo Interior.

Cumplo con el deber de elevar á U. el siguiente Informe, en obede
cimiento á lo ordenado por ese Ministerio en telegrama circular de 24 
del mes anterior, llegado á este Despacho con retraso.

I

Al dar á U. cuenta de lo tocante al ramo exclusivamente gubernati
vo, cúmpleme manifestarle que, penetrado como estoy de las grandiosas 
aspiraciones y benéficos resultados que entrañan el absoluto respeto á la 
Ley y el incondicional amor á la paz y orden públicos, no he omitido es
fuerzo alguno, á fin de que la Constitución y leyes de la República, tengan 
no interrumpida y provechosa aplicación en esta Provincia, así en lo civil y 
criminal como en lo militar y meramente administrativo pues sólo de esta 
suerte puede obtenerse que el respeto á la vida y propiedad, el desintere
sado afecto por el progreso de la Patria y el cumplimiento del deber en 
cualquier esfera, se infiltren en el ánimo de los ciudadanos cual luminosos 
principios de ineludible cumplimiento.— No con igual éxito me es dable 
informar á U. respecto al sostenimiento del orden constitucional de esta 
sección de la República. La contumacia del bando conservador en sus 
planes de guerra y exterminio quedó comprobada una vez más con la úl
tima tentativa revolucionaria que encontró su tumba en las ya históricas 
faldas del Chimborazo. Para llegar á tan adverso resultado, los enemi
gos de la Patria se movieron en todas direcciones, procurando captarse 
simpatías para su causa y elementos para su triunfo. Los emigrados en 
la vecina República del Perú comenzaron á gestionar con gran actividad 
en igual sentido, en Lima y en el Departamento de Piura, apenas había 
clausurado sus sesiones el último Congreso extraordinario del año anterior. 
Proyectaban, pues, organizar una bien combinada y formal expedición que 
debía tener por objeto apoderarse de esta Provincia, como punto de gran 
importancia para ulteriores gestiones revolucionarias. El Supremo Go
bierno que tenía todos los hilos de la proyectada expedición, ordenó 
oportunamente la conservación del Sr. Coronel Filomeno Pesantes, con 
el carácter de Jefe de Operaciones de la froíiterk del Sur, en el Cantón 
de Célica, con los piquetes “ Babahoy.o” y "Alajuela” ; á la vez que el 
Sr. Comandante Patricio Ordóñez se encontraba en el Cantón Calvas á 
la cabeza de otra guarnición. Tal era el estado de cosas, hasta que la 
gravedad de las noticias oficiales recibidas del Perú por el Supremo Go
bierno, motivaron la delegación que, previo acuerdo del Concejo de Es
tado se me hizo de las facultades contenidas en los Números 1?, 6? y 9? 
del Alt. 98 de la Constitución. Entonces fue que, en cumplimiento de 
los altos deberes que en tales circunstancias pesaban sobre mí, dispuse

j
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que la diminuta guarnición militar de esta Provincia se elevase á la ca
tegoría de Batallón, y al efecto, con el contingente prestado por la Guar
dia Nacional, quedó organizado en 13 de Diciembre último el Batallón 
“ Vengadores de Vargas Torres” , y, en consecuencia, fue mi primer empe
ño reforzar la guarnición del Cantón Calvas, pues á esta sazón, se miraba 
muy próximo el tiempo de contrarrestar el avance de los expedicionarios % 
del Sur. En estas circunstancias, dichos expedicionarios atravesaron la 
línea fronteriza, en son de guerra, por la parte correspondiente á la pa
rroquia de Macará, jurisdicción del Cantón Calvas. En tanto que avan
zaba la expedición, el Sr. Coronel Pesantes fue á reunirse con el Coman
dante Ordóñez en Cariamanga, desde cuyo punto abrió sus operaciones 
en contra del enemigo. Pronto se avistaron las dos fuerzas en el punto 
de Sabiango, parroquia de Sosoranga, y después de un combate de tres 
horas, los susodichos expedicionarios fueron derrotados y obligados á re
pasar la frontera, el 10 de Enero del año en curso. Desgraciadamente, 
contaron ést.s con nuevos elementos y, llevado á cabo su plan de reacción, 
invadieron de nuevo nuestro suelo por el mismo punto, después de pocos 
días. Perseguidos y acosados de cerca por nuestras fuerzas, rehuyeron 
el combate, recorriendo considerable distancia, hasta que alcanzaron si
tuarse en las posiciones inexpugnables de “ La Florida” , parroquia de 
Amaluza. Allí, el 14 de Febrero de este mismo año, los sorprendieron 
los denodados defensores de la libertad que, á las órdenes del intrépido 
Coronel Pesantes obtuvieron definitivo y expléndido triunfo, poniendo en 
vergonzosa derrota á los jurados enemigos de la Democracia y el pueblo.
Para el cumplimiento de mi difícil y complicada labor de restablecer el 
orden alterado por los enemigos de la paz de la República, víme' en el 
imprescindible caso de acudir á la recolección de bestias, ya por requiza, 
ya por empréstitos forzosos, en cuya devolución he procurado la mayor 
actividad y exactitud posibles de las autoridades respectivas; de ordenar 
la suministración por la Tesorería de Hacienda de varias cantidades para 
el pago del importantísimo servicio de espionaje, y de disponer el arresto 
provisional de unos pocos ciudadanos sospechosos, que luego obtuvieron 
su libertad, garantizando su prescindencia sucesiva en política, mediante 
depósitos de determinadas sumas en Tesorería, las cuales fueron ya de
vueltas á sus dueños, por orden de ese Ministerio.— A los puntos indica
dos se ha reducido el uso que he hecho de las Facultades extraordinarias 
que me fueron oportunamente delegadas y de las cuales bien hubiera 
querido prescindir en mi Administración á no haberme impuesto una 
conducta contraria la enorme responsabilidad que, de otra suerte, hubiera 
contraído ante el país, el Supremo Gobierno y mi propia conciencia. 
Quédame la íntima satisfacción de haber procedido en todo evento con 
rectitud y justicia inquebrantables. En comunicación especial pido apro
bación detallada de las órdenes impartidas en virtud de dichas faculta
des.— En el tiempo transcurrido desde el triunfo alcanzado en “ La Flori
da” hasta la presente, la tranquilidad y orden públicos han permanecido 
inalterables entre nosotros, sin que la más pequeña nota* discordante haya 
venido á perturbar las tranquilas manifestaciones de progreso y libertad 
de que tanto se glorían los hijos de esta altiva Provincia.— En mis rela
ciones oficiales con las demás autoridades, he puesto especial cuidado en \ 
que las de mi dependencia, mediante un comportamiento ajustado á la 
ley y una infatigable actividad, dejan satisfechas las justas aspiraciones de 
adelanto de cada una de las diversas localidades.—En los asuntos de 
despacho he atendido con prontitud á las respuestas de toda clase de co
municaciones oficiales, dando además inmediato giro á las solicitudes 
que se han presentado. ,

I
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La organización del Cuerpo de Policía de Loja, si no se relaciona, 
enteramente con la importancia social de esta ciudad, no por eso deja de 
corresponder en gran parte á nuestras necesidades, en el sentido de la 
realización de los elevados fines de moralidad, orden, seguridad indivi
dual y resguardo de la propiedad á que están destinadas las importantes 
instituciones de Policía. La dirección inmediata de este ramo se encuen
tra á cargo del Sr. Comisario de Orden y Seguridad de este Cantón, por 
hallarse vacante la Intendencia General de Policía, á causa de estar el 
suscrito desempeñando la Gobernación de la Provincia. El personal res
tante está compuesto por dos Secretarios y dos Amanuenses distribuidos 
en la Intendencia y Comisaria dichas; dos Inspectores, cuatro Subinspecto
res y veinte Celadores. Además existen un Comisario de Orden y Segu
ridad y un Secretario en cada una de las cabeceras de los otros cantones, 
empleados que, según tuve ocasión de indicarlo en mi Informe anterior, 
no tienen razón de ser en mi concepto, por cuanto en dichos cantones pue
den ser suficientemente reemplazados por los Comisarios Municipales. 
Opino, pues, por la supresión de los puestos en referencia y por el aumento 
de los celadores de esta ciudad con el producto de la indicada economía. 
—En el Informe especial que la Gobernación debe elevar sobre este ramo 
al Sr. Director General de Policía, han de encontrarse insinuaciones sobre 
las mejoras inaplazables que que es necesario introducir y las graves ne
cesidades de que adolece el Cuerpo de Policía de esta Plaza; limitándome 
por ahora á anexar el que me ha remitido el Sr. Intendente subrrogante 
de Policía.

I I I

Tres son las instituciones de Beneficencia de esta capital de provincia, 
á saber: la Conferencia de San Vicente de Paul, el Hospital de Caridad 
y la Casa de Huérfanas.— La primera es una Corporación, revestida á 
la presente del carácter de persona jurídica y formada por personas de 
reconocida honorabilidad y competencia, teniendo por fin primordial pres
tar y promover un eficaz apoyo, en favor de la clase social infeliz y 
desheredada, de esa parte del pueblo digna por muchos títulos de la 
conmiseración de sus semejantes.— Al laudable desinterés con que proce
den los miembros de dicha Corporación, reúnen un incansable celo por 
el fomento de su tan meritoria empresa, y entre sus obras de más posi
tiva utilidad pública, descuella el sostenimiento de la “ Botica de la Con
ferencia de San Vicenie de Paúl", destinada á proporcionar gratuitamente 
todos los medicamentos que necesitan los menesterosos, ksta sociedad 
es digna por todo concepto de una decidida protección por parte del 
Supremo Gobierno y, con tal fin, me permito hacer especial recomendación 
á favor de ella.— El Hospital de Caridad recibe en su seno á enfermos 
de uno y otro sexo, quienes son atendidos con tierna solicitud por cuatro 
Hermanas de la Caridad. A él también concurren los militares, siendo 
atendidos unos y otros enfermos por el médico del Establecimiento y el 
Cirujano de la tropa, respectivamente. El local cuenta con salones rela
tivamente cómodos y ventilados, y con departamentos bastante apro
piados para habitación y demás servicios domésticos de la Comunidad. 
De dos defectos capitales adolece este local: prometer poca duración 
por efecto de su notable antigüedad y malear nuestras condiciones higié
nicas á causa de estar situado en la parte céntrica de la ciudad. Una 
disposición Legislativa encamida á procurar la construcción de un Hos
pital en las afueras de la población, cosa desde luego no difícil contán-
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dose como pudiera contarse con algunos fondos, tales óomo el producto 
de la venta del edificio actual y con sitios muy adecuados para el efecto, 
merecería los más fervientes votos de aplauso y gratitud de todos mis 
conciudadanos. La dirección del Hospital de Caridad de Loja está 
confiada á la Junta de Beneficencia, la que ha venido gestionando con 
regularidad y acierto en el desempeño de sus funciones de acuerdo con 
lo que le prescribe el respectivo Reglamento.— Por último, la Casa de 
Huérfanos satisface una necesidad social de primer orden, como quiera 
que realiza un plan altamente moralizador, cual es el de precaver á las 
niñas huérfanas de los graves peligros á que su aislada situación las 
expone, encaminándolas por los luminosos senderos de la honradez, el 
trabajo y la sólida virtud. La Autoridad Eclesiástica vela por el buen 
régimen de este Establecimiento y su disciplina interior está en manos 
de las Reverendas Madres “ Marianas de Jesús” . El mayor fomento de 
este importante Orfanotropio tropieza con el obstáculo de la falta de fon
dos suficientes. Una subvención fiscal, aunque modesta pero segura, 
á su favor, sería obra meritísima, digna de un Gobierno como el actual, 
humanitario y filantrópico como el que más.

IV

El Poder Municipal, independiente por su naturaleza en su esfera 
de acción, no se ha resentido en esta provincia de ninguna clase de ajena 
intervención que hubiera podido obstruir el rumbo que le han marcado 
las leyes pertinentes.—Al dar cuenta á U. del procedimiento de los Cuer
pos Concejiles comprendidos en esta jurisdicción, me es muy satisfactorio 
noticiarle de«que todos y cada uno de ellos han propendido al adelanta
miento de las secciones correspondientes, en proporción á las facultades 
de cada cual. Por desgracia nuestras Municipalidades disponen de muy 
escasas rentas y de ahí que el progreso seccional, en lo que se refiere á 
su aspecto material especialmente, vaya siendo muy paulatino, frustrán
dose de esta suerte las entusiastas y patrióticas aspiraciones de los 
miembros que las forman.— Concretándome al Concejo Cantonal de 
Loja, hace algunos años á que este digno Cuerpo viene dando inequí
vocas pruebas de acendrado patriotismo, habiendo dedicado su actividad, 
de un modo preferente al desarrollo de los importantes ramos de Instruc
ción y Obras Públicas. A él se debe el sostenimiento de planteles de 
Instrucción primarias en algunas parroquias é importantes caseríos; la 
construcción de una casa para local de las diversas oficines de los em
pleados de justicia; la refección de la casi totalidad de las calles de esta 
ciudad, la apertura de una parte de una de las principales calles, obra de 
que se ocupa en la actualidad y otras de más o menos importancia. 
Pero lo que ha puesto luminoso sello al patriotismo de esta recomendable 
Corporación es el establecimiento del alumbrado eléctrico público, que se 
inauguró el i? de Abril del año actual. Una sociedad anónima compuesta 
de personas visibles de este lugar corre con la .empresa del alumbrado 
eléctrico, á la cual dio grande impulso en los comienzos de su organi
zación, la Municipalidad de Loja, mediante el contrato estipulado con la 
sociedad para el alumbrado público. Es bien fácil suponerse la mejora 
inmensa obtenida por Loja en lo moral y material desde que, con legí
timo orgullo se ufana contemplándose expléndidamente iluminada en las 
noches con las irradiaciones de la chispa eléctrica. Conste en este 
Informe que Loja es la primera ciudad de la República que ha dado este 
gran paso en el camino de su engrandecimiento; como conste también 
cual expontánea manifestación de gratitud, el nombre del competente y
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laborioso Ingeniero Director de la obra del Sr. D. Alberto Rhor, de 
nacionalidad francesa, á cuyos esfuerzos se debe en gran parte su feliz 
realización.

De muchos años á esta época nada se ha hecho por consultar, ni 
obtener dato estadístico alguno en lo relativo al censo de la población. 
Ramo tan importante y que entra por mucho en la buena administración 
de los países más adelantados, está reclamando quizás el establecimiento en 
cada provincia de una oficina que venga á satisfacer tan premiosa necesidad.

VI

Las obras públicas que están construyéndose son: la reparación del 
local del Colegio ‘‘San Bernardo” y la construcción del nuevo local con 
que está ensanchándose el del Colegio “ Hijas de María” .— Es notorio el 
impulso que se ha-dado á la primera de las mentadas obras, pues la parte 
Occidental del edificio, que se ha vuelto á construir desde los cimientos, 
es de dos pisos y comprende dos salas, una á cada lado del zaguán de la 
entrada principal; en espacioso salón en la parte alta, que ocupa todo el 
espacio correspondiente al zaguán y salas antedichas, teniendo al Este 
dos anchos corredores, uno alto y otro bajo, y rematando todo el edificio 
al Oeste en una hermosa fachada de cal y canto, dando frente á la calle 
“ Bernardo Valdivieso” . La obra gruesa de cubierta, paredes y pavimen
tos está, puede decirse, terminada desde hace no muchos días; pero muy 
en breve tendrá que abandonarse todo trabajo por haberse suspendido to
talmente la suministración de fondos para la obra en referencia.—En todo 
semejante es el estado en que se encuentra la construcción de las partes 
que, en los costados Norte y Sur, se han agregado al local del Colegio 
“ Hijas de María” , en la parte que mira al Este de la entrada principal y á 
la calle “ Siete de Diciembre” . También esta obra tropezó con el obstácu
lo de la falta de los fondos que le estaban asignados; mas la Junta Direc
tiva de dicho Colegio juzgó imprescindible aplicar á la continuación de 
esta fábrica, hasta la suma de quinientos sucres, tomándolos del fondo de 
capitales á mutuo con que cuenta el referido Colegio.—No puede haber 
necesidad más urgente que la del señalamiento de fondos para la pronta 
terminación de obras de tan trascendental importancia como las apunta
das.— La importante categoría de esta Provincia, reclama también, con no 
menos urgencia la, asignación de la cantidad de diez y seis mil sucres 
destinados á la compra de un local para las oficinas de Gobierno, á fin de 
no continuar con la desdorosa práctica seguida hasta aquí de tomarlo en 
arrendamiento. Quede á lo menos consignada esta muy justa petición,

• i
V II

Por el adjunto Informe suministrado por el Jefe de la Oficina Telegrá
fica de la capital de esta provincia, al que no puedo menos de prestarle 
todo mi apoyo, atenta la absoluta veracidad que encierra, se servirá U. 
llegar al conocimiento de la actual situación de nuestro servicio telegráfico. 
El telégrafo presta imponderables servicios en los momentos de mayor 
conflicto para la Patria, y aun en todo tiempo: por esto conceptúo funda
das las aspiraciones contenidas en dicho documento, en el sentido de que 
se prolonguen nuestras cortas líneas telegráficas desde Catacocha hasta 
Capotillo y desde Loja hasta Amaluza, pasando por Valladolid y Gonza-

Biblioteca Nacional del Ecuador ´´Eugenio Espejo´´



ñama.— Nunca será demás cualquier justo y moderado estímulo, para esos 
esclavos del deber en todas las horas del día y en anómalos tiempos, hasta 
en las de la noche y que vienen á ser como el brazo derecho de la Admi
nistración: los Telegrafistas. Estimo, pues, justo el pequeño aumento de 
sueldos solicitado.— En cuanto á los gastos de escritorio, arrendamiento 
de local, mobiliario, etc. para las oficinas, es claro que no puede menos de 
suministrarse lo necesario para esos objetos.—A la presente funcionan con 
la debida regularidad las oficinas telegráficas de Loja, S. Pedro, Catacocha, 
Saraguro y Cariamanga, habiendo merecido mi especial recomendación 
el comportamiento de los Sres. Telegrafistas de mi dependencia durante 
la ultima y prolongada campaña sostenida contra los expedicionarios del 
Sur.— A mi juicio, la reforma más indispensable en este ramo, la que no 
dá espera, ahora sobre todo que se anuncia un nuevo trastorno, es la in
mediata reinstalación, á cualquier costa de la oficina telegráfica de Célica. 
El Supremo Gobierno, en posesión de mejores datos, juzgará si es opor
tuno dictar órdenes eficaces é inmediatas para el logro de tal intento.— 
Las reparaciones telegráficas se llevan á cabo por contratas celebradas por 
el Gobierno con varios reparadores que tienen á su cargo la vigilancia de 
trayectos determinados.—Tan pronto como se envíe por el empleado co
rrespondiente el Informe particular sobre Correos, elevaré á ese Ministerio 
unApéndice sobre todo lo relativo á este ramo.

V III

Es por demás lamentable la carencia absoluta que tenemos de casas 
de seguridad y castigo que se hallen en relación, no ya con los principios 
proclamados por la ciencia y los dictados de la civilización moderna, pero 
ni siquiera con nuestras necesidades y circunstancias sociales. En esta 
capital se cuenta con un edificio perteneciente al Concejo y que sólo presta 
mediana seguridad para la detención de los delincuentes. En las otras 
poblaciones son piezas estrechas, mucho más inseguras é inadecuadas las 
que sirven de cárceles. Se originan de aquí las constantes fugas de cri
minales de cuenta; la impunidad se abre ancho campo á presencia misma 
de las autoridades encargados de la represión de los crímenes,' y el escán
dalo se entroniza, dejando gravemente lesionadas la sanción legal y la 
vindicta publica. En cumplimiento de mi obligación, me permito exigir 
de U. se digne recabar del Poder Legislativo una suma suficiente para la 
construcción siquiera de un establecimiento de la indicada clase, en esta 
Ciudad.

IX

Al procurar, como he procurado, no dejar en acefalía ninguno de los 
empleos dependientes de esta Gobernación, he puesto especial empero 
en que todos ellos se provean en personas de comprobada honradez y 
probidad.

X

Las ultimas elecciones de Vicepresidente de la República no pudie
ron efectuarse en los cantones de Calvas, Paltas y Célica, á no ser en las 
parroquias de Amaluza; de Cangonamá y Guachanmá, y de Célica y 
Alamor, por cuanto esos cantones fueron el teatro de los movimientos 
militares que tuvieron sy feliz desenlace en los triunfos de_ “ Sabiango” 
y ' ‘La Florida” .
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A este informe debo agregar lo siguiente:
Por la comunicación y cuadro sinóptico que se anexa, remitidas con 

fecha de ayer por el Sr. Administrador de Correos de esta ciudad, se 
viene en conocimiento del estado actual del servicio de Correos en esta 
Provincia, asi como también de las reformas y economías que deben 
hacerse en este ramo. Reducidas á odio las diez oficinas que funcionan 
ahora y disminuido á ocho sucres el sueldo mensual de los Administrado
res de Correos de las parroquias, exceptuados los de Loja y Saraguro, 
quienes es justo continúen percibiendo las retribuciones mensuales de que 
gozan, se habrá hecho una regular economía de fondos, sin que se altere 
el orden y buen régimen del servicio de referencia.— Las relaciones 
comerciales de esta provincia con la vecina República del Perú, que van 
tomando cada día mayor ensanche y actividad, han llegado á hacer for
zosamente necesario el Establecimiento de correos semanales para el 
cantón de Calvas; la cual mejora, una vez introducida, será el más im- 
importante beneficio que pudiera hacerse por el Gobierno á los comer
ciantes de esta provincia. Es tanto más indispensable esta reforma, cuanto 
que el Gobierno Peruano tiene ya organizado y en servicio, desde hace 
un mes, un correo semanal que, partiendo de la ciudad de Piura, rinde 
su jornada en la parroquia de Macará, lugar fronterizo perteneciente á 
á nuestro territorio, según comunicación oficial enviada por el Sr. A d
ministrador de Correos de Piura al de Macará. Una pequeña parte de 
la economía de los cuatrocientos treinta y dos sucres, indicada por el 
Sr. Administrador de Loja debe invertirse en la organización de los cuatro 
correos semanales que dejo solicitada en lugar de los dos mensuales que 
hacen el servicio, supuesto el caso de que el Supremo Gobierno no 
encuentre el óbice alguno para el enlace del servicio postal entre el De
partamento de Piura y la provincia de Loja, por la vía de Macará.

X I ,

Al dejar cumplido así el deber que se me impuso por medio de la 
comunicación arriba mencionada, concluyo haciendo fervientes votos por 
la mayor ventura de la Patria y el creciente progreso de esta importante 
sección de la República.

/
Dios y Libertad.—R amón R iofrío B.

N? i.— República del Ecuador.—Administración Principal de Correos 
de la Provincia.— Loja, Mayo 29 de 1899.

Señor Gobnrnador de la Provincia.

Contesto el oficio circular de Ud. relativo á pedirme un informe de 
las Administraciones de Correos de esta provincia que convenga conser
varlas y de las que deben ser suprimidas.

Después de un detenido examen que he practicado del movimiento 
de las oficinas de mi dependencia, he obtenido el resultado siguiente: todas 
las oficinas subalternas son nuevd; de estas, la de Amaluza y Zapotillo, 
y en especial la primera, casi no tiene despacho alguno; pues, si ha habido
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tres cartas para esa oficina en el año, no han Ucead' á cinco: la de Zapo
tillo ésta solo tiene una carta de ida y otra de regreso en cada correo y 
esto siempre que los dueños de la Solana se hallen en esa hacienda. 
Por lo expuesto, creo que estas dos administraciones deben ser suprimidas, 
pues que forman parte de oficinas de lujo sin utilidad alguna como acer
tadamente las ha calificado el Sr. Ministro.

Los sueldos de los empleados juzgo que se hallan en correlación 
con el servicio que prestan, la central y la de Saraguro; con res
pecto á las demás oficinas, siendo tan sólo dos correos los que des
pachan mensualmente, debe ser reducida la renta de diez sucres que 
gozan actualmente á ocho. Con la supresión de las dos oficinas y la 
rebaja anterior se obtendrá una economía de cuatrocientos treinta y dos 
sucres anuales.

Los gastos de escritorio manejados con honradez son suficientes 
para atenderá los gastos de oficina. Incluyo el cuadro sinóptico de em
pleados.

Dejo así contestado su oficio circular; quedando siempre al ilustrado 
criterio de Ud. reformarlo si á bien tuviere.

Dios y Libertad.—Manuel Sarmiento M.

R. del E.
N ó m i n a  d e  lo s  e m p le a d o s  d e  C o r r e o s  d e  l a  P r o v i n c i a .

i
Administración dd Laja.

Administrador, Manuel Sarmiento M.
Interventor, Luis Paladines.
Amanuense, Abel Aguilar.
Pottero, Daniel Vivanco.

Administración de Saraguro.

‘Administrador, Octavio García.

Administraciones del Sur.

Administrador, José Félix Herrera, 
id Daniel Novillo,
id Leopoldo Samaniego.
id José Delfín Torres,
id Manuel J. Rengel.

Administraciones del Occidente.

Catacocha, Administradora, Señora Isolina Barillas. 
Célica. Administrador, Sr. Daniel Martínez.
Zapotillo. id Sr. Helcodoro Coronel.

Loja, Mayo 29 de 1899.

El Administrador, Manuel Sarmiento Marquezx

Gonzanamá.—
Cariamanga.
Sosoranga.
Amaluza.
Macará.
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IN FORMÉ
D E L  G O B E R N A D O R  DE IM B A B U R Á

República del Ecuado.— Gobernación de la provincia de Imbabu- 
ra.— Ibarra, á 21 de Junio de 1899.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de lo Interior, Policía, etc.

Señor:/

Cumplo con el deber de elevar al despacho que U. dignamente diri
ge el informe de la administración general de esta provincia.

I. — ORDEN PÚRLICO.— La conducta del Gobierno liberal con el 
partido conservador, á quien se le creía ya obligado por tanta magnani
midad; el deseo de ver realizados los proyectos de engrandecimiento de 
la Patria, hacían esperar fundadamente, si noel afianzamiento de la paz en 
los dos últimos años del presente período Constitucional, por lo menos 
una larga tregua. Pero los obcecados enemigos del progreso que han 
visto, también fundadamente, que la realización de esos proyectos pon
drían el ultimátum á sus desprestigiadas doctrinas, fraguaron para impe
dirlos la más formidable de las revoluciones que hasta hoy registran los 
anales de la historia ecuatoriana. Esta revolución que tuvo su origen en 
la*: fronteras de la República de Colombia y que invadió, á fines de Di
ciembre del año pasado, nuestro territorio, causó muchos males á la pro
vincia cuyo mando me ha sido encomendado. Por fortuna, tal revolución 
fue vencida por las armas liberales en los campos del Chimborazo, y pare
ce que nos ha devuelto la paz, á cuyo amparo pueden únicamente llevarse 
á cima las obras bienhechoras.— Hoy los pueblos de Imbabura despiertan 
de su enervante letargo con la esperanza de una suerte mejor: el camino 
de Ibarra á la costa de Esmeraldas, el cual no sufrió graves interrupciones 
sin embargo de los trastornos mencionados, promete para las provincias 
del Norte un destino más venturoso, un porvenir más grande.

La conservación del orden público que, por desgracia, no puede man
tenerse sin castigar á los perturbadores de él, me ha puesto en el caso de 
hacer uso de las Facultades Extraordinarias confinando en Cuenca, previos 
los requisitos legales, al Coronel Sr. Carlos T. Rivadeneira, quien tomó 
parte activa en la última revolución y fué uno de los Jefes principales del 
batallón que se organizó en esta plaza.

II. — ELECCIO N ES.—Como dicha revolución cobrase su mayor au- 
je en esta provincia á principios de Enero del presente año, época seña
lada por la Ley para que se efectuaran las elecciones de Vicepresidente de 
la República, éstas no se verificaron; siendo muy de notar que por defi
ciencia de la Ley quedaran sólo en Imbabura como cuatro mil electores 
sin ejercer el más importante de los derechos del ciudadano, y esto tratán
dose de la segunda Autoridad de la República.

III. — PO LICIA.— Preciso es confesar que este ramo de la Adminis
tración pública, que debe ser atendido de preferencia por razón de su uti
lidad práctica, se halla en esta provincia mal servido: un reducido núme
ro de hombres sin educación apropiada, pero ni siquiera con el distintivo 
de guardianes del orden, es lo que constituye aquí la institución llamada á,
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llenar en las sociedades fines tan altos como el de velar por la seguridad 
individual, por la conservación del orden público y el mejoramiento del 
pueblo.

Es indispensable, Señor Ministro, mantener en la cabecera del Cantón 
de Otavalo, por lo menos diez celadores, ya por razón del número de sus 
habitantes, ya también por ser lugar de tránsito. Encarezco, pues, á U., 
Señor Ministro, la necesidad de aumentar el número de agentes de la po
licía de esta provincia.

Otra necesidad en este ramo, manifestada repetidas veces y también 
importante es la de refundir la policía de Ornato y Salubridad en la de 
Orden y Seguridad; pues sólo habiendo unidad de medios y de acción 
pueden llenarse los fines de una y otra. Los gastos que demandaría la 
unificación, pudieran muy bien atenderse con el producto de las multas 
por contravenciones; reformando para esto el art. 52 del Código Penal, en 
el sentido de que esas multas ingresen á las cajas fiscales.

IV. — C A R C E L E S.—No en todas las parroquias de esta provincia 
hay cárceles, y las que hay, se encuentran en pésimas condiciones: la de 
esta ciudad es insegura, antihigiénica é inadecuada para el objeto á que se 
halla destinada. Como las Municipalidades no pueden atender con sus 
rentas á los establecimientos de esta clase, sería conveniente que el Con
greso destine fondos, si no para crearlos en las parroquias donde no los 
hay, por lo menos para conservar y mejorar los que existen.

V. — M U N IC IPA LID A D ES.—Todas las de esta provincia se afanan 
por el adelanto de sus cantones: la de Ibarra ha votado fondos suficientes 
para mejorar el alumbrado público, trabaja actualmente la casa Municipal 
y trata de construir una costosa cañería para el agua potable; la de Ota
valo se ha distinguido por su empeño en sostener algunas de las escuelas 
primarias desatendidas por la escasez de fondos fiscales, y ha destinado 
frecuentemente parte de sus rentas para conservar en buen estado el ca
mino nacional; la de Cotacachi, auxiliada por el Gobierno, construirá en 
breve los puentes sobre los ríos Ambi, Cristopamba y Apuela; y con fon
dos propios, fabrica la casa Municipal, los locales de enseñanza de El Are
nal, Imantag y Cuicocha, las cárceles en la cabecera de su cantón y el 
puente sobre e! Pichaví.

VI. — BEN EFIC EN C IA .— Hospital.— Desde su fundación ha sido ob
jeto de especial cuidado de parte de los Gobiernos, y actualmente promete 
ser, en su clase, uno de los mejores de la República. Para terminar la 
construcción falta muy poco, y se llevará á cabo fácilmente si, como es 
natural, se devuelven á los establecimientos de Instrucción Pública y de 
Beneficencia las unidades de la Aduana de Guayaquil. La dirección del 
Hospital está encomendada á una Junta compuesta de un Director y cinco 
vocales electos por el Ejecutivo. Para el sostenimiento cuenta con las
rentas siguientes:
Intereses de veinticinco mil sucres, al iO°/0 anual.- - . . . .  $  2 .500__
Producto de la venta de drogas................................................... 1 .600__
Arrendamiento del fundo San José de Cacho, legado por el 

Señor Teodoro Gómez de la Torre y avaluado en trece
mil sucres...........................................; ...................................  820. . .

Pensión conductiva de los terrenos de la Esperanza, aprecia-j
dos en seis mil sucres.......... .............. •...................................  780. . .

Como ingreso extraordinario se cuenta cuatro mil sucres que 
le asigna la Ley de Presupuestos, los que no han sido 
pagados.

Suman $ 5 . 700. . .

i
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Los egresos son:
Alimentación de treinta enfermos, á 15 ctvs. diarios c/u......... 1.642 .50
Alimentación,de sirvientes............................................................ 100 
Pago de sueldos .......................................'.....................................  1.883.40
Costo de drogas para los enfermos y para la venta.................  1 .6 0 0 .. .
Gastos extraordinarios........................................................................... 4 7 4 .1  o

Suman....................... .. $ 5 .7 0 0 ...
Como se ve, es reducido el numero de enfermos que se admiten en 

el establecimiento y exigua la pensión alimenticia que se abona por cada 
uno de ellos. Para aumentar una y otra, lo cual es indispensable, atentas 
las circunstancias de esta provincia, convendría gravar al consumo de 
aguardientes con un recargo de dos centavos más por litro, impuesto que 
no debe creérselo exagerado; pues en la provincia del Carchi se cobran 
quince centavos, doce en las de León y Azuay y once en Tungurahua y 
Chimborazo.

Asilo de Huérfanas.—El filántropo Sr. Fernando Pérez legó la suma 
de doce mil sucres para un Asilo de Huérfanas; desgraciadamente, insti
gado en sus últimos momentos por un fraile Capuchino, disminuyó la 
cantidad que trataba de dejar para tal objeto y, más aun, confió á la Curia 
la atribución de establecerlo y dirigirlo. Si bien es cierto que el mencio
nado Asilo se ha fundado, no lo está en condiciones apropiadas, sin duda, 
por la escasez de fondos. Creo muy conveniente, Señor Ministro, que 
U. se digne encarecer á los Señores Representantes la necesidad de fomenr 
tar la fundación de que se trata; pues, á través de todo inconveniente, debe 
ensancharse la beneficencia publica.

Lazareto.—A tres mil treinta y un sucres doce centavos asciende la 
suma con que contribuye esta provincia para el sostenimiento del Lazare
to de Quito. Muchas son, Señor Ministro, las Municipalidades que re
claman se les exonere de tal erogación, lo cual parece justo por cuanto el 
referido establecimiento tiene ya rentas cuantiosas y recibe de siete pro
vincias el diez por ciento del producto del impuesto de aguardientes.

V II.— O BRAS PU BLIC A S.— Los Cuerpos Legislativos, en ningu
na.época como en la presente, han dictado mayor numero de disposicio
nes ventajosas para la provincia de Imbabura: los decretos de 8 de Abril 
de 1897 y 4 de Octubre de 1898, que asignan fondos cuantiosos para el 
camino de Ibarra á la costa de Esmeraldas; el decreto de 27 de Octubre 
de 1898 que ordena la reparación de los caminos á Quito y Tulcán; la Ley 
de Presupuestos de 4 de Junio de 1897, que señala cantidades para el 
Colegio de San Alfonso, para los de niñas de Ibarra y Otavalo, para el 
Hospital de Caridad, para los puentes sobre los ríos Chota y Ambi, para 
la canalización de esta ciudad, etc.; finalmente, el decreto de 15 de Junio 
de 1897, que destina fondos para los puentes de Cristopamba y Apuela. 
Pero, si exceptuamos la obra de los caminos á Esmeraldas, á Quito y 
Tulcán y la de los puentes últimamente mencionados, las demás no han 
recibido las asignaciones que les corresponde, y por lo mismo se hallan 
paralizadas.

Ruego, pues, á U., Señor Ministro, que recabe del Congreso se asig
nen de una manera segura, tomando del 20°/0 adicional ó de otros fondos, 
las cantidades siguientes para esta provincia:
Parala construcción y sostenimiento del Colegio de S. Alfonso.. $  6.000
Para la construcción y sostenimiento del Colegio Pedro Mon-

cayo........... ...................................................................................  3.000
Para la construcción y sostenimiento del Colegio de niñas en 

Otavalo 4 .00Q
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Para la reedificación de la escuela de niños en Ibarra.................  3.000
Para el Hospital de Caridad.............................................................  3.000
Para un puente sobre el río Chota, en el punto denominado

Santa Rosa................................................................................... 1.000
Para un puente sobre el río Ambi...................................................  1.500
Para la canalización de Ibarra...........................................................  4.000

Suman............... .............................  $  25.500
Recomiendo á U. muy encarecidamente las partidas señaladas para 

la escuela de niños y para el Colegio Pedro Moncayo: el primer edificio 
nombrado es de indispensable necesidad para la enseñanza, y el segundo 
viene ya estrecho para el numero de educandas y necesita de ensanche.

La obra de los caminos á Esmeraldas, á Quito y Tulcán se halla bajo 
la dirección de una Junta especial, la que informará á U. sobre el estado 
en que ellos se encuentran.

V III.— CORREOS Y T E L E G R A FO S.— En esta provincia se ha
llan establecidas cuatro oficinas de correos: en Ibarra, Otavalo, Cotacachi 
y Atuntaqui; y otras tantas de telégrafos en los mismos lugares. Las de 
Atuntaqui, paréceme que deben suprimirse por innecesarias.

Dios y Libertad.—R. A. R o sa les .

, Señor Ministro:
1

Un camino á la Costa del Pacífico, á la que se halla tan cercana esta 
ciudad, pues en línea recta apenas dista veinte leguas, ha sido, con razón, 
pensamiento halagador desde los tiempos de la Colonia, y proyecto que 
los hijos de estas comarcas han heredado de sus mayores, como la única 
esperanza de un porvenir venturoso.

La cercanía de la costa, la inmediación al istmo, la incomparable ven
taja de tener cortada por la naturaleza la cordillera occidental ert la parte 
noroeste de esta ciudad, y en ella una ancha puerta para salir al océano, la 
suavidad del descenso, la superficie del terreno plana en su mayor parte, 
la fecundidad del suelo, la diversidad de climas y con ella la de productos 
agrícolas, han debido ciertamente llamar la atención de los Gobiernos y 
mantener vivo el interés de los habitantes de estos lugares, por la apertura 
de un camino hacia la costa de Esmeraldas.

Varias veces, en efecto, se ha proyectado abrir ese camino y se han 
puesto en ejecución trabajos de no poca importancia; pero todo ha queda
do incompleto é imperfecto: tres siglos han presenciado los afanes y es
fuerzos de nuestros compatriotas por llegar á ver realizado tan halagüeño 
pensamiento, sin conseguirlo todavía.

Sabido es que en 1S02 el sabio Caldas trazó, por orden del Presidente 
Carondelet una vereda desde esta ciudad hasta la bahía de San Lorenzo 
llamada el ‘‘Pailón” , la cual estuvo en servicio por poco tiempo, pues la 
precocidad y robustez de la vegetación, las crecientes de los ríos, las lluvias 
rigorosas, la falta absoluta de reparaciones y aun el capricho de los pocos 
que por allí transitaban, la borraron en breve, de modo que en el día no se 
puede dar con ella sino de trecho en trecho.

Sin embargo, por los años 1840 negociantes arrojados y emprendedo
res importaron por allí un gran cargamento de artículos de comercio; y en
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1845 se introdujeron también por esa misma vía las armas que los patriotas 
compraron para la revolución contra el General Don Juan José Flores.

Así se ha conservado hasta ahora un poco constante y muy reducido 
tráfico por entre breñas, pantanos, ríos sin puentes y bosques cerrados.

No era esto lo que necesitaban los pueblos de Esmeraldas, Imbabura y 
el Carchi para ensanchar su agricultura, levantar la industria y dar vida al 
comercio; y han vivido suspirando por un camino que les abriera de 
par en par las puertas del océano y satisficiera sus justas aspiraciones dando 
entrada al ambiente civilizador de los países extranjeros.

Espíritus levantados quisieron abreviar el paso al término deseado, 
y en 1886 se ajustaron con la compañía norte americana de Finlay y 
Wiswel unas bases de contrata para la formación de un ferrocarril de San 
Lorenzo á Ibarra; se levantó el mapa topográfico del camino y se deter
minó en el terreno la línea que debía llevar, pero con señales tan insub
sistentes que á prco no se supo donde habían estado. v

En 1893 se emprendió también, por cuenta del Gobierno, en la forma
ción de un camino puramente de herradura, y los primeros trabajos se 
instalaron en Guallupe con la idea de traer el camino de Norte á Sur y 
procurar que los vecinos de Esmeraldas lo apoyaran. Algo se hizo, pero 
de ese algo nada subsiste.

En 1894, un Decreto Legislativo creó en esta ciudad una Junta encar
gada de llevar á ejecución este mismo camino. Con ella ajustó una con
trata el Sr. Don Carlos Fletcher para trabajar, como empresario, por mil 
sucres kilómetro: recibió un dividendo adelantado y principió efectiva
mente el trabajo, pero los disturbios políticos y la muerte del empre
sario pusieron término á todo.

Por fin en 1895 un Decreto dictatorial estableció la Junta en que 
tengo el honor de presidir por segunda vez: esta Junta principió el tra
bajo que viene continuándose, hasta el día, á satisfacción general, según 
parece, y lo principió desde las goteras de esta ciudad hacia el Norte.

La Convención Nacional de 1897 corroboró tal Decreto haciendo 
que continuase la Junta y creando fondos de consideración para la obra. 
Con éstos, administrados con inteligencia y probidad, con las disposiciones 
oportunas de la Junta que, como debía ser, ha dictado los reglamentos 
necesarios y con la cooperación eficaz del Supremo Gobierno y de las 
autoridades inferiores, la obra se encuentra bastante adelantada. Los 
trabajos se hallan establecidos actualmente entre Peñanegra y Guallupe; 
esto es, distantes de esta ciudad, según la carta de Finlay diez y siete le
guas que dan ochenta y cinco kilómetros.

Ante la Junta se presentaron en el año antepasado varias propuestas 
para trabajar el camino por contrato; pero como la que menos, pedía dos 
mil trescientos sucres por kilómetro, fuera de otras añadiduras inacepta
bles, fueron rechazadas, y se publicaron por la prensa para satisfacción del 
público los fundamentos de la negativa. La experiencia va demostrando 
que la Junta estuvo en lo justo; pues el costo de la obra hasta hoy, sacando 
los gastos de administración, sube á setenta y cinco mil novecientos treinta 
y nueve sucres, los cuales repartidos en ochenta y cinco kilómetros, dan 
como precio kilométrico solamente ochocientos noventa y tres sucres.

A este resultado debe agregarse la siguiente circunstancia muy signi
ficativa: en los ochenta y cinco kilómetros trabajados, se halla incluida la 
parte más difícil de la obra; pues el paso del Ambi hasta las inmediacio
nes de Salinas, la larga travesía de piedra viva desde Palacara hasta Cua
jara en un rápido declivio sobre el Mira, y la peligrosísima llamada del 
Alambi que, más allá de Cuajara, hacen suyo sin duda el mayor gasto.

El número de brazos que trabajan actualmente sube ó quinientos

\
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treinta y cuatro, inclusos los sobrestantes. Para empesar la última quin
cena hubo seiscientos, pero no se aceptaron sino los expresados por falta 
de herramientas para todos. Contratas con empresarios particulares sumi
nistran los brazos, pero hay forzosamente que hacer adelantos y abonar 
además dos días de camino. Ningún jornalero se compromete á salir de 
su casa para un trabajo tan lejano, sin dejar algo á la familia. Los con
tratistas ganan un tanto por ciento sobre las sumas devengadas por las 
cuadrillas y rinden previamente una garantía real ó personal que ase 
gure la suma recibida y el pago de intereses en caso de falta. Sin ga
rantía no se adelanta un centavo á nadie.

Los jornales han subido desde veinte centavos con que principió la 
obra hasta sesenta, que son los que se pagan actualmente á los josnaleros, 
y un sucre diez centavos á los sobrestantes. Todavía habrá que aumentar 
los jornales á medida que se alejen los trabajos y se internen en los 
bosques.

Los trabajadores están divididos ahora en tres brigadas: una en Gua- 
llupe, la cual avanza para Peñanegra, otra en Peñanegra, que viene para 
Guallupe, á encontrarse con la primera; y otra en Palacara, en el trabajo 
del puente. Hay, además, otra de treinta hombres y un sobrestante, que 
se ocupa en las reparaciones del camino y en formar una curva en Cuajara, 
para evitar litigios con los dueños de la hacienda. Hay también trabajos 
de fabricación de cal en Palacara. . >

Para el trazo de la línea se juzgó conveniente pedir al Gobierno un 
Ingeniero; pero esta medida no surtió el efecto deseado, porque el Inge
niero entró en pugna con la primera Autoridad de esta provincia y por 
remate se fue sin practicar las operaciones para las cuales había sido con
tratado. En,consecuencia de tal desengaño, quedó la línea del camino á 
disposición de un nivelador; pero como parecía siempre conveniente seguir 
algún trazo científico, resolví ejecutar la línea de Caldas, cuyo plano 
poseo.

La latitud del camino varía entre cuatro metros donde hay roca, y 
cinco y seis en lo demás inclusas las cunetas.

Puentes se han fabricado varios provisionales de madera, y dos de 
manipostería, uno en Conraquí, de siete metros de diámetro y diez de al
tura, y otro en Palacara, de diez metros de diámetro y siete de altura: este 
no se halla todavía concluido: fáltale el segundo anillo del arco que no se 
ha construido porque no hay ladrillos: actualmente se están acarreando y 
luego quedará terminado. En este puente se han formado á entrada y sa
lida terraplenes de cuatro metros de altura y ochenta de extensión con 
murallas y pretiles de cal y canto.

La gradiente de la línea es variada como de camino de herradura: en 
la mayor parte es de carretera y, en los declivios, como se necesita para 
andar cómodamente con ínulas.

Para la composición de herramienta, no siendo posible por la necesi
dad diaria y la distancia traerla á este lugar, se han establecido en Guallupe 
dos fraguas del país; pues aun cuando se compraron dos extranjeras no 
están todavía en uso. Trabajan en dichas fraguas dos herreros; y para las 
obras de albañilcría hay también dos albañiles y algunos picapedreros.

Con el deseo de adelantar todo lo posible en el trabajo y comunicarnos 
pronto con la costa, se acordó abrir una trocha allende el Lita. El trabajo 
principió desde Paramba porque había que limpiar y dejar expedita para 
el tránsito á caballo la vereda que se formó antes: de Lita para adelante 
había que formarla nueva, y efectivamente en sesenta días con treinta peo
nes se halla abierta y transitable la expresada trocha en algunos kilómetros 
de extensión hasta más ^llá de Altotambo: tiene la anchura de cuatro y

/
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medio á cinco metros, y si no fuera por la falta de puente en el río Lita bien 
pudiera ya irse á caballo talvez hasta el mismo Cachaví, pues sé que lu que 
falta es ya llano. Con otra entrada de treinta peones me aseguran que en 
cinco semanas quedará conluída la vereda hasta Cachaví.

El pago á los jornaleros se hace por quincenas en manos propias yendo 
de aquí un comisionado pagador, al cual se abona un sueldo por ios gastos 
de viaje y la responsabilidad del dinero.

Según la carta topográfica de Pinlay, San Lorenzo dista de Ibarra 
ciento noventa kilómetros; mas como, por razones de que tiene conoci
miento el Supremo Gobierno, no convendrá llevar el camino de primer 
trabajo á la expresada bahía, sino á Cachaví ó á Concepción, la distancia 
viene á ser menor; y en este supuesto nos hallamos cerca de la mitad del 
trayecto total. Dos años de trabajo con largas interrupciones han puesto 
la obra en el estado en que acabo de describir; y, si ia paz se sostiene y 
continúan las cosas sobre el pie en que ahora se encuentran, en otros dos 
años podremos quizá saludar al Grande océano y darnos un estrecho abra
zo con nuestros hermanos de Esmeraldas. En efecto, una de las ventajas 
del camino será el ponernos en comunicación con Esmeraldas. Ibarra y 
Esmeraldas, pueblos aledaños que debían estar en continuo tráfico, como 
Guayaquil y Babahoyo con Guaranda, viven en completo aislamiento. En 
1894 se estableció un correo de esta ciudad para Cachaví. pero no pasó de 
dos viajes, y hemos vuelto al estado antiguo: si alguna c municación hay 
para Esmeraldas, es indispensable enviarla dando un largo ó inseguro ro
deo por Guayaquil y empleando el tiempo en la proporción de tres á treinta.

La provincia de Esmeraldas se halla en un aislamiento casi completo 
respecto de todas l¿is demás de la República, á causa de la falta absoluta 
de vías de comunicación con ellas: mi empeño al llevar acabo este camino 
es no sólo dar salida hacia el mar á los pueblos de Imbabura y del Carchi, 
sino principalmente establecer una comunicación pronta y fácil de la pro
vincia de Esmeraldas con la capital de la República y las poblaciones del 
interior. Un día ú otro, aunque sea tarde, se romperá un canal que una 
el Atlántico con el Pacífico, y entonces no podrá menos de haber un cam
bio trascendental en la provincia de Esmeraldas, y para entonces conviene 
que dicha provincia este ya en comunicación con todas las demás de la 
República. He solicitado del Supremo Gobierno su cooperación para es
tablecer pronto una línea telegráfica, á medida que vaya avanzando el tra
bajo del camino, y espero que realizaré sin dificultad este proyecto.

Es indispensable establecer tambos ó viviendas á trechos en todo c! 
camino, para que este se vaya poblando más y haya quien lo cuide y con
serve en buen estado: el establecimiento de estos tambos es una de las 
empresas que me llaman más la atención como Presidente de la Junta, á 
pesar de las dificultades odiosas en que he comenzado á tropezar. El es
tablecimiento de estos tambos está dispuesto por el decreto de 1895 que 
erigió la primera junta directiva del camino.

Uno de los proyectos más útiles que conviene realizar es el de proveer 
de agua potable al pueblo de Salinas, y por eso he mandado inspeccionar 
esos lugares, levantar un plano de la acequia que puede* trabajarse desde el 
río Palacara y calcular el presupuesto de los gastos, que ascenderá á la su
ma de unos diez mil sucres, con cuyos rendimientos se podría tener un 
fondo seguro para las reparaciones del camino. Con agua potable se po
dría aumentar considerablemente la plantación y el cultivo del algodón en 
las comarcas de Salinas y Tumbaviro.

En fin, no será por demás advertir, que en los setenta y tantos mil 
sucres gastados hasta ahora en la obra del camino deben incluirse las sumas 
considerables empleadas en comprar herramientas, fierro, acero, y aun di-
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namita necesaria para romper las rocas en algunos puntos y, además, la 
conducción y trasporte de todas esas cosas desde Quito hasta el lugar del 
trabajo. Los setenta mil sucres no se han gastado, puesj solamente en 
pago de jornales y en sueldo de trabajadores.

Tal es, Señor Ministro, el estado de la obra, á cerca de la cual me ha 
pedido U. informe por oficio de 3 del presente N? 419.

Con el más sincero aprecio, me suscribo de U. servidor, amigo y 
capellán.

t  F e d e r i c o , Obispo de Ibarra.

Ibarra, 31 de Mayo de 1899.

República del Ecuador.— Presidencia de la Junta Directiva del cami
no de Quito á Tulcán.—Ibarra, á 31 de Mayo de 1899.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Obras Públicas.
$

Señor:

La obra de reparación y  rectificación del camino nacional que conduce 
de Quito á Tulcán, no principia todavía de una manera activa y formal, 
porqué, tropezando con dificultades, se está recientemente organizando la 
recaudación de los fondos á ella destinados

Ninguna obra es más urgente y de más inmediata utilidad que esta, 
pues si bien entre Ibarra y Quito hay un camino, bueno en su mayor 
parte, entre Ibarra y Tulcán, se puede decir que no lo hay, especialmente 
en el largo trayecto desde el puente de Chota hasta las llanuras de Pucará 
no hay sino horrorosos precipicios. ,

Había, pues, no sólo que ensanchar, aplanar y dar menor inclinación 
á una grande extensión de este camino, sino que cambiar la línea en mu
chos puntos haciendo un estudio particular de ella.

Otro tanto habrá que hacer en el camino para Quito al atravesar el 
nudo de Mojanda, pues aun cuando está resuelto que de Otavalo para el 
Sur se tome por las faldas occidentales del expresado Mojanda, camino 
llamado de los Azahares, como este va á unirse con el antiguo en la altura 
denominada San Bartolo y sigue para Malchinguí por las mismas vueltas 
y revueltas fatigosas de aquel desenso, parece indispensable tomar otra 
línea por abajo, sea para salir á las llanuras del mismo Malchinguí, ó di
rectamente á la Josefina. La Junta en que presido acordó, en su última 
sesión, que se hiciece un estudio de !a línea que so dirige por Atahualpa 
(Habaspamba) fuese para tomar por Puedan» al puente de la Josefina ó para 
dirigirse por Perucho al puente de hierro que existe en el paso de Alchi- 
pichí.

Por'ahora en lo relativo al camino de que doy razón solamente se 
ha hecho lo siguiente.

La Municipalidad de Otavalo ha principiado con sesenta brazos la 
composición de la parte á que está obligada, esto es, desde la población 
hasta la quebrada de los Azahares.

En Ibarra sp están colectando materiales para la construcción del puen
te de Chorlaví, y como esta obra, además de los fondos destinados por el
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decreto legislativo de_26 de Octubre de 1898, tiene otros propios suyos, 
se determinará pronto una vez principiados los trabajos en el próximo 
verano.

Se lia compuesto una parte del camino del Norte en el punto llamado 
Aluburo, donde los aluviones producidos por las lluvias habían formado 
un precipicio.

Se ha compuesto igualmente una parte de la entrada al puente del 
Chota, donde el tránsito incesante de bestias había ocasionado un hundi
miento que, andando el tiempo, podía causar la ruina de aquel puente, 
obra costosísima y de muy difícil ejecución.

Por lo mismo que el camino de Quito á Tulcán es una obra tan im
portante y necesaria, la Junta en que presido, á quien se ha encargado la 
dirección de dicho camino, se halla dispuesta á emplear toda actividad 
hasta darle cima, y poner en fácil comunicación estas provincias con la 
cení ral de Pichincha, donde tienen ellas el mercado de sus productos, y de 
donde sacan su fuerza vital.

Dejo así contestado el respetable oficio de ese Ministerio de 3 del pre
sente, NV 420.

Dios y Libertad.—t FEDERICO, Obispo de 1barra.

I N F O R M E

DHL G O B ER N A D O R  D E  PIC H IN C H A

República del Ecuador.— Gobernación de la provincia de Pichincha. 
— Quito, á . .  de Junio de 1899.

Señor Ministro de lo Interior, Policía, etc, etc.

Animado por la esperanza de que reunido en breve constitucional
mente el Cuerpo Legislativo bregará con sinceridad, abnegación y patrio
tismo para alcanzar el triunfo de la civilización en la libertad y el derecho, 
procedo á exponer sencilla y verdaderamente los hechos acaecidos y el 
curso de los asuntos de esta provincia en el corto tiempo de mi admi
nistración gubernativa.

Al cumplir este deber impuesto por la ley, dichoso me consideraría 
si acertara á señalar los tropiezos y dificultades que la sabiduría de 
aquel Poder Supremo debe destruirlos.

Dos son las fuentes donde he tomado datos necesarios á este infor
me: la de los empleados principales en los ramos confiados á ese Minis
terio, y la de mi propia observación: esta pequeña y escasa; aquella de 
abundante caudal porque emana de los vacíos encontrados día á día en 
la constante práctica de las oficinas, donde las necesidades van formando 
paulatinamente el cúmulo de provechosa experiencia, y suministrando 
luz que alumbra el campo de las reformas indispensables.

1

Biblioteca Nacional del Ecuador ´´Eugenio Espejo´´



- , m o  -

Paso, pues, Señor Ministro, á informar acerca de los siguientes ramos, 
de conformidad con el Art. 18 de la Ley de Régimen Administrativo 
Interior.

ORDEN PÚBLICO.—Tomé posesión del honroso cargo que de
sempeño, en Febrero próximo pasado, cuando el ejército constitucional, 
leal y valiente defensor de la causa liberal acababa de obtener expléndida 
victoria en las faldas del Chimborazo, donde los contumaces enemigos de 
la civilización y el progreso quedaron anonadados y reducidos á la im
potencia.

Desde entonces, y mediante la política clemente y generosa del Su
premo Gobierno, hemos gozado de la tranquilidad que proporciona la 
paz bienhechora, por lo que no se ha hecho uso de las Facultades E x 
traordinarias.

Los enemigos que huyeron cobardemente en los campos de batalla, 
andan por el extranjero en pos de gente de flete, para venir de nuevo con 
ejército filibustero trayendo el robo, el escándalo, la inmoralidad con que 
atormentan á las poblaciones indefensas.

GOBIERNO.—El pueblo ecuatoriano, quitada la venda del fanatis
mo, irá comprendiendo poco á poco las garantías que brinda el régimen 
liberal al ciudadano honrado y cumplido.

La ley, la razón, la justicia han sido las bases de la Administración 
Publica. ¡Qué páginas tan brillantes tiene que recoger la Historia de 
nuestra Patria, en estos últimos tiempos en que la guerra fratricida ha 
esparcido el espanto y la muerte por todos los ámbitos de la República!

En vez de los medios de rigor para someter al obstinado, se han 
empleado la magnanimidad y la clemencia; el prisionero sorprendido con 
el arma alevosa en las manos no ha gemido sepultado en inmundas maz
morras, ni tampoco se ha encaminado, como en otros tiempos, al patíbulo 
empujado por la tiranía y la crueldad.

Todos, sin excepción ni miramientos al color político, han gozado 
y gozan de los derechos y garantías concedidas por la Carta Fundamental 
de la República. La libertad de imprenta, el sufragio libre, el derecho 
de asociación, el respeto á la conciencia individual, no han sido pertur
bados en el ciudadano que no se ha convertido en demagogo ambicioso, 
ni en vocinglero de la calumnia y la detracción.

PO LICIA.—Son notables los esfuerzos del Supremo Gobierno para 
organizar y hacer práctico el Cuerpo de Policía, tal cual lo requiere una 
sociedad civilizada.

Si comparamos el pasado con el tiempo actual, encontraremos me
joras de grande importancia en este ramo. La Dirección, la Intendencia, 
las Comisarías de Orden y Seguridad, la Oficina de Investigaciones y 
Pesquizas, un cuerpo de trescientos cuarenta y seis celadores, debida
mente atendidos, garantizando están la moral, el orden, la salubridad 
en la sociedad; pero, por mucho que se haya hecho hasta hoy, tenemos 
aún que trabajar para llegar al término ambicionado. El adjunto In
forme del Sr. Intendente General hará conocer al Señor Ministro las 
reformas en qne debe emprender el Congreso venidero, siendo la más 
reclamada la unificación de la Policía.

RÉGIM EN M UNICIPAL.—Sobre manera recomendable es el pa
triotismo y laboriosidad del Ilustre Concejo Cantonal de Quito. Esta 
ciudad le debe obras de grande conveniencia: el ornato público, la ins
trucción primaria, la higiene, el abasto, han sido atendidos con predilección.

Acaba de construir el camino que conduce el ganado á la “ Casa de 
Rastro” , evitando los casos de desgracia que alarmaban frecuentemente 
la población, cuando aquél atravesaba las calles concurridas de la ciudad.
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Dentro de poco tiempo estará terminado la plaza de mercado, edificio 
de lujo é indispensable en ciudades populosas para elegir y calificar los 
artículos de primera necesidad.

Está establecido el alumbrado permanente de luz eléctrica; ha modifi
cado la “ Casa de Rastro” , reglamentando con tino la suministración del 
principal alimento al publico; provisto de un laboratorio de análisis quími
co, ha creado el empleo de Médico de Higiene Publica, para evitar la 
adulteración y falsificación de los alimentos, y. descubrir los gérmenes 
productores de graves enfermedades en el hombre.

Las Municipalidades de los cantones Cayambe y Mejía son también 
dignas de encomio, por su patriotismo en el adelanto material y moral 
de aquéllas.

ESTA D ÍSTIC A  Y  T E LE G R A FO S.— Los anexos de estos ramos 
informarán al Sr. Ministro sobre el movimiento y régimen de sus ofici
nas. La primera lucha por determinar el censo positivo de la población; 
y hay fundadas esperanzas de conseguirlo, desde luego que trabaja infati
gable: las obeinas telegráficas ponen de manifiesto diariamente con sus 
asiduas labores la utilidad del portentoso descubrimiento por el que la 
palabra se tratmite rápidamente á inmensas distancias. ¡Cuánto ganaría 
la República si estos alambres formarrn como una red en todo su territorio!

O BRAS PÚ BLICA S.— Sin las perturbaciones del orden, sin la eter
na campaña de tres años que ha dejado exhausto el Tesoro, habría ade
lantado mucho la Nación en este ramo. Sin embargo, el Supremo Gobier
no ha llevado adelante las obras indispensables que paso á enumerar:

' Io En el Hospicio: el departamento de huérfanas, inconcluso aun, 
la Casa de Rastro, la espaciosa panadería; todo con $  4.000 de costo.

2? En el Hospital de San Juan de Dios: cambios de cubiertas, y 
entablado del piso superior en las salas y corredores. Gasto $ 7.000.

3? En la Policía: un espacioso edificio de cal y ladrillo, de cuatro 
ángulos, elegante y aseado, donde se han arreglado oficinas, aposentos 
de oficiales y celadores, cuartos de retención etc.

4? En el Palacio de Gobierno: cambio y reparación de cubiertas, 
arreglo de cielos rasos, pintura, colocación de pararrayos:

5? En el Teatro Sucre: formal reparación de la cubierta, pintura, 
blanqueado:

6? En el Instituto Mejía: cambios de cubiertas, cielos rasos, arreglo 
de los locales:

7? En el cuartel ‘ Brigada Esmeraldas” : aumento del edificio, ma
yor comodidad de las cuadras:

8? En Machachi, la casa municipal y los locales de Instrucción 
Primaria:

9? En la carretera nacional, el local para escuela de niños, incon
cluso aun:

10. En Aloasí, local para escuela de varones:
11 . En Alóag, cárcel y local para escuela de niños:
12. En Uyumbicho, local para escuela de niños:
13. ' En Cayambe, el Colegio para enseñanza secundaria:
14. En id., la plaza de mercado, inconclusa aun, y la casa de ras

tro:
15. En Tabacundo, local para escuela de niños: ,
16. En San José, local para escuela de niños:
17. Composición y refección de la carretera del Sur; y construcción 

del puente “ Cutunglahua”:
18. Composición de la carretera del Norte en los puntos destruidos

por el invierno: »
G
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19. Composición del camino vecinal de Nono ó Cotocollao, de Pué- 
llaro á San Antonio, de Malchinguí á Otavalo:

20. En el camino de Quito á Bahía de Caráquez, se ha compuesto 
el trecho dañado por el invierno en la parroquia de Santo Domingo de los 
Colorados: trabajo hecho con sesenta peones que actualmente se encuentran 
en obra completando todas las refecciones hasta dejar en perfecto estado 
de tráfico. En Julio próximo deberán entrar cien peones comprometidos 
para establecer formalmente esos trabajos:

21. El trabajo del camino vecinal de Calacalí á Nanegal se estable
cerá en breve; para cuyo objeto está ya cobrando y reuniendo el Colector, 
á quien se le ha entregado el Catastro de los predios de esas parroquias 
y las respectivas cartas de pago.

Además, el Supremo Gobierno ha comprado la valiosa casa situada 
en la “ Carrera de Chile” de esta ciudad para habitación del Presidente de 
la República; la quinta denominada la “ Patarata” para Colegio Militar; 
otra quinta situada en la “ Carrera Chili” para la traslación del Hospital y 
una casa en la parroquia de Santa Prisca para oficina de Policía. Mas, me 
abstengo de alargarme en este asunto por cuanto el Sr. Director de Obras 
Públicas será minucioso y prolijo en el informe que debe elevar á ese 
Ministerio.

C A SA S DE SEG U RID A D  Y  CASTIGO.—Si la sociedad y el 
Gobierno se hallan en la dura precisión de establecer y sostener estas ca
sas, ya que el hombre no puede vencer en muchos casos su inclinación al 
mal, ni refrenar sus pasiones desordenadas, claro es, Señor Ministro' que 
aquellas deben ser atendidas de preferencia.

En esta capital tenemos el resumen, por decirlo así, de los medios de 
reprimir el crimen y procurar la rehabilitación del delincuente.

El Panóptico, la cárcel contigua á este edificio, la casa denominada 
Santa Marta, destinada á la retención de mujeres, son las que existen en 
esta provincia. Todos estos edificios requieren pronta composición y re
formas anexas a la seguridad, higiene y ornato. La cárcel de Santa Mar
ta, situada en el centro de la ciudad, á la perspectiva antigua y repugnan
te que presenta, reúne la amenaza de ruina inminente y de desgracias 
significativas que pueden ocurrir al caerse: su reconstrucción debe ser 
inmediata.

Triste es decir que en la mayor parte de las parroquias rurales 110 
existe siquiera una tienda que tenga el nombre de cárcel. De aquí la fre
cuente impunidad del crimen y el estímulo para la reincidencia, y esto, 
tanto mas, cuanto que en esas fracciones de la sociedad, donde, por no 
haber penetrado la correspondiente instrucción, la ignorancia mantiene 
bronco el corazón y la razón en tinieblas, y el crimen se ostenta con toda 
su insolencia.

En lo concerniente al regimen disciplinario que se observa en dichas 
casas ¿qué puedo decir yo, si el Sr. Ministro acaba de estar á la cabeza 
conduciendo esa nave de la salvaguardia de nuestros deberes? Grande 
admiración causó, hace poco, el porte noble del Señor Director del 
Panóptico, quien supo hacer real y patente la proverbial clemencia del 
Supremo Gobierno, sin arriesgar la seguridad de la sanción.

Más de doscientos hombres que trabajan de asesinarnos en nombre de 
la Religión, que se proponían pasear el cadalso de uno á otro confín de la 
República, presos allí y á disposición de la probable y merecida venganza 
salieron confesando que en el diccionario del régimen liberal no existe la 
palabra Tiranía.

A  la indigencia y miseria del preso de otros tiempos se ha sustituido 
hoy la alimentación y abrigo convenientes; á la oscuridad de las mazmo-
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rras, la luz y el aseo; al hierro y los cerrojos, las herramientas y el trabajo; 
á la ruda ignorancia, la instrucción moral é intelectual; porque el criminal, 
si inspira horror y espanto en el momento del crimen, despierta también 
ternura y compasión, cuando está bajo el imperio de la Ley Penal. Basta 
la forzosa perdida de la libertad para llamarse desgraciado; la enmienda 
puede ser muchas veces hija de esta convicción.

No se han previsto los fondos precisos al sostenimiento de la cárcel 
contigua al Panóptico, destinada á retener los contraventores enviados por 
la Policía. En este recinto se repara un cuadro angustioso; es la casa del 
hambre y del olvido, como si dijéramos, una tumba. El preso se alimenta 
allí con los sobrantes de la Penitenciaría, esto es, con la basofia que dejan 
los encarcelados. El Congreso y la Municipalidad harán desaparecer esta 
mancha contraria á la civilización.

Desde hace mucho tiempo viene reparándose la imperiosa necesidad 
de una casa de temperancia. Está ya comprada la quinta destinada á ese 
propósito; mas no llega á realizarse proyecto tan importante. La falta de 
industria va inclinando al juego todos los días más y más á los jóvenes; en 
el juego el dios Baco es atento y generoso. Alcoholizados en esta pere
grinación diaria, salen los devotos á formar el escándalo de la sociedad: 
son los que visitan con más frecuencia las rejas de la Policía. 
que aquí reciben, no producen otro efecto que quitarles la^^^errza|;y ' 
luego se entregan ellos con más furor á tan repugnante vicia 
la razón, mata el entendimiento y destruye el principio de ^
nuirlo, aniquilarlo, por todos los medios posibles, es salvar buenas'"apiitijd j
y talentos tristemente desperdiciados. U \ /

BEN EFIC EN C IA .— Hacer el bien en favor de la l i ĥ 
padece, he aquí la virtud sublime practicada de preferencia jS&r /
Gobiernos filántropos. El actual de la República no ha cruzad^i^^ázSs^ 
ante este deber sacrosanto, y habría extendido más su mano generosa, si 
no hubiese tenido que comprar antes el plomo para defender las Institucio
nes patrias que el pan para aplacar el hambre del menesteroso.

En esta provincia cuenta el desgraciado con dos asilos principales: el 
Hospicio y el Hospital de San Juan de Dios.

El primero tiene más de $  38.000 de renta anual, Respecto de la 
administración interior merece un voto de aplauso el Sr. Colector de Ren
tas, Don Emilio Bustamante quien, no sólo ha desplegado activo celo como 
empleado laborioso, sino como hombre humanitario, que ha sabido panear 
el infortunio.

Cuatrocientas veintiséis personas que lloran en la adversidad, reciben 
hoy en esa casa alimento sano, nutritivo y abundante; habitación cómoda 
y aseada; curación de sus dolencias; instrucción moral e intelectual, y en
señanza de artes y oficios. El enfermo incurable, rechazado déla sociedad, 
el indigente desatendido y el huérfano desvalido, no aumentan su desgra
cia con el trato hostil que recibieran en otros tiempos, sino que están al 
amparo de la verdadera caridad, providencia de la tierra.

Es digno de observarse que en este año no ha aumentado el numero 
de los casos de lepra leonina y de enajenación mental. La mortalidad ha 
sido menor; el numero de huérfanos y pobres el doble, consecuencia del 
buen trato y atenciones allí prodigadas.

Durante el lapso de tiempo transcurrido desde que la Legislatura de 
98 cerró sus sesiones hasta la fecha, no ha estado desatendido el Hospi
tal de San Juan de Dios, otro refugio donde se alivia el dolor del pobre, 
donde este recibe los auxilios eficaces de la compasión. El Supremo Go
bierno ha empleado más de siete mil sucres para las reparaciones del edifi
cio y las modificaciones prescritas por la higiene.
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Nada deja que desear la administración de las personas que lo gobier
nan: módicos y cirujanos de nota; botica bien provista; alimentación ade
cuada; atención solícita, todo ha contribuido para que de 3.181 enfermos 
tratados en el presente año hayan muerto solamente 286, porque la 
muerte es tributo inevitable de todo lo que respira, de todo lo que vive.

Por motivos que el Señor Administrador determina en su detallado 
informe, disminuyen las rentas de este Establecimiento. Estoy seguro 
que el próximo Congreso arbitrará fondos suficientes para levantarlo, para 

\ sostenerlo, para mejorarlo.
Los infelices que entran al Hospital, anticipando los afectos de grati

tud que preveen recibir, sin conocimiento, ni siquiera sospecha alguna, 
suministran el más valioso contingente al estudio de los diversos ramos 
de la Ciencia Módica. Sus dolores, sus padecimientos, sus lesiones orgá
nicas, hasta su cadáver, si bien maltratan la sensibilidad de los que los 
presencian, son como minas de grande riqueza explotadas por el cerebro 
del alumno observador, del joven estudiante, destinado á ser más tarde 
una palabra elocuente de la ciencia, un alivio de la humanidad: el anató
mico, el clínico, el cirujano, allí están perfeccionándose á expensas del 
dolor y de la indigencia. Insistiré en el reclamo hecho repetidas veces 
acerca de la traslación del Lazareto y Hospital de San Juan de Dios. 
Encerrando en ellos abundantes depósitos de veneno, permanecen en las 
entrañas de la ciudad como una víbora adormecida por la benignidad del 
clima, quieta'ó inofensiva, hasta que llegue el momento de despertarse. 

,4 Quizá habrían comenzado ya los trabajos de esta obra, si en la Adminis- 
* tración pasada no hubiesen clavado sus garras manos impías en el arca 

sarita dfc la caridad para arrebatar sus fondos y sostener un Gobierno infa
mado por lar venta de nuestra insignia nacional.

SAN ITARIO  RO C A FU ERTE.— Es, como si dijéramos, un nuevo 
astro aparecido en el ciclo de nuestra Patria, un diamante más con que se 
adorna la beneficencia ecuatoriana.

Los nobles hijos del Guayas, movidos por la excelsa virtud de la 
caridad, trabajan, desde ahora siete años, para aliviar á sus compatriotas. 
En esta santa lucha se ven ya los laureles del triunfo coronando la cons
tancia y alteza de miras patrióticas de esa recomendable corporación.

Han principiado en estos días los trabajos del gran edificio que, situa
do al Norte de la ciudad, será la benéfica acogida de los habitantes 
pobres del litoral, quisnes, por falta de recursos, perecen víctimas de las 
enfermedades de los órganos respiratorios, tan frecuentes en esas comarcas.

El Gobierno protege esta asociación. Ha aumentado sus fondos con 
lo designado por el Decreto Legislativo de 9 de Marzo de 1897. Para faci
litar y activar los trabajos le ha concedido franquicia de comunicación 
telegráfica; y pagará religiosamente, no lo dudo, lo que le adeuda.

Más tarde, las generaciones venideras bendecirán los nombres de las 
personas que, teniendo misericordia de los trabajos ajenos, se propusieron 
el laudable fin que persiguen.

El informe del Sr. Presidente de la “ Sociedad Olmedo’' que tengo la 
honra de acompañar, instruirá al Señor Ministro sobre importantes detalles.

Dios y Libertad.— DANIEL A n d r a d E.
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República del Ecuador.—Colecturía de Rentas del Hospicio y Hospi
tal de San Lázaro.— Quito, Mayo 31 de 1899.

Señor Gobernador de la provincia:

En cumplimiento de lo ordenado por U., paso á informar acerca de las 
condiciones en que se encuenta este Establecimiento y de las reparaciones 
y mejoras de que es suceptible, así como de las obras realizadas en el año 
último.

Satisfactorio me es asegurar que el Establecimiento, día á día, va me
jorando notablemente, como le consta al Supremo Gobierno en las visitas 
que ha hecho para ver el estado en que se encuentra, y al público en gene
ral.— Algo más se habría hecho si los trastornos políticos que todo lo dese
quilibran no huvieran impedido que las rentas de la Casa tengan su curso 
natural. ,

Durante este año se ha construido un espacioso edificio para panade
ría: se ha levantado las paredes de un gran departamento que cuando se 
concluya servirá para las huérfanas, ya que el que actualmente ocupan no 
tiene las condiciones convenientes: se está construyendo en la quinta “ Ya- 
vira” : una nueva casa de Rastro para el ganado que se desposta para la 
casa; pues el que antes se había construido, he creído conveniente quitar
lo, ya por ser perjudicial para la higiene, ya para contar con más espacio 
para ei referido departamento destinado para las huérfanas.—Por último se 
lian hecho muchísimas refecciones y reparaciones de menor valía, que no 
juzgo necesario enumerarlas.—Puede computarse en algo más de $4.000 
lastados en las obras que llevo enumeradas.

Mi especial cuidado en el cargo que ejerzo es tomar todo empeño en 
que la alimentación sea de lo mejor, con artículos de primera calidad y 
abundantes; y que el tratamiento sea suave y considerado para los des
graciados que se asilan en el Hospicio y Lazareto. Si se exceptúan los 
dementes y elefanciacos no hay persona que esté en el Establecimiento 
sin su voluntad; abiertas están las puertas para los que no estén contentos 
y, agradados.— Apesar de ésto en ningún tiempo ha habido mayor número 
de personas; y diariamente ruegrn y suplican ingresar en ella muchísimas. 
— Puedo asegurar que si las rentas y la localidad lo permitieran se dupli
caría el número de las que actualmente existen,— No por la pequeña 
parte que he tomado en un tratamiento considerado, especial y suave para 
con tanto desgraciado, he hecho incapie en este asunto; sino para que 
que sin tan decantados patriotismo y caridad los liberales algo hacemos 
por la clase desvalida, y los Gobiernos mucho más, ya que cuando se 
me confió el destino fué el encargo especialísimo que recibí y el mismo 
que se me ha prevenido constantemente y con instancia.

La clase huérfana ha merecido en este año especialísima protección 
y esmerado empeño para su educación.— Demostrándolo están el número 
que hoy existe y e| mejoramiento en cuanto se ha podido en los profeso
res para los talleres y en los útiles y herramientas para el trabajo.—En el 
día existen 78 huérfanos mientras que en el pasado sólo se contaban 52. 
—Colocado por el Supremo Gobierno en la dirección de la casa he hecho 
desaparecer por completo la corruptela, diré así, que antes existía, de que 
los huérfanos vayan á servir de sirvientes para que muchos de éllos niños 
aún despedidos por sus patrones, se entreguen al vicio y á la corrupción. 
Algún día saldrán, como es natural, pero cuando esté formada su educación 
y en edad tal que puedan seguir por la senda del honor y el trabajo.

Otra de las mejoras de alta significación para el Establecimiento es
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que el Gobierno ha prohibido á la Policía la remisión de ebrios, vagos ü 
otros individuos envía de corrección como se acostumbraba anteriormente. 
Inútil es manifestar la importancia de esta medida y lo provechoso de 
¿lia.

De nuevo liare presente la imperiosa necesidad de un nuevo Lazareto 
luera de la población y de una casa de Temperancia. La civilización, la 
hijiene y la conveniencia social exijiéndolo están.— En mi informe para el 
•Congreso de 98 discurrí detenidamente sobre estas importantísimas mejo
ras, y aun hice presente que para la Casa de “ Temperancia” existía des
tinada la espaciosa quinta “ Yavira” frente al Hospicio.—De esperar es 
que el próximo Congreso vote en la Ley de Presupuestos una cantidad 
anual para las referidas obras, viendo la importancia y necesidad de ellas; 
y que el Supremo Gobierno ejerza su influjo y preste su.eficaz coopera
ción.

En cuanto á las propiedades del Establecimiento, excusado me pare
ce mentarlas y hacer la descripción de ellas, pues en mi informe del año 
pasado lo hice de una manera detenida.

Respecto á las rentas y entradas son, poco más ó menos, las mismas; 
y si bien unas han aumentado en su producto, otras han disminuido como 
han pasado con los ramos en que están fincadas.

Como era de esperarse en los meses que duró la última revolución, 
varias de las entradas no fueron satisfechas oportunamente; Jas Tesorerías 
de Hacienda y Municipales de las provincias tenían inconvenientes y difi
cultades para hacerlo. Como resultado de ésto me vi en la necesidad de 
mantener el Establecimiento en gran parte con el crédito.— Después se 
han ido satisfaciéndolos y muy pronto quedaron saldados.— Los gastos 
han superado y bastante á los de los años anteriores; y ni podía ser de 
otra manera'por el aumento del número de personas, y por la gran alza 
de valor de toda clase de artículos.

Para la compra del fundo “ Chimburlo” se contó con los capitales á 
mutuo y el valer de las pequeñas propiedades de “ Yacuapallca” , “ San Ni
colás” y “ Panteones” ,—En el año pasado solicité al Congreso, por medio 
del Ministerio de lo Interior, la licencia para la venta de dichas propieda
des, pero no llegó á concederse porque en una de las Cámaras quedó en 
segunda ó tercera discusión. En este año insistiré sobre el particular, pa
ra poder cubrir los plazos que ascienden á quince mil sucres por la referida 
compra del “ Chimburlo” .

Concluiré este informe manifestando, una vez más, que las doce Her
manas de la Caridad que se entienden en el orden doméstico y adminis
trativo de la Casa, merecen todo encomio y aplauso por las singulares 
prendas con que desempeñan su misión de caridad.

Adjunto los cuadros Núms. 1 y 2 relativos á la estadística del Esta
blecimiento y á las rentas y entradas con que cuenta.

Dios y Libertad.— Emilio Bustamantc.

/ )

)
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CUADRO N? i?

Que manifiesta el número de personas que, sostiene el Hospieio y  Hospital
de San Lázaro.

Hombres., Mujeres.
Elefanciacos/..................... —  34 33
Pobres.................................. —  64 114
Locos.................................... ........  42 5 6
Huérfanos............................ —  31 4 7

Total.........’.. . . . . .  171 255

Como aparece, ascienden á 426 las personas que sostiene el Estable
cimiento.— La curación y cuidado de éstos está a cargo de un médico, 
doce hermanas de la caridad y treinta, entre empleados y sirvientes.— 
Hay también un capellán y maestro de Capilla rentados por la casa.

*
Quito, Mayo 31 de 1899.— El Colector.— Emilio Bustamante.

CUADRO N? 2.

Que manifiesta las propiedades, rentas y  gastos del Hospieio y  Hospital 
de San Lázaro de Quito.

Propiedades y Pe utas.

El Manicomio, Lazareto y Hospicio. 
Terreno de San Diego..................... $

Valor. Penta anual. Pcnta men.

1.455,04

Gastos.

Diferencia............... .. $

Hacienda de Guaraquí............... __  45.600,00 2.640,00
,, ,, Chimburlo............. 30.600,00 2.000,00
,, ,, San Nicolás........... . .  4-951.80 250,00 > 432,50
,, „ Panteones.............. 3.087,52 140,00 ...........
,, ,, Tacuapallaca......... __  6.000,00 160.OO J1

Capitales á mutuo....................... 3.325,00 285,00 23,75
,, acensuados..................... __  29.560,00 591,20 49.26

Censo perpetuo............................ 120,00 10,00
Ley de Hacienda......................... 4.000,00 333 ,33 /4
Ley de Aguardientes................. 14.000,00 1.166,65
Tesorería Eclesiástica................. Soo.oo 66,66y
Municipalidades............................ I 1.000,00 9 16,66 y
Pensiones y Ventas..................... 600,00 50,00 '

$  123.979,36 37.786,20
31.200,00

3.148,84
2.600,00• ••••> •*

. $  . . . . . . . 6.586,20 548,84

E I i
NOTA.— Esta es la diferencia á favor de las rentas bajo el supues

to de que fueran pagadas exactamente.

Quito, Mayo 31 de 1899.— El Colector.— ,
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Administración del Hospital de San Juan de Dios.— Quito, Mayo 14 
de 1899.

Señor Gobernador de la Provincia:

Cumplo con lo ordenado por Ud. en oficio del 2 de los corrientes, dan
do el siguiente informe sobre el Hospital de San Juan de Dios de esta 
ciudad.

Con el gasto de siete mil trescientos sucres que dio el Supremo Gobier
no para las reparaciones de las cubiertas del departamento de mujeres, se 
ha reparado completamente asi este departamento como el de los hombres. 
El edificio está, pues, en perfecto estado y completamente pintado, Todas 
las salas que ocupan los enfermos de ambos sexos del piso superior están 
entabladas, así como los corredores de la casa de mujeres; sólo faltan que 
entablar los corredores altos de la casa de los hombres, para lo cual ya no 
alcanzó la cantidad arriba mencionada apesar délos esfuerzos y economías 
que se hicieron para completar esta obra.

El primer piso de la casa destinada para los hombres, que ocupan los 
militares y los enfermos pensionistas, es de ladrillo, lo que está en contra de 
la higiene y urge, por lo mismo, el inmediato cambio con madera.

Desde el tiempo en que los víveres valían la tercera parte de lo que 
cuestan hoy en día, las entradas no se han aumentado; antes sí se han dis
minuido, porque, desde la supresión del 3°/00, ya no se cuenta con $ 2800 
anuales con que contribuía el Gobierno Eclesiástico, asi como también con 
$ 4 0 1 de réditos sencíticos que el Supremo Gobierno ha dejado de pagar 
desde el año de 1897. Y  ya por el aumento del precio de los víveres, co
mo per la disminución de las entradas, no se puede atender debidamente á 
la reposición y adquisición de instrumentos de cirujía, cuya falta, día á día, 
se hace más notable. Las mismas causas no permiten atender como se de
be con la ropa necesaria para los enfermos, de lo que están casi completa
mente careciendo,

La siguiente razón del movimiento de las rentas del Establecimiento, 
durante el año corrido de Junio de 1898 á Mayo de 1899, manifestará á 
Ud. la verdad de la situación que le he expuesto.

REN TA S

A mudamientos

$  5 .0 0 0 ...
426__
748.37
162.98 $ 6 .337 .35

Pensiones.

De los fundos del Hospital.........
De la casa “ Carrera Rocafuerte” 
De los capitales á mutuo.............

De los militares.........
,, paisanos.........

Del Tesoro Nacional

$ 8.025.60 
8 4 0 ...

14 .0 0 0 ... 22.865.60

$ 29.202.95
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Inversión.

En los Hospitales Civil y Militar............. $  23.976.95
En sueldos de los ampleados.....................  5 .30 8__
En el culto...................................................  5 1.20  $  29 .236 .16

De aquí aparece que la inversión excede ya á las entradas. Y, pro
bablemente, después de dos ó tres meses desaparecerán los cuatrocientos 
veintiséis sucres que produce el arrendamiento de la casa de la Carrera 
Rocafuerte, porque el estado de vejez en que se halla es tal, que de un día 
á otro se espera se vaya al suelo, causando tal vez muchas desgracias.

Adjuntos encontrará U., Señor Gobernador, los cuadros estadísticos 
del movimiento de los enfermos y mejoras del Establecimiento, en el 
transcurso de un año.

Dios y Libertad.— Cesar Portilla A.

1898-1899
LISTA DE LOS EMPLEADOS DEL HOSPITAL

H O S P I T A L  C I V I L

I Administrador para los dos hospitales
1 Capellán.....................................................................................  $  32. . .
2 Médicos á $  32 c/u .................................................................. 6 4 .. .
2 Cirujanos á $  32 c/u ..................... .......................................  64 —
1 Cirujano dentista..................................................................  3 0 . . .
4 Alumnos Internos a $ 16 c/u...............................................  6 4 .. .
4 „ Externos á $ 8 c/u ................................................. 32 —
1 Flevotomanio............................................................................  8 . . .
1 Depositario de Instrumentos de Cirujía........................... 2 0 .. .
1 Defensor de los Intereses del Hospital............................ . 2 0 .. .
1 Escribiente.................................................................................  20 —
I Portero.......................................................................................  6.40
1 Carpintero.................... - ..........................................................  8 . . .
5 Barchilones para hombres á $ 4 c/u .....................................  2 0 .. .
5 Id. para mujeres a $ 4 c/u .....................................  20 —
1 Veladora............................ ........................................................ 4 . . .
2 Enfermeras de pensión á $  1 .60 c/u .....................................  3-20
5 Cocineros á $ 4 c/u.............................   2 0 .. .
2 Empleados de Botica á $  4 c/u................ ...............................  8 . . .
1 Sacristán..................................................................................... 3 -2o
1 Carrosero..................................... * ...........................................  6.40
3 Costureras á $  2.40 c/u ...................................................... 7.20
I Jardinero....................................................................................  4 —

14 Hermanas déla Caridad,
U

i
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H O S P / T A L  M I L I T A R

*
4 Cirujanos.-----4 Alumnos.----- 6 Barchilones.------4 Veladores

G A S T O S  h e c h o s  e n  e l  H o s p i t a l  p o r  l a  M a d r e  S u p e r i o r  a  

d e s d e  J u n i o  d e  1898 h a s t a  e l  3 1 d e  M a y o  d e  1S99

1898 Junio.........
Julio.........
Agosto. . .  
Setiembre. 
Octubre. ..  
Noviembre 
Diciembre.

1899 Enero .___
Febrero__
M arzo.__
Abril.........
Mayo.........

$  1 .5 2 6 .7 1
1.796 .50
1 . 3 8 3 . 5 13 . 034.38
9 .17 8 .32
2.262.29
2 . 338-39
I . / 03 .43
i . 3 6 9 . 3 3 J^
3 . 33 9 .99
2 .14 0 .8 3 ^
2 .389.56

Total......................................... $  26.463.25

En estos gastos no son inclusos los sueldos de Administrador, Ca
pellán, Médicos, Estudiantes, etc.

R E F A  C C I O N E S  y  G a s t o s  e x t r a o r d i n a r i o s  h e c h o s  e n  e l  H o s p i t a l  

d e s d e  J u n i o  d e  1898 h a s t a  e l  31 d e  M a y o  d e  1899

Refacción del techo de la Sala de Sta. Rosa y del corredor de adelante. 
Refacción de los excusados de las Salas de mujeres.
Refacción del techo de la Sala de la Virgen y del corredor de adelante. 
Refacción del techo del cuarto de Sta. Rita; del cuarto del Capellán 

y aquel de los empleados y del corredor.
Construcción de un cajón en el jardín para lavar la ropa.
Colocación de canales en todo el exterior de los techos del Hospital, 

pintados de amarillo al oleo; lo mismo para los patios interiores.
Blanqueado de las paredes exteriores é interiores de todo el Hospital. 
Pintura al oleo de todas las puertas y ventanas del Hospital.
Entablado de los cuatro corredores de las salas de mujeres.
Compra de diez y ocho bancas de madera pintadas y varnizadas para 

poner en los corredores del Hospital.
Compra de varias cajas é instrumentos de Cirujía.
Compra de un macho para la carroza de los muertos.

El Administrador, César Portilla A.
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1898— 1899 .

H O S P I T A L  C I V I L  Y  M I L I T A R  D E  Q U I T O

I

tn

I

T O T A L  G-3N3P» A L .
Entraron 31S 1 enfermos, salieron 2645, murieron 286. Quedan al I? de Jumo de 1899 250 enfermos.

El Administrador.— Cesar Portilla A.

----------- = --------
I E N T R A D A S . S A L I D A S . M U E R T O S .

A Ñ O S . M E S E S . M ili Paisa Mujc- M ili Paisa Mujc- A  ^Ni Paisa- M ije-
i

tares. nos, res. tares. nos. res. ^  5 nos. res.

1898 Ju n io ..............................................
Ju l io ...............................................
A g o sto ...........................................

1 19 
107 
1 1 1

73
89
59

4 »
58
41

124
102
100

57
78
67

46
41
36

1
2

9¡o
12

7
8

16

Setiem bre.................................... 209 84 64 i i 5 68 48 I 13 13
O ctubre.............................. .. 95 82 58 102 5 4 49 3 13 14
N oviem b re .................................. 107 .79 58 107 73 53 1 7 13
Diciembre....................... ............. 9 7 9? 67 128 6 8 47 - 10 20

1899 E n e r o ............................................ <55 76 45 75 67 49 * 12 5
Febrero ......................................... 105 88 61 95 77 53 1 9 11

M arzo ............................................ 80 7 i 59 99 73 37 3 13- 13

A b r i l ............................................... 89 96 68 93 88 ¿o - 8 10

M a y o ...................................... .. 70 99 * 89 90 70 56 2 6 *4
Existencia  anterior.................. 64 80 93 - ’ ■ ~

T o ta l .............................................. I.3I I x.068 co 0 lo 1.230 8 40 575 14 II
00 u 
n 144
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República del Ecuador.— Dirección General de Cárceles de la Pro
vincia de Pichincha.— Panóptico, á 16 de Junio de 1899.

Señor Gobernador de la Provincia:

El actual informe tiene de ser, en cuanto a las reformas materiales del 
Establecimiento, un breve resumen del que presenté en el año próximo 
pasado; ya porque, no habiéndose llevado á efecto ninguna de ellas, sub
sisten tales cuales entonces se requerían, y ya también porque el llevarlas á 
cabo debe ser la atención preferente de todo Gobierno que propenda al 
bien público. No dudo que la guerra civil, azote de nuestra República 
en estos últimos tiempos, sea la causa para que hayan pasado inadverti
das; pero tampoco dudo que, restablecida la paz, como actualmente lo 
está, el Supremo Gobierno sabrá extender su filantropía á un edificio que 
necesita de mucho para su mejoramiento, por lo mismo que, en el tiempo 
que está á mi cargo, sólo he hecho lo posible para conservarlo ¿on los exi
guos fondos de que me he provisto, lo cual realmente es poco tratándose de 
un edificio tan costoso para la Nación y que está llamado, en especial, á 
servir para la moralización de los que tengan la desgracia de delinquir 
criminalmente en la sociedad.

Refiriéndome al informe de un ingeniero civil, di cuenta, en el año 
que antes hago memoria, del mal estado de las cubiertas; así como la ne
cesidad que había de mejorar las chapas de las puertas de las celdillas y 
deque se pusiera un antepecho en el terraplén que está delante del edificio. 
Ahora, como dejo dicho mas arriba, vuelvo á insistir en estos particulares, 
por creerles de urgente necesidad.

En cuanto á la marcha de la Penitenciaría, no puedo menos que en
comiar la abnegación de sus empleados: listos en el peligro, constantes en 
el cumplimiento de sus deberes, han procurado de todas veras correspon
der á la confianza que les ha depositado el Gobierno; y esto no obstante las 
fatigas que son consiguientes en empleados semejantes.

Los presos han sido tratados de la mejor manera posible, procurando, 
ante todo, hacer que ejerciten el trabajo, no por temor al castigo, sino más 
bien por costumbre, como que esta costumbre es el bien mas positivo que 
pueden adquirir y por la cual hay la esperanza de que se tornen, de per
niciosos que eran, en individuos útiles á sus familias y semejantes; obte
niendo así un verdadero triunfo moral sobre personas que en un tiempo 
fueron desechadas de la compañía de los hombres. Para conseguir este 
objeto he arreglado los talleres del mejor modo posible, proveyéndoles de 
las herramientas más indispensables.

Los cuadros adjuntos demuestran el movimiento de presos, tanto de 
los sentenciados como de los que están con auto motivado.

La instrucción primaria ha continuado con bastante regularidad: sus 
resultados prácticos se demostrarán en los exámenes que, por primera vez, 
van á presentar los presos en el mes de Julio próximo. No es de esperar 
que aquéllos sean brillantes, dada la calidad de personas que reciben la 
instrucción y las pocas horas diarias dedicadas á la enseñanza; pero es de 
suponer que el fin benéfico con que fué instituida, tiene que dar á la. pos
tre opimos frutos.

Con el proyecto de obtener la enmienda—si ésta fuera posible—ó 
hasta mandarlos á la casa de Temperancia de Cuenca, háse enviado á esta 
Penitenciaría, en calidad de retenidos, y por orden del Sr. Ministro de lo 
Interior, á algunos ébrios consuetudinarios: su número es relativamente 
pequeño (pues sólo monta á nueve) respecto á una población de ochenta 
mil habitantes como osla de Quito, lo cual no deja de servir de algún
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consuelo en estos tiempos en que ese vicio está tan generalizado en el 
mundo. No quiero decir con esto que solamente sean nueve los borra
chos que hay en esta ciudad: posible es que su número sea mayor; pero 
lo cierto es que ellos no pueden alcanzar á tantos como los que hay en 
otras naciones que se dicen civilizadas; y, sobre todo, que la plausible 
medida adoptada por el Supremo Gobierno puede hervir de mucho, sino 
para extirpar el vicio, á lo menos para disminuir el número de aquellos 
desgraciados que se empeñan en degradarse.

Para terminar, cúmpleme hacer presente que el edificio que sirve de 
Cárcel, y que está contiguo á la Penitenciaría, se halla en completo dete
rioro, en estado, que si no se repara pronto, es muy posible se venga á 
tierra; lo cual sería una verdadera pérdida, difícil de remediar, y ocasiona
da tal vez por desidia. Se dice que la I. Municipalidad—que es á quien 
conviene conservar el susodicho edificio—trata de restaurarlo, pero no se 
sabe cuándo; es decir, que un asunto de tanta trascendencia lleva trazas 
de no cumplirse con la brevedad que él requiere; por lo cual he creído de 
mi deber mencionar también este particular, á fin de que el Supremo 
Gobierno incite al I. Concejo Cantonal para que lleve á efecto esa compo
sición que le redunda en provecho propio; así como también para que 
vote alguna puequeña cantidad que sirva para el sostenimiento de sus 
presos que perecen en la misma, como lo tengo enunciado en mi informe 
del año que espiró.

, \
Dios y Libertad.— Ricardo S. Franco.

. -  -  \

I N F O R M E

ijiie presenta el Presidente Je l i  Sociedad de Beneficeneia O lm ed o,
A L  SR. GO BERN AD O R DE LA  PRO VIN CIA

SO CIEDAD .— Establecida la “ Olmedo” , que me honro de presidir, 
el 28 de Mayo de 1893, ha entrado á la presente, en el 7? año de su exis
tencia. No rememororía este particular, sino fuera para recordar que, 
debido á á los esfuerzos hechos por los pocos socios que la forman, ha 
podido obtenerse que subsista á los mil contratiempos originado por las 
guerras civiles en que por desgracia se ha visto envuelto el país desde 
1895.

SOCIOS.— El cuadro que acompaño (Documento N? 1) contiene la 
nómina de los activos, contribuyentes y honorarios que hoy componen la 
sociedad,

t
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Si el número actual es reducido, los señores miembros de la Olmedo 
creen, y asilo espera el suscrito que, empezados los trabajos del ' ‘Sanitario 
Rocafuerte” , el personal aumentará considerablemente, porque el entusias
mo natural en estos casos, dará margen á que sean muchas las personas 
que quieran compartir con los actuales socios la gloria de fundar un 
establecimiento que está llamado á prestar importantes servicios al país.

DIRECTO RIO .— El (Documento N? 2) contiene la razón de las 
personas que, conforme á los Estatutos que rigen á la Sociedad, forman 
el Directorio de la asociación.

B E N E FIC E N C IA .—Aunque la escasez de rentas no nos ha permi
tido ejercer en más vasta escala tan humanitarios actos; con todo, se ha 
hecho lo posible para atender con ellos las necesidades de las personas 
indigentes que han solicitado el apoyo de la Sociedad. El número de 
ellas, ha ascendido á 105, y actualmente reciben auxilios bajo forma de 
renta mensual que varía de tres á seis sucres. Diez personas cuyos nom
bres me permito silenciar, por creerlo necesario, y porque juzgo que 
ellos no son indispensables en el presente caso.

SA N ITA RIO .— Encomendado á la Sociedad, que me honro repre
sentar, la construcción de este necesarísimo establecimiento de caridad, 
no ha transcurrido un día sin que la “ Olmedo” , haya dejado de preocu
parse con la idea de dar comienzo á esta obra, á fin de que cuanto 
antes preste sus servicios á las innumerables personas que por falta de 
recursos, hoy sucumben, especialmente en el litoral, víctimas de las di
versas afecciones de las vías respiratorias. Por desgracia, los inconve
nientes que he mencionado y el tiempp que ha habido que perder en 
la elección del sitio donde ha de construirse los edificios; ha sido causa 
del retardo en empezar los trabajos, retardo disculpable si se atiende á 
que siendo lo esencial en caso como este, la elección de la localidad, 
la Asociación que presido, en estricto cumplimiento de lo dispuesto en la 
base 5- de las especificaciones contenidas en el Decreto Legislativo de 
22 de Agosto de 1894, juzgó siempre de su deber elegir una localidad 
que llenara los requisitos exigidos por dicho decreto y por las prescrip
ciones de la ciencia para establecimiedtos de esta clase.

Reconocidas en la quinta “ La Carlota” sita tras la Basílica, las con- 
disiones requeridas como lo comprueba el informe medico que acompaño 
en copia legal (Documento M? 3), la Junta Directiva de la Sociedad, 
dispuso la adquisición de ella, y en consecuencia, el 23 de Mayo último 
la adquirió por compra hecha al Señor Carlos A. Macías.

Salvada la dificultad de la elección del sitio, puedo asegurar que 
han desaparecido todas las que podían retardar la ejecución de la obra, 
pues contando con fondos suficientes paaa la consecusión de los trabajos 
una vez empezados, podrán continuarse sin interrupción que no sea ori
ginada por la falta de obreros ó de materiales.

En tal supuesto, la Junta Directiva ha resuelto empezar los traba
jos y solicitando previamente como lo ha hecho, á la Comisión medica, 
compuesta de los Sres. Doctores Ricardo Ortiz y Manuel M? Casares, 
quienes desinteresadamente y con entusiasmo que me complazco en reco
nocer y agradecerles en nombre de la Sociedad, las instrucciones cientí
ficas á que han de responder los planos que se contratarán tan pronto 
como la sociedad reciba dichas instrucciones.

A otra resolución de la Junta Directiva de la Olmedo, debe la 
satisfacción de haber convocado licitadores para materiales de la obra 
y solicitado á la Ilustre Municipalidad de este cantón, el agua necesaria 
para los usos del establecimiento. La primera disposición tiende á la 
economía en la Administración de los fondos sagrados que maneja la
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Sociedad. En cuanto á la segunda, el suscrito confía en que, atento el 
destino que tendrá el agua pedida, no podrá menos que resolverse favo
rablemente la petición que de ella se ha hecho, como lo ha sido por el 
Gobierno, la de franquicia de comunicación telegráfica que hubo de pe
dirse para lo relacionado exclusivamente con los intereses de la So 
ciedad.

R EN T A S.— El cuadro adjunto (Documento N? 4V) manifiesta el 
movimiento que han tenido en el ultimo año las del Sanitario: Con el
valor de ellas depositadas á plazos de seis meses en el “ Banco del Ecua
dor” de Guayaquil; con las que adeudan las Municipalidades y el Fisco, 
y con las que deberán ingresar en este año, conforme á lo dispuesto en 
los Decretos Legislativos de 22 de Agosto de 1894 y de 9 de Marzo de 
1897, cuenta la Sociedad para dar cima á las obras del expresado Sani
tario, pues juzgo que, empezados los trabajos, no sólo serán más puntuales 
las Municipalidades que están obligados á contribuir á la construcción de 
ese establecimiento, obligación que sensible pero necesario es decirlo, 
no les ha preacupado mucho; sino que se obtendrá de las mismas que 
amortizen lo que adeudan por falta de cumplimiento á lo dispuesto en el 
Art. 2? del primero de los decretos mencionados.

Por lo que respecta á lo que adeuda el Fisco, dada la buena disposi
ción que para ayudarle ha hallado siempre, la Sociedad en el Gobierno, 
es de esperar que tan pronto como lo permita la penuria de las rentas 
fiscales sea cancelado ese crédito. Tal promesa, por lo menos, ha obte
nido el suscrito, del Señor Presidente de la República.

Al tratar de este asunto, no estará fuera de lugar, hacer presente 
que, atentos el destino que tendrán las razonables cuotas impuestas como 
contribución á las Municipalidades del litoral, y el reconocido espíritu de 
filantropía en esa sección de la República; ha llamado la atención, la 
resistencia de los Municipios que se han negado á erogar esas cuotas, de 
tal manera que, de defensa de los interes del Sanitario, la Sociedad que 
presido, se va á ver en el duro caso, no sólo de solicitar el auxilio corres
pondiente á los Señores Ministro de lo Interior, y al Sr. Presidente del 
Tribunal de Cuensas, del primero para que recomiende la extricta obser
vancia del Decreto de 22 de Agosto de 1894, y el del segundo para que 
disponga se haga efectiva la sanción á que alude el Art. 4° del citado 
Decreto; sino que procederá á gestionar, si necesario es, judicialmente el 
cobro de lo que se le adeuda. #

Al terminar el presente informe, cuya deficencia se servirá Ud. 
disimular, réstame sólo hacer presente, el reconocimiento que debe la So
ciedad al Gobierno, á todas y cada una de las Corporaciones y personas 
que, hasta hoy, le han prestado apoyo para la realización de la impor
tante obra que le está encomendada.

Señor Gobernador.

Juan F  Gamc.
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DOCUMENTO N? i

SOCIOS ACTIVO

Miguel Valverde.
Juan Francisco Game.
Maximiliano Marín.
Luis A. Valdez.
Manuel Longo.
Agustín Albán.
Eudoro Balarezo C.
Luis H. Tello R.
Francisco Ferrusola.
Víctor M. Espinosa.
F'élix G. Rubio A.

Antenor Silva.

SOCIOS C O N T R IB U YEN T ES

Señora Catalina G. de Marín. Señora Mercedes M. de Game.
„ Carmen G. de Valverde. ,, Alcira v. de Mejía.
M Isabel de Rubio. Señor Eduardo Game.

SOCIOS HONORARIOS

Señor Don Roberto Espinosa.
„ Dr. Carlos Naranjo.
,, ,, Gumercindo Yépez.
,, Coronel Modesto F. Burbano.
,, Don Homero Moría.

DOCUMENTO N? 2

» D IR EC TO R IO  para el año de 1899 á 1900, nombrado en Junta General 
celebrada el 31 de Mayo de 1899.

Presidente, Juan F. Game.— Vicepresidente, J. Agustín Balarezo.— 
Vocales principales, Félix G. Rubio A., Julio Burbano A., Luis Tello R. 
— Vocales suplentes, Maximiliano Marín, Francisco Briones, Agustín A l
bán.— Tesorero, Camilo D. Zevallos.— Secretario, Luis A. Valdez.— Prose
cretario, Reynaldo Arroyo.

DOCUMENTO N? 3

Sr. Presidente de la Sociedad de Beneficencia Olmedo.

Señor:

Vuestra Comisión encargada de designar definitivamente el sitio más 
á propósito, y que mayores ventajas presente para la construcción del 
Sanitario Rocafuerte, tiene la honra de informar que ha encontrado, en la 
Quinta de propiedad del Sr. Carlos Macías, la localidad en que están reu
nidos casi todos los requisitos que la higiene más escrupulosa puede exi-

Lizardo García.
Manuel P. Mariscal. 
Agustín Balarezo. 
Camilo D. Zevallos. 
Amideo Zuñiga.
Andrés P. Orcés.
Carlos Domingo Sáenz. 
Francisco Briones. 
Reynaldo Arroyo. 
Lorenzo Zavala.
Julio Burbano A.
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gir sobre el particular. La topografía del terreno que desciende en suave 
declive hacia la parte posterior de la colina de San Juan, ©frece la inapre
ciable ventaja de una orientación en un todo conforme con las prescrip
ciones higiénicas. En cuanto á la extención, salta á la vista que en un 
espacio de poco menos de dos caballerías, hay el suficiente terreno para 
todas las construcciones y demás servicios que necesita el establecimiento. 
Abundancia de aire puro, horizonte vasto y despejado, carencia de polvo, 
poca fuerza en las corrientes atmosféricas, sequedad del suelo, facilidad 
notabilísima para el desagüe etc., etc.; son otras tantas condiciones que 
han decidido á la Comisión á escoger dicha localidad entre las muchas vi
sitadas hasta el día.— Si á esto se añade que la población no se extenderá 
por ese lugar y que las emanaciones deletéreas, en virtud de la buena 
orientación que ocupará el edificio, no podrán llegar hasta la ciudad; se 
ve también que aun en este particular es muy ventajoso el sitio mencio
nado. Por ultimo, el agua, elemento de primera orden en establecimien
tos de esta clase, será llevada en la cantidad necesaria sin muchos ni 
grandes esfuerzos. \

Vuestra Comisión cree, pues, inoficioso el recomendar encarecida
mente á la “ Sociedad de Beneficencia Olmedo” dignamente precidida por 
U. el que acepte las indicaciones que quedan apuntadas.—Quito, Mayo 17 
de 1899.— Manuel María Casares. — Ricardo Ortiz.

Es fiel copia.—El Secretario, Luis A. Valdez G.

Quito, Mayo 15 de 1899.
> 1

Sr. Secretario de la “ Sociedad de Beneficencia Olmedo” :

Hemos recorrido y examinado la Quinta de propiedad del Sr. Carlos 
A. Macías, situada en la Carrera de Venezuela, con el objeto de ver si es 
adecuada para el establecimiento del Sanitario; de preferencia á la Quinta 
denominada “ La Pobreza” ; la que en días pasados recorrimos con varios 
de los socios de esta filantrópica sociedad.

Las ventajas que hemos encontrado en la primera sobre la segunda, 
son las siguientes:

iíl Mayor firmeza del terreno para establecer las construcciones.
2? Facilidad de tener los materiales de construcción á los mismos 

precios que en la ciudad.
3? Terreno adecuado para la fabricación de ladrillos, tejas etc.
4? Se puede obtener de la Municipalidad, á poco costo, el agua 

necesaria, tanto para los usos domésticos, cuanto para el riego del terreno.
5? El desagüe se puede llevarlo hasta la quebrada de Samillán, 

lugar donde ya no perjudica á la población.
6? Como el terreno es en plano inclinado, se pueden establecer los 

pabellones, en diferentes alturas; consiguiéndose así, no sólo el tener aire 
puro, sino también gozar de un horizonte agradable y exteso; pues se 
domina todo el Ejido, la Alameda, etc. ,

7  ̂ No habiendo en la cercanía, camino público, ni terreno arenisco, 
110 se levanta polvo, como sucede en las cercanías de la Carretera del 
Norte y

81L Existe casa, galpón etc y otros pequeños edificios anexos, que 
i
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por de pronto, serían de mucha utilidad, para la dirección de los trabajos 
de construcción, y aún para instalar la administación para todo lo refe
rente al establecimiento del Sanitario.

Deseamos que estos datos sean de alguna utilidad; á fin de que en 
esa I. Sociedad lleve á cabo, cuanto antes, esta obra, que será la salvación 
de muchos, que por falta de un asilo adecuado, perecen en los lugares 
donde domina aquella terrible enfermedad.

Nos suscribimos del Sr. Secretario, muy atentos y S. S.— Francisco 
Schmidt.—J. G. Pérez.

Es fiel copia.— El Secretario, C.

DOCUMENTO N? 4.

Cuadro que demuestra el movimiento que han tenido las rentas 
del Sanitario li Roca fuerte" en el año 1898.

INGRESOS.

/ Depósito en la Sucursal del Banco Comercial y
Agrícola................................................................  $  889,80

Dinero en caja en Enero 1? .....................................  89,49
Valor de una prensa................................................... 20 ,..

V. de las 10 unidades del Ramo de Aguardientes.

Renta en la. provincia de Los Ríos................. - - - $  989.93
»> > * ,, del Guayas................... 6.422,65

n de Manabí..................... 814 ,56
t t 11 ,, de Esmeraldas............. 673,47

Cuota de las Municipalidades.

2 °Io por la de Guayaquil.................................. - - -  7 7 5 0 , . .
3 ° ío 11 t t „  Chone......................................... — 249,24

t i •> ,, Baba................................................... 5 0 7 7
t t i t t i ,, Machala....................................... 3 9 1 , 1 8
t t t i 1 i „ Esmeraldas...................................... . 588,34
11 t i 1 1 „  Vinces............................................... .
• 1 t t >• ,, Pasaje......................................... .. . .  1 7 2 , 15
»» ) i 11 ,, Portoviejo................................... . 3 4 4 7 9
t t i i 11 ,, Santa Elena.............................. .
a t t t t „ Yaguachi............................................ 354.44

Per el 75 °[0 de las entradas de la Sociedad “ Ol
medo” ...................................................................

Intereses recibidos por Depósitos en el Banco del
Ecuador................................................................

Depósitos en el Banco del Ecuador en Diciembre 
31 de 1897.........................................- ................

8.900,61

10.363,81

228,71

1.222,44

18.037,76

$ 39752,62

Biblioteca Nacional del Ecuador ´´Eugenio Espejo´´



— 15* 1  -
I

EG RESO S.
Valor de una prensa........................................., ..........  20 ,..
Valor de los depósitos en el Banco del Ecuador

en 1897..................................................................  18.037,76
Valor de los depósitos hechos en 1898...................  20.468,56 38.506,32

Comisión del 2 ° jc al Colector................................  414,29
Intereses cargados demás...........................................  ,50
Saldo en Caja en Diciembre 31 de 1898.................  81 1 ,51

$  39-752.62

República del Ecuador.—Jefatura Política del Cantón Mejía.—Ma- 
chachi, á 14 de Junio de 1899.

Señor Gobernador de la Provincia de Pichincha.

Quito. t

Contesto el oficio de U. fechado el 3 del presente y marcado con el 
N? 415,  en el que se sirve pedirme informe acerca de las obras públicas, 
nacionales ó municipales, que existan en este Cantón; en cuyo cumpli
miento paso á enumerarlas:

1? En la parroquia Matriz. El edificio Municipal, cuya construc
ción dio principio en el mes de Julio del año 1888 y que en la actualidad 
está por concluirse, habiéndose invertido en é¡ los fondos del Municipio en 
la cantidad de quince mil sucres que ha costado hasta hoy, aproximada
mente, debiendo emplearse unos cuatrocientos sucres para su terminación. 
En dicho edificio se hallan reconcentradas todas las oficinas de la Admi
nistración Gubernativa y Judicial.

Las casas destinadas á establecimientos de Instrucción Primaria, una 
para escuela de varones y otra para mujeres.

En la “ Carretera Nacional” , en la “ Placeta Diez de Agosto” , se en
cuentra paralizada la obra de una casa destinada á escuela de niños varo
nes de esta localidad, cuya construcción dio principio en el año 1889, con 
fondos municipales, en una área de terreno nacional, cedida por el Su
premo Gobierno en beneficio de la Instrucción Primaria; en cuyo edificio 
se ha invertido la cantidad de cuatrocientos sucres, quedando la constric
ción en estado de sentar la cubierta, sin continuarse por falta de fondos. 
Como en el mismo lugar existe un terreno de propiedad de la Nación, de 
la superficie de una hectárea, aproximadamente, cuya conservación no re
porta provecho alguno, juzgo conveniente que el Congreso de 1899 orde
ne la enajenación de dicho terreno, para que se invierta el producto en la 
terminación de la obra referida; proporcionando así á la población del 
Crrretero, que es considerable, un local propio é independiente de las dos 
poblaciones vecinas;

2? En Aloasí, una casa destinada para escuela de varones, la misma 
que compró el Municipio en el año 1885;

3? En Aloag, dos edificios públicos que se ocupan el uno de 
oárcel y el otro de escuela de niños; y
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4? En Uyumbicho, el edificio que ocupa la escuela de niñas, el que 
igualmente fue comprado por la Municipalidad.

Se ha acordado por el Concejo la apertura de un camino , carretero 
que una esta parroquia Central con la de Aloag, para favorecer el comer
cio que se hace entre las dos poblaciones; y el Supremo Gobierno se ha 
dignado apoyar el proyecto, imponiendo á los vecinos de Machachi y 
Aloag la contribución del 3°/00 por una sola vez para el nombrado cami
no, según decreto expedido en 16 de Febrero del año próximo anterior, 
debiendo dar principio á la obra en la estación de verano, que está por 
establecerse.

Los caminos nacionales, municipales y vecinales de este Cantón, se 
hallan en buen estado de servicio, debido á las constantes reparaciones que 
se han hecho en todos.

Es chanto puedo informar á U. con arreglo á los puntos citados en el 
aludido oficio, dejando mi insuficiencia y las omisiones que notare, á la 
instrucción y sagacidad de U., para que llenándoles como fuere conve
niente, pueda proporcionar al Ministerio del ramo datos acertados para 
su Memoria.

Dios y Libertad.—José M. Manchcno.

' V

República del Ecuador.—Jefatura Política del Cantón.— Cayambe, 
Junio 7 de '1899.

Al Señor Gobernador de la provincia de Pichincha.— Quito.

Señor:

Aviso á U. recibo de su atento oficio, fechado el 3 de los corrientes, 
relativo á pedirme un informe sobre las obras publicas de este cantón. 
En cumplimiento pues de lo indicado paso á relacionar dichas obras, de 
acuerdo con los puntos indicados en el aludido oficio de U-

Desde Enero de! presente año se está trabajando en esta ciudad un 
hermosísimo Colegio, para enseñanza secundaria; su área es un cuadrado 
que mide cuarenta metros de lado, fuera de otro cuadrado de igual exten
sión adyacente á dicho Colegio, y destinado pata jardines etc. El terreno 
para la mencionada obra no cuesta á la Municipalidad un solo centavo, 
pues fue obsequiado por el Señor Arzobispo; en su trabajo se ha gastado 
ya, la suma de $  300, siendo $  1000 la cantidad destinada, en esse año, 
para tal objeto.

Desde la misma fecha se está también trabajando en la conclusión de 
un pretil en la plaza de esta ciudad, y como también de una fuente para 
la misma; se ha invertido ya la cantidad de $ 250, siendo $  1000 la* canti
dad total destinada para la conclusión de las obras señaladas en esta ulti
ma cláusula.

Se ha trabajado un hermoso malecón en el rio Blanco; la suma inver
tida en este trabajo asciende á $. 200.

Se está formando una plaza de mercado; hasta hoy se ha invertido la 
suma de $ 700.

Se han concluido dos locales de enseñanza, uno en la parroquia de
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Tabacundo y otra en el anejo de San José, perteneciente á esta ciudad; 
el primero cuesta $  600 y el 2? 400.

Se está trabajando una casa de rastro, para la cual se han desti
nado $  200.

Se ha concluido la calle Rocafuerte, cuyo trabajo cuesta hasta hoy, 
la suma de $  100.

Se está trabajando una acequia que conduce las aguas á la población; 
en el cual trabajo se ha invertido hasta hoy la suma de $  100.

Se ha gastado también en la apertura de un camino de la misma 
parroquia, y otros tantos en el trabajo de otro en la parroquia de Tocachi.

Sin exponer otras pequeñas reparaciones que se han hecho en mu
chas de las obras públicas de este cantón, manifestaré á U. que él Muni
cipio contribuye todos los años con una fuerte suma para la importante 
obra del Templo que se comstruye en esta ciudad.

Señor Gobernador: múltiples son las obras de imperiosa necesidad 
en este cantón; pero, con preferencia, deben construirse sendos locales de 
enseñanza en las parroquias de Tocachi, Malchinguí y Cangahua, pues 
todas carecen por lo menos de uno.

La carretera que conduce á Quito está en completa ruina; se ha 
ordenado ya su reparación, la cual principiará, tan luego como rinda el 
nuevo Colector la fianza respectiva. De la que conduce á Ibarra se halla 
trabajada la extensión de dos leguas y media de esta población, faltando 
la misma distancia para su conclusión.

Se ignora la época en que se construyeron los caminos vecinales, 
pues existen desde tiempos muy atrás.—Actualmente está ordenada la 
apertura de un nuevo camino que ponga en comunicación esta cabecera 
con la parroquia de Tabacundo.

Aunque no es de mi cometido, manifestaré á U., pora honra de los 
señores Víctor G. Gangotena, Jorge Zaldumbide, Enrique B. Freire y 
Roberto J. Espinosa, hacendados de esta población que han constituido 
sendos caminos para sus haciendas, sitas en las cercanías de este lugar.

Señor Gobernador, ninguno de los Gobiernos pasados se ha acordado 
siquiera de que existe esta hermosísima Comarca, que ninguno de éllos 
ni Legislación alguna han destinado la más pequeña cantidad para nin
guna obra pública; asi que, todas las obras en construcción como las 
anteriores, se han trabajado con rentas municipales, exclusive solamente 
las carreieras indicadas, trabajadas con el impuesto del tres por mil á los 
hacendados del cantón. Ojalá, nuestro liberal Gobierno haga algo en 
beneficio de tan bella Comarca, que así dejará recuerdos "inmortales en la 
memoria de sus habitantes.

Dios y Libertad.— Carlos D. Garccs.
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D E L  S E Ñ O R  I N T E N D E N T E  G E N E R A L  D E  P O L I C I A

_ y /  ó  2  -

Señor Gobernador de la provincia:

Si satisfacción encuentro al dar informe del estado actual de la Poli
cía de la Capital de la República, es porque no se oculta á las miradas del 
público el adelanto que en lo material y formal ha sido recibido esta 
Institución del imperante régimen político, ya sea mediante la acción 
cooperativa del Gobierno liberal que en 1895 inició su programa de hon
radez y progreso, ya sea por el brazo impulsor del infatigable patriota 
que ha prestado sus servicios, primeramente, como Ministro del ramo, y 
después como Director General de Policía; ya también debido al eficaz 
concurso de fuerzas con que los empleados subalternos contribuyen para 
el mejoramiento de las condiciones sociales de la provincia, enferma du
rante largos años de parálisis moral, apesar de la vertiginosa actividad que 
distingue á sus habitantes, tendentes siempre á la perfectibilidad, en con
traposición de la vida inerte, rutinaria y de marasmo intelectual á que le 
había reducido el antiguo sistema retrogradado.

I

A  no ser por egoísmo ó mala fe, de reconocerse y confesar es que el 
servicio público ha mejorado considerablemente, así por el aumento y se
lección de los empleados civiles ó de orden administrativo, como por Ja 
organización militar que se ha dado á los guardianes del orden. Los pri
meros suben al número de cuarenta y ocho y los últimos á la cifra de 
trescientos ochenta y dos. Tanto el personal de los unos y sus respectivos 
sueldos, como el número total de los otros y sus asignaciones, están deter
minados detalladamente en el Anexo 1.

Y  al hablar del número de Celadores, en capítulo «aparte de este mis
mo informe, en lo relativo á las necesidades principales y á las reformas 
que el buen servicio demanda, trataré del aumento de los Agentes del or
den, atenta la población creciente de la ciudad y las costumbres de sus 
moradores.

I I

Ya que por ley económica, la división del trabajo facilita su mayor 
perfección, el de los Sres. Comisarios de mi dependencia está distribuido 
de la manera siguiente: En la 1? Comisaría se ventilan los asuntos relati
vos á robos, abusos de confianza, fraudes, violación de domicilio, estafa y 

> las contravenciones que se juzgan en la semana que á ese Despacho toca 
el turno. La 2? Comisaría se eníiende en todo lo relativo á homicidios, 
heridas, golpes, abandono de niños, rapto de menores, etc., á más de las 
contravenciones de la semana de turno. La 3? Comisaría atiende á lo 
concertiente á falsificación de moneda, billetes de banco, sellos y timbres, 
á los perjurios, usurpación de títulos y nombres, quebrantamiento de con
dena, evasión de detenidos, y los otros muchos asuntos comprendidos en 
el cuadro letra A.
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Llamo la atención de las Autoridades superiores hacia los abusos y 
escándalos cometidos por muchos militares de la guarnición de esta plaza, 
contra los Agentes de Policía que, en cumplimiento de sus deberes, tratan 
de reprimir las contravenciones y aun delitos en que aquellos incurren á 
menudo; con lo cual provocan serios conflictos y exponen á la población 
á deplorables desastres. Muchas veces me he dirigido á las Autoridades 
Militares solicitando mecidas eficaces á par que enérgicas para moderar 
siquiera los atentados que indico; y aun cuando la Comandancia de A r
mas ha dispuesto en sus órdenes generales, que seart juzgados en Consejo 
de disciplina todos aquellos militares que faltaren á los Agentes del Orden 
publico, es lo cierto que tales disposiciones han quedado sin efecto; y esto 
se conoce por la repetición de las infracciones y las frecuentes provocacio
nes de riña con que se escandaliza á la sociedad, á punto de que la prensa 
local las ha denunciado muchas veces.

i , /
IV  '

Brevemente insinuados como dejo Jos males que pudiéramos llamar 
particulares, en comparación de otros mayores y que más directamente 
afectan á la sociedad, por las profundas raíces que dejan en lo porvenir, me 
permito enumerarlos en este capítulo, indicando al propio tiempo las nece
sidades de reforma con que se los podría extirpar ó corregir.

r?— La embriaguez, ó sea el abuso de licor es, por desgracia, el vicio 
dominante y más generalizado en nuestra sociedad.— Una casa de tempe
rancia ó asilo correccional de los ébrios consuetudinarios que, en realidad 
de verdad, se multiplican en razón directa de la vagancia y ociosidad en
gendradas por la inmigración negra que ha dominado durante larguísimos 
años; una casa así, digo, sería el único dique que contuviera el torrente 
devastador que amenaza las costumbres, la vida misma de la naciente so
ciedad. Pavoroso sería el porvenir de ésta, si es que el Gobierno Nacio
nal, á par que el Seccional, no se preocupan seriamente en buscar el reme
dio de tan grande mal; y aun cuando es cierto que la obra del Ferrocarril 
trasandino es la cuchilla que cortará el cáncer y arrojará al albañal la 
causa infecciosa que la produce, porque la colosal empresa dará trabajo á 
miles de brazos, hoy inertes ó debilitados por el vicio y la abyección, es 
también una verdad positiva que la ejecución de la vía férrea produciría 
la roforma lenta y gradual de las costumbres; por manera que sería efecto 
de algunos años la regeneración del vago que se convierte en laborioso, 
del degradado por el vicio que, se transforma en operario de la virtud. 
En honor del Supremo Gobierno debo dejar aquí constancia de que no 
ha mucho prohibió que los ebrios fuesen recogidos en el Manicomio, 
atendiendo así á poderosísimas razones de moral en que estriba el Esta
blecimiento y de economía de gastos que no alcanzan, á subvenir las rentas 
que le están asignadas; y de tal prohibición emanó la facultad dada á la 
Intendencia de mi cargo para que enviara esa clase de infractores escan
dalosos á un departamento separado del Panóptico.

2?— Vagos.—Asilo de menores de edad.— Sobre modo aflictiva es la 
situación del Jefe de Policía que no puede enjugar las lágrimas de la indi
gencia de muchos niños y aun adolescentes, de uno y otro sexo, que 
claman auxilio y protección de la Autoridad pública. Nadie ignora que 
las casas de asilo que existen en la actualidad, unas son para los expósitos, 
otras son para los verdaderamente huérfanos, es decir, los que carecen de 
padre y madre; pero es evidente que hay multitud de muchachos que

v
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aun cuando no están en ninguno de los dos casos indicados, sin embargo 
perecen al rigor del hambre y la desnudez, y son, por consecuencia nece
saria, la constante amenaza de la sociedad, porque impelidos por tales 
necesidades, se precipitan en el abismo del crimen. Para prevenir éste, 
antes que castigarlo, me permito insinuar la idea de que, en el nuevo edi
ficio que se está construyendo en la Policía de Quito, se dedique el tramo 
occidental para talleres de esos seres desgraciados, siquiera fuese para 
hombres, por lo pronto, bajo la dirección de maestros adecuados. Y  á fin 
de facilitar la ejecución de esta idea, creo que podía destinarse el pro
ducto de las multas impuestas á los contraventores, no menos que á los 
jugadores y casas de juego propagadas hoy en día en alarmantes pro
porciones.

3?— Casa correccional de mujeres prostituidas.—Ya que el estado inci
piente de gran parte de nuestra sociedad, víctima inconciente de las 
preocupaciones inculcadas por un clero todavía dominante, rechaza la 
adopción de una casa publica, costeada con rentas de la Nación y regen
tada por sus empleados, por lo menos recurramos al arbitrio de apartar 
del contacto común, ese germen de infección física y moral, recluyéndolo 
en un lugar donde quede enervada su acción deletérea. No dudo que 
al establecerse los dos asilos insinuados anteriormente, acaso no habría 
necesidad de establecer el tercero; con todo, por cuanto no pudiera lle
varse á cabo en razón del estado económico de las rentas públicas, es mi 
deber indicar siquiera la necesidad, á fin de que el Gobierno la adopte y 
ponga en práctica, de conformidad con los grandiosos propósitos que 
informan su civilizador programa político y social.

V

Aumento de la Fuerza de Policía.— No obstante que en esta materia 
se ha adelantado de manera notable durante el cortísimo período de la últi
ma transformación política, única operante de una verdadera regeneración 
civilizadora y republicana; apesar también de que en este decurso de tiem
po se ha aumentado en gran número (hasta trescientos) los Celadores; pero, 
como han crecido y crecen en progresión asombrosa los asuntos de servi
cio público, se hace indispensable poner en 500 el Cuerpo de Policía, y en 
tal proporción aumentar los Jefes de tercio, Inspectores y Subinspectores. 
El mencionado número de 300 hasta la presente sostenido, no es suficiente 
para atender al servicio de la ciudad; pues un hecho evidente y al alcance 
del público es que, en épocas que pudiéramos llamar anormales, pero que 
la tenacidad y contumacia del Clero las ha hecho comunes y normales, co
mo son la de las pasadas campañas que terminaron en Guangoloma y 
Chimborazo, respectivamente, y las nuevas conspiraciones que el mismo 
enemigo de siempre maquina y las desarrolla en la frontera del Norte, por 
efecto de una especie de locura mística con que finge ser defensor de Dios 
y de la Religión; en tales épocas, digo, ese número de tropa de la Poli
cía de mi mando, ha desaparecido del servicio urbano, ya por haberse des
tinado una gran parte al desempeño de lejanas é importantes comisiones, 
ya por haberse puesto otra parte en la necesidad de sostener reñidísimos 
combates, como los acaecidos en Agualongo y San Antonio de Ibarra. 
Si, pues, estas necesidades se han hecho ya ordinarias ó comunes, dejando 
de ser anormales, lo razonable es atenderlas con la debida oportunidad, y 
para ello es menester el aumento en el número de 500, como llevo dicho.

A  esta última consideración se agrega otra no menos atendible é 
igualmente positiva, y es que los trescientos hombres hasta aquí conser
vados, no son suficientes para el servicio de la ciudad; porque ese número
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apenas sí alcanza para las principales carreras del centro, siendo así' que 
las de las afueras ó estramuros, que son las que más han menester la vigi
lancia de los agentes del orden, son las carreras ó secciones á donde no 
alcasa su acción bienhechora. Sirvan de ejemplo las carreras “ Guayaquil” , 
hcaia el Norte, desde la Alameda hasta el campo de Marte, y la de “ Chili” 
que sigue la dirección paralela con la anterior, y se reconocerá la justicia 
de mi insinuación; pues, sinembargo de ser esas dos carreras las más oca
sionadas á desordenes é infracciones, ya por la posición que ocupan, ya 
por las costumbres aviesas del vecindario que las rodea, son las menos 
atendidas por parte de la Policía, porque debiendo ser veinte los agentes 
que hagan el sercicio de esas carreras, apenas si son dos ó cuatro. Y  lo 
que se dice de las secciones que he tomado por ejemplo, podría aplicarse 
á otras muchas, como la de “ Maldonado” en la parte que sigue de la inter
sección “ Porrero” hasta el puente de Machángara, la de “ Caldas” en su 
extremo Norte hasta el sitio de la Basílica, la de “ Carchi” hasta terminar 
en la loma de “ La Chilena” ; lugares todos en que se esconde la inmo
ralidad más desenfrada, en que se fomenta la más escandalosa embriaguez, 
en que el juego y las riñas qus le son consiguientes hacen alarde de impu
nidad.— Por manera que, si con el número de trescientos celadores no 
puede atenderse al servicio de los referidos suburvios, es evidente que con 
los quinientos indicados por mi se llenarán las necesidades de una buena 
Policía urbana.

Quito, Mayo io de 1899.

El Intendente General de Policía, J .  Espinosa.

i

I

INFORME
D E L  G O BER N A D O R  D E T U N G U R A H U A

República del Ecuador.—Gobernación de la Provincia de Tungurahua, 
— Ambato, Junio 16 de 1899.

Sr. Ministro de lo Interior:

Atenta la orden de U. en su Circular de fecha 24 de Abril último y 
signada con el N? 10, me es honroso elevar el siguiente informe:

En los primeros días del mes de Febrero del presente año, lúceme 
cargo de la Gobernación de esta provincia. Reinaba ya, por entonces, 
completa paz; si en las provincias del Norte zusurraba nuevo trastorno 
político, en ésta fue inalterable, 110 habiendo hecho, por consiguiente, uso 
de las Facultades Extraordinarias que me fueron delegadas por el Ejecu
tivo, En los tiempos de la última revuelta conservadora, gobernaba esta 
provincia mi antecesor, Sr. Dr. Adriano Montalvo, y en ese, se truncó en 

J
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lo absoluto toda la paz que reinaba antes, coartándose todos sus benéficos 
resultados. Determinar circunstanciadamente los hechos, sería demás 
alargarse en este informe y por ser demasiado públicos, absténgome de 
relatarlos

RÉGIM EN  AD M IN ISTRATIVO .—Todos los empleados, tanto ci
viles como militares han cumplido con estrictez las obligaciones que su 
cargo les impone bajo su esfera de acción. Se han removido á algunos 
empleados, para sustituirlos con otros que prestando completa confianza 
al actual sistema administrativo, ensanche la acción del progreso y bienes
tar de los pueblos de esta provincia; cambios que han sido efectuados de 
acuerdo y beneplácito de los respectivos Ministerios.

PO LICÍA.— Estando confiado á este importante ramo de la Admi
nistración seccional, el orden, la moral y seguridad de los habitantes, es 
á lo que con preferencia debe atenderse. En esta provincia, encuéntrase 
en pañales, si me es permitida la expresión: con un Comisario, dos inspec
tores, cuatro subinspectores y veinticinco celadores, no puede conseguirse 
todo el bien á qne la Policía está llamada en una población que como ésta 
y por el incremento que ha tomado en estos tiempos, necesita mejorarla 
preferentemente, por el mayor celo que la moral y orden requieren. Para 
esto, me permitiré manifestar sus más imperiosas necesidades:

i ? Nombrar un Intendente, que con mayores conocimientos y más 
alta autoridad, sea verdadero guardián del orden y seguridad de la pro
vincia;

2? Aumentar el numero de celadores hasta 40, por lo menos; pues 
el de 25 es escaso para atender al bien público de esta población;

3Í1 Proveerlos de los útiles é instrumentos debidos á su carácter, co
mo también de los uniformes respectivos para que así puedan distinguirse 
de los particulares en los motines que traten de debelar.

En esta cabecera de provincia, existen, además, dos Policías creadas y 
sostenidas por la Municipalidad: una en el centro y otra en el barrio lla
mado de la Merced, que por el pequeño número de celadores que tienen, 
tampoco son suficientes para el cuidado del aseo y salubridad.

En los cantones de Píllaro y Pelileo, casi no hay Policía: las existen
tes son sostenidas por las Municipalidades respectivas, y no pasan de te
ner dos celadores cada una de ellas, bajo la orden de un Comisario. Yo 
creo, que en estos cantones, como en otros de igual clase que se hallan en 
idénticas condiciones á éstos, en la República, debe el Gobierno organizar 
bien la Policía; de este modo se evitarían desórdenes y dificultades que 
muchas veces traen serios conflictos no sólo para la provincia sino aún 
para la Nación toda.

Pocos días hace se organizó la Policía del Oriente. Sus resultados, 
que deben ser muy benéficos, no se saben aún.

RÉGIM EN M UNICIPAL.— Las rentas de que dispone esta Corpo
ración Municipal, son distribuidas dental manera que no deja que desear 
por cuanto ha promovido el progreso de esta localidad. La tercera parte, 
invierte en la instrucción primaria y á más tiene obras de muchísísima con
sideración que se construyen; tiene una buena cása, cuyos pisos bajos -son 
ocupados por los juzgados civiles; dos locales de escuelas de niños y  niñas, 
fuera de un edificio que se está construyendo para los primeros, conte
niendo éste un teatro, de muy buena capacidad para toda clase de actos 
públicos y en donde, á no dudarlo, vendrán compañías dramáticas á quitar 
preocupaciones fanáticas, arraigadas por desgracia en la mayor parte de 
nuestros habitantes.

ESTA D ÍSTIC A .— Por no haberse hecho mucho tiempo la de esta 
provincia, me abstengo de dar datos sobre el particular.
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B E N EFIC EN C IA .— Sólo existe en esta ciudad un Hospital como 
establecimiento de beneficencia; sus fondos no bastan para cubrir sus ne
cesidades, debido á la escasez, tuvo que ceararse en el presente año por 
algunos meses, hasta que el Supremo Gobierno señaló una cantidad 
mensual de ciento veinte sucres, con la cual apenas basta para el soste
nimiento de doce enfermos.

El edificio se halla inconcluso, tiene en servicio, aunque no com
pletamente concluido, solo en una cuarta parte de el. El Supremo Go
bierno ha destinado también, la suma de cien sucres por mes para con
tinuar la construcción; cantidad demasiado pequeña para un edificio que, 
concluido, será uno de los mejores de la República. Llamo la atención 
de U. con especialidad en esta obra tan benéfica para la clase desvalida.

C A SA S DE SEG U RID A D  Y  CASTIGO.— Existe un estableci
miento para hombres y mujeres. El edificio es, á más de hermoso, un lu
gar, que reúne todas las condiciones de seguridad, á la par que higiénicas: 
hállase inconcluso á excepción de un departamento que está ocupado por 
retenidos y condenados. El otro departamento destinado para guardar 
mujeres infractoras, sigue trabajándose con mucho interés. En esta loca
lidad, pronto veremos quitados los vicios y á los criminales vueltos hombres 
industriosos y trabajadores. Es construida con fondos municipales y bajo 
su dirccciórí.

O BRAS PÚ BLIC A S.— Las hay en esta provincia, además del Hos
pital que queda ya descrito: un colegio destinado á la educación de niñas 
y dirigido por las Madres de la Providencia; este edificio principió á 
trabajarse en la aciaga época de la dominación de Caamaño, en donde 
los fondos del Erario desaparecían como por encanto; de ahí lo costosa 
que ha sido: en estos últimos años se sigue trabajando la mitad del edifi
cio que quedó inconcluso, haciendo muchas economías y mejorando las 
condiciones arquitécticas, para la conclusión. El Gobierno ha destinado 
los fondos que produzca el gravámen sobre aguardientes de ésta provincia.

Se están también trabajando varios caminos, siendo el de mayor 
importancia el. que pone en comunicación ésta provincia con la del 
Oriente. Su importancia está, en la gran riqueza que encierran sus bos
ques vírgenes, que por la facilidad de la vía será explotada y extraídos 
el oro, caucho, etc. que con abundaiicia contiene; y porque, muchísimas 
personas emigrarán al Oriente, que hoy no lo hacen por falta de una 
vía que sea siquiera mediana, impedirán el que los peruanos vayan en 
adelante con sus pretensiones de apropiación al Oriente. Supongo que 
si se sigue con el mismo interés que hasta -hoy el trabajo de esta obra 
magna, después de tres años se hallará concluido.

No menos interesante es el camino que pondrá en fácil y pronta 
nomunicación esta provincia con la de Bolívar, acortando la mitad de su 
trayecto y disminuyendo el tiempo del que se gasta por el de Ganquis. 
Los habitantes de las parroquias de Pilahuín y Pasa tienen mucho interés 
para la conclusión de esta obra, siendo éstos sus promotores.

También está en construcción una magnífica carretera de esta cabe
cera de provincia al cantón de Píllaro; sus habitantes quedarán abismados 
cuando en el año 1900 vean rodar carros, por breñas inaccesibles aún 
para los de á pié.

He hecho mención de estos caminos, fundándome en el adelanto que 
diariamente va recibiendo ésta provincia desde la época de la dominación 
del partido liberal; cuyas ideas de ensanche y progreso traen como con
secuencia la manera de facilitar la comunicación entre los pueblos, pro
porcionándoles comercio, inmigración y por ende el conocimiento de los 
derechos del hombre.
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Se halla en refección la carretera nacional, tanto al Sur como al lado 
Norte, después de habérsela conservado en completo abandono, á tal 
extremo, que ha desaparecido ya en varios puntos; los carros de trans
porte cespues de muy poco tiempo, podrán ya viajar hasta Riobamba. 
CORREOS Y  T E L É G R A FO S.— Estos dos ramos conductores.de la ci
vilización, marchán en esta provincia con mucha regularidad. Existe 
comunicación telegráfica con todos los cantones de esta provincia, fuera 
de las líneas generales que funcionan con las parroquias de Mocha y Pi- 
lahuín.

Los correos los hay con los cantones antes dichos y con la parro
quia de Mocha, oficina creada últimamente y que ningún beneficio presta 
á la comunicación; embarazando, por el contrario, la marcha pronta de 
éste.

Me he limitado al informe anterior, procurando ser conciso y de 
acuerdo con la circular de U. ya referida.

Dios y  Libertad.— C a r l o s  F e r n á n d e z .

INFORME
D E L  G O BERN A D O R D E  G A N A R

República del Ecuador.— Gobernación de la Provincia de ¡Cañar.— 
Azogues, Junio 22 de 1899.

Sr. Ministro de E. en el Despacho de lo Interior.

Señor:

El año adminisrrativo que termina, y del cual paso á daros cuenta 
brevemente, sólo ha sido fecundo en desgracias para la República toda y 
cada una de las Provincias que la componen; porque los enemigos de la 
libertad y el orden constituido, no han cejado un punto en la ingrata ta
rea de conspirar diariamente por ver de destruir el edificio levantado por 
el Gobierno iniciado en la transformación política del 5 de Junio de 1895. 
Sinembargo, en los momentos de mayores conflictos en esta Provincia; 
cuando los demagogos de la vecina Provincia del Azuay, levantaron la 
negra bandera del terrorismo en la revolución del 3 de Diciembre último; 
las autoridades de esta Provincia respetaron é hicieron respetar la Cons
titución y leyes que nos rigen.

v FA C U LT A D ES E X T R A O R D IN A R IA S.— Las delegadas á esta 
Gobernación, es decir las contenidas en el art. 98 de la Constitución, no se 
han puesto en práctica en esta Provincia, ni siquiera para confinar á los 
conocidos conservadores de esta ciudad que, si no son capaces de tomar

í
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las armas para combatir el régimen actual, son activos auxiliares de los 
cabecillas de Cuenca. Una que otra orden de la Comandancia Militar, 
relativa á la recaudoción de armas pertenecientes al Estado, ha sido pues
ta en ejecución por la Policía de esta ciudad y causado la fuga ú oculta
ción de ciertos revolucionarios de oficio que nunca pueden vivir sin el 
apoyo oficial. Por lo demás, la lucha fratricida que terminó á las faldas del 
Chimborazo no ha causado mayores males en esta provincia.

ELECCIO N ES.— Las verificadas para la Vicepresidencia de la Re
pública, en Enero del presente año, no ofrecieron ninguna particularidad 
digna de anotarse. El bando conservador se abstuvo por completo de 
ese torneo pacífico de la democracia, porque esperaba confiadamente en 
el triunfo de las híbridas huestes que, por el Norte y Sur de la Repú
blica nos traía á pasos largos. La Sociedad Liberal exhibió la candidatura 
del Sr. Dr. Carlos P'reile Z., y este distinguido ciudadano obtuvo la con
fianza y el voto libre de los pueblos de esta provincia.

PO LICIA.— Continúa organizada militarmente como lo prescribe el 
Decreto Ejecutivo de 8 de Junio del año pasado, con la única modificación 
de haberse suprimido el cargo de Intendente y subrogádose á éste y á 
los Comisarios de su dependencia, con un Comisario General de Policía, 
como lo dispone el último Reglamento Ejecutivo. En cuanto al personal 
de élla y rentas para sus empleados y otras necesidades, el Sr. Comisario 
me dice lo siguiente:

“ La Sección de la República que está bajo la jurisdicción de esta 
Comisaría General y acaso la no menos importante de algunas otras por 
cuanto tiene en esta ciudad su centro de negocios de consideración en 
tres distintos días por semana, tanto en el comercio como en especies 
necesarias para el sustento de la vida, es pues, natural, que las necesidades 
del servicio estén en relación con la importancia del movimiento que se 
desarrolla en esta Provincia y especialmente en esta ciudad. Es por esto 
que el Sr. Gobernador me permitirá que por su órgano solicite del Sr. 
Ministro del ramo su atención sobre los puntos de indispensable necesidad 
en la acción de esta Policía.— La dotación del cuerpo de Policía es dema
siado exiguo y por este motivo, no puede ser como es de desearse, que 
el servicio sea muy bueno, toda vez que la situación ha cambiado, y las 
necesidades á este respecto aumentan diariamente; por lo tanto, unos 
treinta celadores con la dotación mensual de $ 15 cada uno, serían indis
pensables para el servicio de la policía, así como para las patrullas noc
turnas, una vez que este servicio, á causa del escaso número de celado
res con que cuenta esta Comisaría, lo hacen muy forzados los artesanos 
de la ciudad, imponiéndoles así un servicio pesado á los ciudadanos á 
quienes no se [les debe molestar en este asunto, ya que están llamados á 
desempeñar otros servicios más importantes. Creo, pues, que estas son 
las razones por lasque pido el aumento del personal.— Que me sea dado 
alcanzar lo poco que vengo solicitando, y entonces podré confiar en que 
día á día llegará á levantarse esta sección de Policía á la altura que le 
corresponde, y á organizarse de tal modo que llegue á colmar mis aspi
raciones” .

O BRAS PÚ BLIC A S.— Me es muy sensible manifestar á U. que 
desde Julio de 1897 hasta la fecha no se ha recibido un solo centavo de 
las cantidades destinadas por la Ley de Presupuestos para las diferentes 
obras públicas que están á cargo de la Junta de Hacienda, del Colegio 
Nacional de esta ciudad y del Concejo Municipal de Cañar. Con fre
cuencia he observado que el Supremo Gobierno ha destinado algunas 
sumas para las obras de las demás provincias, para el sostenimiento de 
Colegios, escuelas, apertura de caminos, etc., etc.; pero á ésta le ha cabido
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la desgracia de ser relegada al olvido. Por esta razón apresúreme á excitar 
el patriotismo de algunos pueblos de esta ciudad y del cantón de Cañar, 
para que, mediante representaciones al Ejecutivo, solicitando de este el 
gravámen del cinco por mil sobre los predios rústicos, para atender siquie
ra con dicho producto á la apertura y refección de caminos que debieran 
ser atendidos con rentas nacionales.

Al Sr. Ministro de Hacienda le remito un cuadro de las obras más 
indispensables que deben llevarse á caba en esta provincia así como el 
de las cantidades que aproximádamente deben invertirse en ellas.

Para concluir, transcribo á U. los siguientes párrafos del Sr. Jefe 
Político del cantón de Cañar:

“ Con los íondos provenientes del impuesto del cinco por mil sobre 
los predios rurales de este cantón, creados por el Decreto Ejecutivo de 9 
de Febrero del presente año, se iniciaron el 24 del mes anterior los traba
jos del importante camino Caspicorral, en la vía que conduce de esta pla
za á la ciudad de Azogues, y hasta el día tenemos más de cuatro cuadras 
de carretera construida, de cinco metros de ancho. Recomiendo á su 
patriotismo y por ende al del Supremo Gobierno la reparación de la casa 
de Paredones construida antes de ahora con fondos de la Nación: que 
esta obra es un verdadero asilo para los que transitan por los apartados 
páramos del Azuay, es un hecho palpado por los que en ella se han refu
giado, evitándose muchas ocasiones de encontrar la muerte en esos neva
dos. En vista del deterioro en que se encuentra dicha casa me he resuel
to dirigirme á U., con instancia, á fin de que se digne alcanzar algún fondo 
para las reparaciones que ella demanda; pues, de otra manera quedaremos 
sin esa obra que á más de ser de común beneficio ha costado bastante di
nero á la Nación. Otra de las obras respecto de las que llamo la atención 
de U. es el Castillo de Ingapirca, obra incásica digna de conservarse como 
un monumento que perpetúe la memoria de los que la construyeron en 
la época en que la luz de la civilización no despejaba aún las tinieblas de 
la ignorancia en que yacían los infelices vividores de esos remotos tiem
pos. Con una pequeña asignación que se hiciera en el Presupuesto Na
cional que debe formarse en el presente año se construiría la cubierta de 
la casa que contiene el Castillo, y se impediría que la acción del tiempo 
venga á destruir por completo esa obra que ha sido celebrada por los 
viajeros tanto Europeos como Nacionales que la han visitado” .

Dejo así cumplido el deber que me impone la Ley de informar á U., 
acerca del movimiento administrativo en los ramos de la importante car
tera que corre á cargo de U.

i

Dios y Libertad.— G. S. CÓRDOVA.
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INFORME
D E L  G O BER N A D O R  D E O R IE N T E

República del Ecuador.— Gobernación de Oriente.—Archidona, Ju 
nio 5 de 1899.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de lo Interior.— Quito.

Este Despacho ha recibido su atenta circular del 24 de Abril último, 
signada con el N? 10 en la que me pide informe sobre los diversos ramos 
de ese Ministerio, con el alto fin de arreglar la respectiva Memoria, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el precepto 106 de la Constitución, á la 
que paso á decirle, que á pesar de haberla recibido por este correo llegado 
el 3 i del mes que espiró, y no obstante los poquísimos días que hace 
de haberme hecho cargo de las muchas labores de esta Gobernación, me 
he informado de lo siguiente:

Que los edificios públicos de pertenencia del Fisco se hallan en muy 
mal estado, con ecepción apenas de unos cuantos conservados hasta ahora 
poco por los padres jesuítas; que así mismo los terrenos cultivados por 
estos, han vuelto á su estado primitivo de bosques, y que la agricultura 
de particulares es tan en pequeño que no merece aún colocarse á la 
alta categoría de Industria, y que lo mismo acontece con respecto á la 
minería, por cuanto apenas hay una ó dos en explotación, como U. podrá 
informarse de ello, en los cuadros estadísticos y de presupuestos que paso 
en este mismo correo al Ministerio de Hacienda.

Lo más importante que hoy se pone en planta en esta provincia, es 
el camino que se está tratando de explorar para abrir una nueva vía de 
comunicación de ésta á la Capital; vía que si se llegara á descubrir, sería 
de una vital importancia para el adelanto de estas ricas regiones y para 
toda la República.

En cuanto á correos, diré á U. que sería conveniente, y que para 
ello no hay ninguna dificultad, el establecer dos en el mes, á fin de que 
el Supremo Gobierno en más corto tiempo pudiera apreciar mejor las 
necesidades y lo que pasara en esta dilatada provincia, en donde los can
tones están á largas distancias, y las comisiones tienen muchos peligros 
por sus malos caminos á los distintos campamentos á donde viven retira
dos los indígenas, y los caudalosos ríos que hay que pasar á nado por 
los ningunos puentes que hay, exceptuando los del camino antigüo que 
se hallan en un pésimo estado y de peligro inminente.

Un telégrafo es tan necesario para esta provincia como la reparación 
de los malísimos puentes que hoy se tienen en el referido antigüo camino, 
y creo que esto se conseguiría á muy poco costo, así mismo que la cons
trucción de una regular cárcel á la vez que sitio de corrección que no la 
hay de ninguna clase.

La iglesia está en muy mal estado, y completamente abandonada, 
ya sobre el particular digo lo preciso al Sr. Ministro de Justicia, Culto; 
Instrucción Pública etc.; como también de las escuelas.

Por hoy, no me es posible extenderme más, por cuanto el Sr. E. T.
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Hurtado, Jefe Político de esta provincia, quien debe darme los informes 
del caso, se halla en la exploración del ya citado camino, y también 
porque los pocos días de estabilidad que tengo, no me dan campo para 
avanzar más mis ideas y en tan delicados y concienzudos puntos de la 
Administración pública.

A mi regreso de la visita que con tal mira debo hacer en estos días, 
me será muy honroso, y con más acierto, dar á U. un esplícito informe 
de todo lo conveniente á los Ramos que U. tiene á su cargo, y que, tan 
acertadamente dirige U., contrayéndome en todo á lo especificado en su 
atenta circular.

Dios y  Libertad.— J a c i n t o  N e v á r e z .

INFORME
D E L  G O BER N A D O R  D E  E L  ORO
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República del Ecuador.— Gobernación de la provincia de El Oro.— 
Machala, Junio 30 de 1899.

Señor Ministro de Estado en el Deepacho de lo Interior y Policía, etc.

Satisfactorio es para mí cumplir con lo prevenido por la ley, al dar el 
informe acerca del movimiento de esta Provincia durante el año económico 
transcurrido desde el Io de Julio de 1898 hasta la fecha y de conformidad 
con las circulares dirigidas por ese Ministerio á esta Gobernación.

ORDEN y M O RALID AD PÚ BLICA S.— Proverbial y merecido es 
el buen nombre de que gozan mis gobernados por su amor al trabajo, 
fuente de la tranquilidad publica, la cual no ha tenido interrupción algu
na, circunstancia que habla de manera elocuente en favor del buen criterio 
que caracteriza á los moradores de esta sección de la República.

Preferente atención he desplegado como autoridad, en perseguir los 
vicios como el juego, la vagancia y la prostitución, que son el flajelo de la 
sociedad.

Los pueblos en donde la acción de la autoridad no se hace sentir con 
mano firme para reprimir el vicio, concluyen por ser focos de corrupción 
que dan por resultado práctico el que los ciudadanos honrados y pacíficos 
sean entregados en su persona y bienes por los malhechores. Poco en 
verdad será el trabajo que esta autoridad tenga necesidad de practicar en 
la represión de los vicios que dejo apuntados; porque satisfactorio me es 
consignar aquí la carencia casi absoluta de esos vicios en esta provincia; 
pero en el caso de que la autoridad se vea precisada á corregirlos, cnento 
para llevar á feliz término mis propósitos con el apoyo de toda la parte
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honrada de las poblaciones con inquebrantable buena voluntad y con la 
aprobación del progresista Gobierno actual.

Otro punto de consideración para esta autoridad es el de procurar 
tutores á los menores de edad que se encuentren desvalidos, bien sea por 
orfandad ó bien por descuido absoluto de enseñanza moral que están 
obligados por ley natural á darles los padres de familia. Por los medios 
que la ley me brinda procurare salvar á esos menores del vicio y la co
rrupción en que padres desnaturalizados les crían, prodigándoles un 
ejemplo tal, que cuando van para la pubertad, no son sino el reflejo de las 
costumbres en que han vivido.

Un crimen horrible, el de Bucnavista, cometido en la persona del Se
ñor Ramón Valdés y su familia de manera monstruosa, no puede servir 
de pauta para juzgar á la generalidad de los vecinos de esta provincia; por
que, si bien es cierto que se emplearon los medios más salvajes para la 
perpetración de ese hecho, este fue combinado y puesto en práctica por 
un reducido numero de personas que, á la verdad, creo no tuvieron el sufi
ciente juicio para calcular los fatales resultados que hoy tan justamente 
lamenta la sociedad. En cambio, y aun en medio de la predisposición de 
ánimo en que se encontraba la autoridad en vista de hechos tan punibles, 
no pudo menos que ver con satisfacción la protesta unánime de la mayoría 
de los vecinos de esta provincia anatematizando á los desgraciados autores 
y cómplices del crimen á que me refiero.,

Sensibles me han sido las disccnciones domesticas, como podrían lla
marse, que han tenido lugar en esta provincia, dando por resultado la divi
sión de sus habitantes en partidos que se disputan la supremacía en el campo 
de la política local; porque esas divisiones son las más de las veces causa 
de irreparables daños al bien general de la Nación. El progreso, venga de 
donde viniere debe aceptarse, procurando, en cuanto nos sea posible, no 
confundir las reglas que nos prescribe la cultura de los pueblos civilizados 
con la oposición sistemática que, ciega, se opone á toda medida gu
bernativa, tendente al bien común. Y  si esos son los resultados 
que se obtienen en lo material, peores aun son los que nos proporciona
mos en lo social. Cuando la política invade el sagrado recinto de los 
hogares domésticos, quienes los forman se retraen y se vive vida de 
extranjero en el pueblo donde están vinculados nuestros intereses y 
nuestros afectos, y viene el indiferentismo á las obligaciones que tene
mos para con los asociados, cayendo en ese desdén para con la juven
tud, la que, al verse sin estímulos, toma el camino de la perdición; 
cáncer que en diversas formas viene á destruir el elemento nuevo que hoy 
se levanta y á quien está encomendado el porvenir de la Patria.

Por mi parte, sé decir que la autoridad de que estoy investido no se 
ha hecho sentir en ninguna forma que pueda interpretarse como venganza 
personal y ruin; antes por el contrario, estoy dispuesto á cumplir mi deber. 
Mi única satisfacción quiero cifrarla en la aprobación de mis actos 
con el aplauso de la gente honrada, aun cuando sea yo víctima de la 
crítica de los criminales á quienes perseguiré sin miramiento alguno, á fin 
de que el peso de la ley caiga inflexible sobre ellos.

SA LU B R ID A D  PÚ BLICA .—Siento no acompañar á este informe un 
anexo proporcionado por un científico, el que diera luz suficiente al Gobier
no sobre las causas que motivan la epidemia llamada comunmente de Balaoy 
que es una disentería maligna. lista enfermedad se presentó en algunas 
poblaciones, haciendo tal número de víctimas en esta ciudad, que alarmó 
de manera justa al 'vecindario.

Ya que de este asunto trato, me permito indicar al Supremo Gobierno 
la conveniencia de rentar á un médico que atienda á los enfermos de esta 
. K
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localidad, para evitar así el crecido numero de defunciones; pues, hoy 
por hoy, no tenemos otro recurso que echar mano del empirismo, cuyos 
males son demasiado conocidos.

Me es grato consignar que, en este cantón central, el Municipio ha 
estado siempre listo á ayudar á los desvalidos en los momentos críti
cos de la epidemia; así como muchas señoras y señoritas de esta lo
calidad han proporcionado los recursos indispensables para allegar 
siquiera sustento al menesteroso, practicando así esasublime virtud que 
se llama Caridad.

Afortunadamente ha desaparecido por completo la epidemia á que 
me he referido, quedando solamente el paludismo, propio de los cambios 
de estación en los lugares de la costa, pero sin carácter epidémico. Se han 
dictado las medidas que, á la vez que tienden al ornato, llevan como 
principal objeto la higiene publica; y por eso se ha ordenado la limpieza 
de calles y solares de esta población, así como el que se pinten y blan
queen las casas de la misma.

OBRAS PU BLICA S.— Muchas y de gran importancia son las obras 
que están en ejecución. Una de las que, por su naturaleza misma y por 
los importantes servicios que está llamada á prestar al desarrollo rápido 
del progreso, es el ferrocarril de esta provincia.

La importancia de las vías de comunicación de los pueblos no 
es para discutida y más si éstas son caminos de hierro; por eso, los 
vecinos propietarios de esta provincia, de una manera expontánea, 
cosa que habla muy alto en favor de un verdadero patriotismo, pi
dieron al Poder Legislativo que se gravase el cacao que se cosecha en 
los cantones de Machala y Pasaje en la suma de cincuenta centavos por 
quintal para con ese producto atender á la construcción de la vía férrea.

Al emitirse la ley que aprobó el impuesto, se reglamentó de manera 
conveniente cómo debía procederse al cobro de él; y se nombró una Junta 
para que atendiera á los trabajos, dándole la suma de facultades necesarias 
para poder obrar con libertad en la prosecución de los fines que los veci
nos se proponen, y dejóse como Presidente nato de dicha corporación al 
Gobernador de la provincia en representación del Poder Ejecutivo.

Las cosechas del fruto gravado son abundantes; calciílanse en la snma 
de 80.000 quintales por año, y esto hace pingüe la entrada á la caja 
de la empresa constructora del Ferrocarril en referencia.

Mas si alguna vez tiene verdadera aplicación aquel principio tan 
c* nocido que dice “ No hay Gobierno ni Corporación que sean buenos em
presarios" , es en el presente caso; pues aunque no han sido movidos sino 
por un verdadero patriotismo los individuos que han formado las Juntas 
procurando toda clase de bienes para esta obra, la verdad incontestable 
de los números y el estudio que he ordenado practicar por un Inge
niero, de la parte de línea hasta hoy construida, me han puesto en cono
cimiento de una desconsoladora realidad, y al continuarse así no se haría 
otra cosa que seguir por la desgraciada senda cuyos resultados prácticos 
hoy lamentamos; pues no han satisfecho las nobles aspiraciones de los 
vecinos contribuyentes, cuyo ideal lo cifran en la pronta terminación del 
camino de hierro en referencia, para poder así conseguir algún rendi
miento en favor de la empresa, utilizando la vía en la conducción de sus 
productos.

Las cantidades gastadas hasta hoy forman un total mayor de $  150,000 
y el estado actual de la línea construida de Puerto Bolívar á esta ciudad, 
en una extensión de seis kilómetros no completos, según lo manifiesta 
el Sr. Ingeniero en el informe que verbalmente le fué pedido por esta auto- ' 
ridad, es el siguiente:— “ Señor Gobernador de esta provincia:— Machala,

/
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27 de Mayo de 1899.— Señor:— Consecuente con los deseos manifestados 
por U. he practicado un examen de la línea férrea construida entre Puerto 
Bolívar y esta ciudad, y encuentro que está en mal estado no pudiendo 
servir para que la recorra la máquina sin estarse en riesgo de perder ésta 
á causa de un probable descarrilamiento. Para informar á U. en la forma en 
que lo verifico, no se necesitan conocimientos técnicos; basta simplemente 
ver la línea para juzgar de su mal estado así como de su mala nivelación 
Dejo así satisfecho sus deseos y me suscribo de U. atento S. S.—(f) Hemy 
G. Higley, Ingeniero civil” .

Las cantidades gastadas y el poco resultado práctico que se ha conse
guido, me hicieron tomar la resolución firme de procurar la terminación de 
la obra por medio de un contrato; para lo cual, de acuerdo con la Junta 
y conforme con lo que la ley previene, se ha mandado publicar la licita
ción en los periódicos de Guayaquil y fijar carteles de la misma licitación 
en los lugares más públicos de esta ciudad, á fin de oír las propuestas que 
se hagan y aceptar la que reúna mayores ventajas en favor de los intereses 
generales de esta provincia; aceptación que no se hará por la Junta 
exclusivamente, sino con el concurso de personas particulares de esta ciudad, 
Pasaje, Guabo y Puerto Bolívar; las que serán convocadas oportunamente 
á fin de que emitan su opinión, la que se inspirará en el bien común.

No omito manifestar que no será aceptada por la Junta propuesta 
alguna en que se pida por el proponente anticipo de cantidad de dinero, 
evitando así el poner en riesgo parte del capital que está destinado con 
tan nobles fines.— Al tomar la resolución de practicar la construcción de 
la obra por contrato, lo he verificado de acuerdo, no solamente con la 
Junta, sino también con un gran número de personas que como contribu
yentes tienen interés en la pronta terminación, y procediendo de conformi
dad con lo que aconseja el buen sentido, después de palpar la realidad de lo 
ejecutado hasta hoy: su crecido costo y lo poquísimo alcanzado en el terre
no de la práctica.

La Junta actual así como el Administrador de la empresa han tratado 
de cumplir su cometido á satisfacción. Al referirme á ellos solamente es 
por hacer poco tiempo que desempeño las funciones de Gobernador de esta 
provincia y no haber reconocido I4 labor de los anteriores.

Otra de las razones en que me fundo para procurar la terminación de 
la obra por contrato, y de no menos fuerza que las anteriores, es que, como 
digo al principio de este informe, existen en esta ciudad partidos políticos 
que se disputan el mando local; y ya triunfan unos y ya otros, lo que da 
por resultado las más de las veces que el triunfante desea destruir ó cuando 
menos variar los procedimientos del vencido; y en el afán de hacer y des
hacer, perjudican de manera positiva los intereses generales de la Provincia; 
pues la parte contribuyente que es la que da vida á esta emoresa propor
cionándole fondos con el impuesto voluntario con que han gravado sus 
cacaos, concluirá por negarse á seguir prestando su contingente y el día 
que esto suceda recibirá golpe mortal tan precioso proyecto y todo se ha
brá perdido.

Para evitar que el salitre deteriore el material fijo existente en Puerto 
Bolívar, la Junta está dispuesta á reparar de manera conveniente la línea 
entre aquel lugar y esta ciudad, á fin de sacarlo de aquel sitio y poder uti
lizar los servicios de la máquina muy particularmente del próximo mes de 
Julio en adelante, época en que principia la fuerza de la cosecha del cacao 
el que será conducido de manera rápida al puerto de su destino, propor
cionando así facilidades á los exportadores de ese fruto.

C A Ñ ER ÍA  PA R A  A G U A  PO TABLE.—La importancia de la pron
ta colocación de una cañería para agua potable que abastezca de manera

1
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conveniente á esta población, no es ni ha sido desconocida tanto de los 
particulares como de los Gobiernos; y  digo esto porque datan de fechas 
muy atrasadas disposiciones contrídas á alcanzar esa mejora.

Solamente palpando de cerca esa necesidad es como puede dársele el 
valor que en sí tiene. La falta de ese elemento indispensable para la vida 
es causa de que se estanque todo progreso; pues es imposible su desa
rrollo positivo haciéndose nugatoria la inmigración y positiva la emigración 
á causa del crecido valor de ese artículo, el cual sólo pueden obtener per
sonas de capital ó aquellas que se proporcionan un fuerte salario. Los que 
no están en esas condiciones tienen forzosamente que abandonar esta ciu
dad por serles imposible una erogación diaria indispensable, por lo menos 
de ochenta centavos, que es el mínimo en que se obtiene la cantidad nece
saria para el gasto de una familia poco numerosa.

Cuando ese elemento pueda estar al alcance de todos en condiciones 
de bajo precio, el progreso será rápido y positivo; pues cuenta para su 
desenvolvimiento con fuentes de verdadera riqueza.

Dije que la importancia de la colocación de una cañería no es de hoy 
que se conoce, porque, según informes fidedignos que he podido obtener, 
hace muchos años se expidió una ley la cual gravó en diez centavos cada 
quintal de cacao que se cosechase en esta provincia, destinándose el pro
ducto de esa contribución exclusivamente para atender á los gastos que 
demandase el obtenimiento de ese elemento. La ley tuvo sus efectos y se 
colectaron algunos fondos de los cuales una parte tomó en calidad de prés
tamo uno de los Gobiernos anteriores, y la otra parte se perdió á causa de 
haberse hecho un contrato con un ingeniero quien, según se me informa 
se comprometió á construir esa obra, cosa que no cumplió, perdiéndose el 
dinero que en calidad de anticipo se le dio para aquellos trabajos. La 
Convención'de 1897 decretó la devolución, por partes y mensualmente, la 
cantidad que existe en poder del Gobierno; pago que no ha tenido efecto.

Convendría mucho que se haga efectivo el Decreto de que he hecho 
referencia para así tener una base para contratar la ejecución de la cañe
ría bajo condiciones firmes y que sea un hecho positivo su establecimiento. 
Desplegaré toda mi actividad en llevar á feliz término las obras de ferro
carril y ccñería, con lo cual creo que cumpliré mi deber haciéndo un bien 
efectivo á mis gobernados.

Las luchas que se me opongan para conseguir el progreso de esta 
provincia, en todas sus manifestaciones, no serán suficientes para hacerme 
retroceder en mis inquebrantables propósitos.

T ELÉG R A FO S.— Solamente están unidos á esta capital por línea 
telegráfica los cantones de Pasaje y Santa Rosa y la parroquia del Guabo, 
quedando esta provincia completamente incomunicada con el resto de la 
República.

Anteriormente existió una linca telegráfica que, pasando por los Can- . 
tones de Santa Rosa y Zaruma, se prolongaba hasta la ciudad de Cuenca. 
Mas la larga distancia y lo montañoso del terreno han hecho difícil su 
conservación y se ha perdido por completo dicha línea.

Esta autoridad, en el deseo de establecer la comunicación rápida de 
esta provincia con toda la República, ha recabado de los particulares su 
contingente en favor de la línea telegráfica que trata de establecer entre 
el Guabo y Yaguachi.

Los propietarios de las haciendas Zapote, Pagua, Tcnguel, Balao chi
quito y Taura, así como los vecinos de las parroquias de Naranjal y Balao 
contribuirán con el número de postes necesarios, faltando solamente el 
alambre, aisladores y subvención en efectivo para la construcción de esa 
línea.
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El Sr. Ministro puede ordenar á quien corresponde el envío, por lo 
menos, de parte de ese material para dar principio á la colocación de ese 
telégrafo contando para llevar á cabo este proyecto con la aprobación y 
apoyo del Gobierno, conocidos como son los servicios importantes que 
esta línea esta llamada á prestar.

PUERTO B O LÍV A R .— Creada la provincia de El Oro por la Con
vención de 1883, las aspiraciones de sus habitantes se contrajeron á hacer 
toda clase de esfuerzos y sacrificios por elevarla al rango de grandeza y 
prosperidad, á que tiene incuestionable derecho, por el patriotismo que 
caracteriza á sus hijos y las inmensas riquezas que guarda en su seno.

Demás está enumerar que estos pueblos comenzaron á progresar y 
que han adelantado muy mucho desde que se fundó la provincia; porque 
á la vista están los caminos públicos, casas y edificios para Municipalidades, 
Colegio, Hospital, ect., etc. que hoy poseen mediante el esfuerzo común 
y a la sombra de la institución como entidad territorial de la República: 
antes de esto se permanecía en un estacamiento de progreso, constante 
á todos.

Lo que más lia preocupado á los orenses ha sido la construcción de 
un Ferrocarril entre el cantón Pasaje y Puerto Bolívar, y la erección de 
este, como puerto mayor, que al propio tiempo que diera vigoroso impulso 
á estos pueblos los pusiera de un modo fácil y rápido en contacto con 
las demás partes del mundo.

Cuanto á lo primero, es halagador manifestar que ya la locomotora 
recorre el trayecto entre el enunciado puerto y esta ciudad y que en breve 
tiempo llegará al Pasaje, mediante la actividad que hoy mas que antes se 
está tomando, con lo cual se conseguirá también la habilitación de una zo
na rica y productiva.

Ahora bien, lo trabajado con tanta constancia por la habilita
ción del floreciente puerto, á pesar de los obstáculos inherentes á toda 
obra nueva, ha sido porque se quiere aprovechar del don con que le ha 
favorecido la naturaleza, al darnos una bahía en cuyas aguas pueden 
surcar perfectamente aun las naves de gran calado; porque, como es* na
tural y sobremanera conveniente, quieren los vecinos de esta provincia 
que sus nobles productos vayan directamente á los mercados que los 
soliciten, evitando así los perjuicios consiguientes á la caprichosa im
posición de precio, consignación, perdida de tiempo, teniendo que so
portar toda esa abrumadora carga de gastos por fletes, faros, muellaje, 
almacenaje, impuesto municipal etc. etc. que se encontraban obligados á 
pagar forzosamente cuando no estaba habilitado á puerto mayor el de 
que vengo hablando. Pudiéndose hoy hacer la exportación directa, eví- 
tanse los gastos que dejo enumerados.

Estas aspiraciones, ya conocidas por distintas Legislaturas han 
llegado á tener, como no podría ser de otro modo, el sello de la ejecutoria 
durante el orden político actual y, por tanto, desde el 1? de Enero del pre
sente año el puerto quedó abierto al tráfico universal; mas no sin sentirse 
la oposición lamentable por cierto,'sostenida por hijos de esta provincia, 
lo que da por resultado el odio entre poblaciones que debieran inspirarse 
en un mismo sentimiento y procurar proscribir de una vez para siempre 
esas rencillas que tanto daño hacen al fomento del progreso.

Se dice de parte de quienes no desean la habilitación del puerto que 
aún no se palpan los beneficios que está llamado a prestar á la parte 
comercial y agrícola de esta provincia, por que no se importa ni exporta 
nada directamente; pero esos cargos no tienen razón de ser, dadas las 
condiciones del poco tiempo de su habilitación; pues ya se nota el movi
miento precursor del gran comercio que indefectiblemente habrá dentro
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de poco tiempo en puerto Bolívar. Han visitado ya ese puerto cinco 
embarcaciones del Perú, trayendo mercaderías y llevando en retorno pro
ductos del país, y no está lejano el día en que casas de comercio fuertes 
se establezcan en esta provincia, desde que cuentan con buenos elemen
tos en favor de sus operaciones de importación y exportación; pues sabi
do es que sólo los cantones de Machala y Pasaje producen anualmente 
en cacao la suma de 80.000 quintales, aparte de varios otros frutos de im
portancia, de alto precio en los mercados extranjeros.

Al terminar este informe quiero de una manera franca manifestar la 
conveniencia de mantener el Puerto Bolívar como mayor de la República, 
opinión que la baso en una estricta justicia; pues no puedo comprender 
los daños que á terceros se hagan con sostener la ley que lo elevó á aquel 
rango; eso por una parte y por otra la tendencia natural de todo pueblo 
inspirado en la civilización moderna tienen como principal objetivo el ade
lantar bajo todo punto de vista y no retrogradar por la senda emprendida 
hacia ese progreso que trae aparejado el impulso natural del tiempo: debe
mos, pues, conservar, al menos, lo alcanzado á costa de tantos sacrifi
cios.

Dios y Libertad.— E n r i q u e  M o r a l e s  A.

1

INFORME
D E L  G O BERN A D O R D E  B O LIV A R

República del Ecuador.—Gobernación de la Provincia Bolívar.— Gua- 
randa, Junio 17 de 1899.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de lo Interior y Policía.

Quito.

Me es honroso elevar al Despacho de U. el Informe pedido en su 
atenta Circular NV 10 de 26 de Abril del presente año, sobre todos y cada 
uno de los diversos ramos comprendidos en ese Ministerio.

GOBERNACION.—Los últimos trastornos políticos obligaron al Su
premo Gobierno á delegarme las Facultades Extraordinarias detalladas en 
los incisos primero y sexto del Art. 98 de la Constitución, delegación que 
se puso en mi conocimiento por medio del oficio Circular de ese Ministe
rio, marcado con el Núm. 52 de 14 de Diciembre del año próximo pa
sado. *
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En uso de la primera de dichas facultades, llamé al servicio activo 

de las armas, en Enero del presente año, á las Columnas “ Exploradora 
Bolívar” y “ Chimborazo” , así como á varios Jefes y Oficiales; de lo cual 
di cuenta, oportunamente, al Señor Ministro de Guerra y Marina.

En el mismo mes, confiné en esta ciudad al Presbítero Félix S. 
Granja, Cura de la parroquia Magdalena y á los Señores Comandante 
Alejandro Sergio Bcrmeo y José Antonio Noboa, sindicados de conni
vencia en el pasado movimiento revolucionario. El confinio de los Seño
res Bcrmeo y Noboa fué solo de pocos días, en razón de haberles acepta
do fianza hipotecaria, por dos mil sucres cada uno; y, otro tanto sucedió 
con el Presbítero Granja, á quien, previa garantía también hipotecaria, 
por cuatro mil sucres, permití regresar á su parroquia, en donde per
maneció hasta el mes próximo pasado en el que solicitó y obtuvo pasa
porte para marchar á Latacunga, lugar de su nacimiento.

POPICIA.— En el nuevo Reglamento Ejecutivo sobre la materia, 
dado en Quito, el 19 de Marzo del presente año se observa haberse lle
nado una necesidad que desde el año próximo pasado hice presente á 
esc Ministerio, Me refiero á la de que el primer empleado de Policía 
de la Capital de provincia debía ejercer jurisdicción sobre los Comisarios 
de los demás cantones; jurisdicción que la ejerce ya, en virtud de las 
disposiciones contenidas en los artículos 8? y 10? del expresado Re
glamento.

BE N E FIC E N C IA .— El único establecimiento de este género que 
, hay en la provincia es el Hospital de Jesús, á cargo de cuatro Hermanas 

de la Caridad.
Según contrato con el Supremo Gobierno, están aquellas obligadas 

á asistir doce enfermos, y el Gobierno á pagar doscientos sucres mensuales 
para alimento, ropa de cama de los enfermos, lavado, etc. Además, de 
acuerdo con la misma contrata, debe haber un capellán, rentado también 
por el Gobierno.

La deficiente botica de este Establecimiento ha sido aumentada, en el 
próximo pasado mes de Mayo, con una regular cantidad de drogas, medi
cinas y útiles, por valor de novecientos noventa y cinco sucres treinta, 
centavos, votados con tal objeto por el Señor General Presidente de la 
República.

También se ha destinado la cantidad de mil sucres para reconstruir 
el departamento de mujeres que amenaza próxima ruina; pero como no 
he recibido del Señor Ministro de Hacienda la orden respectiva para 
disponer de dicha cantidad, insisto en que U. se digne recabarla, á fin de 
continuar la reconstrucción que ha quedado paralizada por falta de fon
dos.

A  más de esta necesidad, otra, más urgente, tiene el Hospital; y 
es la de señalamiento de una cantidad mayor de la que le está 
asignada en el Presupuesto actual para su sostenimiento, y pago puntual 
por quincenas ó mensualidades, de la cantidad que se le asigna. Esta 
puede ser de dos mil seiscientos sucres anuales, con la condición de que 
se aumente á veinte y cuatro el número de camas.

O BRAS PÚ BLICA S.—En la páginas 32 de la Memoria del Señor 
Ministro del ramo al Congreso Constitucional del año próximo pasado, 
se encuentra transcrita una parte del Informe del Municipio de este 
Cantón, en que observo una inexactitud.

Dice el informante que, desde Enero de mil ochocientos noventa y 
siete hasta la fecha del informe (Mayo ó Junio del 98), ni el Gobierno ni 
la Municipalidad habían emprendido en obra alguna; pero, como puede 
observarse á fojas 71 y 72 de la misma Memoria, en Febrero del 98 se

)
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continuó y concluyó, en parte, gracias ai apoyo que prestó y sigue 
prestando el Señor General Presidente de la República, quien ha hecho 
entregar ya, de fondos comunes, dos mil sucres para ella, y últimamente 
ha ordenado la entrega de mil seiscientos sucres más.

No obstante esto, falta mucho por hacer en el Colegio “ Echandía” , 
y para que esta obra no quede inconclusa consta la partida de cuatro mil 
sucres en el Presupuesto respectivo que remito al Señor Ministro de 
Hacienda.

Otra obra pública que demanda la atención del Gobierno es la del 
Colegio Nacional “ San Pedro” . Por falta absoluta de fondos se encuentra 
paralizada la fábrica. Desde Julio de 1897 hasta la presente, con excep
ción de seiscientos sesenta y seis sucres sesenta y seis centavos, pagados 
por esta Tesorería de Hacienda, 110 se le ha entregado lo más que le 
como partícipe del veinte ciento decimal.

En mi informe de treinta y uno de Mayo del año pasado, solicité 
que el Supremo Gobierno votara la suma de diez y seis mil sucres para 
la compra de una casa de Gobierno, y hoy insisto sobre el particular.

El Municipio de este Cantón ha propuesto ya á este Despacho las 
bases par*i la enajenación del edificio que posee en la Plaza Matriz; bases 
que han sido reformadas por el suscrito y  que pondré en conocimiento 
de ese Ministerio en cuanto la resolución del Municipio vendedor.

Para la reconstrucción del puente “ Naranjito” , en el cantón San Mi
guel, votó el Supremo Gobierno la suma de quinientos sucres, el cinco de 
Abril del prrsente año; pero como esta es una obra cuyo costo no bajará 
de tres mil sucres, si ha de construirse sólidamente para evitar nueva 
catástrofe, solicito se aumente á mil sucres dicha partida, para ayudar 
de una manera más eficaz al Municipio de San Miguel.

En el Presupuesto de Obras Públicas que acompaño constan las 
partidas de seis mil y tres mil sucres para reparaciones de los caminos 
del Sur y Ganquis, respectivamente.

La importancia de dichas reparaciones no da lugar á otra recomenda
ción, ni sobre el particular tengo que agregar á lo que ya expuse en mi 
Informe anterior tantas veces mencionado,

CORREOS.— Salvo los accidentes de demora ocacionados en la es
tación lluviosa por lo intransitable de los caminos, las oficinas de este ramo, 
que son tres en la Provincia, han funcionado con regularidad.

T E L E G R A FO S.—Desde el 16 de Mayo próximo pasado, se encuen
tran todas las líneas de esta sección de la República á cargo de un con
tratista, que lo es el Sr. Virgilio Chauvin, comprometido no sólo á repa
rarlas y conservarlas, sino también á reconsttuírlas totalmente en el tér
mino de tres años.

La duración del contrato es de cinco años y de $  280 mensuales la 
remuneración.

El servicio de oficinas ha dejado que desear por las repetidas faltas 
de algunos de los empleados, tanto Telegrafistas como reparadores.

Los Sres. Administrador General de Correos y Director General de 
Telégrafos habrán informado ya á U., de una manera detallada sobre los 
ramos que, especialmente, les están encomendados; y, es, sin duda, de esos 
Informes de donde el Sr. Ministro puede obtener datos más precisos y 
concretos sobre la materia.

C A R C E L E S.—No existe en esta provincia ningún Establecimiento 
que reúna siquiera sea medianas condiciones de tal.

En las cabeceras de los tres cantones hay locales con esa denomina
ción; pero, para dar una idea de lo que realmente son, bastará manifestar 
al Sr. Ministro que de ellos fugan los presos y detenidos cuando á bien lo
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tienen. Creo, pues muy oportuno que el Sr. Ministro exite el patriotismo 
de los Municipios de Bolívar, á fin de que procuren mejorar el calamitoso 
estado de esos Establecimientos.

Creo también necesario obtener de la próxima Legislatura fondos es
peciales destinados al objeto, bajo la responsabilidad de los mismos Muni
cipios.

Dios y Libertad.— CARLOS MONTEVERDE R.

D E L  G O BER N A D O R  D E M AN ABI

República del Ecuador.— Gobernación de la provincia de Manabí.— 
Portoviejo, á 22 de Junio de 1899.

Señor Ministro de lo Interior y Policía.

Quito.

El 24 de Noviembre del año anterior entre al desempeño del cargo de 
Gobernador de esta Provincia con que fui honrado y al que, sin atender á 
mi insuficiencia, accedí inspirado en mis sanos deseos de mejoramiento 
para esta sección de la Patria y mis buenos propósitos de interpretar en 
su esfera práctica el credo político del actual Gobierno que sintetiza la 
verdadera esperanza de la República.

Para llenar esta misión que me ha impuesto el deber que he contraí
do, me he esforzado porque, en esta Provincia, el orden público haya sido 
el cuadrante de la opinión sensata ó ilustrada que diera una medida de 
cuanto se consigue con la observancia de la Ley, la aplicación de los fun
damentos eminentemente republicanos, la estrictez del orden y la amplia 
garantía del derecho individual.

Por fortuna lo he conseguido, y demostrándolo está la última con
tienda civil que las Provincias hermanas del Interior, empujadas por bas
tardas ambiciones políticas, se ahogaban en charcas de sangre que llevaban 
en sí el luto y la desolación lastimosa á tantos hogares, mientras Manabí 
se conservaba imperturbable. Los verdaderos amigos del orden y la 
constitucionalidad rodeaban á la autoridad, acataban las disposiciones, 
condenaban las cruentas luchas que se sucedían hasta la acción de Sanan- 
cajas, que definió la preponderancia de las armas de la libertad, y repro- 
vaban la subverción injusta e incalificable que promovieron los enemigos 
de la paz y tranquilidad Nacional.

FA C U L T A D E S E X T R A O R D IN A R IA S.— Revestido de la 55.1 y 6* 
que detalla el art. 98 de la Constitución, según oficio de U. fecha de

L
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Abril del año en curso, me es muy grato informar que si los últimos acon
tecimientos de esta Provincia, ocacionados por el fraude de que un 
asiático hizo de la confianza c intereses de respetables firmas del 
comercio de Guayaquil, exijieron la atención enérgica y activa de la 
autoridad; no dieron margen, empero, para hacerlas efectivas como resul
tas de la situación amenazante y escándalos porque atravezámos.

No será por demás consignar aquí que, durante la última revolución 
que fue vencida en Sanancajas, no se me delegaron ningunas Facultades 
porque no hubo necesidad de ellas.

M U N IC IPA LID AD ES.— La acción de nuestras Municipalidades, 
apesar de que en ciertas ocaciones las banderías lugareñas y los odios 
personalistas han contenido sus laudables efectos, se ha dejado sentir be
néfica: unos pocos cantones no han faltado esas iniciativas felices que le
vantan. á los pueblos á un grado relativo de cultura y, con satisfacción 
puedo apuntar en cada uno* de estos una muestra de esa tendencia que 
marca el camino del progreso.

Esto, sinembargo, es menester facilitar la Administración Municipal, 
llenando las deficencias de la Ley del Ramo y suprimiendo ciertas facul
tades que, en manos de los Municipios, son contraproducentes y que me
jor estarían entre las atribuciones de otros poderes.

El nombramiento de Alcaldes debe ser excluido de la facultad Mu
nicipal, pues, debido á las funciones que desempeña en el orden Judicial; 
no siempre aciertan los Municipios en escoger á los representantes de 
ese cargo.

La irregularidad de las cuentas de la Tesorería, es otra reforma que 
merece introducirse en la ley. Sujeta la contabilidad á una Ordenanza es
pecial, nada habría que advertir; pero sucede que son pocas las corpora
ciones que se han preocupado en formularla, de donde emana natural
mente una confusión en el método: debe dictarse un Reglamento sencillo 
y uniforme que sirviese para toda la República y cortar así de raíz los 
vicios que nacen de la adopción de un sistema cualquiera.

BEN EFIC EN C IA .—Es deplorable que en una provincia donde los 
sentimientos humanitarios son brotes expontáneos del corazón, no tenga 
ningún establecimiento con tan augusto fin, menos asociaciones encargadas 
de repartir ese dón sagrado de un cristianismo bien entendido. Hace nueve 
años que un grupo de personas inspiradas por nobles y generosos impul
sos fundaron en esta población una sociedad denominada “ Beneficencia 
de Portoviejo” : todos contribuían con entusiasmo y ella marcaba los pro
pósitos altamente caritativos que guiaban á cada uno de los socios, siendo 
su principal objetivo la alimentación de los presos de la cárcel; privada 
posteriormente de la cuota de sus sostenedores, nada podía hacer para ali
viar la suerte de los desgraciados y seguir camino de su inexistencia, por 
lo que vime en el caso de invitar á los Municipios para que erogaran 
una cantidad relativa, dedicada á un fin tan piadoso; todos respondieron 
con recomendable voluntad al llamamiento de la caridad, desde lo cual 
cuenta ya esta sociedad con una entrada, si no abundante, por lo menos 
mediana para satisfacerle á tantos infelices que viven aglomerados y 
hambrientos en un calabozo estrecho, mefítico y repugnante.

PO LICIA.—En ninguno de los cantones existe policía Municipal, 
con excepción de Jipijapa; sólo hay un Comisario en todos los Municipios 
que, no teniendo deslinde de sus atribuciones, es hasta cierto punto ino
ficioso, y mejor sería su supresión.

Los Comisarías de O. y S. son pesadas y embarazosas; por lo que 
opino también debe relevársela: no consiste la buena Policía en el ma
yor número de Jefes, sino que, aparte de las cualidades personales,
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tenga cada uno de ellos demarcada una esfera de acción libre y conocida 
que no tropiece con esas responsabilidades á medias, que frecuentemente 
traen por resultado el mal servicio.

Se ha visto en la práctica que el Comisario de O. y S. ha descansado 
en el Teniente Político; este, en el Comisario Municipal y el Municipal 
en su incompetencia de atribución, burlando así los efectos de la justicia. 
Opino que debe restablecérsele al Jefe Político sus facultades de Comisa
rio, como antes las tenía, y el Teniente Político dependiente inmediato 
de aquel; con estos dos empleados bastaría y si lograría no solo un ahorro 
á las arcas fiscales sino además un deslinde claro, que hará activa y efec
tiva la misión de la Policía.

El Cuerpo de O. y S. tampoco lo hay en ningún cantón con excep
ción del de esta capital; más ninguna utilidad se consigue debido á que 
su dotación tan reducida no la permite desempeñar las funciones impor
tantes que está llamado á prestar su organización debe ser de tal natura
leza que, sin desatender el servicio que en guarda del orden y las garan
tías le corresponde no esté excluido de expedición para en un momento 
apremiante, poder movilizarse uno ó varios piquetes á contener los abusos 
que desgraciadamente son la piedra de lo que en muchas de estas pobla
ciones y la manera como se consigue esto es aplicándole el régimen militar.

Suprimidas las Comisarías, se tendrían $  2.576 mensuales de ahorro, 
que ayudaría en mucho al sostenimiento de un Cuerpo de Policía bien 
organizado en esta ciudad, para repartirse convenientemente en los luga- 
en donde fuere necesario y estaría listo para trasladarse de un punto 
á otro, en caso urgente, sin que su formación gravara en nada al 
Fisco.

De este modo los efectos serán provechosos y eficaces: el vandalaje 
perseguido con tenacidad, sin que sea necesario ocupar al ejército, 
como hoy, que se encarga de estas comisiones para castigar sin demo
ra al delincuente.

CUERPO DE BOM BEROS.— Esta institución, una de las mejores 
en el orden económico de la vida, por cuanto su misión benefactora es 
redimirá la sociedad de esa perenne intranquilidad que inspira el horro
roso elemento de destrucción, nunca sería merecidamente ertcomiada, ni 
aplaudida cual se debe toda organización tendente á levantar esos cuerpos 
qne son verdaderos guardianes de los intereses comunes.

Fatalmente entre nosotros no se les da la importancia imponderable 
que en sí envuelven, de donde nace esa especie de apatía, por lo que, 
no en todas las poblaciones podemos contemplar estas inflexibles colum
nas de la abnegación y el heroísmo sinembargo que cuentan con facilidades 
para su establecimiento.

Tenemos cuerpos debidamente formados en esta ciudad, Montecris- 
ti, Manta y Riochico; jipijapa, Rocafuerte, Chone y Sarita Ana po
seen sus máquinas, pero no puede contarse con la formación de los 
cuerpos respectivos; en Bahía y Calceta están esperando sus maqui 
narias ya pedidas, para establecerlos; y en Junín ha comenzado por 
el personal de sus compañías, para luego procurarse los titiles nece
sarios. s

Con el fin de estimular á las poblaciones que no se preocupan por 
este propio beneficio, debía dictarse una medida consistente en hacer 
efectiva en cada cantón á favor de los cuerpos legítimamente organiza
dos la percepción que, según la ley, deben hacer los Tesoreros por la 
matanza de ganado vacuno, entendiéndose que se calificará de tal el 
cuerpo cuya dotación no bajase por lo menos de ochenta hombres.

ELEC C IO N ES.—Verificadas las de Vicepresidente de la República
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que, según nuestra Carta fundamental debe reemplazar al que actualmente 
rige en el desempeño de este cargo, no ha habido un solo caso que revele 
la mas reprehensible transgresión del derecho: respetada la libertad de 
sufragio, reinó el orden más completo en él; las autoridades acataron las 
prescripciones de la ley y el ciudadano cumplió con un deber honrado y 
republicano; es muy grato ver en su desenvolvimiento material estas ma
nifestaciones de nuestro credo doctrinario, base inconmovible de las insti
tuciones democráticas.

EST A D IST IC A .—Este ramo que constituye una de las preferentes 
atenciones en los países civilizados, por desgracia está muy descuidado 
entre nosotros.

Mientras no se establezca el Registro Civil, á nada conducirán los 
mejores deseos de nuestros Legisladores por querer implantar el regimen 
censítico: la timidez de la mayoría para exponer con entera franqueza el 
número de miembros que componen sus hogares, suponiendo que tal in
vestigación sea para gravarlos como contribuyentes, inducen á ele
gir los libros parroquiales como centros de información y en este caso 
tropezamos cen el inconveniente de que, en las Provincias que como esta, 
pasen por un período más ó menos largo en que no tengan sacerdotes, 
dichos libros no contienen los datos suficientes y exactos que se soliciten; 
y si se han de revisar libros que la experiencia y la razón rechazan co
mo falsos, es de todo punto ineludible que se cree una oficina especial 
donde se consulten los nacimientos, matrimonios y defunciones que ocurran 
en el decurso del tiempo.

O BRAS PU BLICA S.— Entre las mandadas ejecutar en Manabí, fi
gura en primera línea la vía de Chone á Santo Domingo que ha llevado á 
cabo, mediante contrato, del Sr. Eugenio Vidal, ella significa el lazo de 
unión entre las dos secciones que forman el gran núcleo de la Nación 
ecuatoriana, y representa el más lisonjero porvenir de Manabí; razón 
porque ha sido acojida con regocijo y entuciasmo. De conformidad con 
el Decreto Legislativo existe en esa ciudad un Junta Directiva que se 
entiende con la administración, vigilancia y fomento del camino. No obs
tante por acuerdo del Supremo Gobierno, se ha creado igualmente otra 
Junta en esta Provincia que en connivencia con la primera desempeñe las 
funciones anexas á este objeto.

El ramo de Telégrafos está un tanto descuidado en esta Provincia, 
debido áque la línea en su extensión no está convenientemente atendida: 
hay lugares en que el alambre se está rozando con el suelo; en otros los 
postes están vencidos; en algunos hacen estos falta; muchos carecen de 
los aisladores necesarios y el hilo telegráfico descansa sobre el poste lo 
cual naturalmente ocasiona un desvío en la corriente eléctrica, que difiulta 
la regularidad en el servicio. De aquí que haya un clamor por el retardo 
de los partes y que el telégrafo en Manabí no desempeñe la importante 
misión que está llamado á ofrecer; por esto he hallado plausible la idea 
del Supremo Gobierno de contratar con un reparador la conservación y 
mejora del Telégrafo, pues que este es el único modo de encausar por el 
recto sendero la comunicación eléctrica.

Las facilidades que presentan las poblaciones de Canuto y Sucre me 
inducen á propouer la indicación de dotarlas con oficinas Telegráficas; la 
primera, por atravezar por ella la línea que va de Chone á Calceta y la 
segunda, por hallarse á una legua la que va de Santa Ana á Jipijapa; por 
manera que bien podría introducírseles esta mejora tan esencial y hasta 
imprescindible en la vida de los pueblos, invitando á los Municipios de 
Chone y Jipijapa rentar estos empleados. Estas mismas oficinas pueden 
utilizarse como reparadoras si no se levara á cabo la contrata de que ha-
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blo en mi párrafo precedente.
Ha comenzado a construirse en Cayo el edificio que servirá de Adua

na en este Puerto, igual necesidad proclama el Puerto de Machalilla; con 
la ventaja de que en lugar de construirse, lo que acarrea dificultades, 
mayores gastos y expuestos á que quede abandonada la construcción, se 
puede conseguir un edificio apropiado de cualquiera de los moradores de 
allí, lo que no sucede en Cayo por la carencia de edificios.

Chone es una población que día por día va tomando impulso en el 
camino de su adelanto y es hasta cierto punto ineludible que se le provea 
de un puente que haga transitable el paso del río en cualquiera época, sin 
esos obstáculos que en dadas ocasiones es para muchos insuperables.

La importancia que se ha conquistado el Puerto de Manta1 y que 
va desarrollándose en el transcurso del tiempo merece que se le dirija una 
mirada de seria atención y así venga en solicitar la construcción de un 
pequeño muelle cuyo costo aproximado puede ser $40.000. No haré 
constar esta necesidad basándome en el gran comercio establecido y re
presentado por casas respetables de Alemania, Guayaquil y esta provincia, 
que hacen su comercio directamente con los notables mercados de Europa 
y Norte América; tampoco tomaré como fundamento que se ése el puerto 
principal de la exportación de todo Manabí, con excepción de los cantones 
Chone y Sucre que lo hacen.por Bahía de Caráquez y Jipijapa por Cayo, 
aunque, ocurre en ocasiones á Manta; limitaré exclusivamente mi causal 
á la bondad que la misma naturaleza ha colocado allí: es una playa baja 
con un lecho de roca que en insensible gradiente se avanza sobre el mar; 
por lo que he pensado que, acometiendo el Gobierno esta obra con un tanto 
de economía, el costo de ella no llevaría un exceso más allá de la suma 
que dejo señalada. Hay en este Puerto dos edificios de la Nación el uno 
que sirvió de Aduana antiguamente, el otro que es en donde funciona 

• esta oficina actualmente; el primero de los que dejo nombrados es un edi
ficio que á toda costa debe conservarse: su poseción, su comodidad, sus 
cimientos, el muro que lo resguarda y que le ha costado tanto dinero al 
Gobierno, todo es para que sea reparado con empeño y evitar que 
el tiempó lo destruya indolentemente; la H. Jnnta de Hacienda de ésta 
atendiendo muchas consideraciones que omito relacionarlas por no hacer 
más estenso este informe, acordó la refección de aquel edificio y está ani
mada de continuar en sus propósitos; sería de desearse que la próxima 
Legislatura asignará en el Presupuesto una cantidad para este fin.

Pero si estas mejoras en si encierran una conveniencia indispensable, 
ninguna como la fabricación de una cárcel en esta ciudad; pero un edificio 
que por sus condiciones higiénicas no deje que desear, que por su natu
raleza, sea algo así como una escuela de oficios, donde el delincuente halle 
una forma de refreno á sus inclinaciones y de hábitos de laboriosidad; 
éste es el más saludable y reconocido sistema que convertiría en hombres 
de bien á tantos desgraciados que llevan un camino tortuoso y fatal, y 
la sociedad lamentaría entonces menos víctimas del vicio y la corrupción.

Para terminar suplico á U., Señor Ministro, se sirva excusarme si 
este informe no es ni con mucho acreedor á la consideración de nuestros 
Legisladores, ni corresponde á los empeños de U. por hacer que los ramos 
que le están encomendados sean suficientemente detallados; empero su 
ilustración, patriotismo y laboriosidad sabrán aprovecharse de estos breves 
apuntes para llevar al próximo Congreso proyectos verdaderamente in
teresantes en pro del beneficio común y la necesidad de la Patria.

Dios y Libertad.—A níual S anandres  R.

\
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INFORME \
D E L  G O B ER N A D O R  D E LOS RIO S

República del Ecuador.—Gobernación de la Provincia de los R íos.—  
Babahoyo, Junio 15 de 1899.

Sr. Ministro de Estado en el Despacho de lo Interior y Policía, etc.

Sr. Ministro:
Quito.

En cumplimiento á lo ordenado por U. en su telegrama circular de 
24 de Abril del corriente año, me es honroso emitir el informe que me 
corresponde.

ORDEN PUBLICO.—Cuando asumí el gobierno de esta importan
te Provincia, la paz pública hallábase alterada en el Interior, por los cons
tantes enemigos del Progreso y de la Libertad y que una vez más han 
encharcado con sangre el suelo de la Patria. Mas los explendidos triunfos 
alcanzados por las fuerzas constitucionales en las faldas del Chimborazo y 
los campos de La Florida, hubieron de desconcertar al enemigo que huía 
despavorido hacia uno y otro confín de la República.

Al arribar á esta ciudad me fue muy satisfactorio recibir el ofreci
miento de muchos honrados ciudadanos residentes en la provincia, para 
la completa pacificación del país. Agradecí tan patrióticos ofrecimientos 
considerando suficientes las fuerzas que salieron de Guayaquil y de esta 
ciudad y que formaban la división del Coronel Medardo Alfaro, para con
tribuir al afianzamiento de nuestras instituciones y consolidación de la paz.

A raiz de la victoria obtenida en Sanancajas y como medida preven
tiva, oficie alas autoridades políticas de Puebloviejo y Vinces, para que \ 
impartiesen las ordenes del caso, á fin de capturar á los derrotados que 
podrían salir á los caminos que conducen á los cantones de San Antonio y 
Quevedo.

Preferente atención dedique á la movilización de las tropas que mar
chaban al Interior. Oficie á los Jefes Políticos de cada cantón para que 
solicitaran de cada vecino propietario el número de bagajes en relación 
con la magnitud de su fundo: lo cual fue cumplido exacta y prontamente 
y pude así movilizar en un momento el Batallón Guardia Nacional N? 61 
quedando aun una cantidad de caballos que se han empleado en diferen
tes comisiones concernientes al ramo de Policía.

FA C U T A D ES EX T R A O R D IN A R IA S.— No me ha sido preciso 
el uso de las Facultades Extraordinarias, de que me invistió el Ejecutivo, 
sino tan sólo para el llamamiento de la Guardia Nacional.

Esta provincia es eminentemente pacífica, merced á la índole de sus 
habitantes como á la política conciliadora de que me hallo animado. To
dos mis gobernados gozan de las garantías constitucionales.

He dado inmediato cumplimiento á los decretos y ordenes superio-
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res, para lo cual me han secundado eficazmente los Sres. Jefes Políticos y 
Tenientes Parroquiales.

Señor Ministro, el trabajo es el distintivo de esta provincia; mas co
mo el espíritu revolucionario de algunos malos hijos de la Patria se es
fuerza nuevamente en prmover la revuelta, he dictado las medidas opor
tunas á fin de reprimir enérgicamente el menor asomo de revolución.

ELEC C IO N ES.—Se verificaron las de Vicepresidente de la Repú
blica con la más amplia y completa libertad y exité el celo de las autori
dades subalternas para que el sufragio fuese ejercido al amparo de las 
garantías constitucionales.

REG IM EN  AD M IN ISTRATIVO  IN TERIO R.—A fin de conse
guir la mejor acción gubernativa, he removido algunas autoridades, procu
rando llenar esos puestos con .personas capaces y patriotas que procuren 
el bienestar de los asociados.

PO LICIA.— No le es desconocida al Sr. Ministro la necesidad de 
organizar una Policía, porque la acción de la que actualmente existe 
en esta provincia es casi nula, tanto por la deficiencia del personal 
cuanto por lo exiguo de la renta que no compensa las penosas fun
ciones de esta Institución; y de ahí la impunidad que alienta á los 
criminales que buscan asilo en los campos, constituyendo una terrible 
amenaza para la propiedad.

Yo juzgo necesario, Sr. Ministro, que el Gobierno debe prestar atención 
preferente á este ramo, organizando la Policía Rural á fin de que su 
influencia se deje sentir hasta en los más apartados recintos, en los cuales 
á diario se cometen crímenes y robo de ganado, cacao, etc., etc.

B E N E FIC E N C IA .—El Hospital que dirige las HH. de la Caridad 
es el único establecimiento de Beneficencia, rentado por el Fisco, que 
existe en esta ciudad. Está servido por seis Hermanas y sus servicios 
no dejan de ser recomendados por el desgraciado que busca ahí albergue.

El edificio reúne buenas condiciones higiénicas, tanto por su capa
cidad cuanto por el lugar que ocupa.

La techumbre y desagües exigen pronta reparación.
También existe un Asilo sostenido con renta particular, en el cual 

hallan el bálsamo del consuelo las huérfanas desamparadas.
M U N IC IPA LID A D ES.— Los Municipios de esta provincia han 

coadyuvado á los intentos de la Autoridad Administrativa, y á pesar de 
la escasez de sus rentas han atendido debidamente á cuanto se relaciona 
con el adelanto de sus dependencias.

La de Babahoyo, cuyas rentas han acrecentado, votó cierta cantidad 
en terraplenar algunas calles.

La de Puebloviejo últimamente ha emprendido en la completa repa
ración de la cárcel de esa población.

La de Vínces se ha ocupado en limpiar los caminos que conducen de 
esa cabecera á Quevedo.

Lr de Baba, ha votado también cierta cantidad en refeccionar la 
casa Municipal.

Las ordenanzas expedidas hasta la fecha he tenido el honor de 
elevar al Despacho de Ud.

T EN EN C IA S PO LITICAS.— Debe señalárseles cierta cantidad para 
gastos de escritorio, ya que no es posible darles un Amanuense; y aumen
tarles el sueldo á veinte sucres en las parroquias y á veinticinco sucres en 
las cabeceras de cantón, como lo pide el Señor Ministro de Hacienda,

EST A D IST IC A .—Carece esta provincia de una oficina de esta na
turaleza, razón porque me privo de proporcionar á U. un dato al res
pecto.

/
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CUERPO DE BOMBEROS.— Está organizado de conformidad con 
lo determinado por la Ley. Las compañías de esta localidad hicieron úl
timamente el servicio militar de plaza, con el entusiasmo y lealtad que 
caracterizan á su Jefe, Oficiales y subordinados. El cantón Vinces tam
bién cuenta con un pequeño y disciplinado Cuerpo. Su tren de máqui
nas ha sido aumentado no ha pocos meses con una pequeña Bomba á 
vapor, que indudablemente será de positiva utilidad para la población. 
Algunos vecinos del cantón Babahoyo vista la imperiosa necesidad de 
proveer á esta capital de vna bomba á vapor, proyectan secundar los 
deseos del I. Consejo iniciador de tan valiosa adquisición.

O BRAS PU BLIC A S.— Son casi ningunas las obras publicas traba
jadas con fondos Nacionales en la Provincia de mi mando, y apenas se 
reducen a pequeñas reparaciones verificadas en la cubierta de la casa de 
Gobierno.— Este edificio exige una seria reparación, y no obstante su es
tado de ruina, funcionan en los altos las oficinas de la Comandancia de 
Armas, Intendencia de Policía, Tesorería de Hacienda y Judicatura de 
Letras.—En la planta baja del mismo edificio se encuentran la Adminis
tración de Correos, Oficina Telegráfica, Colecturía Fiscal, Depósitos de 
Sal y un departamento en el cual se halla alojado el Batallón Guardia 
Nacional N? 73.

La estantería del edificio, su techumbre, etc. se encuentran en ma
lísimo estado.

El Hospital de esta ciudad también exije preferente atención del Go
bierno. La cubierta se encuentra en mal estado; carece también de los 
útiles de cirujía necesarios.

C A R C E L E S.— La que existe en esta ciudad adolece de la falta de 
higiene y seguridades necesarias, y hállase en estado ruinoso.

LO C A LES PA R A  E SC U E L A S.—No existen en la mayor parte 
de las parroquias que forman esta Provincia. En este cantón hay dos 
edificios Municipales donde funcionan el Liceo de “ Los Ríos” y la escuela 
que dirigen las Madres del Hospital.

PU EN TE DE H IERRO .— El año pasado formóse un Comité en
cargado de la colocación del puente de hierro, abandonado desde hace 
algunos años, convocando licitadores para la obra. Presentáronse tres 
propuestas, acompañadas de las planos respectivos; mas la buena voluntad 
del Comité hubo de estrellarse con la imposibilidad de allegar la cantidad 
que demandaba el trabajo.

En Marzo del año en curso, esta Gobernación recibió autorización 
del Supremo Gobierno para convocar nuevos licitadores á fin de proceder 
á la obra, contando para ello con las cantidades ofrecidas por algunos ve
cinos propietarios debiendo cubrir el Fisco el déficit que resultare.

Para dar cumplimiento á esta disposición solicité de la Secretaría»’del 
Comité todos los documentos que se relacionan con el referido puente, y 
que conservo en la Secretaría de mi Despacho. Me he abstenido de con
vocar nueva licitación, sin antes hacer un llamamiento, como deseo, á to
dos los entusiastas vecinos del lugar, á fin de que contribuyan, cual más 
cual menos, en la esfera de su posibilidad á la realización de tan valioso 
bien.

C A L L E S .—Lamentable es el estado de nuestras calles en la época 
lluviosa, en la que se convierten únicamente en focos de infección. Pero 
muchas de ellas han sido terraplenadas; obra por cierto humanitaria, en 
la que emprendió el I. Concejo de este Cantón.

“ V IA  P'LO RES” .—No hay año que no se emplee algunas sumas de 
dinero en reparar los malos pasos de este camino, el más antiguo, de 
constante tráfico y que cuesta mucho á la Nación.
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Ultimamente el Sr. Presidente de la República, de tránsito para la 
Capital, ordeno la inmediafa reparación de los puntos denominados Pisa- 
gna, Limón, Peñas y Chorrera, y para lo cual se votó la suma de $  500.

Es imposible, Sr. Ministro, en dicha ¿poca, mantener la vía en per
fecto estado, por las frecuentes inundaciones, y opino por el sostenimiento 
de una cuadrilla de reparadores durante la estación lluviosa.

COLEGIO BA BA IIO YO .— Hasta la fecha no se ha discernido, de 
una manera definitiva, el lugar en que ha de levantarse este edificio decre
tado por la Asamblea de 1896. El Municipio cedió el área de terreno 
que hoy ocupa la cárcel; mas opino que el citado establecimiento debe 
ocupar un lugar más adecuado como por ejemplo, en el sur del Malecón 
de la ciudad.

CORREOS.— El servicio postal de esta provincia se halla organi
zado con una Administración principal en esta ciudad y cuatro adminis
traciones subalternas en los cantones Vinces, Puebloviejo, Baba y en la 
parroquia Catarama.

La de esta capital se halla instalada en un local de la planta baja 
de la casa de Gobierno y las demás oficinas, ya enunciadas, ocupan locali
dades en las casas Municipales.

Cúmpleme hacer las siguientes indicaciones:
Cuando en la estación lluviosa queda completamente obstruida la 

carretera comprendida entre Playas y esta ciudad, los correos que vienen 
de Quito y viceversa, toman la vía de Sabaneta, y el Fisco se ve obligado 
á hacer un desembolso de $ 11 á $  22 por la conducción en canoa / de 
cada correo, hasta el Cumbo ó Sabaneta, según lo permitan las crecientes 
de los rios. Opino que debe hacerse un gasto de un mil sucres para 
despalizar el río, á fin de que el servicio antedicho lo verifique el vapor- 
cito correo “ Jaramijó” : se ahorrarácon esto al Tesoro mayores desembolsos.

El servicio de los cantones se hace regularmente con un correo sema
nal que conduce comunicaciones, encomiendas y expedientes. Creo de 
utilidad publica establecer dos correos cada semana entre esas oficinas y 
la principal de esta ciudad y se obtendrá una conexión con los correos 
que pasan cada cuatro días para el Norte y Sur de la República, evitando 
que la correspondencia y encomiendas que vienen de dichos cantones, 
sufra retardo alguno y pueda marchar el mismo día á su destino.

Las oficinas carecen totalmente de los útiles más necesarios como son 
balanzas, fechadores de corrrespondencia y anuladores de estampillas; 
pues si existen uno que otro, se encuentran ya en completo estado de 
deterioro.

El sueldo de los Administradores subalternos es de $ 20 por cuya 
causa con frecuencia se hallan vacantes esos puestos; pues es difícil encon
trar personas competentes que la desempeñen por un sueldo tan exiguo; 
y más con la obligación de rendir fianzas, de conformidad con la Ley. Es
tos inconvenientes, que ocasionan manifiesto perjuicio, pueden desaparecer 
siempre que el sueldo de dichos Administradores se aumentara por lo 
menos á $  30 mensuales.

Llamo también su atención acerca de la asignación de los sueldos, 
relativamente exiguos señalados á los empleados de la Oficina de esta 
ciudad. A mi juicio, salvo el mejor concepto de Ud., debía asignárseles en 
la forma que solicito al Sr. Ministro de Hacienda:

Al Administrador 
„ Interventor . .

$  70

,, Portero ...........
,, Cabo de Postas
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En este ramo de la Administración publica no hay que buscar las 
utilidades de una renta; es un deber de todo Gobierno extender las 
estafetas hasta los lugares más apartados, en los que es necesario este 
elemento de progreso. A  Ud. no se le ocultará Sr. Ministro que la parro
quia de Quevedo toma incremento cada día, debido á la riqueza de esa 
comarca, por poner lo que indiqué á ese Ministerio, en oficio de Abril 
del año en curso, la conveniencia de una oficina en la cabecera de 
dicha parroquia estableciendo un correo semanal entre esa estafeta y 
la de Vinces. Muy satisfactorio me ha sido que el Supremo Gobierno 
haya dispuesto la creación de la aludida oficina, según Decreto Ejecutivo 
que promulgué por bando el 27 del mes próximo pasado Abril.

T E L E G R A FO S.—Apesar de los constantss empeños que he hecho 
por mantener el buen servicio telegráfico, éste deja mucho que desear.

Las líneas necesitan serias reparaciones, pues las lluvias torrenciales 
han ocasionado serios desperfectos en ellas. Esta provincia, una de las 
más ricas y de mucho comercio, necesita siempre tener expeditas las lí
neas telegráficas, puesto que por medio de ellas se verifican transacciones de 
mayor ó menor cuantía.

En Diciembre del año pasado se efectuó un contrato para el cuidado 
y reparación de la línea á Balzapamba; y, aunque no atendida con toda 
regularidad, es la que menos retardos ha ocasionado.

La línea de Babahoyo á Puebloviejo se hizo casi oficiosamente, em
pleando aisladores de teléfonos y algunos postes de mala calidad, y que 
considero necesario sustituirlos con otros de madera incorruptible.

La de Vinces reclama una reparación más formal.
La de Catarama también exije una recorrida.
Acerca de la línea que parte de este ultimo pueblo al de Ventanas, 

me insinúa el Sr. Jefe Político de Puebloviejo que se la debía aprovechar 
para establecer el servicio telefónico, cuyos dos aparatos ha obsequia
do galantemente uno de los vecinos del lugar.

Los negocios de esta provincia están íntimamente relacionados con el 
comercio de Guayaquil y se impone !a necesidad de una comunicación 
rápida con esa ciudad.

La línea de Vinces á Balzar, un tanto abandonada, muy en breve que
dará expedita, y las poblaciones de Puebloviejo, Baba y Vinces tendrán 
comunicación directa con Guayaquil.

Para la reparación de esta línea he contado con el concurso pecunia
rio de varios entusiastas vecinos del cantón Vinces, y del Gobierno tan 
sólo he solicitado vote $ 500.

Las reparaciones por medio de empleados á sueldos, prácticamente 
estoy viendo que sólo ocasionan al Fisco fuertes gastos, sin que se conser
ven bien las líneas. Considero indispensable efectuar una contrata por 
todas las líneas de la provincia; y así el Gobierno sabría á ciencia cierta lo 
que gasta en este ramo.

Casi todas las oficinas carecen de las herramientas necesarias.
CANTON PU EBLO VIEJO .— Las obras publicas que existen en es

te cantón son muy pocas y casi todas con fondos Municipales; á saber, la 
cárcel y escuela, el cementerio y rastro. Existe una casa-escuela, legada 
por el Sr. Miguel Suárez Seminario. La iglesias de este cantón como las 
líneas telegráficas se han construido en su mayor parte con erogaciones 
de los vecinos.

La casa Municipal y cárcel de la cabecera del cantón se construyeron 
después del 5 de Junio de 1895. Igualmente la línea telegráfica directa 
á Babahoyo.

El camino de Zapotal es otro, que siguiendo la hoya del Angamarca
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sale á Latacunga; camino antiguamente traficado por los indios y del cual 
todavía existen varios pasos expeditos, mas las fuertes corrientes cambian 
continuamente de curso al río de Zapotal hacia el cual es preciso llegar.

Una necesidad imperiosa de este cantón es la navegación del río 
Puebloviejo que pasa por esta cabecera y la de San Juan y que desembo
ca en el Río Grande al lado de la parroquia de Pimocha.

El caminó de Catarama á Puebloviejo es pésimo, y es urgente em
prender en la construcción de una calzada de dos á tres kilómetros de ex
tensión que tendrá la poza que hay que atravezar.

CANTON V IN C ES.— Este importante cantón demanda la atención 
del Gobierno. Pido se vote la cantidad necesaria para la construcción de 
una cárcel y una casa para las oficinas fiscales, como son Colecturía, Tele
grafía, Administración de Correos, etc. (y que en la actualidad ocupan lo
cales de propiedad Municipal); locales para escuelas de niños y niñas en 
las parroquias de Palenque y Quevedo; reparaciones en los caminos que 
conducen de la cabecera del cantón á Palenque y demás recintos de esta 
parroquia; apertura y limpieza del que conduce de Palenque á Quevedo, 
cuya necesidad es imperiosa, por lo peligroso y tardío que hoy es el as
censo del río.

CANTON B A B A .— Exije la construcción de un edificio para la 
escuela fiscal; reconstrucción de la casa de Gobierno en la cual funcionan 
las oficinas de la Colecturía fiscal y Administración de Correos, cuyo 
edificio lo adquirió el Fisco hace 20 años en pago de una deuda; recom
posición de los postes y líneas de Baba á Vinces y Babahoyo; y la lim
pieza de caminos que aunque atendidos por la Municipalidad deja mu
cho que desear.

CONCLUSION.—Termino manifestando á U., Sr. Ministro, que la 
provincia de Los Ríos merece especial atención del Gobierno; y ojalá 
que las breves indicaciones que hago en este informe sean de utilidad 
para la Memoria que presentará U. al próximo Congreso.

Dios y Libertad.— J o s é  L u i s  A l f a r o .

INFORME
D E L  G O BERN A D O R D E L  CHIM BORAZO

República del Ecuador.— Gobernación de la provincia del Chimbora- 
zo.—Riobamba, Julio 4 de 1899.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de lo Interior y Policía, 
Obras Públicas, etc.

Siento el tener que hablarle sólo sucintamente en cuanto al contenidp 
de su apreciable Circular NV 10, de 24 de Abril último; pues no me queda
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el tiempo suficiente para ser minucioso en los detalles de este, que mal 
puede denominarse informe. Felizmente los acontecimientos verifica
dos en todas las provincias y las necesidades de cada una de ellas, le son 
bien conocidos, y asi el Sr. Ministro justificará la brevedad conque voy 
á expresarme.

GOBIERNO.— Mi afán en esta provincia, no ha sido otro que el de 
procurarle su progreso en todo sentido, manteniendo á la vez incólumnes 
los derechos de los asociados, pertenezcan éstos á la agrupación política 

' que pertenecieren; y si he de hablar la verdad, mayores garantías se han 
concedido á los individuos de la oposición que á los partidarios del Go
bierno.

Desgraciadamente los infatigables obreros de la discención civil han 
venido á interrumpir el orden reinante, y entonces he tenido que deplorar 
ciertas exacciones que, en épocas de revuelta y cometidas por militares 
improvisados, no pueden repararse á su debido tiempo.

Por lo demás, me siento satisfecho de haber atendido con tesón á 
cuanto reclamo se me ha presentado, tendienda siempre á la restauración 
del orden social, á la seguridad de las personas y las propiedades, y á la 
pnsible tranquilidad publica; esmerándome en prestar el apoyo de la 
Autoridad á la gente desvalida, é incitando á los demás Poderes para que 
ningura solicitud quede sin resolverse, cuando la cuestión que las motivaba 
era extraña á la esfera de mis atribuciones.

ORDEN PUBLICO.— En mi informe de 25 de Junio del año pasa
do dije á U.: “ Aquí la paz y tranquilidad publicas no son sino fingidas:
la mayor parte del Clero y de aquellos que han estado acostumbrados á 
dominar el país y se hallan separados de los destinos públicos, valiéndose 
de distintos y artificiosos medios procuran mantener en las clases sociales, 
latente el odio contra el Gobierno y en efervescencia el espíritu revolu
cionario” .

Como consecuencia inmediata de semejante estado de cosas, á fines 
del año pasado y al llamamiento del General Sarasti, que desde Píllaro 
vino conquistándose prosélitos para la mal encubierta defensa de la Reli
gión, de esta ciudad y de los demás pueblos circunvecinos, acudieron 
algunos ilusos á formar filas contra el Gobierno Constituido, merodeando 
en toda la Cordillera Oriental correspondiente al terrttorio de esta pro
vincia y la del Tungurahua.

En estas circunstancias me encontraba yo en la provincia de El Oro 
á donde me ausenté, después de haber obtenido la licencia respectiva.

Precariamente tuve el honor de ser sustituido por el digno patriota 
liberal, Sr. Coronel D. Julio Román.

Como todos, y con mayores razones, este caballero conocía que la 
fuerza impulsora de la revolución del Centro, en conbinación con la que 
en el Norte venía operándose, era nacida directamente del clero.

En tal emergencia, y en uso de las Facultades extraordinarias, que le 
fueron delegadas oportunamente por el Poder Ejecutivo, mandó aprehen
der á varios individuos del clero secular, con el propósito de confinarlos.

Pero, como los aprehendidos dieron las garantías con las cuales ase
guraban su futura conducta política, fueron puestos en libertad inmedia
tamente.

Lo mismo sucedió con tres ó cuatro personas particulares que tam
bién fueron detenidas como cómplices y auxiliadores de la expresada 
rebelión.

Sólo el Sr. Eloy González Ricaurte fué confinado á la capital del 
Azuay; pero el Sr. General Jefe de Operaciones le concedió que guardara 
su confinio, si no me equivoco, en la capital de la provincia de Cañar.
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En el mes de Enero, en que ya la invasión del Norte tomó serias pro
porciones, volví á ocupar mi puesto en la Gobernación de esta provincia, 
habiendo encontrado acantonadas en Riobamba las fuerzas de Gobierno 
comandadas por el Sr. Coronel D. Medardo Alfaro.

Como el enemigo del Norte unido ya al del Centro, en numero tres 
veces mayor que el que hacía la campaña en esta plaza, avanzaba sobre 
ella, se tomaron todas las precauciones necesarias para defenderla, mien
tras llegaran las tropas que desde Tulcán venían á la retaguardia del 
enemigo.

Sarasti y los suyos se acercaron hasta las goteras de esta población, 
y encontrándola inexpugnable por la manera como se la fortificó, regresá
ronse en seguida á tomar posiciones en el páramo de Sanancajas para sor
prender á las fuerzas comandadas por los bravos Generales Arellano y 
Moncayo.

Librado el sangriento combate en las faldas del Chimborazo, y como 
era natural, triunfante el Gobierno de la Democracia, cesó la actividad de 
sus contrarios el memorable 23 de Enero de 1899.

Muchos de ellos, que permanecieron ocultos por corto tiempo, solici
taron desde sus escondites que se les indultara.

La proverbial generosidad del Supremo Gobierno se hizo eco de 
aquellas peticiones, y me autorizó para que concediera salvo-conducto á 
todos los comprometidos en la revuelta, sin excepcionar ni á los prisione
ros de guerra- Así lo hice, y desde entonces todos gozan de las más 
amplias garantías.

Del Clero sólo excepcioné al Presbítero D. Luis F. Cepeda, quien no 
ahorró medios hasta inmorales rayanos en la iniquidad para favorecer la 
conspiración. /

En la actualidad la situación no es menos aparente que la de ahora 
un año. Sinembargo, parece que, á despecho de la mala fortuna que ha 
defraudado las aspiraciones de los conservadores, estos se encuentran en 
cierto amortiguamiento, para salir del cual supongo que pasará algún 
tiempo; pues, por lo visto hasta aquí, si el Gobierno no cambia su ejem
plar clemencia por una severidad indeclinable, es claro que alentados por 
la impunidad, ellos no dejarán de conspirar jamás.

Ya que del orden publico estoy dando cuenta á U., debo manifestarle 
que, desde el mes de Marzo, no ha dejado de alterarse frecuentemente en 
en las parroquias, las aldeas y los campos, debido solamente á las exi
gencias de la Curia Eclesiástica.

Suprimida la contribución del tres por mil y declarado voluntario el 
pago de los diezmos y demás impuestos Eclesiásticas, la Curia se dió mo
do en subastar la gavela decimal.

No faltaron especuladores que engañando á la gente sencilla, de cuya 
mente aun no desaparecen los horrores perpetrados por los tradicionales 
diezmos, quisiesen proceder contra ella valiéndose de las mismas temeri
dades con las cuales se arrancaba al infeliz campesino, no sólo el grano con 
que se alimentaba él y su numerosa familia, sí que también á sus propios 
hijos, dejándoles en la más triste desnudez.

Pero el indio que ya tiene la suficiente confianza siquiera para pre
sentarse ante la Autoridad y manifestarle las crueldades y desafueros de 
que es víctima, pronto acudió á la Gobernación de la Provincia, y ésta se 
vio en el caso de dictar órdenes enérgicas, sin extralimitarse de lo pres
crito por la Ley, desde luego, para contener tamaños abusos y evitar á la 
vez una sublevación general de aquella raza que aun continua en su largo 
camino de esclavitud.

Los párrocos, una vez convencidos de que el Poder Civil no coadyu-

i
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varía de ninguna manera á la perpetración del fraude que trataron de 
consumar, apelaron á las armas tan eficaces para ellos, negándose á su
ministrar los Sacramentos y á dar sepultura á los cadáveres de quienes en 
vida rehusaron el pago de los diezmos y primicias.

Bien sea que la Iglesia haya cedido un tanto en sus pretenciones, ó 
bien que los contribuyentes se hayan sujetado á satisfacerlas siquiera en 
una pequeña parte, lo cierto es que últimamente han cesado las quejas 
sobre el particular.

Para que en lo sucesivo las arrogantes exigencias de la Iglesia ten
gan su límite, creo conveniente el que se dicte una Ley que, de manera 
concreta y clara, imponga el castigo correspondiente á todo aquel que co
brase diezmos y primicias contra la voluntad del propietario. ^

Debe, además, contraponerse á las predicas sacerdotales el Registro 
Civil y la emancipación de los Cementerios, para lo cual juzgo que U. en
contrará buena disposición de parte de la próxima Legislatura.

L E Y  DE REGIM EN  AD M IN ISTRATIVO  IN T E R IO R — En la 
que se halla vigente, encuentro un error que debe corregírselo, á fin de 
que la primera Autoridad de la Provincia pueda castigar fácilmente á 
aquellos que, muchas veces sin asistirles ni el más remoto motivo, la insul
tan en libelos producidos por personas ignorantes ó malévolas.

El art, 74 de la Ley citada, se refiere al 1.220 del Código de Enjui
ciamientos Civiles de la edición publicada en 1887. Como ésta no se ha
lla en vigencia, sino la que se imprimió en 1892, resulta que el art. 1.220 
no existe en este Código, sino en la “ Ley Orgánica del Poder Judicial” , 
art. 104. De suerte que la modificación debe contraerse á citar esta ulti
ma Ley, y de ningún modo la primera. ,

ELECCIO N ES.— Las que en Enero se verificaron para Vicepresi
dente de la República, no podían dar el resultado que sí se hubiera obte
nido en tiempo de paz.

.v^Las preocupaciones que trae una revuelta al ánimo de todo ciudadano, 
no son para que éste tome interés en el ejercicio del derecho de sufragio.

Por otra parte, los revolucionarios del Centro recorrían frecuentemen
te las parroquias de esta sección, ahuyentando á todo aquel que podía 
haber depositado su voto en las urnas electorales.

Como al principio le expongo, el mes de Enero fué de alarma, de 
angustia; y así no es de extrañar que el número de votos no corresponda 
quizá á la quinta parte de los que se hubieran obtenido si el sufragio se 
hubiese llevado á cabo en medio de la tranquilidad pública.

En la ley déla materia deben aclararse dos puntos:
1? He visto prácticamente que, por distintas circunstancias, del Con

cejo Municipal desaparecen la mayor parte de Concejales principales y 
suplentes. De conformidad con la Ley, nómbranse Vocales. Estos for
man el mayor número, quedando de los elegidos por el cantón, sólo uno ó 
dos. Supongamos, por ejemplo, que en la Municipalidad de Riobamba 
haya ahora siete Vocales y dos Concejales. ¿La próxima elección ha de 
hacerse de siete individuos, ó únicamente de los cuatro que deben reno
varse; quedando los tres Vocales como Concejeros?

El segundo punto, no sólo requiere una aclaración sino una nueva dis
posición; pues, en las últimas elecciones de Senadores y Diputados, suce
dió que ninguno de los Candidatos siguientes á los que resultaron electos 
principales, tenía para sí los veinte votos determinados por el art. 78, 
inciso 2? de la Ley respectiva, para ser declarado Suplente. Así pues, 
para el caso de muerte ó impedimento legal de los principales, la Provin
cia quedaría sin representación en las Cámaras Legislativas por falta de 
Suplentes, como probablemente va á suceder en el próximo Congreso,
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respecto de los Senadores, quienes han presentado ya sus excusas.
Es, pues, indispensable que la Ley prevea este caso.
PO LICIA.— No se han experimentado siquiera en esta ciudad los 

buenos efectos de tan importante institución, no por ausencia de apti
tudes en los empleados que la dirigen sino por la deficiencia del personal 
que la compone.

Por eso he visto con verdadera satisfacción el Reglamento expedido 
por el Ejecutivo en 19 de Marzo del presente año.

Con ochenta hombres de Policía, tengo evidencia de que las infrac
ciones que se cometen han de disminuir notablemente, quedando el orden 
como la seguridad y la moral, propias de la magnífica índole de los 
habitantes de esta provincia, al abrigo de la corrupción y desenfreno, 
que se propagan en toda sociedad que carece de buena Policía.

Lo penoso hasta aquí es que, careciendo el Tesoro de los fondos 
necesarios para subvenir á las múltiples necesidades del servicio público, 
no se cuenta con el dinero suficiente para el sostenimiento de la Policía, 
una vez organizada conforme el citado Reglamento.

De aquí que ella se encuentre en el mismo pie que antes; y, por lo 
mismo, ruego al Señor Ministro se sirva disponer que la Tesorería del 
Guayas aumente el valor de las remisiones con que auxilia á la de mi 
dependencia.

M U N IC IPA LID A D ES.— Con excepción de la del Cantón Colta, que 
muchas veces procede incorrectamente y aun en oposición á las prescrip
ciones legales, las demás funcionan con orden y regularidad, interesándose 
cada cual en el progreso y adelanto de la porción á la que representan.

La de esta cabecera manifiesta grande afán por el fomento de la Ins
trucción y de las Obras Públicas, en lo que consume la mayor parte de 
sus rentas.

El Tesoro Nacional le debe cuarenta mil y tantos sucres, procedentes 
de un préstamo que le hizo en efectivo y de las unidades de Aduana 
que ha dejado de pagarle por las asignaciones hechas á la obra de agua 
potable, á la Escuela de Artes y Oficios, á la Biblioteca, etc.

Menester es que la próxima Legislatura excogite el medio más ade
cuado de pagar pronto tan sagrada deuda: sólo así el Municipio impul
sará la primera de las obras citadas, antes de que se destruya lo que en 
ella tiene trabajado.

lista ciudad, cuya belleza y demás ventajas han sido ya descritas 
por historiadores y geógrafos, llegaría á adquirir imponderable valía, 
luego que en ella se contara con fuentes de agua potable, elemento indis
pensable para la vida y del cual lastimosamente carece en la actualidad.

Dificultades casi insuperables le han impedido dar principio á la 
construcción de la casa Municipal en el sitio que le adjudicó el Congreso 
de 1898. Por esto, y por que el edificio en que hoy celebra sus sesiones 
está al desplomarse de puro viejo, ha conseguido permutar esos dos 
predios con la hermosa casa del Sr. D. Isidoro Cordovez, artística y sóli
damente construida, en la plaza de la Catedral de esta ciudad.

Para que tan buen negocio llegue á perfeccionarse, justo es que U. 
influya, ora en el animo del Sr. Presidente de la República, ora en el del 
Consejo de Estado, para que no se ponga obstáculo alguno á la concesión 
de la licencia que muy pronto ha de solicitarla el Municipio, de conformi
dad con las prescripciones de la Ley de Régimen Municipal.

CONCERTACION DE INDIOS.— Cierto que estos infelices, á quie
nes la presente Administración ha protegido de todos modos, se encuentran 
ya colocados en el terreno del hombre libre, y no en el del esclavo perpetuo.

El Reglamento expedido por el Ejecutivo en 12 de Abril del presente
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anoi garantizando los derechos y obligaciones del concertado y del patrón, 
al primero deja además libre de las extorciones de que generalmente ha 
sido víctima.

Sin embargo, creo que aun le falta algo al citado Reglamento.
Así, por ejemplo, debería establecerse que los patrones amos lleven 

la cuenta de los jornaleros, sujetándose á los preceptos de contabilidad 
moderna y  entregando á cada concertado una libreta en la cual se le 
cargue semanalmente lo que ha recibido en dinero ó especies, y se le 
acredite lo que hubiese devengado con su trabajo personal.

Esta idea no es nueva: se la practica actualmente en la costa y presta 
grandes facilidades para las liquidaciones, evita perjuicios á las partes y 
el resultado de una cuenta es sismpre satisfactorio para las mismas.

Debe disponerse también que las expresadas cuentas se verifiquen 
donde el Juez que el indio elija de entre los que funcionan en las parro
quias, en las cabeceras de cantón, ó en la capital de la provincia; porque 
sucede frecuentemente que por la fuerza se arrastra al indio á un Juzgado 
de pueblo; y en este se lo perjudica notablemente por ser esa la voluntad 
irreplicable del hacendado de mala fe.

Finalmente, como el indio es la piedra de toque del blanco, cada día 
sufre un vejamen, una pérdida, una infamia, y se ve obligado á presentarse 
diariamente con innumerables quejas ante la Autoridad, la cual no pue
de atender á todos sus reclamos, aun cuando á sólo éllos se consagrara.

Para que valgan, pues, sus derechos, juzgo que debe crearse un 
Defensor General de indios en cada cabecera de cantón, costeado por 
el Tesoro Nacional.

De esta manera, y fijándose para ese empleo en personas de probidad 
y conocimientos en Derecho, los indios habrán recibido un apoyo tutelar 
en su desgraciada existencia.

O BRAS PU B LIC A S .— Camino de Pallatanga.—En esta provincia, 
sólo se ha seguido la lenta construcción de la vía indicada, acerca de la 
cual el Sr. Director de la Obra, en oficio N? 8o, del 30 del mes pasado, 
me dice:

“ Desde Junio, cuatro de mil ochocimientos noventa y ocho, se ha 
trabajado trece kilómetros de camino con un ancho variable de tres, dos 
y uno y medio metros, según las condiciones del terreno” .

“ He tenido que romper rocas, y, para esto, no he dispuesto ni dina
mita, ni de pólvora, viéndome por lo tanto obligado á hacerlo con barras 
y picos” .

“ El trayecto trabajado es desde la hacienda de “ Sucuzo” hasta la 
playa de “ Guamampata” , y en él está comprendido el famoso derrumbo 
que lleva el mismo nombre del último lugar citado” .

“ Con el nuevo camino se ha evitado el antiguo paso de Sardinas, que 
era el terror de los viandantes” .

El trabajo se suspendió á fines de Febrero á causa del invierno rigu
roso, y sólo conservé una pequeña ^brigada, compuesta de gente dé “ Pa
llatanga” , que se ocupó en limpiar los derrumbes que las lluvias ocasio
naron en los taludes. En Abril me trasladé á Sicalpa para comenzar el 
trabajo en ese lugar, en dirección á Pallatanga, y desde entonces hasta 
esta fecha se ha hecho un trayecto de 1250 metros de camino, que tiene 
en toda su extensión 8 metros de ancho.—Dios y Libertad.—A. Cor- 
do vez R .”

De los fondos de este camino han ingresado durante el año $ 7.200
Se han invertido............................................................................ 6.400

Existencia................. .............................. .......................................  $  800
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Pero esto depende de las dificultades que hay para conseguir el nú
mero de peones requerido por semejante obra. í

Por manera que insisto, como en el año anterior, en que se adicione 
el Decreto Legislativo de 14 de Abril de 1897, obligando á todos los pro
pietarios de Colta y Yaguachi cedan para la obra, previo el pago de sus 
respectivos jornales, quincenalmente, cierto número de peones en relación 
con aquel de que dispusieren en cada hacienda.

Así se concluirá pronto un camino que está llamado á aumentar 
considerablemente los rendimientos del Ferrocarril de Chimbo y á acortar 
la distancia de la Costa con las poblaciones serraniegas, evitando, además, 
los inconvenientes y riesgos que al viajero ofrecen las otras vías.

Facilitándose los trabajadores, ya entonces será necesaria para la 
obra mayor cantidad de dinero, puesto que sus pequeños fondos se 
agotarían en breve.

Consiguientemente, en el próximo presupuesto, debe votarse un fondo 
auxiliar que no rebaje de diez mil sucres.

Reparación de la Carretera Nacional.— Por contrata celebrada con el 
Sr. D. Domingo Cordovez, el 22 de Abril próximo pasado, se está repa
rando la Carretera Nacional comprendida entre el ramal del Norte de 
esta ciudad y el punto denominado Chuquipogyo:

La refección estará concluida después de dos meses, por el precio 
de cuatro mil sucres, que deben pagársele del producto de la introduc
ción de aguardientes en el último trimestre del presente año.

Esta será una nueva mejora en el país, ya que entonces será fácil 
que los ómnibus no se detengan en Ambato y avancen hasta esta ciudad.

Nada más ha podido hacerse en lo tocante á Obras Públicas. Indicar 
á U. las causas, sería por demás, desde luego que le son bien conocidas; 
enumerarle una por una las otras obras que es urgente construir en 
esta provincia, indicándole su manifiesta utilidad, sería cansar su atención. 
Por tanto, me limitare á formar el presupuesto de las cantidades que
indefectiblemente deben votarse en la Ley de Gastos que ha de expedir 
el próximo Congreso:

Para modificaciones de la Casa de Gobierno............... .. $  2.000
Para la continuación del Colegio Nacional de San Felipe.. 6.000
Para la reparación de la Escuela que fue de los HH.

Cristianos............................................................................................  4.000
Para dar principio al Colegio Nacional de niñas...........  6.000
Para la prosecución del de San Vicente de Paul...............  2.000
Para id. de la fábrica del Hospital de Caridad...................  4.000
Para principiar las cárceles en las parroquias.....................  10.000
Para la reparación del puente de Ouímiag............... 5.000
Para el camino de Pallatanga...................................... ........ 10.000

Suma.................................................: ........................... $  49.000

Anualmente votadas estas sumas, después de poco tiempo la provin
cia Chimborazo contaría con interesantes obras que perpetuarían la 
memoria de la Administración Liberal, contrarrestando así las falsas ideas 
que en su contra pretenden infundir en el pueblo los enemigos de la De
mocracia.

CORREOS Y  T E L E G R A FO S.—Ambos ramos se encuentran per
fectamente servidos. Los empleados que nombra el Ejecutivo saben cum
plir con su deber. Aquellos que lo sirven por empresa, no faltan á las 
obligaciones que han contraído en virtud de sus respectivas contratas.

M
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Acerca de las modificaciones que haya de hacerse en cuanto á suél
alos, a supresión de algunas oficinas y empleados y al aumento de otros, 
hago ya las corresppndientes indicaciones al Sr. Ministro de Hacienda.

CONCLUSION.— He hablado á U. de los asuntos principales rela
cionados con la Cartera que está á su cargo. Deseo, pues, que estos li
geros apuntamientos en algo le sirvan para que, robusteciéndolos y desa
rrollándolos con la inteligencia y saber del Sr. Ministro, el Congreso de 
1899 haga por el bien de esta noble provincia, á todas luces digna de 
mejor suerte.

Dios y  Libertad.—W e n c e s l a o  U g a r t e .

INFORME
D E L  G O B ER N A D O R  D E  E S M E R A L D A S

República del Ecuador.— Gobernación de la Provincia de Esmeral
das.— Esmeraldas, á 10 de Julio de 1899.

Sr. Ministro de Estado en el Despacho de lo Interior y Policía.
>

Quito.

Remito, Sr. Ministro, el siguiente Informe, correspondiendo á la Cir
cular de 24 de Abril, N? io.

GOBIERNO.—Me es grato decir á U. que, durante la ultima gue
rra hecha por los enemigos de la actual Administración y de la Repúbli
ca, no hubo necesidad de hacer uso de [las Facultades Extraordinarias, 
por no haber sufrido alteración alguna el orden publico en esta provincia. 
La Constitución y las leyes han tenido, en todolo posible, su cumpli
miento, para la seguridad de las personas y sus bienes, no esquivándoles 
ninguna de sus garantías.

PO LICIA.— En momentos que corrían los más alarmantes y repe
tidos rumores, tales como haber entrado los revolucionarios á la Capital 
de la República, bien que no se dio crédito á ello; por la circunstancia 
de haberse aprehendido á un individuo que intentó subvertir el orden 
público en este lugar, con hechos comprobados, se hizo indispensable 
tomar medidas de seguridad y defensa, inmediatas; pues no había tiempo 
de consultar al Gobierno. De acuerdo con el Art. 23 de la Ley de Ha
cienda se convocó á la Junta de Hacienda, la que, en consonancia con 
tal disposición y considerando justificados los motivos, resolvió, en se
sión del 26 de Enero de este año, el aumento de 20 celadores, por creer 
insuficiente, los que ordinariamente componen el Cuerpo de Policía.
t
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De este hecho se dio cuenta al Gobierno, cuyo Ministerio del ramo, 
por conducto del Sr. Gobernador de la provincia del Guayas, que lo 
transcribió en oficio N? 157 con fecha 3 de Marzd pasado, dijo á esta 
Gobernación lo siguiente:

“ El Sr. Ministro de lo Interior y Policía en oficio fecha 25 del mes 
próximo pasado, dice:— “ Antier dije a U. por telégrafo lo siguiente:— Por 
disposición del Sr. Vicepresidente de la República, sírvase U. pedir, tan 
pronto como sea posible, un informe al Sr. Gobernador de Esmeraldas 
acerca del aumento de empleados de la Policía de esa provincia, con 
especificación de la fecha y los nombres de los celadores aumentados, 
á fin de comunicar al Ministerio de Hacienda para que ordene el pago 
de los haberes de dichos empleados.— Ministro de lo Interior y Policía.— 
Lo que ratifico á U. para los fines consiguientes.— Dios y Libertad.— 
Lino Cárdenas.— Lo que transcribo á U. á afecto de que cumpla con lo 
ordenado por el Señor Ministro de lo Interior.—Dios y Libertad.— Ro
berto Cucalón” .

Como se acaba de ver, la Junta de Hacienda procedió en conformi
dad con la ley, en el fondo, y seguramente así hubo de reconocerlo el 
Sr. Ministro desde luego, cuando pidió el informe, acerca del aumento 
de empleados de la Policía de esta provincia, á fin de comunicar al Mi
nisterio de Hacienda para que ordene el pago de los haberes de dichos 
empleados.

Pero, desde el 17 de Abril del presente año, ha quedado reducido 
nuevamente el numero de celadores del Cuerpo de Policía de Orden y 
Seguridad, á veinte.

La Comisaría de Policía de Orden y Seguridad la ha desempeñado 
el Sr. Mariano C. Guerrero, del 2 de Julio del 98 al 28 de Febrero de este 
año, y en seguida el Sr. Daniel Mata, quien sigue ejerciendo.

Sin embargo de que el ultimo Reglamento, hábilmente trabajado, ha 
llenado en mucho la más urgente necesidad, todavía queda la de aumen
tar en esta provincia diez celadores, que habrían de distribuirse en las 
parroquias del Norte, donde los Tenientes Políticos no pueden hacerse 
respetar y hacer cumplir las leyes; y ya que no prevenir, es preciso 
aprehender á los criminales, que abundan, sobre todo extranjeros, para que 
sean juzgados y castigados.

Bien que muy á la lijera he leído el Reglamento, me parece que no 
se ha previsto el suplente ó subrogante del Comisario.—También debiera 
codificarse todo lo concerniente á ramo tan vasto e importante.

O BRAS PU BLIC A S.—Al edificio del Hospital Civil de esta ciudad 
que, por Decreto Legislativo de 18 de Marzo de 1897 dejó de ser Insti
tuto de Beneficencia, para convertirse en Escuela de Agricultura, con el 
nombre de Instituto “ Vargas Torres” , y que se hallaba inconcluso fue ne
cesario hacerle varias reformas para evitar su desmejoramiento, y con
cluirlo y adornarlo, como la decencia lo requiere, en un establecimiento 
de tanta importancia. Además, debiendo ser limitadas las labores agríco
las por serlo también el área de terreno, estéril por otra parte, tuve por con
veniente establecer con mejor éxito en'ese extenso y costoso local una 
Escuela de carpintería y ebanistería á la que asisten algunos alumnos, ba
jo la dirección de un profesor; y aun estoy convencido de que, por la natu
raleza del terreno y lo limitado de su extención, dicho edificio con sus 
rentás, debe destinarse para la enseñanza de artes y oficios que 
proporcionen bienestar á los hijos de esta * provincia, y que, por 
circunstancias especiales, no han podido ni pueden cursar en los Co
legios, ni aun habiéndoles ofrecido el Gobierno becas en algunos de ellos. 
—El Instituto, como de Agricultura es insostenible, pues para plan-

Biblioteca Nacional del Ecuador ´´Eugenio Espejo´´



!
-  S i 

tarlo aquí se carece de todo elemento material, (pecuniario) y de per
sonal; habría que traerlos de fuera, y sus fondos serían del todo insuficien
tes para su sostenimiento. En este sentido debiera reformarse el aludido 
Decreto para que sea beneficioso, pronta y prácticamente.—Para ordenar 
los gastos para el pago de los trabajos en referencia comprando herramien
tas, pintura, pavimentación, canalización etc., etc., he tenido en cuenta la 
partida que figura en el Art. 162 del Presupuesto vigente, de cuatro mil 
setecientos treinta y un sucres ($ 4.731) para el Instituto “ Vargas Forres” .

La casi reconstrucción de una de las dos casas del Estado, que está sir
viendo de local á ambas escuelas de niños y de niñas, no se ha hecho 
por contrata sino por administración á cargo del Jefe Político é inspección 
del infrascrito; precurándose la mayor economía, y en esto se ha inver
tido, la suma de $ 1.514,83.

T E L E G R A FO S.— Posteriormente al mes de Mayo próximo pasado 
en que rendí informe respecto á los trabajos en la construcción de la línea 
telegráfica, nada otra cosa podré agregar sino que tuve que suspender 
los trabajos, por deficiencia de fondos; y por ello no ha habido tampoco 
servicio en dicho ramo.

A G R IC U LT U R A .— Por desgracia en esta provincia la Agricultura 
permanece en estado rudimentario. Ya he expuesto mi concepto de no 
poderse fundar en el Instituto “ Vargas Torres” , llamado por el Decreto Le
gislativo, una verdadera Escuela práctica de Agricultura; y lo más á que 
podía aspirarse habrá de ser una de Agronomía, en el mismo local, al lado 
de lade Artes y Oficios.— En este ramo, el primero de todos, como fuente 
de bienestar, no ha habido ni hay, ni habrá en mucho tiempo iniciativa 
alguna individual para su progreso. Al tabaco pudiera mejorársele su 
calidad, para hacerlo más apetecido; pero ni el cosechero, ni el exportador 
se toman el trabajo de importar la semilla del de Cuba. Todavía es peor 
la mata que destinan para aquella, contra la regla más vulgar: la desnu
dan de todas sus hojas, quitándole toda la fuerza vejetativa. LTna 
compañía que se propusiera emplear capitales y conocimientos prácti
cos en la siembra y beneficio de este artículo, luchando con brazos 
fuertes contra la rutina, la pereza y el empirismo é ignorancia de los 
agricultores, habría hecho un bien inestimable á estas comarcas y en pocos 
años ella también retribuiría pingües ganancias. Con todo, para que estos 
beneficios pudieran un día conseguirse, previamente, habría que vencer 
casi un imposible: la deuda por aguardiente del cosechero antes de 
cortar el primer arbusto donde va á sembrar y el recargo del comerciante, 
ya en el valor de la mercancía, en el precio del tabaco que paga con 
anticipacición y el anmento ó recargo para la siguiente cosecha, por no 
haber cumplido aquél con su compromiso, ya voluntariamente, yd por 
la pérdida del artículo. Mientras el cosechero reciba con anticipación, 
como sucede, el valor real ó imaginario de lo que cree que puede cosechar; 
mientras el comercio no se resuelva en lo absoluto á 110 ni fiar ni un 
centavo al cosechero, pero sí comprarle al contado el artículo según la 
calidad de éste; nunca se logrará levantar á su justo alcance este lucrativo 
ramo. Triste, además, es esta situación de nuestros pueblos; p£ro se 
hace preciso anotar el mal para procurarle el remedio.— Para decirlo -todo: 
aquí en esta provincia se carece en absoluto de brazos: el agricultor se 
sirve de peones conciertos, quienes el que menos debe de $ 300 á 
$  500 al patrón; hecho que prueba con evidencia, una de dos cosas ó 
ambas á la vez, ó que el patrón carga lo que vale dos por cuatro ó que 
el peón no descuenta con su trabajo casi nada; así debe ser desde que 
el peón no es libre.

Es indispensable una ley muy liberal sobre inmigración, que estimu-
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le al capital y al trabajo, no obstante la instabilid 
co.—También debo llamar la atención respecto á las 
de ese Ministerio de 11 de Junio de 1870 N? 15 
litoral, que las huertas sean cercadas, que ha sido 
es de absoluta necesidad legislar sobre lo mismo de c 
bores de mayor extensión ocmo potreros para los 
de ser que con buenas disposiciones de Policía sobre' 
sigan algunos bienes, ó se eviten algunos males.

Dios y Libertad.— C a r l o s  C o n c h a  T.

*
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INFORME
D E L  G O B E R N A D O R  D E L  G U A Y A S

República del Ecuador.— Gobernación de la Provincia del Guayas.— 
Guayaquil, á 12 de Julio de 1899.

Sr. Ministro de lo Interior:

Adjunto se servirá Ud. encontrar un ejemplar impreso del Informe que 
esta Gobernación eleva á ese Despacho.

Por el próximo correo, me será satisfactorio remitir algunos ejempla
res más, con los anexos respectivos que hoy no ha sido posible los terminen 
en la Imprenta por estar esta recargada de trabajo.

Dios y Libertad.— Roberto Cucalón.
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S e ñ o r  M i n i s t r o  d e  l o  I n t e r i o r :

KJVIGO el honor de e levar á ese despacho el infor- 
anual que le corresponde á esta Gobernación, 

m *  de la cual es toy  in terinam ente encargado.

M ii es sa tis fa c to rio  m an ifestar á usted que los vas
tos  planes revo lu cion arios  que dieron por resu ltado el 
derram am iento  de sangre ecuatoriana, en varios  com bates, 
en los com ienzos del año actual, no llegaron  á conm over el 
orden público en esta P rov in c ia , á pesar de que los agentes 
de Jos reaccionarios sediciosos traba ja ron  ac tiva  y  constan
tem ente para conseguirlo. Sólo  en el cantón Daule lo g ró  
levan tarse una escasa m on tonera  que en breves días quedó 
deshecha, gracias á la activ idad  v va lo r  de la trop a  que la 
persiguió.

Dkijo hacer notar, señor M in istro , que en esta ocasión 
com o en ninguna o tra , los revo lucionarios han dispuesto 
de grandes sumas de d inero y  que la lea ltad  del E jército  ha 
sido puesta á prueba, con ten tadoras ofertas, sin que se h a 
ya  dado un só lo  caso de defección. Este hecho por sí solo 
habla más a lto  en fa v o r  de la m oralidad de nuestro E jérci
to  (pie cualquiera o tro  que pudiera citarse.

Como consecuencia de la inalterab le paz que en esta 
P rov in c ia  ha reinado, las medidas de represión tom adas 
por la Gobernación del Guayas, se han lim itado  á im pedir
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la realización de los planes m aquinados por los vá citados 
agentes de los revolucionarios, y  á v ig ila r  con severa escru
pulosidad á todos aquellos que m anifestaban s im patizar 
con los enem igos del orden. Así, pues, aparte  de la consi
guiente y  re la tiva  paralización  de los negocios, puede decir
se que la ú ltim a form idable revolución no se ha dejado sen
t ir  en esta Provincia , en donde la opin ión  pública se ha de
m ostrado  abiertam ente en fa vo r  del Gobierno.

*

C o X  pasm osa activ idad  ha continuado la obra de re
construcción en la zona que dejó arrasada el horroroso  in
cendio del 5 y 6 de Octubre de 1896, con la circunstancia de 
que lo que .se ha construido es m uy superior á lo que exis
tía . á ta l punto, que puedo asegurar á U., señor M in istro , 
se siente pa trió tico  orgu llo  al contem plar lo hecho, porque 
indudablemente es a lgo  que honra á G uayaquil y que prue
ba la activ idad  y riqueza de este pueblo laborioso.

L a Adm inistración pública debe, por su parte, en cuan
to  sea posible, em prender en las obras de los diversos edifi
cios de que ha menester; pues si bien es cierto que ha ad
quirido una buena casa para co legio  laico de señoritas y  un 
extenso local para cuartel, y  se ocupa actualm ente del edifi
cio de la nueva Aduana y  de la term inación de la casa de 
Gobierno, también es cierto que se siente la im periosa nece
sidad de te rm in a r la  obra  del cuartel á que tne he referido, 
pues dejándola inconclusa, com o se halla, se deteriorará  lo 
existente y  además se hace tam bién indispensable la cons
trucción de un buen cuartel de A rtillería .

A l g u n a s  obras provinciales se han efectuado para d e 
posita r la gran  cantidad de m ercaderías que introduce nues
tro  comercio, pero apesar de eso, to d a v ía  las oficinas de 
Aduana ocupan locales que hacen fa lta  para los estableci
m ientos de enseñanza. Es pues, necesario, a c tiva r cuanto 
sea posible la obra  del edificio de la nueva Aduana que ven
drá á llenar un inmenso vacío.
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E l  Muelle fiscal es o tra  m ejora que Guayaquil reclama. 
El que hoy existe, aparte de que ocasiona crecidos gastos  en 
su reparación constante, no llena las necesidades del com er
cio, ni está en arm on ía con la im portancia  de este puerto. 
Los  buques de gran  ca lado no pueden servirse del muelle 
para  la descarga, por lo cual ésta tiene que efectuarse por 
medio de lanchas recargándose por ello los gastos  y  ocasio
nando dificultades y pérdidas desagradables.

Sin duda la fa lta  de previsión de los que construyeron 
el edificio del H osp ita l M ilita r, dió por resu ltado que dicho 
edificio estuviese á punto de perderse por los derrumbes o- 
eurridos en el cerro en que se encuentra. Tan  luego com o 
se inició el siniestro, se procedió con tod a  activ idad  á t o 
m ar las medidas necesarias para  im pedir la com pleta des
trucción del edificio, pero preciso es emprender seriamente 
en líi reconstrucción de la parte que ha quedado inútil, in
troduciendo, al m ismo tiem po en todo  el local las reform as 
indispensables para su seguridad y para su higiene.

E l  M u y Ilustre Concejo C an tonal, por su parte, ha con
tribu ido y sigue contribuyendo á la m ejora y embellecimien
to  de la ciudad, verificando las expropiaciones que requiere 
el nuevo plano, continuando el pavim ento  del M alecón y de 
algunas calles, sin dejar por eso de atender á las demás ne
cesidades locales y  al servicio de su deuda consolidada.

L a Junta de Beneficencia Pública sigue produciendo los 
mejores resultados, ora  por el buen estado en que conserva 
los d iversos establecim ientos que corren á su cargo, ora por 
el empeño con (pie se ocupa en d o ta r  á Guayaquil de o tros  
tan im portan tes com o la Casa de Tem perancia, que pronto 
estará levan tada.

L a Sociedad F ilan tróp ica  del Guayas, o tra  de las insti
tuciones que honra á Guayaquil, cada día realiza un ade
lan to  más en su m agnífico establecim iento, donde en la a c 
tualidad se preparan los salones para la instalación de la 
exposición que tiene proyectada.

2
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L a  Sociedad de Beneficencia de Señoras, con la más re

comendable asiduidad también, ha contribu ido al engran 
decim iento de la ciudad, y  de ello es buena prueba el estab le
cim iento con que cuenta.

Por último, la inagotable munificencia de este pueblo 
eminentemente generoso proporciona los fondos necesarios 
para levantar nuevos templos, y ya existen dos casi con
chudos y han comenzado los trabajos para un tercero.

Todo esto que á ligeros rasgos dejo apuntado, darán á 
U., señor M in istro , una idea de cóm o, por el esfuerzo de t o 
dos los ciudadanos, avanza aquí el progreso m aterial, y  cuan 
ju sto  es que la Adm in istración  pública, no om ita  medio pa 
ra secundar ta l esfuerzo, em prendiendo en las obras (pie he 
dejado apuntadas com o de urgente necesidad.

*

Aciento diez y siete m onta el número de escuelas que 
funcionan en esta Provincia, inclusas las dos del Arch ipiéla
go  de Colón, que tam bién dependen de la Dirección de Ins
trucción Pública del Guavas.

A estas escuelas concurren aproxim adam ente 2,200 
alumnos v 3,150 alumnas.

L l  especial informe del señor D irector de Estudios, 
indica cuanto es menester para el m ejoram iento de las refe
ridas escuelas, pero yo  me perm itiré, además, apuntar com o 
medidas generales, el aum ento de sueldo de las institu toras 
é institutores, la provis ión  de útiles y  m ovilia rios  y  la re for
ma conveniente de los m étodos de enseñanza adop tando 
aquellos que han producido mejoi'es resultados en o tros  
paises.

La vida en el litoral es cada vez mas cara en razón de 
la abundancia de trabajo y la consiguiente facilidad para
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ga n a r dinero; de a llí la necesidad de remunerar m ejor á los 
que se dedican al profesorado, pues claro se está que siendo 
los sueldos exiguos, los que tengan verdaderas aptitudes y  
conocim ientos para  ser buenos m aestros, aprovecharán  sus 
facultades en faenas mas productivas, y  habrá de recurrirse 
forzosam ente por lo general á las m edianías.

Oka por las perdidas que ocasionó el gran  incendio, ora 
, por el deterioro  natural, las escuelas, en su m ayor parte, no 

cuentan con los muebles y  los útiles indispensables para  su 
funcionam iento; y  si com o es de esperarse, en adelante la  
renta destinada al im portan te  ram o de Instrucción pública, 
produce lo (pie debe producir, sería ju sto  que se subsanase 
la deficiencia de que h ago  mención.

L a adopción de nuevos métodos de enseñanza la creo 
también necesaria, pues los que aquí están en práctica no 
son por cierto los más modernos y está probado que con 
estos, se consiguen mas rápidos buenos resultados, con me
nos fatiga para los profesores y los discípulos.

L a  Policía  de esta P rov in c ia  funciona bien y  ha recibido 
notables m ejoras com o verá el señor M in istro  por el in for
me del señor Intendente General, pero com o esta población  
aumenta rápidam ente, resulta que las necesidades del servi
cio de Orden y Seguridad, son cada día m ayares y  escaso por 
consiguiente el personal de Po lic ía  que hoy tiene un recar
gad ís im o servicio.

A  fin de que el señor M in istro  pueda estudiar fácilmente 
lo (pie debe hacerse para rem ediar lo indicado, anoto  á con- 

* tinuación el personal de Po lic ía  de los diversos Cantones de 
esta P rov in c ia  que es com o sigue:
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PERSONAL ACTUAL

de la Intendencia de Policía de la Provincia del Guayas.

Un In tendente ...................................................................................................................................................................... ............................$

¡Mensual.
300 $

Anual.
3,600

Un Secretario ...................................... t  4 1 0o 4 t 1,200
Tres amanuenses á $ 50 c/u..... » t 150 4 4 1,800
C uatro  Com isarios “  120 “ .... i  i 480 t  4 5,760
C u atro  Secretarios “  70 “ .... 4 4 280 4  4 3,360
C uatro  Amanuenses “  50 “ .... 200 4 4 2,400
Un Jefe Instructor con sueldo de su 
C uatro  A vadan tes á $ 100 c/u ............................

clase.
i  i 400 4 t 4,800

Un cajero E ncargado del D eta ll ......................
4 4 125 4 4 1,500

Un avadan te  del ca jero ............................................................................................
t  4 50 4 4 600

Dos médicos á $ 80 c/u ...........................................................................................
4 4 160 4 4 1,920

Ouincc Inspectores á $ 60 c/u .....................................
4 4 900 4 4 1,920

T re in ta  Subinspectores á $ 45 c/u 4 4 1,350 4 4 10,800
Trescientos cincuenta celadores 

$ 30 c/u .....................................................................................................................................................................................................

*

a
4 4 10,500 4 » 126,000

Gastos de escrito r io .................................................................................................................
4 4 40 4 4 480

“  F o rra je ...................................................... ..........................................................................
4 4 1,000 4 K 12,000

P e r s o n a l  d e  l a  O f i c i n a  d e  P e s q u i 

s a s  y  E s t a d í s t i c a  d e l  G u a y a s .

Un Jete...........................................................“  150 “
Un Secretario ..............................................“  SO “
Un Jefe de Sección de E stad ís tica ........ “  100 “
Un A n o tador de dom icilios..................... “  50 “
Tres Amanuenses á $ 50 e/u...................“  150 “
Quince Agentes investigadores á $50

c/u.............................................................. “  750 “
Gastos de escrito r io ..................................“  10 “

1,800 
9G0 

1,200 
600 

1,800

9,000
1 2 0
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NÓMINA DEL PERSONAL- DE EMPLEADOS

de que consta el Cuerpo de Policía del Cantón Yaguachi, con expre 

sión de sus rentas mensual y anual.

-  9 —

Cabecera .
Censual. Anual.

Un Com isario  de O. y  S. del C a n tón ............... $ 120 $ 1,440
Un C om isario  M u n ic ipa l....................................“  50 “  600
Un Secretario ......................................................... “  40 “  480
G astos de esc r ito r io ............................................“  4 “  48
Un Teniente P o lít ic o  p rinc ipa l..........................“  15 “  180
Tres Subinspectores á $ 30 c/u...................... “  90 “  1,080

M ilagro.

Un Teniente P o lít ic o  p rinc ipa l..........................“  15 “  180 •
Un id. suplente....................................................
Un am anuense...................................................... “  12 “  144
Gastos de e sc r ito r io ........................................... “  3 “  36
Loca l para  el despacho.......................................“  12 “  144
Tres celadores á $ 25 c/u................................... “  75 “  900

Yaguacíii viejo.

Uii Ten iente P o lít ie o  p rincipa l......................... “  15 “  180
Un id. su ])len te....................................................
Loca l para el despacho.......................................“  6 “  72
Un ce lador............................................................. “  10 “  120

C iiobo.

Un Teniente P o lít ico  principal........................ “  15 “  180
Un id. suplente....................................................
Loca l para el despacho...................................... “  6 “  72
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Xak axjito.

Un Teniente Po lítico  p rincipa l...................... “  15 “  ISO
Un id. suplente....................................................
L oca l para el despacho....................................... “  0 “  72
Dos celadores á $ 10 c iu ............................ 20 “  240

El Caumiíx.

Un Teniente Po lítico  principal......................... “  15 “  ISO
Un id. suplente............... ....................................
Loca l para  el despacho y  cárcel...................... “  10 “  120
Dos celadores á $ 10 c/u.....................................“  20 “  240

Jujan.

Un Teniente P o lít ico  principal..........................“  15 “  180
Un id. suplente....................................................
Loca l para el despacho.......................................“  G “  72
Un celador.............................................................“  10 “  120

Boi.ich i:.
>

Un Teniente P o lít ico  principal......................... “  15 “  ISO
Un id. suplente....................................................
Loca l para  el despacho.........................  “  G “  72

—  10 —
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PÉRSONAU

que hace el servicio de Policía en el Cantón Daulc.

I o. Un Sargen to  M a y o r  graduado.

Un segundo Teniente.

Vein ticuatro  ind ividuos de tropa , cuyo cuerpo depende 
de la Com andancia  de A rm as y  M arina .

Este cuerpo es au xiliado  por cinco celadores m unicipa
les.

2o. L a  renta mensual, según el respectivo presupuesto, im 
p o rta  ochocientos cuarenta y un sucres cincuenta cen
tavos . L a  renta de los celadores im porta  ciento tre in ta  
sucres al mes.

8o. La  renta anual es de diez mil noventa  y  ocho sucres la 
de los celadores municipales mil cuatrocientos trein ta 
sucres.

4 o. La  Ilustre M unicipalidad C an tona l cede gratu itam en te 
el local de la oficina y  cuartel.

5°. Los  gastos  de a lum brado im portan  seis sucres al mes.

0°. El forra je para veinte caballos im porta  sesenta sucres 
al mes. Los caballos, á solicitud de la  Jefatura P o lít i
ca, fueron facilitados por varios propietarios, y  prestan 
excelentes servicios.

7°. El ga s to  para comisiones, vehículos de transporte, p eo 
nes, x., x-., trescientos sucres anualmente.
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E n  el Cantón  Santa Elena, la Po lic ía  funciona con el p e r
sonal que le fijó el ú ltim o decreto expedido para  crear la 
Com isaría  de ese lu gar.

\

Ex Guayaquil, la acción de la Po lic ía  paréceme que se
ría  más eficaz creando o tras dos Com isarías, y  situando las 
que existen y las que se aumenten, en d iversos puntos de la 
ciudad diviendo ésta en tan tos  cuarteles com o Com isarías. 
Centralizadas com o están ahora  en solo la Intendencia de 
P o lic ía  todas las oficinas de su dependencia, es im posib le 
que en los barrios apartados, en muchos casos, se deje sen
t ir  oportunam ente su influencia m ora lizadora , ya  sea para  
preven ir escándalos, delitos y  crímenes, y a  sea para conocer 
inm ediata y  rápidam ente de las contravenciones y  quejas 
que á cada paso ocurren en una pob lación  com o ésta ya  
bastante populosa.

L a Po lic ía  rural establecida en el Cantón  Paule, ha p ro 
ducido los mejores resultados, lo que prueba la convenien
cia no sólo de m antenerla, sino de ensancharla para dar g a 
rantías á los agricu ltores, muy especialmente á los que se 
dedican á la  cría de ganado. Es ta n to  mas fácil el aum ento 
de la Po lic ía  rural, cuanto que se cuenta para ello con el de 
cidido apoyo  de los prop ietarios, así para p roporc ion ar 
gra tu itam en te bagajes, com o para dar tod a  clase de facili
dades para el buen desempeño de los que se empleen en tan  
benéfica institución.

*r

P O R  causas diversas que sería inútil enumerar en este in
forme, resulta cpie nuestro Resguardo es im poten te para  
im pedir el constante con trabando que se efectúa por los d i
versos muelles y  balsas de la ría de Guayaquil, l 'o r  térm i
no medio entran á este puerto de 15 á 16 vapores mensua
les, y  de cada uno de éllos se hacen desembarcos elandesti-
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nos de pequeñas, pero m ultip licadas facturas de sedería, 
perfumes, a lhajas, géneros de lino y  o tros  muchos artícu los 
que luego se ofrecen públicam ente á la  venta, á precios que 
están denunciando evidentem ente el con trabando efectuado, 
con g ra ve  perjuicio del Com ercio honorable y del Fisco.

Para rem ediar este m al, que am enaza tom ar p roporc io 
nes alarm antes, así com o tam bién para  subsanar algunas 
pequeñas dificultades que suelen presentarse en los trám ites 
p a ra  el em barque y  desembarque de mercaderías, conviene 
que el M in isterio  del ram o, nom bre una Com isión  especial 
que se ocupe en estudiar el punto y  form u lar un p rovecto  
de R eglam ento  del Resguardo, que esté en arm on ía  con las 
actuales necesidades.

*

E l  sei vicio  de sanidad requiere tam bién una m ejora y ,  en 
mi humilde opinión, lo proccndente sería crear en la isla de 
S an taC la ra  una estación san ita ria  permanente, pues la isla 
d eP u n áestá  y a  m uy pob lada, y  casi siempre concurrida por 
fam ilias de G uayaquil que van á ese puerto á buscar m ejor 
clim a y  á convalecer, y  no sería bien fija r a llí dicha estación 
san ita ria  aunque se la situase lejos de la población.

S u p o n i e n d o  el caso, nada im probable, de la llegada  de 
un buque infestado, es inhumano o b liga r  á todos los que 
están á su b ord o  á gu ard ar la cuarentena al lado de los en
fermos; pues lo racional es a is larlos de éstos para  evitarles 
el con tag io , usando para ello de todas las precauciones que 
la m oderna ciencia indica en casos semejantes, en m ateria  
de fum igación, asistencia, &. Me perm ito  llam ar la aten 
ción del señor M in is tro  hácia esta  m ejora, que, aparte de lo 
que sign ificaría  en orden á nuestro progreso y  cultura, no 
sería por c ierto  mas onerosa que los gastos  que tienen de 
efectuarse para  establecer las cuarentenas cada y  cuando 
éllas son menester.

* 4

Biblioteca Nacional del Ecuador ´´Eugenio Espejo´´



—  1 4  —

L a  oficina de Correos está al presente servida con pun tua
lidad y  esmero, á pesar de que la  correspondencia que se re
cibe y  expide aum enta cada día, en térm inos que \'a se sien
te la necesidad de m ayor número de em pleados porque el 
tra b a jo  es m uy recargado. No creo necesario extender mis 
informes á este respecto, porque me basta referirm e á los 
que por separado sum inistra el señor A dm in is trador de 
Correos.

*

E s  de esperar que con el establecim iento de la nueva línea 
telegráfica , podrá  atenderse debidam ente á las necesidades 
del público y  de la adm in istración  en m ateria  de te légra íos, 
pero ram o es éste que necesita constante atención y  c o n t i
nuo ensanche, porque cada día se generaliza mas la costum 
bre de usar del a lam bre eléctrico para la trasm isión  de des
pachos, y  com o es natural, el trab a jo  en las d iversas o fic i
nas es tam bién cada vez m ayor.

Si los apara tos  telegráficos del sistema M arcon i, recién 
adqu iridos por el Estado, dan un sa tis factorio  resu ltado, 
habrem os hecho una útilísim a adquisición, pues el m encio
nado sistema nos perm itiría  extender notablem ente nuestra 
com unicación te legrá fica , sin el crecido ga s to  cíe reparación 
que exijen las líneas que han menester de postes y  de a la m 
bres. P o r  esta razón  creo, que en todo  caso, ha sido bien 
dispuesto el ensayo de los referidos aparatos, que en breve 
se verificará.

S lE N D O  com o es el incendio terrib le azote de esta flo re
ciente población, nada mas natural que los Poderes pú b li
cos se preocupen de que el Cuerpo de Bom beros de G u aya
quil esté organ izado  y  cuente con elementos suficientes pa
ra ga ran tiza r la propiedad lo m ejor posible, y  la  actual ad 
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m inistración estaba ta n to  más ob ligada  á ello, cuanto que, 
después de la ca tástro fe  del 5 y  0 de Octubre de 1896, el Be
nem érito Cuerpo de Bom beros quedó poco menos que redu
cido á la  nada. Así lo com prendió el señor Presidente de la 
República y  en consecuencia, no ha cesado de prestar su de
cid ido y  eficaz a p o yo  á tan filan tróp ica  institución, hacién
dole va liosos don a tivos  y ordenando el pago  de las cuotas 
que le están señaladas, aun en los tiem pos en que la guerra 
civ il aso laba  el país y tra ía  com o consecuencia la penuria 
del E rario . Esto, unido á la abnegación y entusiasm o de 
los guayaqu ileños, ha dado por resu ltado que hoy el C uer
po de Bom beros se encuentre en satis faetorio  estado de o r
gan ización  y d isponga  de un seleeto y  abundante m ateria l 
de traba jo , con lo cual ya  en varias ocasiones ha probado  
lucidamente su poder para  luchar con ven ta ja  con tra  el te 
rrib le elem ento del fuego.

H o y  el m ateria l de trab a jo  del Cuerpo de Bom beros 
consta de seis bom bas á vap or y  doce á brazos, todas  éllas 
do tadas de los accesorios necesarios, com o m angueras, ca
rros, escaleras, etc. etc. Adem ás existe una m agnífica C o 
lum na de Hacheros y una Com pañ ía de Guardia de P rop ie
dad y  S a lvad ora .

B ik x  p ron to  se hará la va liosa  adquisición de un siste
ma eléctrico de señales para incendios, y con esto quedará 
nuestro servicio de bom beros á la a ltu ra  de los mejores de 
Sud -América.

Sivi-KCTA juven tud com pone la o ficia lidad del Cuerpo 
cuya dotac ión  de clases y bom beros rasos se eleva á la con 
siderable cifra de tres mil sesenta.

P r o v k r m a l  com o es el a rro jo  y abnegación del bom be
ro  guayaqu ileño, demás es hacerlos constar aqu í; mas, 
cúmpleme m anifestar que merecen la g ra titu d  y  la  considera, 
ción de sus conciudadanos, los que, tras el m em orable incen
dio que arrasó  la m itad de la población, tornaron  á vestir 
la noble blusa ro ja  para  reconstitu ir el heroico Cuerpo de 
Bom beros que siempre ha sido o rgu llo  de esta ciudad.
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Como anexo al presente in form e encontrará  U., señor 
M in istro , el que se ha serv ido  pasarm e el señor Jefe del Cuer
po de Bom beros, y  p o r él podrá  U. form arse mas cabal idea 
de cuanto ha p rogresado  dicha institución.

*

L a  Aduana de este puerto ha ten ido gran  m ovim ien to  en 
los ú ltim os doce meses, pero, eso no obstante, ha funcionado 
sin el m enor a traso  y  sin mas inconveniente que la fa lta  de 
local para  el depósito  de la  gran  cantidad de m ercaderías 
introducidas.

El extenso inform e del señor Superintendente, contiene 
cuantas observaciones han pod ido  hacerse en la práctica, 
y  al que me refiero recom endándolo á la atención del G o
bierno.

*

L a  perspectiva de la p róx im a  inauguración de los tra b a 
jo s  para  continuar la línea ferrea hasta Quito, ha ex itado  
el espíritu m ercantil y  de empresa y  y a  muchos se preparan 
para  celebrar con tratos  para  provis ión  de m ateriales y  v í 
veres y  ejecución de terraplenes y o tras obras.

En cuanto á la línea existente, de Durán á Chim bo, ha 
sido bastante m ejorada y  se mantiene en perfecto estado 
de servicio, ó mas de haberse obten ido la  im portan te re for
m a de qtie sean d iarios los viajes de Durán á Chim bo vice
versa.

*

E n  cuadro anexo consta el personal de losem plcados ju d i
ciales de este Cantón, y  los correspondientes á los demás
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Cantones los enviaré por separado tan luego com o me sean 
rem itidos.

Ex cuanto á reform as en la adm in istración  de justic ia  
me refiero á las que en su respectivo in form e indica el T r i
bunal Superior de esta P rov in c ia .

*n*

I n U T IL  encarecer á U., señor M in istro , la conveniencia y  
necesidad de establecer la Estad ística  en la República, pues 
esa conveniencia y  esa necesidad son palm arias.

Ex esta P rov in c ia  a lgo  se hace al respecto com o consta 
de los cuadros estadísticos de la Aduana y  de la Po lic ía  que 
han sido rem itidos á los respectivos M in isterios, pero tiem 
po es ya  de preocuparse a lg o  mas de i-amo tan im portan te  
com o que es absolu tam ente indispensable para la correcta  
adm in istración .

.t.

^AS  dos naves de guerra  que poseemos necesitan repara 
ción, para que puedan prestar servicio cuando sea necesa
rio. P a ra  la  refección de la Cañonera “ Tungurahua”  ya  se 
han convocado  lieitadores y  si, com o es de esperarse, los 
traba jos  se hacen com pletos, quedará bien por a lgunos 
años.

Ex cuanto al Crucero “ C o to p a x i” , es urgente cam b iar
le la cubierta y  hacerle a lgunos o tros  reparos, sin los cua
les en poco tiem po se inu tilizará  to ta lm en te .

* 5
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R. ,
U IE N .  sé que no tod o  puede llevarse á cabo al m ism o 
tiem po, m áxim e cuando lia }' ta n to  que hacer, pero mi deber 
es an o ta r cuanto,crea que conviene á la  P rov in c ia  de mi 
m ando y  en general á la República. E m tq l virtud, me per
m ito  llam ar la atención del señor M in istro , h a c ia flo  o p o r 
tuno y  acertado que sería el establecim iento de una Escuela 
N ava l en este puerto. Si pensamos en el porven ir debemos 
pensar en fo rm ar m arinos, pues natural es suponer que ten 
gam os de aum entar nuestra escuadra y  de ninguna m anera 
convendría que pos viésemos en la necesidad de con fiarla  á 
extran jeros. »

*

N o  term inaré sin hacer n o ta r com o prueba del adelan to 
de esta im portan te sección de la  República el desarro llo  que 
ha tom ado  la prensa, que hoy está representada en Gua3ra- 
quil po r cinco d iarios 3r once publicaciones periód icas de d i
versos géneros.

Dios 3r L ibertad .

Roberto
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J E F A T U R A  D E L  CUERPO
ni: n o M

(iiinvíicju il, 28 ele Ju n io  fie 1899.

S l i X O K  G o l l l v U X A D O K  :

i r
J_LN cum plim iento á lo  ordenado por U. en su o ficio  de fe
cha 2 del actual, ten go  la satisfacción de presentarle este 
in form e del estado  en que se encuentra la benem érita In s ti
tución que ten go  el a lto  honor de com andar, para  que U .,á  
su vez, se s irva  e levar lo  al Suprem o Gobierno.

A p k x a s  doce meses hace que acepté con o rgu llo  leg ítim o  
el m ando de la leg ión  más heroica de la República, y  con la  
más grande satisfacción  veo que mis esfuerzos, en fa v o r  de 
ella, han superado á mis aspiraciones del princip io, merced 
al ingén ito  entusiasm o del bom bero gu avaqu ileño . U., se
ñor G obernador, y  G uayaqu il entero, son testigos  oculares 
del lam entable estado de decadencia en que se encontraba 
esta  im portan te  fa lange, «al ex trem o de hacer desesperar de 
su rehabilitación  física y  m ora l que tan terrib le go lp e  ha- 
bían sufrido. En estas circunstancias se encom endó, no á 
mi com petencia, sí á mi buena vo lun tad , el rum bo inm edia
to  de él. en ese m om ento decisivo.
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No me arredró, sin em bargo, ta l estado, asumí la gran  
responsabilidad y  procedí, sin dem ora, á la  deseada reo rga 
nización. C om o an tiguo  bom bero, sabía que esta ciudad 
contaba con una lucida juventud p a tr io ta  y  en tusiasta  cu- 
3'a  m ayor parte había vestido  con gusto  la burda blusa ro 
ja , y  tenía la convicción de que á oportuno llam am ien to  es
tarían  pron tos á lom ar en las filas de la filan tróp ica  legión, 
sacrificando su tranqu ilidad , exponiendo su v ida  sin más 
norte que la satisfacción de hacer el bien. No fue en m odo 
alguno defraudada mi creencia; no habían transcurrido 
vein ticuatro  horas desde que me dediqué á la reorgan iza 
ción y  llam é los buenos elementos, cuado v i con jú b ilo  lle
narse las poco antes desordenadas filas, con esa denodada 
y  d istingu ida juventud que constituye hoy la ga ran tía  y  
sa lvagu ard ia  leg ítim as de la propiedad. Esa brillan te in i
ciación acrecentó el general estím ulo; abnegación  y  discipli
na fué nuestra d ivisa con cuya fiel observancia  sigu ió su 
curso la  obra  regeneradora, y  hoy tengo el orgu llo , señor 
Gobernador, de poder condensar en esta frase, el resu ltado 
de la obra  encom endada á mi m odesta cooperación: “ El 
Cuerpo de Bom beros de Guayaquil es d igno de sus trad ic io 
nales g lo r ia s ” . N o lo dice el egoísm o de quien es m iem bro 
de él; lo declara siempre la ilustrada \r seria prensa de esta 
ciudad, lo reconoce el público todo, lo testifica  el honroso 
v o to  de g ra titu d  dado por el Ilustre Concejo con m o tivo  
del incendio de 28 de Setiem bre del 98; com o tam bién la 
im portan te nota  de U. pasada á esta Jefatura á ra iz del in
cendio de la  calle “ V illa m il” , el 16 de Febrero del ac
tual.

Indudablemente, señor, mis esfuerzos habrían sido es
tériles, si el 2.° Jefe, Com andantes y  Oficiales del Cuerpo, no 
hubieran secundado, com o lo han hecho, debidamente mis 
disposiciones, y  si cada uno de ellos no se hubiera esforza
do por sobrepasar el lindero de sus obligaciones.

Otra de las medidas de mi inm ediata adopción fué el 
p roveer al Cuerpo de útiles. No había dinero suficiente p a 
ra ello, y  apelé al Banco del Ecuador en solicitud de un em-
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prestito  que me fue o to rg a d o  en el acto  por sus entusiastas 
Gerentes ba jo  condiciones tan liberales com o nunca se ha 
v isto ; esto es $ 20,000 pagaderos á razón  de $ 500 men
suales para  am ortiza r cap ita l é intereses.

Con dicho va lo r  pedí al extran jero : mangueras, carros 
para mangueras, cascos, cinturones, ju egos de escaleras 
(sueltos), carros de escaleras, absorventes, llaves de m an
gueras, pistones, ju egos de boquillas, sa lvav idas, hachas, 
franela para  uniformes, ju egos de tubos de bronce para  cal
deros, de lo  que ha llegado ya  la m ayor parte  y  se ha 
d istribu ido á las Com pañías.

P ara form arm e un ju ic io  exacto  de las necesidades de 
cada Com pañía, convoqué al Cuerpo para  una revista  ge
neral, por la que me puse al corriente del estado de deterio
ro  en que se encontraba la m ayor parte  del tren de traba jo ; 
ordené inm ediatam ente su reparación y aseo en lo que se in
v irtieron  más de $ 5,000.

C umpliendo un deber de justic ia  hago constar que 
el Cuerpo de Bom beros debe tam bién su estado de p ro
greso al ap oyo  m ateria l y  m ora l del Supremo Gobierno, 
secundado por las principales autoridades y  o tras muchas 
personas. A l actual Gobierno le estaba reservado co o 
perar á que el Cuerpo de Bom beros superara al que exis
t ió  antes del 5 de Junio del 95, no obstante la manifies
ta  penuria del Fisco. El Gobierno no ha descuidado el 
pago  de gran  parte  de la  cuota presupuesta para  el sos- 
Lén y adelan to  de esta Institución , ta l que apenas debe 
el T esoro  hasta Junio 30 del año en curso $ 12.500; y  no 
sólo se ha lim itado  á cubrir el presupuesto, sino que tam 
bién ha m andado á en tregar $ 40,000 por cuenta de los 
$ 96,000 decretados por la  Jefatura Suprema en Octubre 
del 96, v a lo r  con el que se han pedido á Estados Unidos dos 
poderosas bom bas de vap or con tod o  su tren de servicio, 
iguales á las que posee la Com pañ ía “ C om ercio”  núm. 2 0 y 
que se destinan á las Com pañías “ Rocafuerte”  y  “ O lm edo” .

L a nueva bom ba á vap or “ U n ión ”  que ha ingresado al
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Cuerpo, tam bién se debe al Supremo Gobierno, porque fue 
pedida con lo producido en Aduana por el decreto e jecu tivo  
de Noviem bre del 95, ó sea el recargo  del 25 °/ 0 sobre m er
caderías. N o fa lta ron  quienes dudaran del éx ito  del men
cionado d ec re to ; mas el tiem po se encargó de convencerlos 
de su error y  quiso la  casualidad encargarlos áesos mismos 
pesim istas de designar el estilo  de la m áquina que se debía 
pedir con los dichos fondos, si bien ha\r que lam en tar el que 
tuvieran  la m ala suerte de elegir una de un m odelo que los 
m ismos fabricantes consideran m uy in ferior al de la “ As- 
p iazu ” , aunque en costo  viene á superar á ésta y  á la “ C o 
m ercio” , por habérsele in troducido en el mecanismo una re
form a de poca consideración. N o ten ía dos meses esta m á 
quina de estar en servicio, cuando hubo que pedir por lo 
p ron to  para élla veinte m angueras de caucho porque las 
que llegaron  eran de lona y  de pésima calidad. De los 3 ca
rros para mangueras y  los dos para leña, los prim eros han 
residtado muy pequeños y  caros, los segundos muy pesa
dos y  de difícil manejo, por lo que habrá que pedirle nuevos 
elementos para que pueda prestar un regu lar servicio.

P a r a  que pueda U., señor Gobernador, form arse un com 
pleto ju icio  del estado del Cuerpo de mi mando, paso en se
gu ida á deta lla r lo concerniente á é l :

DOTACION D EL CUERPO.

E l  Cuerpo de Bom beros está d iv id ido  en veinte C om pa
ñías, y  su plana m ayor y  dotación  es la s igu ien te :

1 .<-*r Jefe, M iguel G. H u rtado .
2.° “  A n ton io  F. L a -M o ta .
Secretario-Ayudante, M odesto  Chávez Franco.
Tesorero, Carlos L . N oboa .

Ayudantes de 1 .'Jefa tura :
Carlos R. Varas. Francisco La ra .
Jorge Gallegos del Cam po. Enrique Avellán  U.
R oberto  del P ozo . J. F. Drouet.

Ayudantes de
M anuel F. Valle. Aurelio Guzmán.
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Vocales:
L iza rdo  García. Carlos Gómez Rondón.

Ingen iero, G ustavo  Thauret.
C iru jano, ....................
A b ogad o , Dr. José M .“ C arbo  Agu irre.
Inspector de M áqu inas, Francisco Andrade. 
Capellán, Dr. Pedro  P. C arbó.

Un corn eta— Un p o rte ro— Un tam bor.

Compañía “Neptuno” N.° 1.

Bom ba á vapor 3.a clase.

Com andante, Juan M . U raga  F.

Ayudantes.
Tem ístocles Rojas. Rosendo Arosem cna.
Rafael Valdcz. Enrique Va llarino.
Cesar A. Guedes. Delfín Sánchez.

M aqu in ista , Vicente Cuesta.
Tesorero, Carlos E. P ino.
C iru ja n o ,..................................
Capellán, ..................................

D otación  de la Com pañ ía 14-0 individuos.

Compañía “Salamandra” , X o 2.

Bom ba (le brazos 1 clase.

Com andante, C lodoveo  A lc íva r.

Avadantes.
Julio A. Lara . Aurelio Aubcrt.
A(|uiles M aru ri. Jorge Boloña.
A n ton io  Elinán. Francisco Cabanilla.

Tesorero , Efrén Aspiazu.
D otación  de la C om pañ ía  200 individuos.

Compañía “Unión” , N.° 3.

Bom ba a vapor H.* clase.

Com andante, José I). N ava rro  G.
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Ayudantes.
V íc to r  M . Castañeda.
Vicente Canto.
Rafael M . M illán .

Tesorero, Juan P. Cali.
M aqu in ista , Enrique C aray .
C a p e llá n ,..................................
C iru jano, Juan H . Esteves.

D otación  de la Com pañía 140 individuos.

Compañía “Sirena” , N.° 4.

Bom ba de brazos .“ clase. 

Com andante, José Salcedo D.

Ayudantes.

Fem ando  M . de la P la ta . O ctavio  Herrera.
Luis F. Salcedo V.

Tesorero, Asisclo A v ila .
Capellán, ....................
C irujano, ........................

Dotaeión de la Com pañía 100 individuos.

Compañía “Intrépida” , N.° 5.

Bom ba de brazos 7.a clase.

Com andante, N icolás Fuentes R.

Ayudantes.
M anuel Pacheco. B arto lom é Fuentes R.
A do lfo  Scñorena. José A n ton io  Illesca.
Enrique Pelaes. Em ilio M u rillo  M .

Tesorero, Carlos López Lascano.
Capellán, .........................................
Cirujano, .........................................

—  VIII —

Rafael P. Guzmán. 
A le jo  M ateu s A. 
A rtu ro  Gil Indaburu.

Dotación de la Com pañía 200 individuos.
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Compañía “Rocafuerte” , N ° 6.

B o m b a á  vapor clase. 

Com andante, César A . Garcés.

Ayudantes.
Rafael G alarza. José Ram ón Santos.
A n ton io  W . Gavilanes. T im olcón  Elinán.

Tesorero , Blas T . Torres.
M aqu in ista , ....................
C a p e llá n ,...........................
C iru jano, Juan H. Esteves.

D otación  de la  C om pañ ía  200 individuos.

Compañía “Olmedo” , N.° 7.

Bom ba de brazos 7.a clase—y  p o r  llegarle á vapor clase.

Com andante, R oge lio  Benites Icaza.

Ayudantes.
Julián Pérez. H ila r io  Perez C.
Pedro  E. Perez. Benigno M anzin i.
José M . Benites Y. M a rtín  Bustam antc.

Jorge L . Vasquez.

Tesorero , Eduardo M olestina.
C a p e llá n ,..................................
C iru ja n o ,..................................

D otación  de la C om pañ ía  200 individuos.

Compañía “ Luzarraga” N .° 8.

Bomba de brazos 2 .a clase.

Com andante, D om ingo C arbo  Paredes. 

Ayudantes.
Angel A lbar. José O livarez.
Julio A. P o rro  M . A lberto  Espinoza.

T e s o r e ro ,..................................
Capellán, ..................................
C iru ja n o ,..................................

Dotación de la C om pañ ía  100 individuos. 3
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Compañía “Guayas” , N.° 9.
*

Bom ba de brazos .a clase. 

Com andante, M . A. del R ío.

Ayudantes.
José Sánchez. Tarqu ino  M a ta  C.
José B. An tepara . José M . Ru ilova .

Tesorero, Aurelio  Carrera.
Capellán, ....................
C iru jano..........................

D otación  de la Com pañía 100 individuos.

Compañía “Bolívar” , N.° 10.

Bomba cíe brazos .a clase.

Com andante, J. E leodoro  N ava rro .

Avadantes.
Luis E. Boloña. 
Carlos Rites. 
Francisco Icaza.

Juan H. Cox. 
G ustavo E. N avarro . 
Francisco Roca.

Carlos M uñoz.

Tesorero, M artín  Reinberg.
Capellán .......................................
C irujano, ..........................................

Dotación de la Com pañía 100 individuos.

Compañía “Nueve de Octubre”, N.° 11.

Bom ba de brazos 7.“ clase.

Com andante, Francisco M iranda.

Ayudantes.
Juan Lotnbeida. Segundo B ravo  M aru rv.
Gerardo Vasquez B. Luis H. Cordero.
José M . Espinoza. Pedro A lva rad o  B.

Tesorero, Francisco Robles.
C a p e llá n ,....................'............ i
Cirujano, Juan H. Esteves.

D otación  de la Com pañía 200 individuos.
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Compañía “Aviles” , N.° 12.

Bom ba de brazos .a clase. 

Com andante, E. Valenzuela I.

Ayudantes.
Juan E. C eva llos G. M anuel Zambi*ano.
Rem igio  B adaraco. Francisco Guzmán.

Tesorero , A lb erto  W ither.
C apellán ..............................
C iru jano, León Becerra.

D otación  de la Com pañ ía  100 individuos.

Columna de H acheros, N.° 13.

Com andante, M ax im ilian o  Garcés.

Abclino A la va . 
Juan B. Solís. 
Genaro M iranda. 
Manuel E. Vargas. 
José S. Ram írez. 
Faustino Torres. 
Juan Cepeda.

A vudan tes.
P o rfir io  Vai^gflfcC 
Pedro Alv;
Leonardo  í  

Jacinto Ran1 
Leonardo  Ar 
Joaquín V a rga?  
M anuel M edina.

CfjiO

L ib o r io  M urillo .

Tesorero, Francisco V illam ar.
Capellán, ...................... ............
C iru jano, ....................

D otación  de la C om pañ ía  300 individuos.

C o m p a ñ í a  “ G u a r d i a  d e  P r o p i e d a d  y  S a l v a d o r a ” , N.° 14. 

Com andante, Carlos R ivadencira.

A vudantcs.
Fidel M osquera. 
Luis G. Cam acho 
José G. Elizalde. 
Felipe C arbo I). 
V íc to r  Castro.

Erasm o Guillén. 
Eduardo López. 
A rn a ldo  Galvcz. 
L iza rdo  García. 
V íctor Jurado.
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Tesorero, M iguel M . Anzoátegu i.
C iru jano ............................................
C apellán ............................................

D otación  de la Com pañía 200 individuos.

Compañía “Independencia” , N.° 15.

Bom ba de brazos clase.

Com andante, T om ás M oreno.

Ayudantes.
Federico S. M oncavo . Luis A . M oreno.
Federico Gonzales. C risanto Bedoya.

D om ingo Sánchez.

Tesorero, Juan P . Cali.
Capellán, ..................................
C iru jano, León idas Benites T .

Dotación  de la Com pañía 10 0  individuos.

Compañía “Ecuador” , N.° 16.

Bom ba de brazos 2. ' clase.

Com andante, Néstor La ra .

Ayudantes.
N. López. M anuel Gutiérrez.

Tesorero, .........................................

D otación  de la Com pañía 10 0  individuos. 

Compañía “B iílisario González” , N.° 17.

Bom ba á vapor 2." clase.

Com andante, Francisco V illam ar.

Ayudantes.
Angel Chevasco. M iguel Paredes.
E lias M urillo . Manuel J. V ítores.
Ism ael Suarez. Francisco A. Sierra.

José O ctav io  Suarez.
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Tesorero, N icolás Baquerizo Robles.
M a q u in is ta ,..........................................
Capellán, ..........................................
C iru jano, .........................................

D otación  de la C om pañ ía  140 individuos.

Compañía “A spiazu” , N .° 18.

Bom ba a vapor clase.

Com andante, Enrique G allardo.

Ayudantes.
E. Aviles.
José B. Vega.

J. Icaza.

M aqu in ista , Andrés Dunn.
D otación  de la C om pañ ía  140 individuos.

Compañía “Sucre” , N .° 19.

Bom ba (le brazos 2." clase.

Com andante, A m o ld o  Cabanilla .

Ayudantes.
Joaquín A. B ravo  L.

K lía s  Salazar. Luis A . Icaza.
Jíosé A. F ranco. _ Cesar F. B ravo .

Tesorero , M anuel I. Gómez.
D otación  de la Com pañía 10 0  individuos:

Compañía Comercio” , N.° 20.

Bom ba á vapor 7.a clase.

Com andante, A le jandro  Vcrgara .

Ayudantes.
IBenigno Andrade. R icardo Llerena.
IRcynaldo Icaza. José P itarque.
C a lilo  Arosem ena. Tom ás A lfredo Rodríguez.

A b ogado , Dr. José Luis T am ayo .

M. Icaza.
R . V crgara .

4
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Tesorero, Cesar Ninci.
M aqu in ista , S. Velasco.
Capellán, Pedro  P . Carbó.
C iru jano, Juan H . Esteves.

D otación  de la  C om pañ ía  200 individuos.

BOM BAS A VA PO R,

E l  Cuerpo de Bom beros poseía en la  época del gran  in 
cendio de Octubre del 96, solam ente tres bom bas de po ten 
cia de vapor: la  “  Unión ” , “  Aspiazu ”  y “  Belisario G onzá
le z ” . H o y  á más de las nom bradas, la  “ C om erc io ” , de 
gran  potencia y  á la  que, en un principio, a lgunos bom be
ros retirados, desconfiando de que su elegancia y  de su al 
parecer delicado mecanismo, no correspondieran á la buena 
calidad com o m áquina, dieron el apodo  de “ El ela fan te 
b lan co” , para  significar así la  parte  más pesada é inútil del 
Cuerpo de Bom beros. M as el m om ento de prueba y  prác
tica llegó  y  la  “ C om ercio”  p robó  ser la m áquina más útil y  

ligera.

t

A probar lo  injusto del prejuicio basta  saber que esta 
poderosa m áquina hala agua á ba ja  m area á 150 pies y  la 
trasm ite con gran  impulso á tres m il pies de m angueras ó 
dá tres chorros continuos } r potentes d irigiendo dos al in
cendio y  a lim entando con el tercero á o tra  m áquina. Bien 
sabido es que el C om ité que la  obsequió tu vo  por norm a 
que la  m áquina fuera superior á las que existían aquí, y  
efectivam ente ha sido así: no hay m áquina que la iguale, 
pues hasta  su trén de servicio es inmenso.

E n v ista  de este expléndido resultado me interesé con el 
señor Presidente de la  República para que ordenase me en
tregaran  por cuenta del decreto supremo de 1896, cuarenta 
mil sucres para  pedir dos m áquinas semejantes á  la  indica
da, á lo que accedió el M ag is trad o  p a tr io ta  ordenando por 
conducto regu lar se me entregaran  por lo  p ron to  $ 20,000 
y  que después se me diera el resto. Muchas dificultades, es 
verdad, se me pusieron para la  dicha entrega, pero afirm a-
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(lo  en la  buena fé y  rectitud del au to r de la o ferta , no des
m ayé en mis gestiones, y  en el ú ltim o v ia je  que hizo á esta 
ciudad el señor General A lfa ro , le in form é de que sus d ispo
siciones no habían sido cumplidas, lo que le causó bastante 
con trariedad . M e c itó  entonces p a ra  el siguiente día con el 
ob jeto  de re iterar verbalm ente la m encionada orden, á la  
que entonces se d io el debido cum plim iento, ofreciéndoseme, 
además, que los o tros  $ 20,000  me serían entregados en el 
mes de M a yo , lo  que tam bién se ha cum plido gracias á mis 
instancias é in tervención  directa. Con estos va lores he ve
rificado el pedido de las dos bom bas que puedo llam ar ge 
m elas: “ Rocafuerte”  y  “ O lm edo” , con su com pleto trén 
de servicio, y  de las cuales la  prim era está en vísperas de 
llegar.

T a m b i é n  ha ingresado al Cuerpo, com o dejo dicho, la 
nueva “ Unión” , pedida por la  Jefatura anterior, con lo p ro
ducido p o r el decreto ejecutivo de 1897 en que me' interesé 
con el Jefe del E stado.

Í-. ;

DesHkaciadamrntií me veo ob ligado  á hacer hincapié 
en mi pesar de que no corresponda su costo á su utijidad; 
pues qué, con el m ism o precio pudo haberse obten ido o tra  
de la ta lla  de la “ C om ercio ” . Y  no se d iga  que fa ltó  quien 
así lo adv irtie ra  y  dem ostrara; véase el parte  que elevé ám i 
antecesor en este puesto, con m o tivo  de habérseme encarga
do del m ando del Cuerpo en el m om ento m ismo del incendio 
de la fábrica de C am ilo  Palom cque, en donde pude ju zga r 
de las ven ta jas de la “ C om ercio ” ; y  en v is ta  de esto indica
ba la conveniencia de que la “ Unión”  fuera reem plazada con 
una de este t ip o

M i indicación desinteresada é, im parcial no encontró en
tonces eco a lgu n o ; se pospusieron las conveniencias del 
Cuerpo y  aun de G uayaquil por ende, á m iras egoístas, re
su ltando lo que era lóg ico  resultara, un fiasco; pues la m á
quina llam ada M o d e lo  ha resu ltado ser, sólo un donke\- co
mún, m on tado sobre cuatro  pesadas ruedas. Según in for
mes que me han dado los agentes de la fábrica, ¡ésta m isma
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ha m anifestado su extrañeza por la elección que pospuso el 
m odelo de la “ Asp iazu ” , que es superior.

Encontré la an tigua  bom ba “ U nión”  abandonada en el 
A stillero , y  buscando sacar algún provecho de ella, consul
té á va rios  mecánicos, entre ellos al ingeniero señor Pedro 
Valenzuela, pidiéndoles exam inaran  el caldero y  dijeran si 
podría  com ponerse; los inform es fueron favorab les, y  en 
consecuencia ordené su reparación, pedí á Nueva Y o rk  la 
tubería de bronce para  el caldero, y  más accesorios. Dicha 
m áquina ha sido y á  p robada  oficialm ente con buen resu lta 
do, y  dedicada á la Com pañía “ N eptuno” , suprim iendo la 
de brazos de 2 .“ clase que poseía ésta.

Dentro de pocos días, pues, el Cuerpo de mi m ando 
con tará  con siete m áquinas á vapor.

De desear es, señor Gobernador, y  para esto so lic ito  su 
eficaz influencia, que el Supremo Gobierno presente de pre
ferencia al H onorab le Congreso mi p ro j'ecto  para  crearle 
doble en trada al Cuerpo, pues la de hoy no es suficiente pa 
ra su sostenim iento ni mucho menos para poder adqu irir 
más bom bas á vap o r que es lo 'que hoy se necesita para  de
fender con ven ta ja  esta ciudad que, de día en día, va  levan 
tándose más va liosa  sobre sus ruinas y aum entando en ex
tensión pob lada.

—  XVI —

BOM BAS DE G U IM B A LETES.

L.AS que existen están en regu lar estado de servicio, debido 
á las reparaciones constantes y  op o rtu n as ; pero es el caso 
que ya  hay algunas tan deterioradas por el la rgo  servicio, 
que se hace necesario el reem plazarlas; en particu lar las 
pequeñas com o la “ Sirena” , “ Independencia” , “ B o lív a r” , 
“ A v ilés ”  y  o tras de poca potencia, propias sólo para po 
blaeiones chicas, donde las construcciones son de poca a ltu 
ra. Así, pues, debe tra ta rse  del cam bio de éstas con o tras 
de vapor, pero que absorvan  agua de baja marea.
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M A N G U E R A S Y  CARROS.

CoMO de estos m ateriales debe haber siempre lo suficiente, 
pedí á Estados Unidos 7,000 pies de m angueras y  once ca
rros de m angueras. A  esto se agregarán  los 6,000 pies y  
diez carros que traerán  las m áquinas “ Rocafuerte”  3r “ Ol
m edo” , y  tendrem os que el Cuerpo quedará regu larm ente 
p rov is to . P o r  lo p ron to  habrá que pedir m angueras y  c a 
rros para  la “ U n ión ” , porque las prim eras le llegaron, co
m o he dicho, de lona, y  en el incendio se inutilizaron  la 
m ayor p a rte ; las segundas vin ieron pequeñas y no sé si 
tam bién sería esta  reform a acorde con el m odelo de la men
cionada bom ba.

E S C A L E R A S  Y  CARROS DE E SC A L E R A S.

Es t  E material estaba casi echado en olvido: eran conta
das las escalas que había y en vista de la urgente necesidad 
que de éllas hay, he pedido á Europa, por lo pronto, cuatro 
carros de escaleras, seis juegos de escalas sueltas y cuatro
cientos salvavidas, los que se pondrán al servicio tan luego 
lleguen. Con este pequeño refuerzo podrá trabajarse en los 
incendios con mas ventajas.

H A C H E R O S .

A mas de la Colum na g lo r io sa  que existe, ju sto  orgu llo  del 
Cuerpo, he form ado o tra  fraccionada, repartida  en seccio
nes en todas las Com pañías, para el truba jo  del m om ento, 
y  á cuyo efecto pedí 16 docenas de hachas Collins.

íM k k c e d  á este auxilio  cuenta el Cuerpo con cuatrocien
tos noven ta  y  dos hacheros.

U N I F O R M E .

H A vS' LA  donde me ha sido posible, he procurado uniform ar 
el Cuerpo, para lo cual pedí á H am bu rgo  4,900 m etros de

5
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franela punzó, la que salió costando en Aduana 38 cen ta
vos, á seis meses p lazo, cantidad que, unida á los 5,000 me
tros  que pidió la Jefatura an terio r y  que sa lió  costando 4-5 
cen tavos al con tado y  de calidad muy in ferior, no obstan te  
que se p rom etió  por uno de los interesados en este pedido, 
que sería de prim era calidad, lo g ré  repartir  cam isetas á t o 
do el Cuerpo.

T ambién pedí á Estados Unidos cascos y  cinturones lia 
ra Sargentos y Oficiales, con lo que lie pod ido  presentarlo 
adecuadam ente en varias paradas.

Como las en tradas no lo perm iten, aún no he pod ido  
pedir los cinturones especiales para Sargentos y  para el res
to  del Cuerpo, com o tam poco el resto de cascos que fa lta . 
T an  luego com o los fondos lo perm itan serán llenadas esas 
necesidades.

RECONSTRUCCION DE DEPOSITOS.

D E B ID O  al entusiasm o de algunos com andantes, se dá c i
ma á la reconstrucción del depósito de la “ Sa lam andra” , 
“ Guardia de P rop iedad ”  y  “ Nueve de Octubre” , si bien es 
verdad que para la prim era, cuando fui su com andante, le 
conseguí el so la r 3' lo gré  hacerle a lgunos fondos; 3- conste 
tam bién que el actual com andante supo aprovechar deb ida 
mente de esos elementos, continuó la labor, y  á él se debe la 
coronación  de la obra.

Sensible es que la “ Colum na de H acheros”  no haya 
dado principio á la construcción de su depósito, porque la 
I. M unicipalidad le negó una fa ja  de terreno en la calle de 
B olívar. Ign o ro  la causa que m o tiv ó  su negativa ; ex trañ o  
es este proceder, si se considera que el año anterior, á los 
pedidos aná logos de Com pañías del m ism o Cuerpo, acce
dió. Tam bién se reparan hoy los de las Com pañías “ Roca- 
fuerte”  3' “ S irena” .
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RECON STRUCCION DE POZOS.

Es'i l'O se debe en su m a yo r parte  al C om ité  que nom bró el 
I. C. M unicipal el año pasado, para lo que se suscribió con 
$ 4,000 v $. 5,000 que d ió el Supremo Gobierno, y  $ 1,923 
con que contribuyeron  algunos vecinos.

C ox  estos va lores  se reconstruyeron 22 pozos y  quedan 
por reconstruirse 1 S. De lam en tar es que el dicho C om ité 
no pueda dar fin á su com etido, por fa lta  de fondos.

D k la caja del Cuerpo tam bién se ha ga s tad o  regu lar 
suma en reparar y  cubrir con riostras las cubiertas de 30 
pozos en la zona donde no llegó  el incendio de Octubre; ha 
hab ido que süspender, sinem bargo, los traba jos  por igual 
causa.

S IST E M A  DE SE Ñ A LE S.

U n a  de las m ejoras que había deseado con vehemencia se 
im p lan tara  es la del sistem a eléctrico de señales Con tal 
fin form é un Com ité, que me honró con su presidencia, y  
conseguí, en unión de o tras personas, que varios com ercian
tes v p rop ie tarios  obsequiaran en beneficio del p io y ec to .lo s  
bonos que debe el G obierno por el em préstito  d e l5 v l0 ° / oo; 
varios com erciantes extran jeros y entusiastas hicieron igual 
cesión y con esto se reunió una cantidad en bonos, la que 
reposa en poder del Tesorero  señor Francisco Robles H a 
cías. C om o era preciso recabar la orden de pago, me d irijí 
al Suprem o Gobierno, y  bien pron to  vino lo deseado; pero 
esta vez tam bién aconteció desgraciadam ente lo que con la 
orden de los $ 20,000 que tam poco  fué pagada. Con dicha 
suma había pensado pedirse el sistem a de señales de incen
dios, preparando así el C om ité una g ra ta  sorpresa al Cuer
po de Bom beros, y  para lo  cual presentó un proyecto  el se
ñor Guillerm o Destruge. H abiendo así fracasado este in
ten to, me resigné á esperar nueva ocasión, la que no se hi
zo esperar.
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Con m otivo  del éx ito  en los traba jos  del incendio de la 
calle de “ V illam il” , fui in form ado en el m ismo acto, del en
tusiasm o p rovocado  en varios  caballeros en pro del Cuerpo, 
3' aprovechando tan oportuna coA'iintura, me d irijí al señor 
A lfonso R ogg iero , conocedor de su deferencia por nuestra 
institución, v le encargué la com isión de que form ara un 
Com ité, para dicho ob jeto , com isión que aceptó gustoso  y  
llevó  á cabo uniéndose á o tros  caballeros, C om ité que me 
hizo el honor de llam arm e á su seno.

Sin tardanza se dió principio á los trabajos con éxito 
hoy están tan avanzados que casi es probable que el próxi
mo 9 de Octubre se implante tan notable mejora.

PROYECTO DE PRO VISIO N  DE A G U A .

E n  la Cám ara de Senadores reposa el gran  provecto, com 
plem ento brillante del Cuerpo de Bom beros si se realizara, 
3r que la  buena voluntad de servir al Cuerpo de Bom beros, 
sugirió al que suscribe, p rovecto  que fué aprobado  por la 
Com isión que nom bró el Consejo del Cuerpo previam ente, 
3' que más tarde lo  fué por éste, siéndolo tam bién, por ú lti
mo, 3’ á petición mía. por la C ám ara de Com ercio que lo 
ap o3ró. Este p rovecto  lo elevé á las Cám aras fundado en 
las ofertas reiteradas que me hizo 3' creí del entonces M in is
tro  de Hacienda doctor Y erov i, de ap oya rlo  eficazmente, 
para  la  más com pleta organ ización  3' perfeccionam iento del 
Cuerpo Contra Incend ios; pero para  una decepción más, 
sus promesas se evaporaron  com o el hum o: el Cuerpo no 
pudo obtener orden de pago  ni por un céntimo. El dicho 
p ro3recto tu vo , pues, la suerte de ser aprobado  en la C ám a
ra de Diputados, 3' en la de Senadores pasó á segunda d is
cusión y allí quedó hasta hoy. Bien merece que, 3’a casi ob
ten ido el triunfo, usted, señor Gobernador, in fluya con el 
Supremo Gobierno para que tom e interés para que se le dé 
las ú ltim as discusiones para que llegue á ser L ev  de la R e
pública. Este prp3,ccto, llevado  á la práctica es la s a lv a 
ción v seguridad de G u ayaqu il: habrá agua abundante en 
todas partes, cada cuadra quedará rodeada por veinte g r i 
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fos ó llaves, los incendios quedarán p ron to  extingu idos 
donde se presenten, los seguros h oy  tirán icos, vendrán al 
suelo y  pasará  con ellos más 6 menos lo que en Iquique, en 
donde del 10  0/o lian descendido al 1  y  V2 ; y  110 se oculta á 
nadie que esta econom ía para  la propiedad está vinculada 
á la riqueza del país.

G U A R D IA  DE PROPIEDAD Y  S A LV A D O R A .

E S T A  Com pañ ía, útil auxiliar, estaba casi abandonada ; 
sus servicios eran nulos^M tí^ jJJ j^ jjersonal. En virtud  de 
esto puse mi atención jfíg$\í̂.yá I r a ^ r la  que los recursos lo 
perm itían  la  lie ido p/^:i*\'enU»íí]}í,ú '^\‘s; para  m ejor d istri
bución en su servieiofjordelié. la de una sección de
escaleras para  lo cualilA  p ^ id í^ ílo í/  carros y  o tros  útiles 

más; tan  luego sea p<^bhsC^-^5^ ^ ^ r s l ° s úemás m ateria 
les que requiere una C ) & t i j m  Oclj^esa clase. M ás tarde 
crearé o tra  sección de AmbmTfncia, pues bien exige, un cuer
po respetable de 3,000 plazas que d iariam ente se puede de
cir está en cam paña, tener la m encionada sección.

A L A R M A S  E IN CEN D IO S.

En los doce meses que hace tengo  el honor de com andar el 
Cuerpo, han habido algunas a larm as de poca im portancia , 
y cuatro  incendios: dos de poca m on ta  que fueron el de la 
calle de la “ In du stria ” , en que se cpiemó una casa pequeña, 
y el o tro  el de la  calle de “ A gu irrc ”  en que se quemaron dos 
casitas y  una covacha. Los o tros  dos sí tuvieron  alguna 
im portancia : el de los Baños de Vcrsalles en la  calle “ In 
du stria ” , y  el de la calle “ V illam il”  en la m anzana de los 
señores N oboa  y M oría . El trab a jo  del Cuerpo con tra  In 
cendios en estos siniestros, huelga el que yo  lo  recomiende: 
apelo al testim on io  del público y  de la prensa.

P R E S U P U E S T O .

Dii  día en día las salidas de éste van aum entando á medi-
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da del progreso  de la Institución ; las entradas no son bas
tantes para  atender al desarro llo  que se necesita darle en ra  
zón de los suntuosos y  grandes edificios que se fabrican  en la 
ciudad, gran  parte  de ellos de m adera  de p inoO regón  y  tea, 
cuya reciña ó aceite natural, es poderoso auxilia r del fuego. 
Si ayer los edificios eran de 7 á 8 m etros, y  paredes de tie
rra, con frecuencia separados unos de otros ; hoy que estos 
son de 13 y  14 m etros, paredes de m adera y  m uy ju n tos 
hay que m ejorar los elementos de com bate de incendios; 
pues no debe contarse sólo con el a rro jo  del bom bero, que 
fuera tem erario  sin los útiles y  p reven tivos indispensables á 
su salvación, siquiera sea á ú ltim a hora.

Así, pues, se hace urgente que U., señor G obernador, in
form e al Supremo Gobierno, para que éste pueda con tiem 
po estudiar un proyecto  de ley y  presentarlo á la  L eg is la tu 
ra  próxim a, á fin de crearle entradas en relación á las nece
sidades; pero entradas de recaudación directa y  segura, vá  
sea por Aduana ú o tro  medio asi, á fin de que el Cuerpo no 
esté sujeto á los caprichos de ningún em pleado. Esta re for
m a que indico no es n u eva : en tod as  las adm inistraciones 
anteriores ha sido costum bre establecida, el que el Cuerpo 
recibiera directam ente de la  Aduana las unidades que le es
taban dedicadas com o partícipe, y  cuyos pagos se hacían 
con bastante regu laridad. Durante el año que llevo  de es
ta r  al frente de esta noble legión sólo se ha en tregado 
$ 18,000', y  se nos está debiendo $ 12,000, m o tivo  por el 
cual no he pod ido am ortiza r el em préstito  que nos hizo el 
Banco del Ecuador, 3' por ú ltim o ha habido hasta que su
prim ir los sueldos de los cuarteleros y  reba jar los de los m a
quinistas, medidas vio len tas, contraproducentes, que ha ha
b ido que tom ar en m om entos angustiosos, en v is ta  de la es- 
cases de recursos. Insisto, pues, en recom endar á la aten
ción de usted este asunto de im portancia  decisiva, v ita l, pa 
ra el Cuerpo, para  que le dé preferente lugar en su inform e 
al E jecutivo.

H e  bosquejado, pues, señor,á  grandes rasgos el estado del 
Cuerpo de Bom beros de Gua\’aquil; y  si de ello resulta la
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confianza por su estado actual de p rogreso  orden, p ro 
ducto es, señor G obernador, de la  disciplina y  m ora lidad  
que á fuerza de perseverancia, de atención especial 3' auxi
liado por buen personal de m ando, lie llegado á im poner ca
si com o carácter al Cuerpo, en gu arda  de su buen nombre. 
Com plácem e decir que he conseguido hacer desaparecer 
aquel an tagon ism o perjudicial desm ora lizador que ex istía  
entre Com pañías, al extrem o de que se negaban el auxilio  
mutuo en los siniestros, com o si no hubieran sido partes in
tegrantes de un tod o . H oy , es tod o  lo  con trario : tengo la 
satisfacción de ver que en el Cuerpo im pera la fratern idad; 
en los sin iestros que hemos com batido , he v is to  la  unión 
franca, sincera del Cuerpo tod o , prestándose m utua ayruda, 
v cumplidas las órdenes que im partía  la  Jefetura con la m a
y o r  celeridad, pericia 3' entusiasmo. P o r  ú ltim o: el público 
entero ha v is to  desfilar después de su rudo trab a jo  C om pa
ñía por Com pañía, en el nnu 'or orden posible, á semejanza 
de un ejército de veteranos.

En la cooperación  de los que me acom pañan en la desin
teresada tarca, Jefes que com parten conm igo las asiduas 
atenciones anexas, 3' el ap oyo  eficaz de las autoridades lla 
m adas á ga ran tiza r  la tranqu ilidad  de Gua3raquil, confía 
esta Jefetura, para sostener y  dar incremento á este estado 
de orden del Cuerpo.

lis este, señor Gobernador, el in form e que tengo la com . 
placcncia de elevar á U. deseando logre a lcanzar su ilustra  
da aprobación .

A un 1:0 ación v Disciplina.

M. G. Hurtado.

M. C H A  VEZ FR A N C O ,
Ayudante Secrctario.
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EMPLEADOS DEL PODER JUDICIAL DE GUAYAQUIL,

CATEGORIA. NOMBRES. SUELDOS. FECHAS
DE NOMBRAMIENTO.

Ministro Presidente....................... Doctor Alfredo Bacjuerizo M........ ....... $ 300................. 14 de Junio de 1897. 
14 ““ Juez............................... “ Francisco T. Maldonado ....... “ 300........4 4 44 “ Manuel I. Gómez ........“ 300 . 14 “ “

“ Juan J. Castro............... ....... “ 300................ 14 “ “
“ Pedro J. Vera...  . ....... “ 300.. 14 “ “4 4 4 4 “ Carlos Coello..................... ....... “ 300................. 14

“ Fiscal............................. “ Joaquín L. Febres Cordero . ....... “ 300................ 14
Secretario del Tribunal y 1.» Sala.... “ Sergio E. Alcívar................ ....... “ 150................. 21 de Mayo de 1898.

*• ' 2.a “ ;... “ Manuel F. Marcos............... ....... “ 150................. 1 de Marzo “
Juez 1 .° de Letras.......................... “ Ramón Godov................... ........“ 160___ 14 de Julio de 1897.

25 de Agosto “
9 “ de 1898.

“ 2 °  “........... “ Vicente Benítez............. ....... “ 160..
Agente Fiscal............................... “ Leonardo Espinel................ . . “ 140.................
Comisario de Policía de 0. v S........ Señor Juan B. Icaza..................... ........“ 100___ 27 de Mavo “

“ José Aroea..........................
Eduardo San Miguel...........

........“ 100.................

........“ 100...........
19 de Julio “ 
18 de Enero de 1899.

Secretario de Hacienda l.°.............. “ Juan A. Moreira.................. ........“ 80........... 1
2.°.............. Doctor Vicente D. Benítez............... ........“ 80 1 de Octubre de 1897.

“ de Policía...................... Señor Carlos Jurado Icaza............. ........“ 70 .......... 20 de Junio de 1895. 
18 de Enero de 1899.“ Carlos E. Anzoátegui........... ........................“ 70. ..

Alguacil Mavor............................. “ Manuel A. Díaz................... 48 20 de Diciembre de 1898.
Juez Consular de Comercio.............
Alcalde Municipal l.°....................

“ “ 2.°....................
“ “ 3.°....................

Doctor Gumercindo Yépez................
Señor Miguel E. Castro................
Doctor Espiridión Dávila................

“ Federico G. Pérez Aspiazu

Según la L ey  de Aranceles 
“
44 44 44

20 “ “ 
¡20 
20 
20

Juez Civil..................................... Señor Eduardo Jaramillo.............. 44 44 44 204 4 4 4 “ Jesús María Ieaza............. 44 44 44 20 “
•» ’ • < “ Julio A. Hidalgo.................. 20 “ “| .» o “ Néstor M. Medina.’.............. •4 44 44 204 4 4 4 “ Pablo D. Terán................... 44 44 44 20

Escribano.................................... “ Pablo Alvarez.................... 12 de Octubre de 1897.
“ Antonio D. Maldonado......... 44 44 44 4 de Noviembre de 1863.

“ .................................... Santiago Vallejo.................
“ José Belisario Freile.............

44 44 44 
44 44 44 2 de Julio de 1880.

30 de Octubre de 1885.
“ Ignacio A. Maldonado H..... 44 44 44 25 de Abril de 1872.»i “ José G. Ramírez................. .. 4¿ 44 44 7 de Octubre de 1898.

Secretario del Juzgado de Comercio.. “ Manuel D. Echeverría.......... 44 44 44 9 de Julio de 1895.
Defensor de Pobres......................... Doctor Aiccsio Manrique................ Sin sueldo..................... 7 de Enero de 1899.

“ León B. Palacios................ 7

El Ministro Presidente, El Secretario Relator, •

A. BaquerizoM.
Guayaquil, Junio 27 de 1899.

Sergio E. A lcívar.
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F E R R O C A R R IL  TRASANDINO

I

La aprobación del contrato adicional, por parte de la Compañía del 
Ferrocarril, consta de los siguientes documentos:

“ Yo, Edward Morlcy, Secretario de la “ Guayaquil and Quito Railway 
Company” , certifico que, en una reunión de la “ Guayaquil & Quito Railway 
Company” , con el quorum respectivo, se aprobó la siguiente resolución:

Previa moción que fue aceptada, se resolvió: que por cuanto se 
había celebrado un contrato adicional entre la República del Ecuador y 
Archer Marinan, en su propio nombre y como representante de la “ Gua
yaquil and Quito Railway Company” , en virtud de cierto poder otorgado 
en Setiembre 23 de 1898, á favor de dicho Archer Marinan por la mencio
nada “ Guayaquil and Quito Railway CV” , para la construcción del ferro
carril interandino de Guayaquil a Quito, en la República del Ecuador, 
habiendo sido hecho dicho contrato adicional con el propósito de refor
mar los términos de otro contrato hecho en Quito, Ecuador, en Junio 
14 de 1897, por y entre la República del Ecuador y Archer Harman 
en su propio nombre y el de ciertos asociados.

Por cuanto por lo estipulado en el Art. 14 de dicho contrato adicio
nal, este y el de Junio 14, de 1897, quedarán sin valor ni efecto^si no se 
ratifica cada uno de ellos por la “ Guayaquil and Quito Railway C 
dentro de noventa días contados desde la formal ratificación del contrato 
adicional.

Por lo tanto, se resuelve:
Que la “ Guayaquil and Quito Railway Company” , por el presente 

ratifica y afirma dicho contrato adicional e igualmente el de 14 de Junio
de 1897; y 

N
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Se resuelve que el Secretario de esta Compañía envíe al Presidente 
de la República del Ecuador una copia certificada de esta resolución, y 
otra al Ministro de Hacienda de la República del Ecuador (firmado) 
Edward Morley, Secretario” .

Estados Unidos de America.— Estado de New York.— Cuidad y Con
dado de New York.

Conste por el presente documento, que hoy, tres de Enero de 1899, 
ante mí, Theodore Ritter, Notario Público del Estado de New York, de
bidamente autorizado por ley, y con poder de recibir y certificar las de
claraciones y pruebas de actos, escrituras y otros documentos escritos, 
compareció personalmente Edward Morley, á quien doy fe y conozco, quien 
fue debidamente juramentado por mí, y dijo: que reside en la ciudad de 
New York y que es Secretario de la “ Guayaquil and Quito Railway C?” , 
corporación debidamente autorizada bajo las leyes de New Jersey, la cual 
en junta de Directores pasó debidamente la anexa resolución de Diciem
bre 27 de 1898, legalmente convocada á un meeting de su Junta de Di
rectores, con el quorum respectivo, certifica que la misma es una copia 
expedida por orden de dicha Junta, y certificada por él, como Secretario 
de la referida compañía.

En fe de lo cual firmo y pongo mi sello, el día y año antes menciona
dos.— (Firmadp) Theodore Ritter, Notario Público del Condado de Kings. 
— Certificado en el Archivo del Condado de New York.

* ,

1
l7órmula 3.

Estado de New. York ) q o
Condado de New. York ) ,

Yo, William Sohmer, Secretario del Condado de New-York y tam
bién de la Corte Suprema del mismo Condado, que lo es a la vez Corte 
de Inscripciones, por la presente certifico que Theodore Ritter ha 
registrado y archivado en la oficina de la Secretaría del Condado de 
New-York una copia certificada de su nombramiento como Notario Públi
co del Condado de Kings, con su firma autógrafa, y fué á tiempo de 
tomar la prueba ó declaración del instrumento anexo, debidamente auto
rizado para tomar el mismo. Y, además, certifico que conozco la escritura 
de la mano del referido Notario y verdaderamente creo que la firma del 
certificado de prueba ó declaración es genuina.

En testimonio de lo cual firmo aquí y sello con el sello de la dicha 
Corte y Condado el día 9 de Enero de 1899.—Wm. Sohmer.

El infrascrito Cónsul General del Ecuador en Nueva York certifica: 
que la firma y rúbrica del Sr. William Sohmer, en el documento anexo 
son auténticos.—Nueva York, Enero 9 de 1899.— Miguel Valverde.— 
Cónsul General.

Biblioteca Nacional del Ecuador ´´Eugenio Espejo´´



-  fO-

II

Nombramiento del Banco Depositario, en conformidad con el Art. 2? 
del contrato adicional, celebrado el 9 de Noviembre de 1898.

67.—Lombard St. London.—E. C.— 17 de Febrero de 1899.

A Su Excelencia, General Eloy Alfaro, Presidente de la República 
del Ecuador.—Quito,

Señor:

Tenemos el honor de comunicar á U. que el Sr. Archer Harman de 
Louisville, Kentucky, Estados Unidos de América, en virtud de un poder 
fechado el 20 de Enero de 1899, otergádole por la “ Guayaquil and Quito 
Railway Company” , nos ha nombrado como Banco Depositario en esta 
ciudad de acuerdo con la contrata para la construcción de dicho ferro
carril, y que hemos aceptado el nombramiento.

Tenemos el honor de ser, Señor, sus obedientes servidores.—Glyn Mills 
Currie C?

y
El infrascrito, Cónsul General del Ecuador, certifica: que la firma que 

antecede es del propio puño y letra de Lord Hillingdon, socio de la casa 
banca Glyn Mills Currie Ci\ de la ciudad de Londres, á quienes conozco y 
doy fe.—Londres 17 de Febrero de 1899.—C. Nevares.

Quito, Abril 1? de 1899.

Sres. Glyn Mills Currie C?—Londres.

Muy señores míos:

Por la atenta nota de Udes., fecha 17 de I'ebrero próximo pasado, 
me he impuesto con satisfacción de que, en virtud de la cláusula 2? del 
Contrato adicional, relativo al Ferrocarril, ha sido nombrado nuestro de
positario el Banco de ustedes, por Mr. Archer Harman, debidamente au
torizado por la Compañía del P'errocarril de Guayaquil á Quito.—‘Como 
tan conocida es la honorabilidad de la institución que Udes. representan, 
muy grato me es manifestarles la aprobación y confianza que nos ha 
causado este nombramiento, y más la aceptación por parte de Uds. por 
cuanto ella contribuye á levantar más el crédito del Ecuador.

El Sr. Ministro de Hacienda les manifestará á Uds. oficialmente estos 
mismos sentimientos, que son la expresión genuina del Gobierno de mi 
patria.

Sírvanse Uds. aceptar mis votos de sincero reconocimiento y creerme 
de Uds. su Atento Servidor.

E l o y  A l f a r o .
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Las comunicaciones que se han cruzado entre el Sr. Archer Marinan, 
representante de la “ Guayaquil and Quito Railway y el Sr. General 
D. Eloy Alfaro, Presidente de la República del Ecuador, son las siguientes:

Quito, Julio 5 de 1899.

A  S. E. General Eloy Alfaro.
Presente.

Respetado Señor:

Como representante de la “ Guayaquil & Quito Railway C?” , me per
mito informarle que la Compañía ha terminado los estudios y hecho la lo
calización de la línea para el ferrocarril entre Chimbo y Quito; y los per
files y planos completos están listos para someterlos al Gobierno de V. E. 
—Inmediatamente después de aprobados dichos planos y perfiles por el 
Ingeniero del Gobierno, la Compañía dará principio á los trabajos de 
construcción del ferrocarril entre Chimbo y Sibambe, empleando para ello 
la mayor actividad posible.

Debo manifestarle que en el año pasado perdimos un tiempo precioso, 
pues á causa de la revolución que por desgracia azotó al país, se atrasaron 
nuestros ingenieros en sus labores unas seis semanas; y, á consecuencia de 
tal demora, no les fue posible terminar los estudios hasta el 20 de Junio, 
cuando con fundamento confiaban en su terminación para el 1? de Mayo, 
y así dar principio á la obra de construcción, el 1? del referido mes.— He
mos, por lo tanto, perdido mes y medio de la estación seca por causa de 
la guerra, lo cual ha sido en extren<b perjudicial, tanto para la Compa
ñía como para el Gobierno.

Otra circunstancia desgraciada fue la alteración del Contrato del 14 
de Junio de 1897 por el ultimo Congreso; pues ello me obligó á hacer 
nuevos arreglos en relación con las finanzas de la Compañía; y esto, pre
cisamente, cuando el país se hallaba envuelto en una revolución, la que 
produjo una gran desconfianza respecto á la estabilidad del Gobierno de 
V. E.; pues se dijo que si V. E. lograba vencer la revolución, quedarían 
las arcas embarazadas á tal extremo que lo inhabilitarían para cumplir las 
estipulaciones del Contrato con esta Compañía.

El ultimo Congreso, en su empeño de que fuese un Banco ingles 
quien debiera representar al Gobierno y á la Compañía como Fideicomisa
rio, en vez de serlo un Banco americano, obligó á la Compañía, para llenar 
esta condición, al pago del impuesto de timbres al Gobierno Ingles por 
valor de $ 65.000 oro, siendo esto motivo también de muchas demoras, 
gastos y contratiempos. Todo lo cual habría sido innecesario con el Con
trato del 14 de Junio de 1897.

No obstante las dificultades á que he hecho referencia, me permito 
informaale que hemos arreglado el depósito de $ 500.000 estipulado en el 
Contrato del 14 de Junio de 1897, como garantía por parte de la Com
pañía para el fiel cumplimiento del Contrato.

El referido depósito lo hemos hecho en Bonos de la Deuda Externa 
del Ecuador por valor de £  285.700, cuya suma al 35°/0 de su valor no
minal (precio convenido entre el Gobierno y la Compañía) equivale á 
8 500.000 en oro.— Los referidos Bonos han sido depositados en la casa 
¿anearía de los Sres. Robarts Lubbock & Cíl de Londres, Inglaterra, y si

i
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la Compañía dejare de concluir el ferrocarril hasta Quito, en el tiempo y 
por el valor estipulados en el Contrato de 14 de Junio de 1897 Y adi- 
cional del 26 de Noviembre de 1898, pasarían á ser propiedad del Go
bierno. Empero, si la Compañía concluye el ferrocarril hasta Quito, de 
conformidad con los Contratos de 14 de Junio y 26 de Noviembre, en 
este caso Robarts Lubbock & Cll devolverán los Bonos á la Compañía, 
previo certificado del Gobierno, donde conste la satisfactoria conclusión de 
la obra y el cumplimiento del Contrato.

Hago saber á V. E. también que hemos depositado, en el Banco 
de “ Glyn Mills Currie C?” de Londres, la suma de 114.26b libras ester
linas, en Bonos de la Deuda Externa del Ecuador, de conformidad con las 
bases del Contrato cid referendum del 16 de Noviembre de 1898 para la 
conversión de la Deuda Externa del Gobierno, al 35 por ciento.

Así mismo informo á V. E. que hemos llevado á cabo la compra 
déla Deuda Externa en su totalidad, y me permito acompañarte copia 
del comvenio celebrado con el Consejo de Bonos Extranjeros, debida
mente certificado por el Cónsul General del Ecuador en Londres.

Me permito informarte igualmente que la ‘ ‘Guayaquil and Quito 
Railway C?” está haciendo grabar los bonos, de conformidad con los con
tratos celebrados con el Gobierno acerca de dichos bonos. Estarán listos 
para ser firmados por el empleado respectivo, el 1? de Agosto de 1899.

No obstante de que esta Compañía jamás ha recibido ni emitido 
un solo Bono ó de stok, como bien lo sabe Ud., tenemos en Caja los 
fondos necesarios para la prosecución de la gran obra de construir el 
ferrocarril; y, en prueba de mi acertó, respetuosamente me refiero al 

Produc Exclteuige Trust C°." de la ciudad de Nueva York, la cual Com
pañía podrá confirmar lo que dejo dicho.

Debo hacerte saber que hemos contratado con Glyn Mills Currie C? 
de Londres para que ejerzan el cargo de Fideicomisario del Gobierno y 
la Compañía.

Los referidos Señores también han formado un contrato para que se 
lleve a cabo entre ellos y el Gobierno, y por el cual se comprometerán <á 
mantener en depósito los fondos que reciban por cuenta del Gobierno 
para atender al pago de intereses y fondo de amortización y cancelación 
de los Bonos del Gobierno y Compañía del Ferrocarril, de conformidad 
con los contratos del 14 de Junio de 1897 y adicional del 22 de No
viembre de 1898.

Dentro de pocos días pondré en manos de V. E. el contrato con 
“ Glyn Mills Currie C?M y la Compañía del Ferrocarril y el proyecto del 
Contrato de que acabo de hablar.

Entre los Banqueros cuyos nombres figuran en el Contrato Adicio
nal, los Señores “ Glyn Mills Currie CVM fueron los únicos que se prestaron 
á servir el cargo de Fideicomisario, bajo las estipulaciones de 26 de 
Noviembre de 1898. Y  es bien notoria en el mundo comercial la im
portancia de esta gran casa bancaria, cuyo capital es de 40.000.000 de 
libras esterlinas.

Los demás Baucos no quisieron bajo ninguna condición tomar par
ticipación en el asunto, con motivo de la revuelta política del Ecuador.

Por lo mismo, las condiciones impuestas por “ Glyn Mills Currie C?” 
parecerán algo duras así para la Compañía del Perrocarril como para 
el Gobierno.

Pero como una y otra aceptaron el Contrato Adicional del 26 de 
Noviembre de 1898, y aquélla ha hecho los arreglos necesarios pa
ra la colocación de los Bonos, y la prosecución del negocio bajo tales 
condiciones; no es posible ya pensar en cambio alguno ni del lado del
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Gobierno ni de la .Compañía, y habrá que someterse al gasto innecesario 
por parte de la Compañía, bajo las condiciones del referido Contrato.

El Gobierno, á su vez, se verá obligado á hacer los pagos de la ma
nera estipulada en el tantas veces citado Contrato Adicional, lo que no 
habría ocurrido bajo el Contrato anterior.

Por las razones expuestas, se ve que los arreglos financieros de la 
Compañía están ya definitivamente terminados, habiendo sido basados 
en las condiciones que me obligó á aceptar el último Congreso. Mas, si 
dichas condiciones parecen onerosas, la culpa será del Congreso que me 
las impuso, no obstante haber yo manifestado oportunamente que eran in
necesarias, y ocasionarían con toda seguridad graves dificultades y gastos 
inútiles. ,

Después de un minucioso examen de los estudios y la línea adoptada 
por nuestro ingeniero el Coronel Shunk, puedo con toda confianza asegu
rar al Gobierno que concluiremos el ferrocarril hasta Quito para el i? de 
Setiembre de 1901, siempre que no seamos impedidos por revoluciones ó 
calamidades fortuitas ó que el Gobierno del Ecuador deje de dar cumpli
miento á sus obligaciones para con la Compañía.

Al concluir el ferrocarril para la fecha citada, me habría adelantado en 
siete años al tiempo convenido: mas no por eso renunciaría los derechos 
que me conceden los mismos Contratos.

Por la manifestación franca y honrada que hago aquí, estoy seguro de 
que no se pondrá en duda que del lado de la Compañía se ha cumplido 
con exceso en la parte que á ésta le toca de los Contratos con el Gobier
no, sin haber entre ranto recibido de él ni un solo centavo en ninguna 
forma.

Repito, hemos gastado en los estudios y materiales de construcción 
que han principiado á llegar á Guayaquil y en los que-están en camino ya, 
algo más de 8 700.000 oro, y, además, en la compra de la Deuda Externa 
del Ecuador $ 440.000 en oro, sin haber recibido, como arriba dejo dicho, 
ni un solo centavo del Gobierno de V. E.
. Cónstale también á V. E., que de las cuarenta mil seis libras cinco 
chelines (;£ 40.006 5 ch.) depositados en el Banco “ Comercial y Agrícola” , 
desde el mes de Noviembre del año pasado, para el servicio de la Deuda 
Externa, no hemos percibido parte alguna; á pesar de que con aquellas de
bía reembolsarse la Compañía de sus gastos, según las rqencionadas bases 
para el Contrato ad referendum.

Aseguro á V. E., que es nuestro propósito continuar cumpliendo con 
los contratos y, á la vez, me veo obligado á urgir al Gobierno de V. E., 
al fiel y puntual cumplimiento de las obligaciones contraídas con la Com
pañía; pues cualquiera falta que ocurriera podría demorar la terminación 
de la gran obra.

Por último, séame permitido, Sr. Presidente, manifestar á V., en mi 
propio nombre y en el de la Compañía mi agradecimiento por las atencio
nes de que hemos sido objeto por parte de V. E.

Sin el eficaz apoyo que V. E. nos ha dado, no habría sido posible 
poner la Empresa en el estado en que hoy se encuentra; y, cuando el 
ferrocarril esté concluido, á V. E. y sus colaboradores exclusivamente les 
corresponderá la gloria de haber vencido las dificultades en la realización 
de una de las más grandes empresas de Sud América.

Soy de V. E. obsecuente servidor.

Por la “ Guayaquil and Quito Raihvay C"”
*

A r c h e r  I I a r m a n .

I
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Quito, á 12 de julio de 1899.

Mr. Archer Harman.

Por la Guayaquil and Quito Railway C?

Pte.
Estimado Señor y amigo:

Heme impuesto con suma complacencia de la interesante carta de U., 
fechada el 5 de los corrientes, en la cual se sirve exponerme las gestiones 
llevadas á cabo por la Compañía que U. representa, para dar princi
pio inmediato á los trabajos de construcción del.ferrocarril entre Chimbo 
y Sibambe.

Sabe U. bien que, para la aprobación de los planos y la localización 
de la línea entre Chimbo y Quito, está nombrado, por parte del Gobierno, 
el Ingeniero señor Gualberto Pérez, quien marcha en el actoá la costa para 
el cumplimiento de su cometido.

Bien penetrado estoy de las dificultades que tendría U. que vencer 
en los nuevos arreglos relativos á las finanzas de la Compañía con motivo 
de las alteraciones del contrato de 14 de Junio de 1897, efectuadas por el 
ultimo Congreso. Ellas, sin duda, y la revolución que inmediatamente 
sobrevino, perturbando por completo la administración del país, debían 
naturalmente dar golpe gravísimo al crédito apenas renaciente del Ecua
dor; y disminuyendo en absoluto la confianza en las ofertas del Gobierno, 
obstáculos insuperables, en verdad, debe U. haber hallado en la ímproba 
tarea de inspirar á sus asociados y á los capitalistas la misma fe que U. abri
ga, tanto en la grandeza y utilidades de la obra que ha tomado á pechos 
cuanto en la seriedad y honradez con que mi Gobierno se ha propuesto 
apoyarle. Sea de esto lo'que fuere, estas dificultades están vencidas; los 
Ingenieros de la Compañía han terminado sus estudios; están debidamente 
colocados los depósitos, en cumplimiento de los contratos que nos ligan; 
y si bien las modificaciones mencionadas del segundo han ocasionado ma
yores contratiempos y gastos considerables á la Compañía, en cambio 
cábele á ésta la honra de haber inspirado mayor confianza á los hombres 
de buena voluntad, asegurando los intereses de la Nación hasta al sabor 
de los más incrédulos y desconfiados.

Con no menor complacencia me he impuesto del arreglo que, tocante 
á la Deuda Externa del Ecuador, va U. llevando á término feliz: cimen
tado así nuestro crédito en el Exterior y unida !a realización de la grande 
obra, con el fiel cumplimiento de nuestros compromisos, á fe que, á más 
de facilitar á la Compañía en sus combinaciones financieras, también, 
desde el mismo punto de vista económico, va á comenzar una nueva era 
para la Nación. Por las grandes ventajas que entraña el contrato ad-re- 
ferendum, al que U. se refiere en su carta, no tengo ni la menor 
duda de que será aprobado por el Congreso. Como por parte de U. 
se ha cumplido con las estipulaciones en él contenidas, y está hecho el 
depósito de las 114.260 libras esterlinas en Bonos de la Deuda Externa 
del Ecuador en la casa bancaria de Glyn Mills Currier y O.1 de Londres, 
cúmpleme decirle que las 40.000 libras esterlinas, correspondientes á 
dicha suma, están en nuestros Bancos á orden de la Compañía.

Espero que la Compañía, representada por U., se servirá entregar 
con toda oportunidad al Ministro del ramo el certificado correspondiente 
del depósito hecho en casa de los Banqueros Robarts Lubbock y C? de 
Londres, de los $ 500.000 oro, ó su equivalente en bonos de la Deuda
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Ecuatoriana Externa, reducida al 35°/c; garantía á que está obligada la 
empresa ferrocarrilera, según los contratos celebrados al efecto. Luego 
que se cumpla este requisito esencial y presente U. al respectivo Despacho, 
los bonos que la Compañía del Ferrocarril ha mandado grabar, en confor
midad con los contratos celebrados por ella con el Gobierno del Ecuador, 
serán inmediatamente firmados y depositados, también en conformidad 
con los mismos contratos; pues es mi afán, y de seguro de toda la Nación, 
ver realizada la brillante oferta que U. nos hace de poner el ferrocarril en 
Quito en menos de la tercera parte del tiempo estipulado. Cónstale ya el 
apoyo decidido y eficaz con que mi Gobierno coopera con la Compañía, 
apoyo que no le faltará jamás, en la esfera de sus atribuciones y en cuanto 
lo permitan la ley, la justicia y la más escrupulosa honradez.

Respecto al contrato que U. me ofrece presentar, el celebrado con la 
casa Glyn Mills Currie C? y el que dicha casa ha formulado para presen
tarlo al Gobierno, espero me los remita U. cuanto antes para someterlos al 
debido estudio y á la respectiva aprobación, aunque no dudo que, basados 
en el indiscutible principio comercial de “ verdad sabida y buena fe guar
dada” , no ofrecerán inconveniente para su aceptación y cumplimiento. 
Además, no ignora U. que,' en caso de alguna dificultad entre el Gobierno 
y la Compañía del ferrocarril, son Jueces Arbitros y muy independientes 
los que tienen que resolverla.

Si atendida la magnitud de la empresa y sus resultados incalculables 
en todo sentido para el bienestar y engrandecimiento de la Nación, será, 
en verdad, gloria indisputable de mi Gobierno y del partido liberal la 
construcción de un ferrocarril entre las dos ciudades más importantes del 
Ecuador, como U. lo afirma; cúmpleme también á mí confesar, y pala
dinamente, que la realización de dicha obra es propia únicamente de un 
espíritu tan levantado y emprendedor como el que anima á la Compañía 
que U. representa; y, por lo mismo, mis votos más fervientes son por
que las ventajas y utilidades de la Compañía estén en proporción con las 
lisonjeras esperanzas que el Ecuador ha fincado en el éxito feliz, como 
U. dice, de una de las más grandes empresas de Sud América.

Obsecuente servidor de U.

E l o y  A l f a r o .

/
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Guayaquil, 21 de Julio de 1890.

Señor General Alfaro:

Mr. Harman regresó ayer de Chimbo; me dice que los trabajos de 
contrucción se van organizando bien y me recomienda le pregunte á Ud. 
para cuándo debe esperar aunque sea dos ó trescientos de los seiscientos 
trabajadores que vienen de Tulcán; pues se necesitan con urgencia: maña
na mando veinte carpinteros para Chimbo, y sigo mandando cuantos 
obreros se presentan.

Las obras de albañilería están ya contratadas con unos italianos y es
tán contratándose los terraplenes con diversas personas. La Compañía 
abandonará el pueblo de Chimbo y formará la nueva población de “ La Vic
toria” en terrenos del Sr. Víctor Fiallo como un kilómetro más al Norte.

1
Su compadre,

R . R. Vallarino.

Durán, Julio 31 de 1899.

Señor General Alfaro:

Mañana, con el Sr. Harman, vamos á ver la localización de la 
sección del Ferrocarril entre Chimbo y Sibambe, la que espero es 
cluída en esta semana.— He estudiado el trazado preliminar d 
entre Chimbo y Quito y he visto que satisface las aspiraciones 
está conforme con lo estipulado en el contrato entre el Supremo G 
y la Compañía.

Yo me prometo estar allí hasta el quince del próximo mes, 
cuya fecha presentare mi informe respecto á la comisión que se me ha en
comendado, y no dudo que tanto el Supremo Gobierno cuanto el publico 
quedarán satisfechos, pues en todo he procurado proceder rectamente y 
ceñirme á las especificaciones del mencionado contrato.

Ingeniero Pérez.

Chimbo, Agosto 3 de 1899.

Señor General Alfaro: *

Mañana salgo á Riobamba; los trabajadores siguen con mucho 
entusiasmo; pasan de 300 hombres; conocí tres campamentos.

Saluda su amigo y subalterno.

Coronel Villacreses.
#
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IN FO R M E

D E L  D IR EC T O R  G E N E R A L  DE O BRAS P Ú B LIC A S

Señor Ministro de lo Interior y Obras Públicas:

La falta de contestación oportuna á la circular que dirigí á los Sres. 
Gobernadores de Provincia y lo recargado de mis atenciones me privan de 
dar á U. un informe detallado de las muchas obras fiscales que hoy están 
haciéndose en el país.

Los estudios entre el puente de Chimbo y esta ciudad, para la gran 
obra del ferrocarril, están terminados. Han sido ejecutados por los Inge
nieros del Contratista, Sr. Archer Harman. Los estudios son de tal mag
nitud, que ellos sólo implican una tep^i^TTOrt^del trabajo ejecutado; pues 
el Ingeniero Sr. Shunk ha resueh^rnó7 ae^íc^wblemos más difíciles de 
ingeniatura, cual es el ascenso ¡¡L^destrAs mcsettfsViterandinas, por las es
carpadas y desleznables cordille^s de Ch4mí?o á’̂ ÍBambe. Si la obra del 
ferrocarril de la Oroya, en el Pprú, eS considerada'«gomo un paso gigante en 
ingeniatura, no menos grandiosa va á^fer la nlúes,traj

En esta provincia se han llevado 4 caty^ pbpás Jfe  las que, por muchos 
años, los Gobiernos anteriores se pr.eocupjirón/Vfcntre éstas figuran, por 
sus grandes beneficios, la del pubqrc ¿ofírji ©1 Cffudaloso Guaillabamba, en 
el sitio denominado Providencia; costó dos mil ochocientos
sucres, más ó menos y reúne todas las condiciones de solidez y de larga du
ración.

En la carretera del Sur, debido á lo fuerte del invierno, se han caído 
algunos puentes y destruido el camino en muchas partes; con este motivo, 
tenemos en construcción el puente de “ Cusiyaco” , obra que costará de cin
co á seis mil sucres, todo de cal'y canto, materiales que se transportan des
de esta ciudad. Se han arreglado los puentes de “ Ullco” , “ San Antonio” , 
“ Chisinche” , “ Unión” , “ Cunucyaco” y "San Cristóbal” , que estaban en 
muy mal estado, compuestos los pasamos del aico del Túnel de la Paz, y 
uno de los arcos del puente del Machángara de Quito.

Se ha arreglado la carretera, entre Tambillo y Romerillo, y  compuesto 
algunos de los sitios más malos del empedrado.

Se arreglaron los salones del Consejo de Estado, de los Ministerios de 
Relaciones Exteriores, Hacienda y Guerra, con lujo.

Se compró la casa del Banco Comercial y Agrícola, en esta ciudad, pa

v
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ra casa Casa Presidencial, la que costó la suma de cuarenta y cinco mil su
cres. Se le ha hecho reparaciones y reformas de importancia, se le ha 
provisto de agua potable y canales de desagüe, por tubería de fierro. Las 
mejoras de construcción cuestan siete mil y pico de sucres.

Se compró la quinta “Josefina” en la carretera del Norte, parroquia de 
Santa Prisca; canjeándola con la de la Sra. Carmen Quiñones de Uribe y 
dándole una prima de cinco mil quinientos sucres, por ser el edificio muy su
perior, tanto en los materiales de que está construido, como también por reu
nir todas las condiciones necesarias para el objeto á que se le ha destinado, 
cual es el fundar una Escuela militar. En este mismo lugar se compró una 
casita en la suma de mil trescientos sucres para retén de Policía.

En Huangacalle se compró una quinta con terreno destinado al nuevo 
Hospital Nacional; el que debe ser construido tomando por modelo el que 
actualmente existe en la ciudad de Panamá, que es de Pabellones. Esta 
obra es de vital importancia para Quito; pues se sacará del corazón de 
la ciudad uno de los más terribles focos de infección que, unido al del Hos
picio, son sin duda alguna, la causa principal de que hoy día la Capital sea 
tan mal sana. Se han cambiado todas las cubiertas del actual Hospital 
Civil. ‘

Hacen once meses, que el puente de Guaillabamba se cayó, debido al 
descuido en que se le había tenido. Este puente debe ser de fierro y rígi
do, pues sólo así las obras se conservan por muchos años, aun cuando se 
las tengan completamente desatendidas.— Este puente es de urgente nece
sidad mandarle construir, está casi incomunicado el Cantón Cayarnbc; y en 
invierno se hace el tráfico de las provincias del Norte por esta vía.

Debido á los esfuerzos é iniciativa del Ministerio de Obras Públicas, 
algo se ha conseguido se hiciera en el camino de Aloag á Chone; pues 
hasta hace un año y medio, nada, absolutamente nada se había adelantado. 
Lo más importante en esta obra son: las reformas hechas por el contra
tista Sr. Augusto Gachet, y la trocha abierta por el Sr. Eugenio Vidal, que 
puso en comunicación directa Santo Domingo de los Colorados con el 
cantón Chone. Ultimamente se ha mandado cuadrillas de trabajadores 
para reparar la cuesta de “ Pango” y el paso de las “ Peñas” , entre San Ni
colás y Lelia.

Para que el caminb á Chope quéde bueno, es indispensable la coloca
ción de puentes en los esteros y ríos, en la trocha abierta por Vidal, como 
también arreglar las pendientes rápidas haciéndoles sig-sag con cortes en el 
terreno» . f

La Junta en virtud de mi informe y el presentado por el Sr. Goberna
dor de Manabí, facultó á éste para que pusiera cuidadores y tamberos en 
la trocha abierta por el Sr. Vidal.

Está al concluirse el puente sobre el río Lelía; fué contratado por el Sr. 
Gachet, por la suma de siete mil sucres, suma que ya se le ha abonado. 
Es de imperiosa necesidad el que se cubra con tejas de zinc las cubiertas 
de los puentes de Silante, Naranjal y Jamboya, como también el inmedia
to arreglo de la infernal cuesta de Guanasilla.

PROVINCIA DE IM BABU RA.— En esta provincia se han cons
truido ya setenta kilómetros hacia el puerto de “ Vargas Torres” . Esta obra 
es una verdadera redención para esa provincia, y el adelanto en que se en
cuentra el camino se debe exclusivamente á los esfuerzos del Sr. Rafael 
Castro, el que personalmente se ha puesto al frente del trabajo, sacrifican
do su persona y abandonado sus bienes. Sin la cooperación de este caba
llero, habría corrido el camino la misma suerte de todos los caminos enco
mendados á las J untas, como ha pasado con el de Pallatanga, en el que poco ó 
nada se ha hecho. El de Canelos, suspendido, y el de Bahía de Caráquez/
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como dejo manifestado, poco ó nada se ha hecho, y quizá ahora algo se 
hará. Hay que advertir que esta Junta tiene en Caja más de cuarenta mil 

$ sucres y una entrada mensual que no baja de dos mil quinientos sucres.
PROVINCIA D EL CARCHI.—Por el adjunto informe, verá U., Sr. 

Ministro, que en esta provincia, se están haciendo obras de bastante importan
cia, como es la conclusión del camino entre la ciudad deTulcán y la de Ibarra.

PROVINCIA DE LEÓN.— En esta provincia se ha arreglado la ca
rretera entre Latacunga y San Miguel, se ha compuesto algunos puentes. 
El puente de Cutuchi debe concluirse: es una obra de alta importancia que 
cuesta más de veintiocho mil sucres. Su terminación y reforma costarán 
o:ho mil sucres.

PROVINCIA DE TUNGURAHUA.—Se encuentra en muy mal 
estado el trayecto entre Samanga y el puente del río “ Ambato” . Se 
ha empezado la reparación entre Ambato y Chuquipogyo; hay fondos 
destinados exclusivamente para esa obr&. Con mucho entusiasmo se dio 
principio, y aun se trabajó una buena parte del camino á Canelos; mas, 
por desgracia ha pasado lo que casi siempre acontece con todas las obras 
que corren á cargo de cuerpos colegiados (cuando éstos no son remune

rados). El entusiasmo por lo general les dura poco, razón por la que, po
co ó nada se saca de provecho, de las tales Juntas.

Veo con pena que los caminos hacia la Región Oriental, muy poco 
les ha preocupa lo á la mayor parte de nuestros Legisladores. Tiempo es 
ya de que se piense de un modo muy serio en la creación de fondos, pa
ra la apertura de un camino de esta ciudad á la población del Ñapo. 
Criminales nos haremos ante el País y el porvenir, si no miramos por el 
engrandecimiento de la República.

PROVINCIA D LL CHIMBORAZO.—El Supremo Gobierno, deseo
so de poner en comunicación la ciudad de Riobamba con ésta, aprove
chando de la carretera que pasa á tres leguas de distancia de esa ciudad, ha 
celebrado dos contratas con los Sres Cordovez; el primero por la suma de 
cuatro mil sucres, para unir la carretera, (con el sitio denominado El “ Car
men”, lugar donde termina la parte comenzada desde Riobamba) en la parte 
de las pampas de Luisa; el segundo es la reconstrucción de la carretera, en
tre Chuquipogyo y el empalme. La Junta del camino de Pallatanga, sólo 
ha conseguido hacer un desvío, entre este pueblo y la subida de Guamam- 
pata. En este desvío, para que quede bueno, hay que hacer bastantes re
formas: como son el ensanche del camino/ arreglo de cunetas y desagües.

PROVINCIA DE AZOGUES.—En esta provincia, lo más importante 
que se ha hecho es el puente sobre la quebrada de “ Chirincay” . Actual
mente se está trabajando un buen camino entre Azogues y el Cañar.

PROVINCIA D LL GUAYAS.—En esta provincia, se ha concluido 
una bodega para depósito provisional de mercaderías. Pronto se dará prin
cipio á la nueva Aduana. Se ha concluido otra bodega para depósito de 
carbón de piedra, que reúna todas las condiciones para el buen servicio del 
comercio; pues el que actualmente existe es completamente deficiente. 
Las reparaciones en el Hospital Militar y la construcción de una nueva 
cárcel, en un lugar menos central son obras de imperiosa necesidad.

PROVINCIA DE MANABI.—A mi paso por Bahía de Caráquez, 
examiné los depósitos de Aduana, y vi que estaban en mal estado los pisos 
y aun paredes, lo que ocasionaba perjuicio al comercio. Para que esta 
Aduana quede bien, habrá que gastar unos tres mil sucres.

PROVINCIA DE LOS RIOS.— Adjunto el informe que, por telégra
fo, se ha dignado remitirme el Sr. Gobernador de esa provincia.

En el Teatro Sucre se han hecho reformas de importancia, como son: 
primera, la reparación completa de todos los tejados y tumbados; segunda,
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el cambio de todas las vigas y tablas apoülladas que amenazaban ruina de 
toda la cubierta de platea, empezando va á hundirse; razón por la que hu
bo necesidad de apuntarla toda. Por medio de soportes y tirantes de fie
rro, la cubierta y cielo raso han quedado en tan buen estado como cuando 
se estrenó. Creo que tendrá duración de algunos años.

Los palcos que tenían una grada al pie de cada puerta, que era un 
obstáculo, han desaparecido; en su mayor parte han sido renovadas, 
el cielo raso de una parte de los palcos de primera fila se han entablado 
y la falta de tiempo es el motivo porque no se ha hecho lo mismo en lo de
más. El teatro carecía de vestíbulo, paredones blanqueados interceptaban 
el largo del frente y un oscuro portal tapado por puertas, le daban el aspec
to de un panóptico. Todo esto ha desaparecido, y si el vestíbulo actual, 
no reúne todas las condiciones de belleza, en decoraciones y pinturas, es por 
la falta de tiempo, debido á que la Compañía de Zarzuela que próxima
mente funcionará en este Teatro, sale de Guayaquil el 25 del presente. To
da la obra ejecutada costará, á más de los tres1 mil sucres gastados ya, unos 
dos mil.

Se ha contratado con el Sr. Francisco Schmidtla cubierta, toda de fie
rro, para la platea en la suma de quince mil sucres, á cuya cuenta se le ha 
dado cuatro mil sucres en conformidad con el contrato.

Por lo general casi todos de los caminos vecinales se encuentran en un 
estado lamentable, debido en gran parte, á que los Municipios poco ó na
da se preocupan de ellos. Creo, en vista de esto, que se debe dictar una 
ley obligando á los Municipios para que forzosamente tengan que invertir 
un 10 ó 15 °/c de sus entradas en el sostenimiento y apertura de nuevos 
caminos.

Quito, 27 de Ju lio  de 1899.
B e l i s a r i o  C a l i s t o .

I N F O R M E
i ;

D E L  D IRECTO R G E N E R A L  DE CORREOS.

Señor^Ministro;

Me es honroso presentará U. el informe reglamentario de la Dirección 
General de Correos de la República, relativo á los meses transcurridos 
desde Agosto próximo pasado hasta hoy. Deseara ser prolijo en la rela
ción de los hechos referentes al servicio de mi dependencia, para ilustrar 
como se debe, el conocimiento del Gobierno en el desarrollo, mejoras y 
necesidades que, día por día, se sienten en este ramo importante de la 
Administración pública; pero deploro ahora, como en mi informe pasado, 
el poco interes con que miran algunos Administradores de Correos, el envío 
á este Despacho, de todos los datos y observaciones solicitados por mí

Biblioteca Nacional del Ecuador ´´Eugenio Espejo´´



-  z m -

con antelación, y conducentes á enterar minuciosa y particularmente de la 
marcha de sus respectivas oficinas; razón por la que, el Sr. Ministro en
contrará deficiencias en esta exposición, que no han sido suficientes á 
evitar el esfuerzo y entusiasmo que me acompañan en el desempeño de 
mis atribuciones.

Ya hice patente en el informe anterior, que no puede existir exacti
tud en el servicio de Correos, en donde, como en el Ecuador las vías pu
blicas son malas y hasta intransitables en la prolongada y cruda estación 
del invierno. Desgraciadamente, para el buen desempeño del departamen
to oficial que está á mi cargo, tengo en contra los medios de locomoción 
en la República; de suerte que, siendo imperfectos los lazos terrestres que 
unen nuestros pueblos y ciudades entre sí, el servicio de correos deja mu
cho que desear, sin que puedan el esfuerzo de mi voluntad ni el anhelo pa
triótico del Gobierno, que actualmente se preocupa por la apertura de nue
vas y necesarias vías de comunicación, subsanar de pronto irregularidades 
que marca y acentúa la naturaleza misma, mientras la cinta de hierro del 
ferrocarril, que pronto se convertirá en realidad, no una esta región inter
andina con nuestro litoral.

Sin extender la mirada más allá de los horizontes de las Repúblicas 
latino-americanas, encontramos á México, con un servicio de correos que 
rivaliza con los más exigentes y mejor atendidos de Europa; pues, ligado 
aquel país con los Estados Unidos del Norte por dos grandes líneas férreas, 
que extienden sus ramales sobre el Atlántico y el Pacífico, despacha, á dia
rio, su correspondencia, para cualquier lugar del Globo.

Guatemala, con sus ferrocarriles, posée grandes comodidades para la 
buena marcha de este ramo. Esta República, que cuenta con población 
más ó menos igual á la nuestra, ha empleado fuertes sumas en la bue
na organización de los correos y en edificios cómodos y elegantes destina
dos para oficinas al efecto.

El Salvador, por su reducida extensión territorial, y Nicaragua y Cos
ta Rica, por la brevedad de su comunicación interoceánica, disponen de 
medios excelentes para la regularidad interna del servicio, que se recibe y 
despacha diariamente.

Venezuela, por la condición de su naturaleza, y por sus nuevas líneas 
ferroviarias, tiene facilidades para el transporte de su correspondencia.

El Perú, á excepción de las regiones del Amazonas y parte de las 
sierras, sostiene bien esta institución, para cuya Dirección General acaba 
de construir ese Gobierno un valioso edificio.

Chile, Argentina y el Brasil, que disponen de perfectas vías de loco
moción, se encuentran también á la altura de los países europeos.

El servicio en el Uruguay y el Paraguay es satisfactorio.
Sensible es que nosotros figuremos en la lista reducida de los países 

de América, que no cuentan con buenas vías de, comunicación, vías que 
son las arterias por donde circula el progreso material é intelectual de los 
pueblos y la vida perfecta del servicio postal.

SERVICIO INTERNO.

CORREOS ORDINARIOS.

No obstante los inconvenientes apuntados, tengo la satisfacción de in
formar al Sr. Ministro, que durante el tiempo á que aludo, ha habido regu
laridad en la llegada y en la salida de los correos, aun en medio de las

Biblioteca Nacional del Ecuador ´´Eugenio Espejo´´



- 2  2 S -

dificultades<en que colocó á esta secci.ón del país la última revolución. Dé
bese esto, á las mejoras últimamente establecidas en la forma del servicio, 
por contratos celebrados con particulares, quienes tienen interés propio en 
vencer los inconvenientes que se presenten, para no incurrir en responsa
bilidades perjudiciales á ellos. Esta medida, adoptada por esta Dirección, 
para el transporte de las valijas, á más de garantizar el cumplimiento en 
el servicio, como lo lia probado la experiencia, ofrece al Fisco una con
siderable economía, de la que ya di cuenta en la exposición del año pa
sado.

CORREOS DE ENCOMIENDAS.

Conocedora esta Dirección de los inconvenientes y deficiencias perju
diciales, que ofrecía la salida de los correos de encomiendas solamente 
una vez por semana, ha logrado, en estos días, constituir bisemanal, di
cho importante servicio, señalando para ello los días lunes y viernes. Con 
esta innovación, que se hacía indispensable, no demoran ya en Guayaquil, 
como sucedía antes, las cartas y paquetes certificados; se atienden mejor 
los deseos de los particulares, relativos al despacho de encomiendas, que 
cada día va tomando mayor incremento, y acrece el e pendió de timbres 
postales, con lo que se aumentan las rentas públicas.

NUEVOS CORREOS.

Largo tiempo hace que dos correos semanales unen esta Capital con 
Guayaquil y las poblaciones intermedias; pero, á medida que han ido desa
rrollándose estos dos centros de la República, se han hecho sentir más las 
necesidades de comunicación, para lo cual se va á crear un nuevo correo 
entre el litoral y el interior, quedando así establecidos tres ordinarios por 
semana, que llegarán á Quito los lunes, miércoles y viernes, y saldrán los 
martes, jueves y sábado. Con éste, y los de encomiendas, á que me refie 
ro atrás, existirán cinco correos semanales entre esta ciudad y Guayaquil.

Este correo se instalará el primero de Agosto próximo, y su trans
porte por mes fue rematado por los Sres. Vidal Ortiz y Adolfo Vaca S. en 
la suma de cuatrocientos ochenta y cinco sucres.

En Febrero del presente año, establecióse un correo mensual, entre 
esta Capital y Santo Domingo de los Colorados, que importa doce sucres 
por cada viaje de ida y vuelta.

En el mes de Abril último principió á funcionar un correo entre Baba- 
hoyo y Quevedo, que hará su servicio cuatro veces por mes; este correo 
importa once sucres por viaje, y otro semanal se aumentará entre Quito y 
Cayambe, con escala en Tabacundo, en donde conviene fijarle un sueldo al 
Administrador, que aún no tiene.

Por creerio de importancia, transcribo en seguida, lo que respecto al 
servicio postal de la provincia de Los Ríos, indica el Sr. Administrador de 
Correos de Babahoyo, empleado del ramo que me permito recomendar al Go
bierno, por su laboriosidad y su consagración en el desempeño de sus deberes.

Dice así dicho informe:
“ El servicio de la carrera de Quevedo, Vinces y Baba á la capital de 

la provincia, está organizado con un correo semanal, el mismo que, á más 
de la correspondencia, conduce encomiendas y piezas judiciales.

El que suscribe, mediante la cooperación y entusiasmo, así de las au
toridades parroquiales, como de los Administradores de Puebloviejo y Ca- 
tarama, ha conseguido que el servicio semanal de correos de esta carrera se 
extienda hasta las apartadas parroquias de Ventanas y Zapotal, en las que,, 
no habiendo Administradores de Correos, desempeñan este oficio los Te-
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nicntcs Políticos, sin más gravámen para el Fisco que la módica retribu
ción que recibe el valijero.

Atento el bien general que ofrecería un servicio más rápido en el inte
rior de la provincia, apunto también la conveniencia y necesidad de esta
blecer en las carreras de Vinces y Puebloviejo, dos correos á la semana, 
intermedio y ordinario que, conexionados con los correos que transitan por 
esta Administración, para Guayaquil y Quito, evitarían todo retardo de co
rrespondencia y encomiendas, procedentes de los demás cantones. '

El despacho de correos de la carrera del Norte, durante la estación 
lluviosa, se hace en canoas, por la vía fluvial, hasta Sabanetas ó el Cumbe, 
á cuyo fin, esta Administración principal cuenta con el necesario número 
de bogas matriculados, los que reciben tres sucres, cada uno, por viaje re
dondo de dos días. Estos mismos bogas hacen en todo tiempo, particu
larmente en el de guerra, el servicio de postillones, cuando las autoridades 
superiores necesitan despachar pliegos por la posta, retribuyéndoles por es
te servicio, á razón de dos sucres diarios.

La distancia de cuarenta y cinco kilómetros separa esta ciudad de la 
no menos importante población de Yaguachi, por medio de un camino más 
expedito que el que conduce á Vinces, el cual parte casi en línea recta de 
este puerto á la expresada población. Teniendo en cuenta que las vías de 
comunicación facilitan en gran parte el progreso y riqueza de los pueblos, 
propendiendo eficazmente al desarrollo de las relaciones comerciales, nada 
más fácil, á la vez que de inestimable importancia, y á un costo relativa
mente insignificante, sería establecer entre las dos poblaciones antedichas, un 
servicio de correos, por lo menos semanal, facilitando así las transacciones 
agrícolas y comerciales entre esta provincia y las poblaciones de Yaguachi, 
Naranjito, Milagro, etc.”

REFECCIÓN DE OFICINAS.

Desde el año pasado comuniqué á ese Ministerio la imperiosa necesi
dad que existía de refeccionar y adaptar mejor al servicio, el local que ac
tualmente ocupa en esta ciudad la Administración General. Grato me fue, 
hace pocos días, participar al Sr. Ministro, que esta iniciativa había empe
zado á tomar forma práctica, debido al sentimiento patriótico que inspira 
los actos de la presente Administración. Al efecto, según los planos del 
ingeniero Sr. Gualberto Pérez, han comenzado los trabajos de refección 
en dicho local, que no ha podido ser hasja el día más estrecho é incómo
do. Creo que para el mes de Noviembre entrante, la Capital dispondrá, 
si no de un local que deba servirle cuando la población se duplique,—y 
para lo cual debe construirse un edificio especia!,—sí, por lo menos, de uno, 
que llenará las exigencias de largos años venideros, ofreciéndose al públi
co con la decencia y holgura indispensables, para impresionar bien á la 
gran afluencia de concurrentes, que se acercan en busca y remisión de su 
correspondencia.

La oficina contará con un buen servicio de apartados metálicos, pedi
dos á los Estados Unidos del Norte; tendrá acceso directo al portal del 
Palacio, por medio de puertas que se abrirán con tal objeto, y las secciones 
principales en que se halla dividida, Interior y Exterior, estarán conve
nientemente separadas.

Lo propio que ha acontecido en Quito, sucede con las Administracio
nes de toda la República, excepción hecha de la de Guayaquil. Sobre to
do, en las capitales de provincia, se hace sentir la necesidad imprescindible 
de arreglar las oficinas, que se encuentran en un estado detestable, como lo 
indiqué en la memoria anterior: éstas carecen de local apropiado y dccen-

(b)

Biblioteca Nacional del Ecuador ´´Eugenio Espejo´´



te, de útiles indispensables, del personal de empleados suficiente y hasta 
de retribución que corresponda á la labor y responsabilidad exigidas.

Sabido es que los extranjeros, cuando llegan á cualquier población, es 
la Administración de Correos, uno de los despachos que visitan de prefe 
renda; y sería conveniente, hasta para que ellos no reciban una impresión 
desfavorable de nuestra Patria, que luego trasciende al Exterior, que al me
nos las oficinas del tránsito entre Guayaquil y esta ciudad, estuvieran 
atendidas, como el decoro de la Nación lo exige.

Confío en que el interés progresista del Sr. Ministro, recabará del 
Congreso, que asigne una partida en el Presupuesto, con la que se refec
cionen, aunque sea en la parte más indispensable, las Administraciones de 
Correos de la República,* que adolecen, por desgracia, de las necesidades 
anotadas.

CORREO D EL  NORTE.

Convendría al público y al Gobierno, que los dos correos ordinarios 
que salen de aquí para el Norte, los días miércoles y sábado, fueran am
bos portadores de encomiendas; pues al hacer la remisión solamente una 
vez por semana, como hasta ahora se observa, queda el vacío de una lenti
tud y demora perjudiciales al despacho de cartas certificadas y encomien
das, que se envían de Quito á Imbabura, el Carchi, y viceversa.

Con esta reforma, que implicaría una exigua erogación del Fisco á fa
vor del empresario de esa línea, se beneficiarían mucho las provincias del 
Norte, acreedoras á ser bien atendidas en todas las necesidades de su vida 
pública.

FRANQ UICIA POSTAL.

i . ' t
Observa esta Dirección que se aumenta en demasía el número de co

munidades y particulares, á las que el Gobierno concede franquicia postal, 
que es limitadísima en algunos países, y desconocida, en absoluto, en otros, j

Este servicio gratuito, que constituye un privilegio á favor de deter
minadas personas, perjudica las rentas nacionales en el valor á que ascien
de el derecho de franqueo, acrece las complicaciones y la responsabilidad 
de esta institución, y se presta para un cúmulo de inconvenientes; pues 
muchos, beneficiados de tal manera, abusan de este privilegio, no solamen
te en provecho de propios intereses, sino que también de los ajenos, que 
cobijan con el nombre de los agraciados.

Razones suficientes son éstas, para que, si no se resuelve que cesen es
tas concesiones, al menos sean rigurosamente limitadas, como lo aconseja 
el interés público.

> OFICINAS CREAD AS. ,

Por Decreto de io de Febrero último, fueron creadas las oficinas de 
San Miguel de Latacunga, Mocha y Santo Domingo de los Colorados, que 
prestarán positiva utilidad al comercio y á los agricultores de las respecti
vas comarcas, quienes se sienten complacidos de esta mejora que protege 
sus intereses y aumenta la importancia de esos lugares.

Otro tanto ha sucedido en la provincia de Los Ríos, en donde fue 
creada la oficina de Quevedo, por Decreto de 14 de Abril de este año.

E ST A M PILL A S EM ITIDAS.

Están en circulación las que anuncié en ocasión anterior, y llevan los
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distintivos siguientes, que corresponden á ilustraciones de proceres y hom
bres notables de nuestra Patria:

Las de un centavo Vargas Torres.
„ dos 11 Abdón Calderón.
„ ,, cinco 11 Montalvo.
„ „ diez n Mejía.
„ „ veinte 11 Espejo.
,, „ cincuenta 11 Carbo.
„ „ un sucre Olmedo. ,
,, .,, cinco ,, Moncayo.

Para el efecto de franqueo oficial, se: destinarán estampillas 1
valores:

Dos centavos Calderón.
Diez Mejía.
Veinte ,, Espejo.
Cincuenta ,, Carbo.

Además, existe una de cierro oficial, con el Escudo de Armas
Los sobres postales que están vigentes, son de cinco y diez centavos; 

tienen el retrato de Rocafuerte, y su emisión está habilitada para 1899 y 
1900.

En estos días se pondrán, también, al servicio publico tarjetas y bandas 
postales.

1 SECRETARIO DE LA DIRECCIÓN.
#

Con fecha ocho de Junio del año en curso, eleve á ese Ministerio la 
nota que dice:

“ Esta Dirección General, en el deseo de atender debidamente las 
exigencias del público, y teniendo en cuenta el recargo de trabajo que ca
da día se le aumenta, debido á las nuevas facilidades de comunicación pos
tal, que para el mejor servicio del ramo, se han introducido en estos últi
mos años, cree indispensable y justo solicitar del Supremo Gobierno la crea
ción de un Secretario para esta oficina, cuyas funciones son de necesidad 
urgente é improrrogable, hoy que, las delicadas atenciones de esta Dirección 
acrecen considerablemente, por establecerse en el mes que rige, un nuevo 
correo semanal para el Sur, como lo sabe ese Ministerio, hace algunos días.

Por otra parte, el movimiento de la Sección del Exterior, toma, á dia
rio, mayor incremento, que precisa atender con el interes y el celo que la 
importancia de este Departamento exige, en provecho del decoro del país.

Para este buen desempeño, como por el excesivo trabajo actual en el 
Despacho á mi cargo, es que solicito el empleado aludido, que existe en 
todas las oficinas extranjeras similares y de igual categoría á la que tengo 
el honor de presidir.

No se le oculta á la inteligente penetración del Gobierno, que al au
mentarse el trabajo en el servicio de correos, preciso es aumentar de suyo 
el personal de empleados que lo desempeñan, para de esta manera corres
ponder, como se debe, á los deseos del público y del Gobierno, quienes 
tienen razón de ser escrupulosos con este ramo importante de la Adminis
tración, que es el portador del cambio de ideas de la sociedad.

Desde el año pasado, según consta en el informe que elevé al Minis
terio de Obras Públicas, y que se encuentra inserto en la memoria respec
tiva, presentada al Congreso, hice patente la necesidad que existía de crear 
el empleo que hoy insisto en solicitar, apoyado por el recargo de nuevos 
quehaceres que lie apuntado atrás, y que justifican mi solicitud.

Dadas las laboriosas obligaciones que incumbirían al Secretario de es- 
tí\ Dirección, creo justo y oportuno indicar al Gobierno, cjue si determina
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crear ese cargo, debe ser remunerado, por lo menos, con cien sucres men
suales, á fin de que sea atendido con toda la consagración y la idoneidad 
que su importancia demanda.

Dejo á la elevada penetración del Sr. Ministro, la resolución que so
bre el particular crea conveniente, y con mis mejores sentimientos de con
sideración me es honroso suscribirme atento servidor” .

La contestación recibida de ese Ministerio, al particular, me enteró, que 
las razones en que apoyo mi petición, se tendrán en cuenta por U. para 
presentarlas ál próximo Congreso, cónsonas con los deseos de este Des
pacho.

No dudo que patentizado el interés del Sr. Ministro, por la buena mar
cha de este ramo, y dado el espíritu patriótico y acertado de los honora
bles miembros del Poder Legislativo, la Dirección General de Correos será 
atendida en esta justísima solicitud.

EM PLEADO S Y SUELDOS.

Creo conveniente, para la mejor regularidad de esta institución, que 
deben crearse sendos empleados, para amanuenses de las Administraciones 
de Correos de Ambato, Riobamba y Babahoyo, cuya importancia oficial 
de tránsito atrás dejo anotada.

Interesa á la vez, dada la laboriosidad de la oficina principal de Co
rreos de Los Ríos, que se aumente el sueldo al Jefe de ella, porque condi
ciones de asiduidad en el trabajo y el mal clima del lugar, así lo exigen.

CONTRATISTAS.

Los contratistas para la conducción de los correos de Guayaquil á 
Quito, de esta ciudad á Tulcán, y otros servicios accesorios, son los mis
mos del año pasado; y el transporte de la correspondencia se ha hecho en 
los sacos de cuero, pedidos á los Estados Unidos del Norte, los que han si
do de incalculable utilidad en el último riguroso invierno.

' ] 9
CUADROS.

Los cuadros que encontrará el Sr. Ministro al final de este informe, 
tanto en la parte del Interior como en la del Exterior, manifiestan el movi
miento del servicio postal, en el cual se palpa que aumenta, á diario, la re
misión de valores, lo que significa confianza del publico en esta institución.

PRESCRIPCIO N ES.

Para la mejor organización del ramo, esta Dirección somete á la con
sideración de ese Ministerio las siguientes prescripciones:

i? Toda carta contendrá, escrito con tinta, el nombre de la persona 
ó firma social, oficina pública ó corporación á quien vaya dirigida, nombre 
del lugar de la residencia del destinatario, y departamento, provincia ó 
estado.

2? Se tendrá cuidado de que los sobres estén cerrados, de manera 
que no den lugar á la más mínima sospecha de violación, ú otras irregula
ridades.

3V Cuando se desee enviar una carta por determinada vía ó vapor, 
deberá expresarse así en el sobrescrito.

4? Si los sellos postales que se le hubieren puesto á una carta, fueren

i
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de mayor valor del que por tarifa le corresponde, el Correo no admitirá 
reclamo sobre el exceso.

5? Las cartas depositadas en la Administración,en los días de correo, 
después de las seis de la tarde y antes de las siete de la noche, pagarán 
doble porte, y las que se recibm transcurrida esta ultima hora, serán" des
pachadas por el correo inmediato.

6V Los sellos postales deben ser fijados en la correspondencia por los 
remitentes.

7? Cuando no se conozca á una persona que reclame su correspon
dencia, se justificará la identidad, ó por el testimonio de dos personas co
nocidas del Jefe de la Oficina ó por un certificado de autoridad competente.

8? Las faltas del servicio, deben ser puestas en conocimiento de la 
Dirección General.

S35WIOIO D3L 32T3HX0P*
La institución de la Unión Postal Universal ha tenido su necesaria 

evolución, desarrollándose en provecho de la familia humana, diseminada 
en los distintos lugares del Globo.

Aludir á las ventajas que ella ofrece, sería superfluo, desde que su im
portancia resalta á todos los conocimientos.

De las reformas y modificaciones que ha seguido esta institución, haré 
una breve reseña:

Reunióse, en Berna, el primer Congreso Postal Internacional, el g de 
Octubre de 1874, y con motivvi de cumplirse el vigésimo quinto año de su 
fundación, solicita ahora el Presidente de la Confederación Suiza, que los 
países comprendidos en la Unión, envíen sus respectivos delegados para la 
solemnización de esa festividad, que se verificará el 2 de Julio de 1900, en 
la misma ciudad donde tuvo su origen.

Conveniente fuera que nuestro país estuviera representado en aquel 
Congreso, que se reunirá con el objeto de erigir en Berna, en la fecha indi
cada, un monumento conmemorativo de la instalación del servicio Postal 
Universal.

Desde la Convención celebrada en París el Io de Julio de 1878, se for
malizó la legislación internacional sobre el servicio de correos. Estatuye 
esa Convención que los países que formen la Unión constituirán un solo 
territorio postal para el cambio recíproco de correspondencia entre sus ofi
cinas de correos; garantiza el libre tránsito en el territorio de la Unión y 
reglamenta los derechos y obligaciones de todos los países para su cambio 
de correspondencia.

El 21 de Marzo de 1885, esta Convención fué modificada y ampliada 
por el tratado de Lisboa. Las disposiciones de dicho tratado que en rea
lidad no es más que adicional al anterior, se refieren al cambio de cartas 
con valores declarados,/giros y bultos postales.

Seis años después se celebró otro Congreso Postal Universal en Vie- 
na, en el cual se hizo una revisión de la Convención de París y de las actas 
adicionales de Lisboa. Las modificaciones introducidas fueron numerosas, 
comprendiendo los tratados siguientes: el concerniente al cambio de pa
quetes y cartas con valores declarados; el que se refiere al cambio de en
comiendas postales; el relativo al servicio de giros postales, de abono á 
diarios y periódicos y el que establece libretas de identidad.

Ultimamente en 1897, celebróse en Washington un nuevo Congreso, 
al que concurrió nuestro país. El tratado que como resultado de él se fir-*

Biblioteca Nacional del Ecuador ´´Eugenio Espejo´´



mó el 15 de Junio del mismo año, fue puesto en vigencia el 1? de Enero 
último. El próximo Congreso se reunirá en Roma en 1903.

Antes de entrar en los detalles de esta parte de mi informe, cúmpleme 
consignar aquí un sentimiento de condolencia por la muerte del distinguido 
estadista Mr. Edmond Hóhn, acaecida el 30 de Enero último. Fue el, du
rante muchos años, Jefe de la Oficina Postal Internacional de Berna, y por 
su inteligencia y su laboriosidad en el servicio de la Unión de Correos, se 
hizo acreedor á general reconocimiento.

MODIFICACIONES P R IN C IPA L ES  HECHAS POR E L  CONGRESO 
1)E WASHINGTON Á LA CONVENCIÓN DE VIENA.

Por el art. 4, inciso 5? de la Convención de Washington se rebajan los 
gastos de tránsito territorial, como sigue:

5°/c durante los dos primeros años de estar en vigencia la presente 
Convención;

io^/0 durante el tercero y cuarto año; y
i5°/o después de terminado este plazo.
Los países cuyas entradas y gastos, en materia de tránsito territorial, 

no excedan de la suma de fes. 5.000 por año, y cuyas erogaciones, al res
pecto, superen á los rendimientos, quedan exonerados de todo pago.

En el art. 5, párrafo 5, se aumenta el peso de las muestras de 250 
gramos á 350.

En el art. 6, párrafo 3 se dispone que el mismo derecho de 25 cén
timos puede aplicarse á las solicitudes que tiendan á averiguar sobre obje
tos certificados, y que se produjeren posteriormente á la fecha del depósi
to, si el expedidor no hubiera pagado antes el porte especial, para obtener 
aviso dé recibo.

El art. 7, párrafo 1 establece que el máximum de reembolso por ca
da remisión, puede llegar hasta fes. loco, en lugar de fes. 5CO que se ha
bía fijado anteriormente.

Por el art. 8, se ordena que los países que se sujeten á correr el ries
go de la pérdida de certificados, aun en caso de fuerza mayor, tienen de
recho para percibir del expedidor un sobre porte de 25 céntimos.

El art. 16, establece que las materias explosivas, inflamables ó peli
grosas, no se reenviarán al país de origen, sino que serán destruidas por la 
Administración que las advierta.

El art. 25, en el inciso 5 concede tres meses de plazo, en lugar de 
dos, para las respuestas de proposiciones hechas entre países de la Unión.

En el Reglamento de Orden y Detalle, párrafo XIII, se indica que la 
oficina expedidora, adjuntará á todo envío certificado hecho con aviso de 
recibo, una fórmula de éste, á fin de que sea firmada por el destinatario 
y enviada á la oficina de origen.

En el párrafo XVII inciso 5, ¿e dispone que quedan admitidos á la ta
rifa de muestras, los objetos de Historia Natural, animales y plantas secas 
ó conservadas, muestras geológicas, cuya remisión no fuere hecha con un 
fin comercial y cuyo embalaje estuviese en conformidad con las prescrip
ciones generales, concernientes á las muestras de mercaderías.

OFICINA DE BERN A.

Daré cuenta al Sr. Ministro de las más importantes circulares que ha 
recibido esta Oficina de la de Berna, en el último año:

Basutoland y Walfisch-Bay se adhieren como pertenecientes al servi
cio postal de la Colonia del Cabo de Buena Esperanza.
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Corea, la China y las colonias británicas de Africa del Sur han ingre
sado á la Unión Postal.

Venezuela prohíbe de una manera absoluta la introducción, por el 
correo de cartas, de objetos que deban pagar derechos de aduana. Que
dan exonerados de esta prescripción los libros que tratan de Ciencias, A r
tes u Oficios.

Chile determina que únicamente las pruebas fotográficas, que no ten
gan ninguna anotación manuscrita, puedan asimilarse á los impresos para 
la aplicación de la tarifa reducida.

Paraguay preceptúa lo mismo.
Uruguay considera que las pruebas fotográficas, aunque tuvieren ano

taciones, siempre que se hallaren autorizadas conforme á la letra d del 
inciso 4, párrafo XVIII, deben gozar de la reducción de porte. '

Gran Bretaña. Este país comunica que la Guayana británica y San
ta Lucía, están autorizadas para el canje de remisiones por expresos, con 
los países de la Unión que practican este servicio.

REIIAJA DE TARIFAS.

En sus relaciones con uno ó más países de la Unión, han hecho re
bajas en sus tarifas, las siguientes naciones: Alemania, Estados Unidos de 
Norte América, Austria, Bélgica, Herzegovina, Bulgaria, Francia, Colonia 
del Cabo de Buena Esperanza, Colonias británicas de Australia, Canadá, 
India británica, Hungría, Luxemburgo, Noruega, Países Bajos, India ho
landesa, Portugal, Rumania, Suecia, Suiza y Túnez.

CORRESPONDENCIAS CERTIFICADAS GRAVADAS DE REEMBOLSO.

Los países que se han sometido, ó que han ofrecido someterse, á estas 
prescripciones, son: Alemania, Bélgica, Bosnia-Herzegovina, Dinamarca, 
Antillas danesas, Chile, Francia, Hungría, Italia, Luxemburgo^ Noruega. 
Países Bajos, Portugal, Rumania, Suecia, Suiza y Túnez.

INDEMNIZACIÓN EN CASO DE PERDIDA DE OBJETOS CERTIFICADOS. •

Según el párrafo III del Protocolo de la Convención de Washington, 
los países, fuera de Europa, cuya legislación se opone al principio de res
ponsabilidad, la conservan, teniendo la facultad de aplazar la aplicación de 
este principio hasta obtener la autorización de sus respectivas Legislaturas.

Entre estos países, hasta la fecha, han suscrito dicha responsabilidad 
los Protectorados alemanes, Bolivia, Chile, Colombia, Congo, Costa Rica, 
Colonias danesas, República Dominicana, Colonias españolas, francesas y 
británicas, Haití, Ilaway, Honduras, India británica, Japón, Liberia, Nica
ragua, Colonias holandesas, Persia, Colonias portuguesas, El Salvador, 
Siam, Túnez, Uruguay y Venezuela.

Aceptan responsabilidad por pérdidas de objetos certificados, aun en 
caso de fuerza mayor, Bosnia-Herzegovina, Egipto, Noruega, Países Ba
jos y Rusia. Además, estos países, no cobran ningún sobrecargo.

RETIRO DE CORRESPONDENCIA V MODIFICACIÓN DE DIRECCIONES.

El expedidor de un objeto puede retirarlo del servicio ó hacer modi
ficar la dirección.
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La solicitud que deba formularse, al efecto, cuando la corresponden
cia esté en transito, se trasmitirá por correo ó por telégrafo, haciendo los 
gastos el expedidor.

Aceptan estas medidas Alemania y sus Protectorados, Estados Unidos 
del Norte, Argentina, Australia (excepto Fidji), Austria, Bélgica, Bosnia 
Herzegovina, Brasil Bulgaria, Cabo de Buena Esperanza, Chile, Congo, 
Costa Rica, Dinamarca, Antillas danesas, Egipto, Ecuador, España y sus 
colonias, Francia y sus colonias, Grecia, Guatemala, Hungría, Italia, Libe- 
ria, Luxemburgo, México, Montenegro, Nicaragua, Orange, Paraguay, Paí
ses Bajos, Colonias holandesas, Perú, Persia, Portugal y sus colonias, Ruma
nia, Rusia, El Salvador, Servia, Siam, República Sur Africana, Suecia, Sui
za, Túnez, Turquía y Uruguay.

CORRESPO NDENCIAS E X P R E S A S.

Se comprometen para el servicio de correspondencias expresas, de 
cualquiera naturaleza que sean: Alemania, Argentina, Austria, Bélgica, Bos- 
nia-Herzegovina, Chile, Dinamarca (con excepción de Islandia y las islas 
Feroé), Gran Bretaña, Guayana inglesa, Santa Lucía, Sierra Leona, Hungría, 
Italia, Japón, Liberia, Luxemburgo, Montenegro, Paraguay, Países Bajos, 
Portugal, El Salvador, Servia, Siam y Suiza.

Débese tener en cuenta que muchos de estos países han limitado este 
servicio á su propio territorio y á los lugares en donde tienen oficinas.de 
correos establecidas.

T A R JE T A S  PO STA LES DE IN D U STRIA  PRIVADA.

Admiten estas tarjetas en sus relaciones internas é internacionales 
Alemania y sus Protectorados, Austria, Bélgica, Bosnia-Herzegovina, Bul
garia, Canadá, Costa Rica, Dinamarca, Colonias danesas, República Domi
nicana, Egipto, España, Francia, Gran Bretaña, varias colonias británicas, 
Africa oriental, Borneo del Norte, Dominica, Gambia, Laboan, Santa Ele
na, Sierra Leona, Straits Settlements, Terra-Nova, Zanzíbar, Australia 
meridional, idem occidental, Nueva Gales del Sur, Nueva Zelandia, Queens- 
land, Victoria, Hungría, India británica, Italia, Liberia, Luxemburgo, No
ruega, Países Bajos, Antillas holandesas, Perú, Portugal, Rumania, Rusia, 
El Salvador, Servia, Suecia, Suiza, Túnez y Turquía.

Grecia, Montenegro, Orange y Servia admiten únicamente las tarjetas 
postales simples de industria privada.

F R A U D ES EN M A TERIA  DE TI MURES POSTALES.

Los países cuyas legislaciones puntualizan la pena que castiga los frau
des en materia de timbres postales extranjeros, son: Alemania y sus Pro
tectorados, Estados Unidos de América, Argentina, Austria, Bélgica, Boli- 
via, Bosnia-Herzegovina, Bulgaria, Chile, Colombia, Congo, Costa Rica, 
Dinamarca (comprendiéndose Islandia y las Islas Feroé), República Domi
nicana, Egipto, España, Colonias españolas, P'rancia y sus Colonias, Gran 
Bretaña y sus Colonias, con excepción de las ya indicadas, Canadá, India 
británica, Grecia, Guatemala, Hawai, Honduras, Hungría, Italia, Japón, 
Liberia, Luxemburgo, México, Montenegro, Nicaragua, Noruega, Orange, 
Países Bajos, Colonias holandesas, Perú, Persia, Rumania, Rusia, El Sal
vador, Siam, Suecia, Suiza y Túnez.
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El castigo impuesto por la ley inglesa, respecto á fraudes postales, se’ 
aplicará en la isla de la Ascención y en la de Santa Elena.

PROVECTO MAURY.

El timbre postal de respuesta internacional, presentado por la Oficina 
de Francia, á nombre del Sr. Maury, negociante filatélico de París, no ha 
sido aceptado, y para ello se alega, entre otras razones, la diversidad de
cambios y valores entre los diversos países de la Unión.*

REEXPEDICIÓN DE CORRESPONDENCIAS CERTIFICADAS GRAVADAS
DE REEMPOLSO.

Bélgica, Dinamarca, Antillas danesas, los Países Bajos y Suiza, acep
tan la reexpedición.

Igualmente la aceptan: Alemania, Austria-Hungría, Luxemburgo, 
Noruega y Túnez, en condiciones de reciprocidad.

VALORES POSTALES EMITIDOS ÚLTIMAMENTE.
-  t * +  ( /  * ' :

Gran Bretaña. Estampillas de un cent para Terranova, y de i cent, 
2 , 3 , 5  y 6 cents para Laboan, con sobrecargo negro, que dice: “ 1846 
Jubillec 1896” .

' Estampillas de un penny con sobrecargo (Three Pence) para St. Vi- 
cent; bandas selladas de 3 cents, sobrecargadas: “4 cents", y sobres timbra
dos de 18 y 36 cents., para Mauricio.

Estampillas de 2 dollars y de 30 cents, con sobrecargo: “ 1 dollar" y 
“ 10 cents” para Hong Kong.

Estampillas de 1 anna, 2, 3, 4 y 8 annas de 1 rupia y de 5 rupias, pa
ra el Protectorado de Ouganda, y estampillas de ]/¿ y 1 penny de 2, 2*Z,
4 y 6 pence y de I shilling; tarjetas postales simples de l/> y I penny y do
bles de y 1 +  1 penny; bandas selladas de yz y 1 penny; sobres pa
ra objetos certificados de 2 pence, para Gibraltar. ^

Estampillas de 2 rupias, 50 cents, para Ceylan; sobres sellados de 2y¿ 
penny y bandas timbradas de y  penny, para Sierra Leona; estamplillas de
5 dollars, para Straits Settlements.

Estampillas de y  y 1 penny, de 2 }/¿t 3, 4 y 6 pence, de 1 shilling y 
5 shillings, para St. Vicent. »

Valores postales de Gibraltar, con sobrecargo: “ Morocco Agencies” ; 
estas estampillas son de 5, 10, 20, 25, 40 y 50 céntimos, 1 peseta y 2 pese
tas, tarjetas postales de 5, 10 y 5 +  5 céntimos, sobres timbrados para obje
tos certificados de 2p, y bandas selladas de 5 y 10 céntimos.

Estampillas de 2 rupias, 50 cents, (gris) con sobrecargo de “ 1 r, 50 c.” , 
de 2 rupias, 50 cents (amarillas) sobrecargadas con “ 2 r, 25 c” , de 6 cents, 
y de 75 cents, para su colonia de Ceylan.

Colonia Británica de Quccuslaitd; Cartas postales de 1 penny, para su 
servicio interno, y cartas postales de I y'¿ penny, para el servicio interna
cional.

Estampillas de y¿ y 1 penny, de 2y ,  3, 4 y 6 pence.
Estampillas de 1 d y 2)4  d.
Estampillas de y ,  1, 2, 2y % 3, 4, 4)/¿% 5, 7>< y 8 annas, y de 1, 2, 3, 

4 y 5 rupias; tarjetas postales de y  +  y ,  y de 1 -f 1 anna; bandas timbra
das para periódicos de y  y 1 anna, sobres timbrados de 2y  annas, y sobres 
para objetos registrados de 2 annas, para el uso en el Protectorado britá
nico de Zanzíbar. ,

India Británica. Estampillas de y  anna.
(c )

—  £  «3 —

*
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Estampillas de ]/2 anna, con sobrecargo: “ Un cuarto’ ’.
Tasmania. Tarjetas-cartas de 2 pence.
Colonia Británica de Nueva Gales del Sur. Estampillas de d y de

d, de 6 d; bandas selladas para periódicos de d y tarjetas postales, 
diversamente ilustradas, de 1 d, y  \ l/2d, y estampillas de 6 pence.

Cabo de Buena Esperanza. Estampillas de penny.
Canadá. Estampillas de 2 cents, puestas en circulación con motivo del 

porte reducido para el Reino Unido y cierto número de posesiones in
glesas.

E l Ecuador. Timbres fiscales, con sobrecargo: “ Correos 5 centavos- 
Oficial’’, “ Correos 10 centavos-Oficial” y “ Correos 20 centavos-Oficial” ; 
bandas selladas para periódicos, de 2 y 3 centavos.

Estampillas de 10 centavos sobrecargadas: “ Cinco centavos” , y de 2 
centavos sobrecargadas: “ Un centavo” .

Los Países Bajos. Signos-tasas de 30, 40 y 50 céntimos (tipo modifi
cado), para Curasao.

Rumania. Estampillas de 40 céntimos (bani).
Colonias portuguesas. Estampillas de 2 5> 10, 15, 20, 25, 50, 75,

80, 100, 150, 200 y 300 reis, para Angola, Cabo Verde, Congo, Guinea, 
Lorenzo Marques, Mozambique, St. Thomas, Príncipe y Zambeze; estam
pillas de 1 1/2, 4 ]/2,6 y 9 reis, de I tanga y de 2, 4 y 8 tangas, para la In
dia portuguesa.

Estampillas de y  y 1 avo, de 2, 2 3, 4, 8, 12, 13, 16, 24, 31 y 47 
avos, para Macao y Timor.

Italia. Estampillas de 5 céntimos, caitas postales dobles de 7 j4 + 7 ^  
céntimos, cartas postales de 5 céntimos (emisión de 1897), estampillas de 5 
céntimos (emisión de 1897) y de 10 céntimos (emisión de 1898), y tarjetas 
postales de 10 céntimos (emisión de 1897) para Erythrea.

Paraguay. Estampillas de 40 centavos con sobrecargo negro: “ Provi- 
sorio-io centavos” , y tarjetas postales de 4 y 4 + 4  centavos.
I  E l Salvador. Sobres timbrados, con sobrecargo negro: “ 2 centavos” .

GuayanaHolandesa. Estampillas de 12 15, 20, 25 y 30 cents, con
sobrecargo: “ 10 cents."

Brasil. Estampillas de 100 reis, con sobrecargos negros: “ 200-1898- 
200” .

Estampillas para periódicos de 10 reis (azules) sobrecargadas: “ 20 reis” , 
20 reis (verdes), con sobrecargo: “ 50 reis” , y de 50 reis (verdes) con so
brecargo: “ 100 reis” , de 300 reis (carmesí), sobrecargadas: “ 500 reis” , de 
500 reis (verdes) con sobrecargo: “ 700 reis” , de 700 reis (azules) sobrecar
gadas: "1000 reis” , de 500 reis (amarillas) con sobrecargo: “ 700 reis” , y  de 
700 reis (amarillas) sobrecargadas: “ 1000 reis” .

Jupón. Estampillas de 5 rin, 1 sen y 3 sen.
Venezuela. Estampillas de 5, 10 y 25 céntimos de bolívar, y 1 estam

pilla especial para objetos certificados de 25 céntimos de bolívar.
Colonias francesas. Tarjetas postales, con respuesta pagada, de 10 + 10  

céntimos y sobres timbrados de 15 céntimos, para Grande Comore.
México. Tarjetas cartas de 2 centavos, tarjetas postales de I centavo 

(servicio urbano), de 2 centavos (servicio interior) y 2+2  centavos (servicio 
exterior), y sobres timbrados de 2 centavos.

Chile. Signos-tasas de un centavo, y de 2, 4, 10 y 20 centavos.
Egipto. Tarjetas postales de 5 y 5 +  5 millemes de livre con sobre

cargo: “4 y 4+ 4  millemes de livre” .
Persia. Estampillas de 1, 2, 3, 4, 5, 10 y 50 krans y de 1, 2, 3, 4, 5, 

8, 10, 12 y 16 chalis, con diversos sobrecargos de color azul.
Alemania. Fórmulas especiales para el servicio de correos interno de

4
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io pfennig, y fórmulas de giros de correos; I tarjeta postal de 5-1-5, pfen- 
nig emitidas para Wurtemberg.

Perú. Tarjetas postales ilustradas de 1 centavo y de 2, 3 y 4 centavos, 
y estampillas de 2 centavos.

Estampillas de 5 y 10 soles, puestas en circulación el 24 de Marzo úl
timo.

Estados Unidos de América. Estampillas de 1, 2, 3, 5, y 10 cents., 
sobrecargadas: "Cuba 1 c/, 2 c/, 3 c/, 5 c/, 10 c; de peso”; y de 1, 2, 5 y 
10 cents, sobrecargadas: "Porto Rico”.

Suiza. Estampillas de 5 céntimos.
Siam. Estampillas de 12 atts, con sobrecargo: “ 1 att” .
Nicaragua. Signos-tasas de I centavo y de 2, 5, 10, 20, 30 y 50 cen

tavos, estampillas de I, 2, 3, 4, 5, 10, 15, 20 y 50 centavos, de 1 y 2 pesos 
sobrecargadas: "Franqueo Oficial” .

Túnez. Estampillas de 20 céntimos.

PROYECTOS DE TRATADOS PARA CAMBIO DE PAQUETES POSTALES.

Con fecha 25 de Mayo último el Sr. Director General de Correos del 
Imperio Alemán, me ha dirigido una nota, á la cual me adjunta un 
arreglo concerniente al cambio de paquetes postales, sin valor declarado, 
celebrado entre la Administración de Correos de la República del Ecuador 
y la de aquel Imperio. Este convenio fué firmado en Berlín el 17 de Ma
yo del presente año, bajo reserva de ratificación, por los respectivos repre
sentantes de ambos países, que fueron: el Sr. Dr. Roberto Jannasch por 
el Ecuador, y el Sr. Hermann Neumann por Alemania.

La traducción del tratado firmado en Berlín, la verá el Sr. Ministro, 
anexa al presente informe.

El Perú, Chile, Francia é Inglaterra, desean celebrar con nuestro país, 
arreglos semejantes, de los que ya tiene conocimiento el Despacho de U.

PAGOS HECHOS Á LAS OFICINAS D EL EXTERIO R.

He aquí la nómina de los que el Gobierno ha ordenado á las oficinas 
extranjeras:

A  la de Berna, por la parte que para su sostenimiento, corresponde
á la República:

Por lo adeudado hasta el 31 de Diciembre de 1897.. Frs. 570,..
Por el año de 1898.............................................................  453,--
A  la de Francia, por cuenta general en los años de 1895

á 1897..........................................................................................  L4 3 i ,48
A la de Chile, por id, durante los mismos años........  909,78
A la de Bélgica, por id, en el año de 1898..................... 359,81
A la de Estados Unidos del Norte, por cuenta general, 

correspondiente al período del 1? de Enero de 1889 á Di
ciembre 31 de 1897..................................................................  20.714,16

Por tránsito á descubierto, durante el año de 1898.__  1.829,63
Por tránsito suplementario por id..................................... 601,96
Por id cerrado.................................................................... 1.652,60

Total pagado al Exterior.................................Frs. 28.522,42

CONCLUSIÓN.

Debo advertir al $r. Ministro, que las reclamaciones que se interpo
n e  6 esta Oficina, tanto del Interior como del Exterior, pertinentes á la.
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investigación de encomiendas, cartas y objetos certificados, son atendidas 
en el acto, con interés y con solicitud; además, he prevenido á todas las 
Administaciones de mi dependencia, que deben permanecer abiertas durante 
las horas que esta Dirección les ha ordenado, á fin de que el público 
esté bien atendido.

Para concluir, grato me es reconocer, que las reformas que en este 
año se han introducido en el servicio de correos, débense al patriotismo y 
buena voluntad con que ese Ministerio atiende mis iniciativas y las exigen
cias de este ramo. Quedan por implantarse algunas otras innovaciones, 
que dejo indicadas en este informe, las que confio ver aceptadas y aten
didas, como lo exige la buena marcha de la institución que está á mi 
cargo.

Dios y Libertad.
A ndrés P. ORCES.

I , « ■ ; t < f 1 ^

Quito, Ju lio  de i S99.

C O N V E N I O
/  ' , . í f  »f i j .  ' v i '  * " - r ‘ }

r e l a t i v o  a l  c a m b io  d e  p a q u e t e s ,  p o s t a l e s  s i n  v a l o r  d e c l a r a d o , 
c e le b r a d o  e n t r e  la  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  C o r r e o s  d e l  I m p e r i o  A l e m á n  

y  la  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  C o r r e o s  d e  la  R e p ú b l i c a  d e l  E c u a d o r .

La Administración de Correos del Imperio Alemán, representada 
por M. Neumann, Consejero íntimo superior de Correos en Berlín,y la A d
ministración de Correos de la República del Ecuador, representada por su 
Plenipotenciario especial el Sr. Dr. Jannasch, en Berlín, han convenido, ba
jo \ reserva de ratificación del Sr. Secretario de Estado en el Despacho
de Correos del Imperio Alemán, por una parte y de ............................
................. ...............................; ......................., por otra parte, establecer un
cambio reglamentado de paquetes postales sin valor declarado entre Ale
mania y el Ecuador sobre las bases de la Convención de Washington, de 
15 de Junio de 1897, relativas al cambio de paquetes postales entre los 
países de la Unión Postal Universal, bajo las condiciones siguientes:

A RTICU LO  I

í. El cambio de paquetes postales sin valor declarado se extiende 
hasta la concurrencia de 5 kilogramos; el máxímun de la dimensión 
de los paquetes en cualquier sentido no debe exceder de 60 centíme
tros. Se admiten en todo caso los paquetes postales que contengan pa
raguas, bastones, mapas, planos, estampas, tapicerías, tegidos de terciopelo, 
seda, tela y paño ú objetos similares, con tal que no exedan de un metro 
de largo y de 20 centímetros de ancho ó espesor.

Queda reservado para un arreglo la admisión de paquetes mayores, 
de paquetes con valor declarado y de paquetes con reembolso.

a. Lúa doa Administraciones de Correos so garantizan mutuamente

í
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la libertad de tránsito para los paquetes postales en su territorio y en el 
de cualquier otro país con el cual mantengan por su parte cambio de 
paquetes.

ARTICULO II

Es obligatorio el franqueo de paquetes postales.

ARTICULO III

1. El cambio de paquetes postales r>e efectuará según arreglo más 
detallado de las Administraciones, entre las oficinas de Correos de Ham- 
burgo y Guayaquil; la expedición se hará:

a) Entre Hamburgo y el Callao por los vapores de la Compañía de 
navegación á vapor alemana “ Kosmos” , entre el Callao y Guayaquil por 
los vapores de la “ Pacific Steam Navigation Company” , ó

b) Entre Hamburgo y Colón por los vapores de la Compañía ale
mana “ Hamburg Amerika Linie” , entre Colón y Panamá por medio del 
ferrocarril, entre Panamá y Guayaquil por los vapores de la “ Pacific Steam 
Navigation Company” .

2. Según estas vías de trasmisión, la tarifa para un paquete postal 
de Alemania con destino al Ecuador y viceversa, se eleva para el que lo 
expide, sin tener en cuenta el peso:

a) A 4 francos 50 es., y se arregla de la manera siguiente:
parte de Alemania............................................... fr. o 50 es.
parte del Ecuador................................................  ,, o 50 ,,
derechos de transporte de Hamburgo al Callao. ,, 3 ,, ,,
del Callao á Guayaquil...................................  ,, ,, 50 ,,

' Total..................................fr. 4 50 es.
ó b) A 3 francos 50 es. y se arregla en esta forma:

parte de Alemania...............................................fr. o 50 es.
parte del Ecuador................................ ................ „ o 50 ,,
derechos de transporte de Hamburgo á Colón. ,, 2 , ,, ,,
de Panamá á Guayaquil. .......................... ,, ,, 50 ,,

Total...................................fr. 3 50 es.
en este ultimo caso los gastos de transporte de Colón á Panamá y vice
versa, de 50 céntimos por cada 500 gramos se recibirán del destinatario 
por el remitente en el Ecuador.

3. Según las sumas antedichas las dos Administraciones de Correos 
se bonificarán mutuamente las respectivas partes.

4. Las Administraciones de Correos se comunicarán los equivalen
tes que deban pagarse en la moneda del país de origen por el remitente 
de un paquete.

5. En tanto que los paquetes postales en el Ecuador, no sean envia
dos por ferrocarril, los destinatarios respectivamente ó los remitentes, pa
garán en esc país el porte del transporte territorial conforme á las tarifas 
señaladas para el servicio interno.

6. La Administración de Correos alemana aprovechará de toda re
ducción de tarifa, concedida por el Ecuador á cualquier otra Administra
ción postal tanto para la cuota-parte territorial, cuanto para el trayecto 
marítimo.

ARTICULO IV

F.l remitente (lo un paquete postal puede obtener-un aviso cío recibo
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de este envío mediante el pago anticipado de un derecho fijado en 25 
céntimos como máximun. Este derecho pertenece en su totalidad á la 
Administración del país de origen.

ARTICULO V

Es potestativo al país de destino percibir del destinatario por la verifi
cación y cumplimiento de las formalidades de aduana, un derecho cuyo 
monto total no puede exceder de 25 céntimos por paquete.

ARPICULO VI

Los paquetes no pueden ser gravados con otros derechos posta
les que no sean los previstos por los artículos 3, 4 y 5 precedentes y 
por el artículo 7 siguiente. Los derechos de aduana ú otros derechos no 
postales deben ser pagados por los destinatarios de los paquetes postales.

ARTICULO VII <
La reexpedición de paquetes postales de un país á otro á consec

uencia del cambio de residencia de los destinatarios, así como el reenvío de 
paquetes postales en caso de rezago da lugar á la percepción suplementa
ria de los impuestos fijados por el artículo 3, á cargo de los destinatarios 
ó llegado caso, de los remitentes.

ARTICULO VIII

Es prohibido enviar paquetes postales que contengan, sea car
tas ó apuntaciones que tengan carácter de correspondencia, sea objetos 
cuya admisión no está autorizada por las leyes ó reglamentos del país. No 
obstante es permitido adjuntar al envío la factura abierta, concretada á las 
enunciaciones constitutivas de la factura.

El cupón del boletín de expedición puede contener comunicaciones re
lativas al envío.

ARTICULO IX

1. Salvo el caso de fuerza mayor, siempre que un paquete pos
tal haya sido perdido, expoliado ó averiado, el remitente ó en su defecto 
ó á petición suya, el destinatario, tiene derecho á una indemnización co
rrespondiente al valor real de la pérdida, de la expoliación ó de la avería, 
á menos que el daño no haya sido ocasionado por culpa ó negligencia del 
remitente ó que no provenga de la naturaleza del objeto y sin que esta 
indemnización pueda exceder de 25 francos. El remitente de un paquete 
perdido, tiene además, derecho á la restitución de los gastos de expedición.

2. La obligación de pagar la indemnización incumbe á la Adminis
tración de que depende la oficina remitente. Esta Administración tiene á 
salvo el recurso contra la Administración responsable, es decir contra la 
Administración en cuyo territorio ó en cuyo servicio ha ocurrido la pérdida, 
expoliación ó avería.

3. Hasta prueba en contrario, la responsabilidad incumbe á la Admi
nistración que habiendo recibido el paquete sin hacer observación, no pue
de comprobar ni la entrega al destinatario ó si es del caso, la trasmisión 
regular á la Administración siguiente.

4. El pago de la indemnización por la oficina remitente se hará á la
brevedad posible y cuando más en el término de un año á contar desde el 
día de la reclamación. La oficina responsable está obligada á reembolsar sin 
demora, á la oficina remitente la cantidad de la indemnización pagada 
por ella. - \-: ........ ‘ ‘ “  * ' •
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La oficina de origen está autorizada para satisfacer al remitente poi* 
cuenta de la oficina destinataria que, regularmente notificada, ha dejado 
pasar un año sin dar curso al asunto.

5. Entiéndese que la redamación no se admite sino en el curso de 
un año desde la fecha de la entrega del paquete en el correo, pasado este 
término, el reclamante no tiene derecho á ninguna indemnización.

6. Las Administraciones cesan de ser responsables de los paquetes 
postales, de los cuales han dado recibo las personas que para ello tuvieren 
derecho.

ARTICULO X

Las dos Administraciones de Correos designarán las oficinas ó lo
calidades que ellas admitan al cambio internacional de paquetes pos
tales; reglamentarán la manera de trasmisión de estos paquetes y convendrán 
en todas las otras medidas del orden y detalle necesarias para asegurar la 
ejecución del presente Tratado.

ARTICULO XI

A propósito de la expedición de paquetes postales entre Ham- 
burgo y Guayaquil, la Administración de Correos del Imperio Ale
mán se entenderá con la Compañía “ Hamburg Amcrika Linie” y con la 
Compañía “ Kosmos". La Administración de Correos de la República del 
Ecuador con la “ Pacific Steam Navigation Cr mpany” , la “ Panamá Rail 
Road Company” , así como para el trasbodo gratuito de paquetes postales 
en el Callao, cuando llegue el caso, con la Administración de Correos del 
Perú.

ARTICULO XII

Este arreglo comenzará á regir desde una fecha que está aún por 
fijarse; cada una de las dos Administraciones de Correos tiene derecho de 
separarse mediante un aviso dado con un año de anticipación. En 
caso que el Ecuador se adhiera en adelante, á la Convención de Was
hington del 15 de Junio de 1897, este Arreglo especial quedará abrogado, 
á contar desde el día que el Ecuador entre en el servicio de paquetes pos
tales de la Unión Postal Universal.

Hecho por duplicado en Berlín el 17 de Mayo de 1899.

(firmado) Hermann Neumann.
C o n s e je r o  í n t i m o  s u p e r i o r  (t e  C o r r e o s .

(firmado) Dr. Robcrt Jannaseh.
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Ü E L  D IR EC TO R G E N E R A L  DE T E L E G R A F O S

República del Ecuador.— Dirección General de Telégrafos.— Quito, á 
26 de Junio de 1899.

Sr. Ministro de Obras Públicas:

En cumplimiento de lo ordenado por U. en su atenta circular de 26 
de Abril próximo pasado, tengo la honra de elevar al Despacho de U., 
una razón circunstanciada de los trabajos hechos en el ramo de Telégrafos, 
desde el mes de Febrero del presente año, en que el suscrito se hizo cargo 
de la Dirección de ellos, y de las obras que hay que emprender para el 
mejoramiento de tan importante institución.

El personal de empleados de las oficinas telegráficas de la República 
es el siguiente: Un Director General, un Secretario Revisor, un Reparador 
General, Constructor de líneas, cuatro Inspectores, ciento veintisiete tele
grafistas, once anotadores, treinta y ocho .carteros, otros tantos reparado
res y dos porteros.

El territorio de la República se halla cruzado por 1940 kilómetros de 
líneas, y la refección y reparación de estas han merecido la preferente aten
ción del infrascrito. A este fin se han celebrado cuatro contratas en los 
últimos tres meses, y son los de las provincias de Pichincha, Tungurahua, 
Bolívar y el de la línea de Balsapamba á Babahoyo; estando por firmarse la 
escritura de contrata para la conservación de las líneas de Manabí. En es
tas contratas se han introducido reformas, mediantes cláusulas que obligan 
á los contratistas á manejarlas líneas de una manera técnica.

Se está reconstruyendo la línea de Santa Rosa á Zaruma.
Como la experiencia enseñara que por las uniones de las líneas hay 

escape de una gran parte de corriente, hasé principiado á soldarlas, á fin 
de poder instalar un sistema telegráfico más rápido que el actualmente 
usado. El costo de este trabajo es insignificante y de gran valía la 
mejora que se obtendrá.

Se han creado las oficinas de Calceta, Canuto y Salitre, y de esta últi
ma se halla en construcción una línea para Baba, tocando en Samborondón. 
Esta línea, á más de la utilidad que prestará al público, será muy importan
te, porque el servicio de la provincia de los Los Rios se hará por esa vía, 
y quedará, desde entonces, expedita la comunicación de Guayaquil con 
la Capital.

Hanse terminado los trabajos de la doble línea, en mérito de lo cual, 
ha quedado instalada una nueva vía de comunicación entre Quito y Gua
yaquil. El servicio ha ganado notablemente, en cuanto á la rapidez, pues
to que, si antes se lo hacía por una sola línea, hoy se1 distribuye entre las 
dos.

Los artículos telegráficos que anteriormente se pedían á una sola casa 
de comercio al Exterior, ahora se pide, consultando catálogos, á l acasa 
constructora que ofrezca mas ventajas, ya per el precio, ya también por la 
calidad de los referidos artículos.

Se ha hecho un pedido de veintiocho teléfonos para colocarlos en las 
oficinas y algunos edificios públicos de la Capital, cuyo centro de combina
ción será la oficina telegráfica de esta misma ciudad.
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Para el estudio y ensayo de la ultima invención en electricidad, el 

Supremo Gobierno ha comprado últimamente dos aparatos de inducción, 
sistema “ Marconi” .

El régimen administrativo interior de las oficinas telegráficas de la 
República marcha con regularidad; pues, merced al celo, actividad é idea 
de adelanto que animan al Jefe de la Nación, tenemos un Reglamento ex
pedido en 28 de Abril último. En este Reglamento consta el presupuesto 
de los sueldos que hoy gozan los empleados del ramo.

Las pensiones de los telegrafistas en el Ecuador, son demasiado pe
queñas, si se comparan con las que gozan esta clase de empleados en las 
demás naciones. Con la creación de algunas oficinas y nuevos puestos 
para el servicio de la doble línea se ha cubierto el presupuesto de gastos 
destinado á los sueldos de los empleados del telégrafo; y por consiguiente 
es de imperiosa necesidad que se aumente veinte mil sucres á ese presu
puesto para los empleados de las nuevas oficinas que es indispensable ins
talar.

Tratando de las mejoras que deben implantarse para el mejora- * 
miento del servicio, debo comenzar por la manera cómo debieran cons
truirse nuestras líneas aéreas.

La postería de madera que hoy tenemos causa gravísimos inconve
nientes y gastos cuotidianos, en razón de que, por las frecuentes descargas 
eléctricas se rompen los postes, ó por que, al fin, púdrense de éstos la 
parte internada en la tierra, siguiéndose de aquí las interrupciones que á 
diario se verifican, El remedio contra estas sería, indudablemente, el 
aplicado en algunas de las naciones sud-americanas: la postcría de hierro, 
ó mejor aún la de acero. Sus ventajas son, sin disputa, indiscutibles: estos 
postes no se oxidan; disipan las descargas eléctricas, en gracia de ser 
cada uno de éllos un pararrayos, pues terminan en punta; pueden soportar 
hasta cuatro líneas, y la instalación de éstas se efectúa segura y rápida
mente, puesto que los aisladores se adaptan á los postes por medio de 
tuercas, ó también de soportes; tienen la cualidad de ser flexibles para 
resistir un peso de 33 kilogramos, es decir un excedente de 11 kilogra
mos al peso total del poste, que tiene sólo 22 kilogramos, por lo cual 
su transporte al interior de la República se hace con facilidad; y, en 
suma, la garantía más grande que reporta es la de suprimir las Oficinas 
de escala, entablándose, desde luego, comunicación directa con las pro
vincias más lejanas. Una buena .postería de acero es ala vez económica, 
pues que ahorraría las cantidades de dinero que á cada momento deman
dan los postes de madera; y, si es cierto que los de acero son más cos
tosos, también es verdad que ese costo fuera el único, hasta después de 
mucho tiempo. Y según el cómputo más aproximado que se ha hecho, 
se ve que al fin de diez años de haberse instalado la postería de hierro en 
referencia, el valor de ella se habrá cubierto por la subresión de gastos de 
reparación y reconstrucción que da lugar la de madera.

Otra de las reformas que convendría se implantase, para los efectos 
de contabilidad, sería la de establecer timbres fijos para las formas desti
nadas á escribir los despachos; parece que este método sería más práctico 
para evitar defraudaciones al fisco.

Concluyo el presente informe, haciendo votos fervientes por que el 
H. Cuerpo Legislativo, con la cordura y probidad que le son propias, 
estudiará las necesidades que dejo apuntadas, y, en vista de su vital im
portancia, procederá á poner al Telégrafo á la altura que le corresponde.

Dios y Libertad.— G, DESTRUGE,

1

Biblioteca Nacional del Ecuador ´´Eugenio Espejo´´



INFORME
D E  L A  J E F A T U R A  D E E S T A D IS T IC A .

República del Ecuador.—Jefatura de Estadística,— Quito, á 21 de 
Julio de 1899.

Al Señor Ministro de lo Interior y Policía.

Reorganizada bajo mi dirección la Oficina de Estadística, desde el 
próximo pasado mes de Marzo, apenas he tenido tiempo para hacer algu
nos ensayos, en este Ramo tan importante de la Administración, á la par 
que descuidado entre nosotros; sinembargo, con el propósito de que se 
entere Ud. de los trabajos que, en este corto tiempo se han iniciado, 
tengo el honor de elevar el presente informe, con los cuadros de estadís
tica que he formado, y algunas ligeras observaciones una vez que, ni el 
tiempo ni el escaso número de los empleados de esta Oficina me han per
mitido entrar en consideraciones de alguna significación.

CENSO.—Siendo el objeto de la Estadística la clasificación por me
dio de guarismos de todos los actos del hombre que pueden ser útiles á 
la sociedad, para dar á conocer el estado de ella, su marcha progresiva ó 
decadencia; necesario es el conocimiento de la base absoluta que sirve de 
fundamento á todos los cálculos estadísticos, cual es el número de los ha
bitantes de la población. Penetrado de esta idea he puesto de preferencia 
mi atención en levantar el censo de la ciudad, venciendo no pocas preocu
paciones introducidas principalmente en la clase obrera que cree amena
zadas su persona y bienes cuando quiera que se trate de indagar los datos 
indispensables para formar el censo de la población.

El cuadro número 1? manifiesta, con bastante exactitud y con espe
cificación de nacionalidad, sexo, edad, estado civil, ocupaciones, instruc
ción y culto, el número de habitantes de cada una de las parroquias.

El número á  que ha ascendido la población total es de T R E IN T A  Y 
N U EV E M IL NOVECIENTOS ONCE. Creo que á este número se debe au
mentar un diez por ciento, por las razones que paso á expresar:

1? Por no haberse inscrito á los habitantes de las casas que, perte
neciendo á algunas de las parroquias de la ciudad, no figuran en el cuadro 
por razón de la distancia á qne se encuentran:

2? Por no haberse hecho en las casas la inscripción de todos los 
habitantes de ellas, ya por ausencia temporal de algunos individuos, ó ya 
por falta de proligidad de la persona que verifica la inscripción: y

3? Por no haberse dignado algunos de los Señores dueños de casa 
entregar el cuadro que se les remitiera. Pues, siendo imposible designar 
empleados para la inscripción de los habitantes en cada una de las casas, 
hubo necesidad de confiar tal comisión á los dueños de cada una de ellas, 
y el resultado de tal gestión me ha hecho comprender que, por falta de 
ideas ciertas y á pesar de las bases remitidas á cada propietario para que 
de acuerdo con ellas levantaran el censo, varios dueños han omitido la 
enumeración, ora de las personas que habitan sus casas, ora* de las demás 
condiciones que debían puntualizarse respecto de cada individuo.

En cuanto á duplicaciones, creo que no existen: revisados los cuadros, 
pocas son las personas que, constando en algunos de los Establecimientos 
se han inscrito también en el lugar donde tenían su habitación particular,
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y esta duplicación se ha enmendado mediante un estudio prolijo y cons
ciente de los diversos cuadros recogidos por la Oficina.

También era preciso en mi concepto, conocer el número de abogados, 
médicos, clérigos, frailes, monjas y militares y por eso se hallan clasifica
dos en el cuadro de que me ocupo.

Téngase presente por los que juzgan la población de la ciudad por 
la simple apariencia que pasan de cinco mil las personas que diariamente 
entran á la ciudad y esta población flotante los hace talvez creer que es 
mayor el número de los pobladores de Quito.

MATRIMONIOS.—Ha habido en la ciudad 127, según lo mani
fiesta el cuadro NV 2.

En lo sucesivo se procurará mejorar este cuadro con algunos datos 
más importantes.

NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.—Para calcular con fijeza la 
población de un lugar, es de suma importancia saber el número de naci
mientos y defunciones que ocurren en una época determinada; ya que 
con una breve comparación entre unos y otros conoceremos si la pobla
ción aumenta ó disminuye y en que proporciones. Los cuadros flameros 
3? y 4V manifiestan, aunque no con exactitud matemática, el número de 
nacimientos y defunciones ,en las parroquias urbanas de la ciudad, en el 
primer semestre del presente año.

El número de nacimientos llega á 972, y el de defunciones á 523, 
quedando una diferencia de 449 en favor de la población, sin tener en 
cuenta los que inmigran.

El número de hombres que han nacido es casi igual al de mujeres; 
siendo el 51, 65°/00de hombres, por el 48, 35°/0G de mujeres.

El número de hijos ¡legítimos es de uno por cada tres legítimos, lo 
que está manifestando las grandes proporciones con que avanza la inmo
ralidad en la Capital; y, en confirmación y como consecuencia de esto, 
viene el número crecido de ‘‘Expósitos” albergados en los Establecimien
tos de Beneficencia.

HOSPITAL.—El cuadro N? 5? manifiesta el movimiento del hospital 
de esta ciudad; por él se conoce cuáles son los meses en que más se ha 
resentido la salubridad pública, las enfermedades predominantes en el 
lugar, el número de enfermos con su clasificación de edad, nacionalidad, 
sexo, estado civil y ocupación; como también el número de los fallecidas, 
con clasificación de la causa de su muerte.

Se notará que es mayor el número de enfermos que el de enferme
dades, porque el diagnóstico de los militares no se anota en el libro de 
donde se toman estos datos.

HOSPICIO.—Bajo la dirección de las Hermanas de la Caridad hay 
en este Establecimiento un número considerable de locos, elefanciacos, 
valetudinarios y expósitos.

El cuadro N? 6 manifiesta el total de cada uno de éllos, con la cla
sificación de edad, sexo, lugar de su nacimiento y otros datos que pueden 
ser de alguna importancia, ya para procurar el mejoramiento de aquellos, 
ya también para indagar el origen de la lepra en las provincias donde 
más víctimas ha hecho y evitar su propagación.

En el cuadro N? 9 se ha tomado razón de los expósitos de la casa 
de “ San Carlos" con la expecificación de edad, sexo y ocupaciones; menos 
de la de “ El Buen Pastor” , por no haberse conseguido los datos que por 
repetidas veces ha solicitado el Jefe de la Oficina.

CRIM INALIDAD.—Este ramo de la Estadística presenta amplio 
campo 'para el estudio y meditaciones científicas que podrían servir para 
reformas útiles á nuestro Código Penal. Además, es el resorte para cono-
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cer el estado de moralidad é inmoralidad de un pueblo, así como su bue
na ó mala administración de justicia; por consiguiente, su importancia es 
á todas luces manifiesta.

El cuadro N? 7 determina detalladamente el numero de criminales 
que, desde el mes de Enero del presente año, han ingresado á la Peniten
ciaria, la edad, ocupación antes de la rhfracción su naturaleza, estado civil 
y años de condena.

El cuadro N? 8 expresa los que se hallan retenidos por auto motivado, 
el tiempo en que se ha dictado éste y la naturaleza de la infracción. La 
premura del tiempo no me ha permitido presentar un cuadro completo 
de todas las causas que se han iniciado en este lugar con su debida cla
sificación, estado de ella y más datos importantes á fin de que se pueda 
juzgar del estado de la sociedad; pero en lo sucesivo se corregirá esta falta 
proveniente de motivos ajenos á la voluntad del que suscribe.

E SC U E LA  DE A R T E S Y  OFICIOS.— El cuadro N? 10 pone de 
manifiesto el número de alumnos que concurren á cada uno de los talle
res, sus clases y los maestros de taller, con las respectivas asignaciones.

S ® i esta la ocasión de recomendar el laudable procedimiento del 
Supremo Gobierno que ha tomado vivo interés en la fundación de una 
casa de recolección para los pequeñuelos que, abandonados por las calles, 
son una amenaza para la sociedad en lo futuro. Dicho Establecimiento se 
ha principiado á trabajar á inmediaciones de la “ Escuela de Artes y Ofi
cios’, á donde pasarán aquellos á recibir instrucción y el aprendizaje de 
un oficio.

INSTRUCCION PU BLICA .— Sin entrar en consideraciones acerca 
del estado de la instrucción, ni los medios que se pudiera escogitar á fin 
de procurar su mejoramiento, me limito á dar á conocer, por los cuadros 
1 1 - 12- 13- 14-15-16-17,  el número de establecimientos de Instrucción Pú
blica clasificados en conformidad á lo que prescribe la ley del Ramo, el 
de alumnos de ambos sexos que concurren diariamente á los estableci
mientos, el personal docente y las rentas de que éste goza.

Toca á la autoridad llamada á velar por el mejoramiento físico, inte
lectual y moral de los,asociados ilustrarlos en los deberes sociales á fin 
de que no ponga resistencia en la marcha progresiva de la sociedad y 
aquella sea una realidad.

CONVENTOS Y  M ONASTERIOS.— Los cuadros números 18 y 19 
manifiestan las diferentes órdenes religiosas existentes en la Capital, el 
número de frailes y monjas, con la clasificación de su nacionalidad.

PASA PO RTES.—Desde, que se confio á esta Oficina la expedición 
de pasaportes no se ha omitido medio alguno de seguridad y se han des
pachado con prontitud cuantos han sido solicitados.

El número de pasaportes expedidos para el Norte y Sur de la Repú
blica llega á 2.334.

CAMBIO DE DOMICILIO.— Importante es el servicio que las bole
tas de cambio de domicilio prestan al público en general; pues, á más de 
facilitar las investigaciones por la anotación que se lleva en el libro co
rrespondiente, se obliga también á los inquilinos al pago de las pensiones 
de arrendamiento, puesto que no se expide la boleta sin que antes se pre
sente en la Oficina el certificado del arrendador que acredite estar pagado.

El número de boletas de cambio expedidas en el primer semestre del 
año en curso asciende á 1.683, y á 1.134 las expedidas para traslado de 
trastos sueltos.

OFICINA DE IN VESTIGACIO N ES.—Acompaño varios cuadros 
de los trabajos ejecutados en la Oficina de Investigaciones en el primer 
semestre del presente año.

*

4»
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Estos son, Señor Ministro, á breves rasgos los datos que pudiera 
suministrar á Ud. acerca de la Oficina de mi cargo; y, para concluir seame 
permitido, recomendar la constancia y laboriosidad de los cinco amanuen
ses de la Oficina de Estadística, á su cooperación se debe el haber podido 
hacer algo en pro de este importante Ramo de la Administración.

Dios y  Libertad.—A. CASTRO.

IN" OTA.

Por la premura del tiempo, no' se insertan los cua
dros á que se refiere el Informe anterior, pero próxima
mente verán la luz pública en folleto separado.

1
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CUADRO del movimiento administrativo de la Dirección General de Correos, duraute el 2?
semestre de 1898 y 1? de 1899.

1898. Cartas para 
el Interior.

Cartas para 
el Exterior.

Cartas de 
Oficio.

Piezas
Oficiales.

Encomiendas 
de dinero.

Encomien
das de bultos.

Cartas certi
ficadas para 
el Interior.

[Cartas certi
ficadas para 
el Exterior.

Bultos certi
ficados para 
el Interior.

Bultos certi
ficados para 
el Exterior,

Expedientes. Impresos pa
ra el Interior

Impresos p a -j 
ra el Exterior

Julio.......... 10.777 5.640 620 460 12.863,65 201 17 6,8 10 25 160 5.880 980
Agosto........ 9.829 5.911 5S9 442 22.076 34 229 24 74 5 54 148 5.637 1.038
Setiembre__ 10.536 6.010 511 536 9.993 46 238 26 81 60 29 128 6.124 1.200
Octubre....... 10.949 5.639 591 501 19.81240 190 39 103 14 40 170 5.965 1.002
Noviembre... 9.126 5.789 602 482 20.41494 207 25 94 4 51 115 5.840 886
Diciembre__ 9.186 ~ 5.020 519 490 18.94672 186 18 71 6 30 100 4.981 803

1899. v

Enero......... 8.505 4.751 220 210 1.16080 77 25 72 8 30 32 2.520 430
Febrero....... 11.638 6.209 573 411 3.04674 165 28 84 12 48 80 5.740 860Marzo......... 10.697 6.121 515 585 15.93250 143 33 92 10 56 98 5.231 963Abril ........ 9.271 5.915 460 521 36.21047 106 42 122 S 64 185 4.998 1.910Mayo.......... 10.821 5.640 415 511 28.625 39 149 36 118 6 58 184 4.875 1.205Junio.......... 11.659 6.136 361 428 31.108 43 192i 42 124 12 62 5.930 942

1 122.994 (iS.781 || 5.97G 5.577 220.29384 2.0S3 1! 355 1.103 155 547 1.400 (>3.(521 i1 12.219

Quito, Junio de ÍSOO.
F.1 Administrador, El Interventor,

A n d rés  P . O R C E S  Javier G Á LVEZ (J.(
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CO RRESPO ND EN CIA  RE C IB ID A .

CUADRO del movimiento administrativo de la Dirección General de Correos, durante el 2?
semestre de 1898 y 1? de 1899.

1398. Cartas ilcl 
Interior.

Carlas del 
Exterior,

Cartas de 
Oíicio,

Piezas
Oíiciales,

Encomiendas 
de dinero.

Encomien
das de bultos.

Cartas certi
ficadas del 
Interior.

Cartas ccrii-J 
ficadns del | 
Exterior, |

Bultos corti- 
¡ ílcados del 
| Interior,

Bultos ceri
ficados del 
Exterior,

Expedientes, mpresos dcli 
Interior, J

Impresos de 
Exterior.

Julio.......... 8.420 4.512 510 1.108 15.39591 115 57 88 2 358 145 14.800 15.970
Agosto....... 9.013 4.810 544 .630 12.74493 318 60 107 4 233 148 16.200 16.210
Setiembre ... 8.910 5. OSO % 820 684 9.98045 264 60 100 1 431 157 14.400 13.150
Octubre....... 8.749 5.900 747 ' 784 14.921 14 270 41 64 3 246 120 16.108 13.SCO
Noviembre... 9.827 4̂. 695 623 725 12.94175 262 60 102 356 186 16.209 14.020
Diciembre. .. 7.910 3.987 530 721 13.88099 313 34 105 6i 398 164 15.600 10.210

1899.
. j
\ i

|
¡

Enero......... 7.408 3.600 480 635 2.88480 159 18 92 0 386 24 14.127 8.526
Febrero...... 11.150 6.012 510 790 10.02560 208 34 t o o 1 330 40 14.280 11.235
Marzo......... 10.897 5.799 620 827 11.21315 257 59 104 4 237 122 15.600 14.110
Abril.......... 12.682 4.968 730 696 11.31960 282 35 84 3 242 120 15.911 14.705
Mayo.......... 10.747 5.991 615 763 15.24052 299 37 151 6 200 180 16.008 13.022
Junio.......... 12.429 4.872 518 685 16.40984 47 58 8 376 15.609 14.915

118.032 60.226 7.247 10.048 146.95868 2.747 5-12 1.155 43 3.794 1.406 184.852 159.933

Quito, Junio de /SOO.
El Administrador, ' . .  El Interventor,

Andrés P. O RCES. Javier GÁLVEZ C.
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C U A D R O
de la Mí Interior Je la ̂ miniclp<,™n I)"inp"MJe Correos Je uuavaqui!,

C O R R ESPO N D EN C IA  E X P E D ID A . •

M E S E S . C a rta s  L ib r e s . C a r ta s  d e  O tra s . C a r ta s  d e  E s t a . 1 á /o r .
C a r ta s  d e  o ficio  

d e  esta
r i e s a s  d e  o jfeio  

d e  esta .
C a r ia s  d e  e f e i o  

de o tra s .
P ie z a s

d e
■ d e  o f e io  
o tra s .

Im p r e s o s .
P a q u e te s  
d e  tr o p a

P a q u e te s  en  
trá n s ito .

L Y u n te ro . G r a m o s ) X tu n e r o . G ra m o s . N ú m e r o . G ra m o s . S iteres . N ú m e r o . G r a m o s N ú m e r o . G r a m o s . N ú m e r o . G r a m o s . N ú m . G r a m o s . N ú m . G r a m o s . A r? G n u s . N *
P a q u e te s  

e n e  nu las .

i Y  n o f n  _ « 1 1 . 6 4 6 1 9 . 2 1 5 9 3 0 7 . 8 8 5 7 . 0 1 9 6 7 . 6 1 2 3 9 8 ,6 7 2 2 7 2 . 8 4 0 1 7 7 4 0 4 6 5 9 2 2 5 5 . 9 1 6 5 0 0 .6 4 3 4 7 1
F e b r e r o ........................ { 1 . 5 3 0 1 7 . 3 1 5 7 2 6 6 . 8 1 5 5 .6 4 6 5 1 .9 0 5 3 1 9 , 8 4 1 8 2 2 . 3 4 0 ^  5 . 0 1 & J 4 4 4 8 5 7 9 0 2 . 6 9 9 3 3 4 .5 1 5 3 9 2

! 1 . 4 3 4 1 8 .5 4 3 9 6 6 8 . 6 1 5 7 . 1 5 4 6 2 .0 8 0 4 0 3 , O S | 1 9 7 2 . 7 5 5 / í f o ‘ U - 4 - ? 9 ; V < ^ l s 6 4 5 9 1 4 5 3 . 1 4 0 7 3 . 1 7 5 3 7 3
1 A b r i l ................................. ! 1 . 6 9 1 2 3 . 2 8 0 7 0 S 7 . 1 6 0 5 .9 2 9 5 0 .4 6 0 3 9 2 , 1 5 3 0 6 2 .6 8 5 / u y 6 ,B U > ' O .  V 2 1 0 6 1 4 0 2 . 5 5 6 3 3 1 . 8 6 0 1 7 0 0 5 5 1 0

M a y o ................................ ! 1 . 7 9 4 2 2 . 0 2 5 8 6 8 8 . 5 4 5 8 . 3 9 1 9 0 .0 0 3 4 9 7 , 3 S 2 2 6 3 .8 3 0 / < * & V \ 9 a 4 0 5 1 5 5 5 5 3 . 1 8 9 3 5 2 .5 8 5 5 4 7
J u n i o ................................ 1 . 5 7 9 1 8 .5 2 3 1 . 0 3 0 9 . 0 4 0 7 . 8 3 6 8 7 . 4 7 0 4 4 7 , 2 9 | 1 7 1 1 . 9 7 0 1 o f h ' j : 5 ; 0 5 d r A f A 4 3 5 1 3 3 1 0 4 . 7 0 2 3 9 3 . 7 6 0 4 5 4
J u l i o ................................ 2 . 1 2 8 2 6 .9 5 5 1 . 0 6 7 9 . 1 5 5 5 .4 0 5 5 5 . 7 4 5 5 6 8 , S O 1 6 S 3 . 1 8 0 4 9 0 2 2 6 4 5 4 .4 S 8 3 8 3 .0 7 5 6 3 7
A g o s t o ........................... | 1 . 2 S 9 2 0 .4 5 0 9 8 5 6 .8 5 0 4 .5 6 4 6 2 . 3 1 0 1 5 6 , 7 5 .  1 7 0 4 . 1 2 0 V  * 3 2  ¡fe y  * } 4 1 0 3 1 5 8 0 3 .5 6 0 3 6 2 . 5 2 0 5 2 5
S e t i e m b r e ................ 1 1 . 3 4 4 2 1 . 5 1 0 9 6 7 7 . 3 2 5 6 . 1 5 4 7 6 . 8 6 0 5 3 6 ,4 0 1 9 0 3 .6 5 0 Y a t e 11 f / N J 5 2 0 1 5 4 1 5 3 . 9 0 7 4 2 1 . 9 3 0 6 0 4
O c t u b r e ........................ 1 1 . 5 8 0 2 4 . 2 5 0 S 5 4 7 . 8 6 5 8 . 2 5 0 9 0 .5 6 0 6 2 0 ,5 5 1 8 5 1 . 8 9 0 \ 2 0 : V f ' i / o 4 5 0 2 3 5 8 0 2 . 7 9 5 1 3 0 .4 ( 1 0 5 1 3
N o v i e m b r e . ___ f 1 . 6 8 5 2 2 . 8 6 5 9 0 2 7 . 5 4 5 7 . 3 2 7 7 1 . 4 1 5 4 1 1 , 2 5 1 9 6 2 . 1 9 5 m ^ . 2 - t r r i 3 9 5 9 2 2 5 3 . 6 4 1 4 1 5 .6 5 5 4 4 5

, D i c i e m b r e -------- 2 . 5 7 3 3 1 . 9 S 0 9 9 3 8 . 7 6 0 1 0 .5 9 2 9 2 . 4 9 5 5 5 9 ,8 0 2 7 1 3 .2 6 0 i ? f e W  4 4 4 0 0 2 2 5 9 5 3 . 6 1 6 3 4 7 . 9 4 5 6 3 4

T o t a l . . . .  II 2 0 .0 7 3 2 6 6 .8 9 5 1 0 .9 9 8 9 6 . 0 1 0 S 4 . 2 6 7 8 5 8 .9 1 5 5 . 6 1 1 , 9 6 2 . 4 8 9 3 4 . 7 1 5 2 . 2 0 7 6 3 .6 4 0 4 7 0 5 . 3 1 0 1 8 1 4 .5 0 5 4 4 .2 0 9 4 . 0 4 8 . 1 2 9  ! 1 7 0 0 6 1 0 5 5

l
vVl

\

Guayaquil, Diciembre 3 1  de 1 89 8 .

El Administrador, 
Modesto RIVADENEIRA.

El Interventor, 
Bernardo R. ROCA M

El Oficial 2? del Interior, 
Tomás A. RODRIGUEZ.
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C U A D R O
nostaÉo del movimiento de la Sección Interior de la Administración Principal de Correos de Guayaquil, en el año de 1898.

C O R R ESPO N D EN C IA  R E C IB ID A .

1 C a r t a s  d e l I n t e r i o r . C a r ta s p a r a  el E x t e r i o r . C a r ta s  p a r a  el E x t e r i o r . C a r ta s  p a r a  o tro s  lu n a res .
C a r ta s  d e  o fic io  

de o tra s .
P ie z a s  de oficio  

de o tra s .
Im p r e s o s  p a r a  

o tro s  lu n a res .
Im p re s o s  p a ra  el 

E x te r io r .

P a qu etes  
de E n c o 
m iendas.

P a qu etes  
en T rá n 

sito.
M E S E S N ú m e r o . G r a m o s . S u cres . N ú m e r o . G r a m o s . S u cres . N ú m e r o . G r a m o s . S u cres . N ú m e r o . G r a  m os. S u c re s . N ú m e r o . G ra m o s . N ú m e r o . G ra m o s . N ú m e r o . G r a m o s . N ú m e r o . G ra m o s . N ú m ero . N ú m ero .

E n e r o ................................ 2 2 . 4 7 0 8 .9 G 0 9 7 0 J 6 5 1 1 . 8 0 7 1 3 4 . 9 7 0 5 4 9 ,4 9 2 . 0 4 9 5 . 2 5 1 1 . 9 4 8 , 7 0 1 . 8 9 1 2 . 8 7 0 3 9 4 ,5 5 6 5 2 7 . 6 3 5 3 6 0 8 .5 3 2 1 . 3 2 2 2 0 8 . 0 1 9 1 3 . 4 7 0 5 9 .2 3 2 1 7 1 3
F e b r e r o ....................... 1 5 .9 4 5 4 .G 9 0 6 1 5 , 4 3 1 6 . 0 7 0 2 3 . 5 6 0 7 7 2 , 3 0 1 . 6 4 7 4 .6 6 0 8 9 9 ,8 0 9 6 7 1 . 3 0 0 8 3 ,8 0 7 4 8 6 .9 9 0 4 3 0 9 .8 6 5 2 . 9 7 1 5 6 3 .9 4 2 3 2 .9 6 2 1 4 G .7 G 0 1 2 2 0
M a r z o ................................ 1 8 . 7 G 4 7 . 9 7 3 8 6 8 ,3 8 1 3 . 6 4 S 2 0 . 7 6 0 6 4 9 ,5 0 3 .8 0 5 7 . 4 8 3 1 . 3 4 7 , 6 0 1 . 4 9 0 1 2 . 8 8 0 6 4 8 ,9 0 4 0 6 5 .6 6 8 3 2 5 3 .7 4 8 5 .0 9 7 9 9 8 .6 3 0 1 6 0 .4 6 S 2 0 5 .6 7 5 1 5 1 6
A b r i l ................................... 2 1 . 3 6 0 9 . 4 8 5 7 6 6 , 4 5 2 0 .6 8 0 5 0 .9 9 3 8 7 8 ,6 0 . 4 .3 6 0 6 . 7 6 5 1 . 9 7 3 , 8 0 7 4 8 1 5 .6 8 0 7 9 , 7 0 7 6 2 6 .3 6 8 4 0 6 5 .7 9 0 6 .3 6 8 9 6 7 . 6 7 8 3 8 .7 6 0 1 5 6 .5 2 7 1 6 1 2
M a y o ................................... 1 7 . 4 9 0 1 0 . 4 7 6 9 7 9 , 6 0 1 5 . 4 6 2 ' 1 4 . 7 4 5 7 6 7 , 8 5 5 . 7 4 8 6 .6 4 9 1 . 3 6 0 , 4 7 6 9 8 1 . 6 7 5 6 8 ,5 0 6 7 5 5 . 9 7 0 6 4 2 8 . 4 7 6 3 .4 6 0 7 6 4 . 7 6 7 6 3 . 4 6 7 2 3 4 .6 4 8 2 0 1 8
J u n i o .................................. 2 0 .G 4 8 1 5 . 7 4 8 8 9 9 , 6 7 1 2 . 3 6 8 1 6 4 . 4 8 7 4 8 6 ,6 8 6 . 7 4 8 7 . 4 6 5 1 . 4 6 0 , 7 2 7 4 3 3 .6 7 0 5 4 3 ,8 0 5 4 5 3 .9 5 3 4 6 8 9 .9 6 5 5 .6 4 2 6 4 6 .3 4 8 8 8 .3 6 0 7 6 3 .4 8 5 1 2 1 5
J u l i o .................................... 1 G . 4 G 3 7 4 . 4 G 0 7 6 2 ,4 0 1 1 . 6 4 3 6 0 .6 4 8 6 4 9 , 7 8 7 . 4 4 6 9 . 7 8 0 1 . 3 7 8 , 4 3 3 4 3 2 . 7 9 0 6 4 3 ,8 8 7 0 3 2 . 4 6 7 5 0 3 5 .6 8 0 7 . 7 9 0 4 3 6 . 7 5 4 6 3 .4 5 3 9 7 2 .6 4 7 1 3 1 7
A g o s t o .  _______ 1 8 .3 G 0 2 5 . 6 7 8 9 0 0 ,3 0 1 5 . 7 6 7 4 6 . 7 6 0 7 8 9 , 4 5 6 . 6 4 7 6 . 9 8 3 1 . 4 8 0 ,5 0 7 4 8 3 .9 9 0 7 4 8 ,6 9 6 3 4 6 .4 9 5 6 8 6 8 . 4 7 5 6 . 4 6 7 7 9 0 .6 4 8 5 6 .7 4 8 8 9 8 .4 7 5 1 7 1 4
S e t i e m b r e ................. 2 1 . 7 4 2 G 8 .9 7 5 8 9 5 ,5 0 1 8 . 1 9 5 7 0 . 6 7 8 6 7 7 , 8 5 4 . 9 7 6 5 .9 8 0 1 . 3 6 2 , 6 0 9 6 2 4 ,8 8 3 5 6 2 ,4 8 7 4 8 6 .4 6 3 4 8 2 3 .6 9 0 7 . 9 4 6 9 0 8 . 7 6 4 7 0 .6 7 2 9 4 6 .5 0 7 1 6 2 0
O c t u b r e ......................... 2 3 . I S O 7 0 . 4 9 7 9 7 0 , 4 7 1 6 . 9 6 2 5 6 .7 4 0 5 6 9 ,4 5 7 . 6 9 8 9 .9 4 6 1 . 9 9 4 , 7 6 6 4 6 5 .7 6 0 6 4 3 ,8 0 6 6 2 7 . 6 9 0 8 9 9 8 .5 4 3 9 .6 3 0 8 0 0 .7 6 3 8 0 .7 6 5 2 6 3 .7 0 9 1 5 1 3
N o v i e m b r e .  . . . 1 G . 9 8 8 8 0 . 3 1 5 6 3 8 ,3 4 1 0 .4 0 5 2 5 .3 0 0 6 2 4 ,8 0 1 . 7 6 4 1 1 . 7 3 4 5 3 2 , 1 5 5 8 4 5 .2 5 5 2 7 9 ,8 5 2 7 8 2  8 2 0 4 1 4 9 . 5 5 7 8 .8 8 2 1 9 4 . 6 5 6 6 0 .5 3 9 8 3 4 .6 5 0 1 0 4 3
D i c i e m b r e . .  . . 2 0 . 3 G 7 6 5 .4 3 G 7 4 8 ,2 0 1 5 .6 9 3 6 0 .4 6 6 7 4 3 , 5 0 5 .4 5 6 1 4 . 6 7 0 4 9 8 ,3 0 8 6 4 3 .7 8 9 5 4 0 , 7 0 5 4 6 3 .9 0 8 5 6 3 S .3 2 5 5 .7 9 6 4 7 8 .9 6 5 7 6 . 0 4 4 6 3 9 .4 7 8 1 7 2 0

T o t a l ...................... 2 3 3 . 7 7 7 4 4 2 . 6 9 3 1 0 . 0 1 5 ,3 9 ¡ 1 7 8 . 7 0 0 7 3 0 . 1 0 7 8 . 1 5 9 , 2 5 5 8 . 3 4 4 9 7 . 3 6 9 1 6 . 2 3 7 , 8 3 1 0 . 6 S 4 6 4 . 5 4 2 5 .2 3 8 , 4 5 7 . 8 5 9 6 6 .3 4 6 6 . 1 7 8 9 0 .6 4 6  ! 7 1 . 3 7 1 7 . 7 5 9 . 9 3 4 8 0 5 .7 0 8 6 . 1 2 1 .7 9 5 1 8 0 2 2 1

Guayaquil, Diciembre 31 de 1898.

El Administrador, El Interventor, El Oficial 1? del Interior,
Modesto RIVADEN EIRA. B. R. ROCA M. Tomás A. RODRIGUEZ.
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R. del E.
Administración de Correos, Sección Interior de Encomiendas.

C U A D R O  d e m o s t ra t iv o  d e l  m o v im ie n t o  d e  la S e c c ió n  In te r io r  de  E n c o m ie n d a s ,  d u ra n te  el p re s e n te  año.

{

,  L U G A R E S . D inero .
B ultos. C a r t as.

I n t e r i o r . E x t e r i o r . I n  te r io r . E x t e r i o r .

Q u i t o .................................... $ 1 8 . 1 7 8 , 7 2 9 6 5 8 4 2 9 5 1 . 0 7 7
M a c l i a c l i i ...................... 4 5 0 ,0 0 0 0 0 0 1 0

i L a t a a u n g a ................. 1 . 0 2 5 , 3 4 5 1 5 3 7 6
A r a b a t o .......................... 1 0 . 0 7 8 , 1 7 2 3 3 1 3 2 2 9 3 7
R i o b a m b a .................. 3 .2 9 6 , 0 5 1 6 9 1 6 5 3 5 4 7
G u a r a n d a ..................... 4 3 . 1 1 9 , 2 0 6 6 4 1 1
S a n  M i g u e l ____ 1 2 5 , 0 0 2 0 1 0
S a n  J o s é ......................... 2 5 3 ,8 0 5 1 5 2

B a b a l i o y o  .................. 8 . 8 3 9 ,5 3 7 1 3 7 3 2 3 4
V i c t o r i a .......................... 0 .0 0 0 ,0 0 1 0 0 0 0 0 0
S a m b o r o n d ó n . . 3 3 1 , 4 0 2 0 3 0
Y a g u a c b i ...................... 4 4 6 , 7 5 2 3 2 7 9 1 0
D a  u l e .................................... 1 . 7 8 0 , 1 5 3 2 4 2 1 2 1 1
M  a c h a l  a ........................... 8 . 3 1 5 ,6 6 7 5 1 6 4 2 3 3
M a n a b í ............................... 1 0 . 8 9 7 , 7 4 2 1 1 1 7 7 7 7 1 9 0
C u e n c a .............................. 2 8 . 5 0 2 ,3 1 3 7 9 7 2 1 7 8 1 4 2
E s m e r a l d a s -------- 4 4 5 ,8 0 3 0 6 8 2 8 3 7
S a n t a  E l e n a -------- 1 . 9 6 7 , 9 0 1 6 3 0 3 0 1
N a r a n j a l ......................... 4 2 9 ,5 0 8 0 0 0
L a  P u n á ...................... 0 0 0 ,0 0 1 0 0 0
C h a t h a m ...................... 0 0 0 ,0 0 0 0 0 2

S u m a n --------- $ 1 3 8 . 5 4 4 ,0 2 2 . 3 3 5 1 . 5 5 7 6 & r> 1 . 6 3 0

Correo Of ic ia l .

h i  t e n o r . E x t e r i o r .

1 . 4 3 6 3 . 8 3 0

1 . 4 3 6 3 . 8 3 0

E x p ed ib x
TES.

68

5 5 2
6

10
1 0 9
4 3 7
3 0 2
2 9 4

2 9
1 3 2

3 7
2 32
1

2 . 0 0 3

E ntrad as y  sa lid a s  dp los Correos.

E n t m n . S a le n .

M a r t e s .............................................................. M i é r c o l e s ...................................................
n ................................................................... 11 ....................................................................
, ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 .......................... .........................................
, ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 ............................................... • • • • •

i , ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 .............................. • • • • • • • • •
, ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 .. ...........................................• • • - •
i i ................................................................... 11 ................................................... ...
i i .......................................... * .................... 11 .................. * .............................................
ii  *  * .................. .... 11 ....................................................................
, ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 ................................................... ...

Limos.............................
11 • • • • • • • • • • • • • * • • *

M a r t e s ..............................................................
M i é r c o l e s .................................................... V i e r n e s ...........................................................

L u n e s .................................................................
J u e v e s ...........................................................
1 3 *  d e  c a d a  m e s ..............................
1 0 ,  2 0  y  3 0  d e  c a d a  m e s .
J u e v e s ...........................................................
M a r t e s ..............................................................
3 0 ,  d o  c a d a  m e s ..........................

J u e v e s  ...........................................................
S á b a d o ............................................................
1 5  d o  c a d a  m e s ..........................
2 ,  1 2  v  2 2  d e  c a d a  m e s .
S á b a d o ...........................................................
M i é r c o l e s ...................................................
1 5  d e  c a d a  m e s —  . . .

0

1

El Administrador, 
Modesto RIVADENEIRA.

Guayaquil, Diciembre 3 1  de 1 8 9 8 . El Interventor, 
B e r n a r d o  R. ROCA M.El Oficial Io del Interior, Oscar Cornejo
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MOVIMIENTO de la Intervención de Correos de Guayaquil en el año de 1898
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CORREO OFICIAL

Cartas. Bultos. C.¡ tránsito. B . 1 tránsito.

Quito.................. $ 120.425.30 $ 130... 669 112 552 886 12.790 36 242 104 230
Macliachi............. 40... . . . . . . . . . . 1 . . . . . .  ■ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
T .n t n ✓mi n trn 40.318.52 12 5 9 8

9io 866 08 173 29 Q 25 15
Guano................. 1.523...

O
1 36 242 104 230

60.742.94 ’4Ó..*." ” ¿Ó i i 14 Í4
Guaran da............. 38.785.32 100... 22 2 5 1
Snn Aíírrnol 4.584.68 4
San José.............. 29.447.59 • 30... 4 . . . ” 3 i
Pujilí.................. 1.139.75 * * • - • . . . 2 . . . . .
Samborondón....... 44.55 157... ........ . . . . . . ........
Babahoyo........... „ 36.500.06 459.40 27 90 13 62
Yaguaclii................. 173.80 860... 7 3 3 2
Daule....................... 8.649.04 638.50 23 38 11 7 —
Porto viejo............... 2.650.05 1.112.60 46 59 38 73
Jipijapa.................... 588.12 138... 14 46 8 12
Manta....................... ,2.652.85 380.73 32 31 23 25
M ontecristi............ 65.55 34... 69 5 1 4 *
Esmeraldas.............. 3.206.69 413.40 22 50 45 23
Santa Elena............ 861.05 279... 7 4 14 25
Machala................... 2.641.79 1.385.36 18 9 9 11
Naranjal.................. 1.545... 118... 1 2 — ........
Cuenca..................... 128.308.39 32... 123 60 111 50

$ 695.760.12 $ 6.480.99 1.170 530 887 1.219 12.790 -----  11 —

El Administrador, M odesto R IV A D E N E IR A . El Interventor, Bernardo R. ROCA M,
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R. del E.
CUADRO demostrativo de la Sección Exterior de la Administración de Gua
yaquil, que comprende el resumen general de los envíos y recibos de corres- \

pondencia, Norte y Sur, (cuadros B y F), durante el presente año.

CORRESPONDENCIA EXPEDIDA. CORRESPONDENCIA RECIBIDA

C e r t i f i c a d o s . - C e r t i f i c a d o s .
M e s e s . Cartas. Gramos. Impresos Gramos. Cartas. Gramos. Impresos. Gramos.

Cartas. Paquetes Cartas. Paquetes

Euero........ 11.875 226.550 5.299 667.475 691 94 21.916 129.176 517.901 3.471.900 570 1.166
Febrero. . . 10.369 132.180 4.887 340.560 578 127 23.733 987.341 397.344 2.388.970 504 1.201
Marzo........ 10.191 123.385 5.182 630.890 553 116 31.001 1.$20.016 612.937 4.084.122 561 1.317
Abril......... 11.6 13 144.905 5.070 686.780 666 218 27.920 1.070.209 612.618 4.084.122 596 1.081
Mayo.......... 12.249 162.476 6.026 724.505 508 126 28.232 2.152.329 713.750 4.75S.369 580 1.054
Junio......... 10.317 129.345 5.458 5S0.284 508 15S 30.073 1.901.945 754.044 5.026.963 555 1.092
Ju lio .......... 12.205 159.180 5.650 720.795 699 548 25.534 1.575.348 789.311 5.262.078 562 1.036
Agosto---- 9.707 130.945 5.055 579.555 456 199 24.995 1.369.965 615.859 4.105.728 585 1.184
Setiembre.. 10.859 114.471 4.694 579.076 560 149 29.458 1.604.588 834.777 5.575.977 625 1.185
Octubre— 13.165 181.905 5.723 828.242 762 266 18.134 1.721.353 870.403 5.802.693 552 1.689
Noviembre. 12.012 157.295 5.181 559.666 568 258 19.577 1.755.778 1.012.190 6.748.542 613 1.367
Diciembre. 9.527 152.532 5.372 388.283 685 238 22.209 1.876.498 1.044.197 6.962.223 599 1.109

T o ta l.... 134.149 1.815.169 63.597 7.286.111 7.234 2.499 302.782 4.341.730 8.775.521 63.578.867 6.920 14.481

Guayaquil, Diciembre 31 de 1898.
Bartolomé FUENTES El Administrador do Correos, 

Modesto BIVADENEIRA.
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ANEXOS ÁL INFORME
DEL DIRECTOR INSPECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

I N F O R M E

D E L  G O BERN AD O R D E L  CARCH I.

República del Ecuador.—Gobernación de la provincia del Carchi.— 
Tulcán, Junio 9 de 1899.

Señor Director General de Obras Públicas.
Quito.

De conformidad con lo solicitado por U., en telegrama de 30 de Mayo 
último, le remito el siguiente informe. ,

Los trabajos para la conclusión del camino de esta ciudad á la de ¡ba
rra principiarán—cuando más tarde—después de ocho días; ya que cuenta 
la Junta Directiva con fondos especiales para tal objeto.

El Sr. Presidente de la República, designó últimamente la suma de 
mil sucres para que se invirtiesen en aquella importante obra. Además, 
existen cinco mil cuatrocientos cuarenta sucres, provenientes de los cinco 
centavos en litro de aguardiente, destinados para el referido camino por el 
Congreso de 1898.

Para el mismo objeto, ha votado, en el presente año, el I. Concejo 
Municipal en este Cantón la cantidad de quinientos sucres.

Teniendo en cuenta la Junta Directiva que se encuentran disponibles 
seis mil novecientos cuarenta sucres, ha determinado establecer—lo más 
pronto posible—los trabajos de la carretera.

La casa que debe servir para el mercado, en Tulcán, corre á cargo del 
Concejo Municipal; y éste ha señalado para su terminación la suma de mil 
sucres. Dicho edificio se encuentra muy adelantado en su construcción: y 
es de esperarse qne después de muy poco tiempo obtenga cata población, 
mediante el interés del Concejo, un buen establecimiento para tal objeto.

En la casa que funciona el Concejo, se están haciendo algunas refec
ciones; pues se ha señalado asimismo seiscientos sucres de los fondos Mu
nicipales para las referidas composiciones.

Los trabajos del Hospital de Caridad se hallan suspensos, en virtud 
de no haber podido satisfacer el Tesoro Nacional, por las circunstancias 
del Erario, los dos mil sucres constantes en la Ley de Presupuestos vigente.

En los Colegios de niños y niñas de esta ciudad, se han hecho varias 
reparaciones; pero no ha sido posible concluir los trabajos que deben ha
cerse en aquellos edificios, por la falta de recursos.

Cárceles ó casas de corrección no existe sino una en este lugar, y to
davía en estado de construcción en su mayor parte, por lo que he exitado 
ála  Municipalidad, á fin de que ordene se activen los trabajos.

Es de imperiosa necesidad se asignen las siguientes cantidades para 
las obras que en seguida indico:

(e)
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Para la conclusión del edificio del Colegio “ Bolívar” ...........  $  10.000
Para las refecciones de casas de gobierno y cuarteles...........  2.000
Para terminar el Colegio de niñas...........................................  5.000
Para terminar también la casa que debe servir de Hospital

en esta ciudad........................................................................................  8.000
Para la apertura déla Carretera Nacional hasta’ lbarra. . . .  10.000
No puedo proporcionar a U. todos los datos que solicita, en virtud de 

haber desaparecido los archivos de todas las oficinas públicas, cuando pe
netraron á esta ciudad los revolucionarios que merodeaban en las poblacio
nes de Ibarra, Otavalo y Cayambe.

Ojalá, Señor Director, que el Congreso próximo acceda á lo que soli
cito en bien de esta Provincia.

Dios y Libertad.—Jorge Narváez.

IN F O R M E

D E L  GO BERN AD O R DE IM B A B U R A .

República del Ecuador.— Gobernación de laprovincia.de Imbabura.— 
Ibarra, á 5 de Julio de 1899.

Señor Inspector Director de Obras Públicas.
Señor:

Cumpliendo con lo solicitado en su circular de 30 de Mayo último, 
me es honroso enviar á Ud. el siguiente informe.

Obras Públicas nacionales.—Las obras públicas de carácter nacional 
que se hallan concluidas, son: la Casa de Gobierno, en la cual existen los 
despachos de la Gobernación, de la Tesorería Fiscal, de la Administra
ción de Correos, de la Judicatura de Letras, de las Comisarías de Orden 
y Seguridad y Municipal y de la Oficina Telegráfica. Contigua á ésta, 
en el lado Norte, se encuentra la casa Municipal que, con fondos naciona
les, se comenzó á construir el año 1873 y se concluyó en 1875; parte de 
ésta se mandó rectificar en el año anterior por haberse deteriorado; pero 
se ha suspendido la obra que estaba ya avanzada, sin duda, por falta de 
fondos municipales, con los que se había emprendido. Se calcula en dos 
mil sucres el valor de lo que falta en dicho tramo, y en cuatrocientos sucres 
más, la construcción de los oíros dos ángulos.—En la que da á la plaza 
principal, se encuentran en la sala de sesiones y el despacho de la Jefa
tura Política; en el que sigue á la izquierda, la Tesorería la Biblioteca 
Municipal. A  continuación de la Casa de Gobierno, hacia el occidente, 
sigue la destinada al servicio de Policía, que actualmente la ocupa el Cucn- 
po respectivo. Inmediata á ésta, está la Cárcel, la cual, antes que ser un 
establecimiento de corrección, es un foco de inmundicias, nada propio para 
el objeto á que ha sido destinado. En seguida de éste, y haciendo frente 
á la plaza de la Merced, está el cuartel, edificio que se halla en servicio y 
en buen estado. Esta obra cuesta á la Nación cinco mil sucres.

El año de 1872 se comenzó á construir con fondos del Tesoro Nacio
nal la Iglesia y Convento de San Francisco, que fueron concluidos en
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1874*  T o d a  e s t a  o b ra  se  llevó á  c im a  con  los in d ic a d o s  fond os, exepto una 
p e q u e ñ a  p a r te  d e l  m u r o  d e  la  p r im e r a  q u e  se h izo  con  los  del Convento.

El Hospital de Caridad de San Vicente de Paúl, es una de las prin
cipales obras que se han llevado á cabo con fondos de la Nación, los que 
fueron destinados por Decreto Legislativo de 3 de Agosto de 1888. El 
edificio es cómodo, extenso y llena las condiciones que la higiene reco
mienda como necesarias. Aunque falta algo para su conclusión, es no 
obstante, en su clase, uno de los mejores que tiene la República. Cuesta 
treinta y dos mil sucres.

Otro délos edificios notables de este lugar es el Colegio Nacional de 
San Alfonso, establecido en nueve de Abril de 1884, Por Decreto de la 

4 Convención. Comprende tres casas, la una de dos pisos y las otras de 
uno solo; la primera, que hace frente á la plaza principal, es construida 
con solidez y elegancia. Para terminar la construcción de este edificio 
sólo falta el tramo en que se ha de edificar la Capilla. Los fondos con 
que cuenta son: las unidades de Aduana, que debe el Gobierno desde 
que las tomó para sí, de las cuales sólo ha reintegrado una pequeña can
tidad para el pago de los sueldos de los Profesores; los intereses de los 
cuatro mil sucres que se han podido restaurar, de los ocho mil que legó el 
Sr. Teodoro Gómez de la Torre, suma que no se ha conseguido recaudar 
en su totalidad por la quiebra del ‘‘Banco de la Unión” . Tiene también un 
pequeño producto del ramo de matrículas. Este edificio lia costado hasta 
hoy á la Nación treinta cinco mil sucres.

Las casas destinadas para las escuelas de los HH. Cristianos se hallan 
casi en ruina; para repararlas necesitaríanse lo menos cuatro mil sucres. 
Costaron doce mil sucres en el año de 1875.

El “ Colegio Pedro Moncayo” que actualmente está dirigido por las 
MM. Betlemitas, tiene casa propia que fue comprada por el Gobierno 
en cuatro mil sucres, en el año 1889. Dicho establecimiento se sostiene 
con las unidades de Aduana que le están señaladas y con las cantidades 
de Aduana que le están señaladas y con las cantidades que, por becas, 
suministra el Concejo Municipal, por cuenta de los intereses del legado 
del ilustre Doctor Don Pedro Moncayo. Tiene también una pequeña ren
ta, proveniente de las pensiones de las almunas internas. Para dar al edi
ficio la comodidad que necesita es indispensable adquirir una casa conti
gua, que costará cuatro mil sucres.

Las casas que ocupan las Hermanas de la Caridad que dirigen la 
enseñanza primaria, son construidas con fondos del extinto Convento de 
la Inmaculada Concepción. Se emprendió en ellas el año 1886 y conti
núa su construcción, habiendo importado hasta ahora quince mil sucres.

Otro Colegio tan notable como el Nacional de San Alfonso, es el 
Seminario de San Diego, edificio de dos pisos, espacioso y sólido.

Obras Públicas municipales.— La Municipalidad de Ibarra ha empren
dido en las siguientes, durante el año pasado: construcción de veintidós 
puentes sobre las acequias de la ciudad, todas de arco y de cal y piedra; 
refección de las acequias délas carreras “ Olmedo” y “ Salinas” ; de la pri
mera, en la extensión de quinientos metros y de la segunda en la de dos
cientos; igual reparación en las de “ Rocafuerte” y “ Maldonado” , en las 
extensiones de quinientos y doscientros metros, respectivamente; cons
trucción de cien metros de cañería en la carrera “ Moncayo” para llevar el 
agua potable; además, se han empedrado las aceras de la misma calle en la 
extensión de setecientos metros, lo mismo que la plaza de la indepen
dencia que se ha vuelto á empedrarla y enladrillado sus andenes; se ha 
embovedado la acequia que atraviesa la placeta Sucre y comquesto la 
cañería que conduce das aguas á un barrio de la ciudad.
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También se ha refeccionado la casa del mataderó.
De diez años á esta parte se halla suspendida la construcción de una 

nueva cárcel, que está bastante avanzada y cuya terminación costaría 
dos mil sucres, poco más ó menos.

La Municipalidad de Cotacachi posee una casa que costó al Gobier
no, mil cuatrocientos sucres en el año 1888. En dicha casa se encuentran 
todos los despachos públicos. Actualmente ha mandado construir algunas 
piezas en uno de los ángulos de ese edificio; ésta obra se comenzó el 12 
de Setiembre del año próximo pasado.

Todos los locales de enseñanza que pertenecen á este cantón, se 
enduentran en buen estado, por haber sido refeccionado últimamente 
con fondos del respectivo Municipio.

Desde el año anterior se están construyendo casas para escuelas, en 
los caseríos de “ El Arenal” y “ Cuicocha” ; el costo de estas obras, hasta 
aquí, llega á ciento noventa y seis sucres. En la parroquia de Imantag 
también se han construido locales para escuelas que, para terminarlos 
falta el enlucimiento de las paredes y la colocación de puertas y venta
nas. Su costo, en el estado en que se encuentran, es de ciento treinta y 
seis sucres.

También las cárceles de este Cantón fueron reparadas en el año ante
rior y se encuentran en buen estado; sólo la de Imantag ha quedado desde 
1886 en paredes, por falta de fondos.

Caminos nacionales y  vecinales.— El más importante de todos y aquel 
en que tienen fundadas sus esperanzas los imbabureños, es el que va de ¡ba
rra á la Costa del Pacífico. Esta obra se halla bastante avanzada, gracias al 
interés que el Gobierno ha tomado en ella, á las buenas disposiciones de la 
Junta y al apoyo que prestan las autoridades inferiores. Las trabajos que 
comenzaron en 1896, se hallan actualmente establecidos entre Peña-negra 
y Guallupe, á diecisiete leguas de este lugar, con quinientos treinta y cua
tro brazos.—Los fondos con que cuenta esta obra son los asignados por los 
Decretos Legislativos de 14 de Abril y 4 de Octubre de 1897, I 116 produ
cen cincuenta y cinco mil sucres por año. La dirección está encomendada 
á una Junta compuesta de tres miembros, incluso el Presidente. En las die
cisiete leguas que se hallan trabajadas, se han gastsdo setenta y'cinco mil 
sucres, entendiéndose que en esta cantidad no sólo están incluidos el pago 
de jornales y los sueldos de los trabajadores, sino el valor de las herramien
tas, fierrro, acero, y aun dinamita, puestos en el lugar del trabajo. Por tra
bajarse faltan otras ciecisiete leguas; y existen en caja veintiocho mil ochen
ta y cinco sucres treinta y seis centavos.

El camino nacional que conduce de Quito á Tulcán es quizá el que 
reclama por hoy mayor atención de parte del Gobierno, especialmente en 
el largo trayecto del puente de Chota á las llanuras del Pucará, trayecto in
transitable y lleno de precipicios. Sólo la parte entre Ibarra y Otavalo se 
halla en buen estado, porque fué refeccionada últimamente con el producto 
de la contribución que impuso el decreto gubernativo de 14 de Setiembre 
de 1896. Las rentas con que cuenta esta obra son las señaladas por los De
cretos Legislativos de 5 de Mayo de 1897 y de 27 de Octubre de 1898, 
las que ascienden á veintiún mil trescientos cuarenta y dos sucres. Los 
trabajos no se han comenzado todavía de una manera formal, porque recién 
se está arreglando la recaudación de los fondos; con los pocos que existen 
colectados, ha ordenado la Junta Directora de los trabajos, organizada en 
Tulcán, que se repare el camino en el trayecto del Puntal al Chota. En la 
parte que existe entre Ibarra y el pueblo de San Antonip, se trabaja actual
mente, con mucho empeño, un puente sobre el río Chorlaví. En tratándo
se de este camino, es digno de encongo el intprés dp Ja Municipalidad de
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-  2, 6 0 .̂

Otavalo, que ha votado una cantidad considerable de sus rentas para repa
rarlo en el punto denominado “ Azahares” . De los fondos arriba expresa
dos, sólo se han recaudado en esta Provincia setecientos cuarenta y cuatro 
sucres cuarenta y nueve centavos.

Los caminos vecinales que van de las cabeceras de los canto
nes á sus respectivas parroquias no son del todo malos, pero los que 
hay entre estas, son intransitables.

En Otavalo se ha construido el camino de Ilumán á San Pablo, con fon
dos suministrados por los pobladores de esta última parroquia.

En el Cantón de Cotacachi no se ha construido ningún camino por fal
ta de fondos: de allí que los que existen se encuentran en pésimas condi
ciones.

Obras en que se debe emprender.— En Ibarra es indispensable la recons
trucción de la casa de Gobierno, ya para variar las cubiertas que se hallan 
en pésimo estado, especialmente en la parte que linda con la casa Municipal, 
ya también para mejorar el servicio de las oficinas. Para esto sería conve
niente que la próxima Legislatura votara la suma de diez mil sucres.

Otra de las obras que debe ser atendida de preferencia es la del cuar
tel de la Merced que se necesita ensancharlo para dar comodidad á un bata
llón completo. Ojalá el Congreso votara la cantidad de seis mil sucres pa
ra la adquisición de una casa contigua y prolongación del portal que ac
tualmente existe, obra ésta que, además de dar uniformidad al edificio y 
adornar la plaza, serviría para su defensa.

Otras obras de grande importancia que se deben trabajar, son: ¡la cana
lización de Ibarra; la conclusión del Colegio de San Alfonso y del Hospital 
de Caridad; la colocación de un puente sobre el río Chota, en el punto 
Santa Rosa y de otro sobre el río Ambi, y la reconstrucción de la escuela 
de niños de esta ciudad. Para estas obras, debe el Gobierno votar las can
tidades que he determinado en el presupuesto de obras públicas.

En el Cantón de Cotacachi no se ha emprendido todavía en la cons
trucción de los puentes de Cristopamba y Apuela, sin embargo de qne el 
Dccretodc 15 de Junio de 1897 señaló fondos para el objeto.

En el Cantón de Otavalo es indispensable atender al Colegio de niñas 
que no se continúa por falta de fondos.

Dios y Libertad.— R. A. Rosales.
\

1 ----------

IN F O R M E

DEL GOBERNADOR DE LEON.

Sr. Inspector Director de Obras Públicas:

De los diez puntos capitales que comprende el importante telegrama 
Circular de U., fecha 30 de Mayo último, casi no hay uno que le corres
ponda á esta provincia. La célebre Casa de Artes y Oficios de ésta ciu
dad, cuya construcción comenzó el 1? de Enero de 1889, suspendió su 
obra el 20 de Octubre de 1898, después de nueve años diez meses de tra
bajo, los cuales le quieren decir al Gobierno la suma de $  68.804,63. Son
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fondos del Establecimiento, según el art. 3? del Decreto Legislativo de 8 
de Agosto de 1888, sancionado por el Ejecutivo el 22 del mismo mes y 
año:— 1? La cantidad que se le asigne en la Ley de Aduanas sobre el re
cargo del veinte por ciento en los derechos de importación.— Con el valor 
del ingreso correspondiente al cuarto trimestre del año de 1888, es á saber, 
con !a suma de $  3.000, en caja, principió la fábrica de este suntuoso edi
ficio, el mejor de toda la provincia. Hasta el 31 de Marzo de 1898, el in
greso de las unidades de Aduana ascendió á $  95.442,41, monto que re
presentaba en esa fecha el Debe de la cuenta de la Casa, siendo su Haber 
la cantidad de $  10.645,31 Hecha la comparación, tenemos la Dife
rencia— $ ;S .797,o g l/2\ pero como de éstos hay que deducir la suma de 
$  11 .631,32 de existencia, el gasto invertido en la obra no es sino de 
$  67.166,75/í, más $ 1 . 6 3 8 , 2 5 importe délos ingresos de Aduana y 
otros extraordinarios, posteriores al 31 de Marzo; así que el costo neto del 
edificio, en el estado actual, sube á $ 68.804,63.

Hallándose esta obra destinada de suyo á la regeneración de la juven
tud, su conclusión y coronamiento se impone como una necesidad de pri
mer orden para la moral pública. Antes que de hábitos de trabajo, entre 
nosotros, se carece más bien de medios adecuados y decentes para él. Esos 
medios los brinda una Escuela como la de Artes y Oficios, donde el ejer
cicio mecánico nc es sino la aplicación material del aprendizaje formal de 
un arte, esto es, el doble cultivo del cuerpo y el espíritu. Ppr tanto, díg
nese U. recabar de la próxima Legislatura una cantidad igual á la asigna
da por las anteriores, para llevar á cabo la importante obra de la Escuela 
de Artes y Oficios de la provincia de León. — Otra empresa, asimismo de 
suma importancia, es la conclusión del puente de Cutuchi, obra colosal, 
que le cuesta al Estado cosa de $ 60.000, más que menos. Con el objeto 
de ponerlo al nivel del área de la ciudad, se le ha dado la altura corres
pondiente, que quizá no sea la debida; de todos modos, parece que lo más 
practicable, por no decir la única manera de utilizar de él, consiste en re
ducir su elevación á raíz del primer tramo, á costa de un gasto insignifi
cante. importe un ardite la diferencia ó desnivel del puente respecto de 
la ciudad, para el tránsito cómodo de los viajeros en carruajes, por cuanto 
el declivio ó gradiante no opondría una resistencia, no digo invencible, 
pero ni siquiera forzada, en el sentido estricto de la dicción. Convencido 
de esto, he solicitado del Sr. Ministro de lo Interior, en el Despacho de 
Obras Públicas, se digne ordenar que informe U. sobre la conveniencia de 
la idea que dejo emitida, á ver cuál es más hacedero y práctico, si empal
mar el puente con.la ciudad, ó bajarlo á donde digo, para llegará ésta: lo 
primero pone en peligro la obra; lo segundo la afianza.— El oficio aludido 
dice así: “ Sr. Ministro de Estado en el Despacho de Obras Públicas:— A la 
entrada Norteóle esta ciudad, en el río Cutuchi, se ha construido un puente 
de hierro sobre machones de mampostería, á costa de más de $  60.000, y, 
no obstante este ingente gasto, la obra ha quedado trunca y, por lo mismo, 
inútil para el servicio público; de suerte que el costo del puente se halla 
convertido en un monumento de piedra, que no es masque el entierro de 
\m precioso capital destruido. Para resucitar esta gran obra no se nece
sita sino la suma de $  3.000, cantidad suficiente para descender la eleva
ción inconsulta del puente, bajándole al primer tramo, y para colocar allí 
la armazón.— Deseo, pues, que el Sr. Minissro se digne comisionar al Sr. 
Director de Obras Públicas, para que informe sobre el particular, á ver si 
conseguimos, Señor, llevar á cima una obra que será una mejora positiva 
para la carretera nacional, y de primer orden para esta provincia.— Dios y 
Libertad.— M. Aristizábal” .

Pasemos á otra cosa, Entre el sinnúmero de proyectos de caminos y

s
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leyes concernientes á éstos, citaremos solamente la de 28' de Agosto de 
1894, en la parte que dice relación á esta provincia.

Para la apertura de caminos de Quito al Ñapo, de Ambato á Canelos, 
de Riobamba á Macas, de Cuenca á Gualaquiza y de Leja á Zamora se 
destinaron los siguientes fondos: 1? El impuesto al consumo del tabaco; 
2? Un aumento de contribución sobre aguardientes; 3? Los alcances de 
cuentas fiscales rendidas hasta el 31 de Diciembre de 1S93; Y Ar El pro
ducto de la venta de terrenos baldíos, en el territorio de Oriente.

El producto de la nueva contribución de aguardientes, en esta provin
cia, se destinó al camino de Pílalo á Quevedo y el Balear y, además, el 
2 l/zQl 0 del producto de la contribución subsidiaria en toda la provincia, y 
todo el producto de la misma contribución en la parroquia de Quevedo.

El imponderable el incremento que tomaría esta provincia, en todo 
sentido, con su comercio y comunicación con la de los Ríos, por medio de 
Quevedo, y con la del Guayas por el Baizar; por lo mismo, no quiero orni- 
tif indicación ni dato alguno conducente á las ventajas de la apertura de 
dicha vía; y, al efecto, paso á transcribir a U. una reseña que el Sr. Aurelio 
Cañadas, conocedor práctico de la trocha, me dirige en estos términos: 
“ El proyecto de construcción de un ferrocarril de la boca de Baba á Vin- 
ces, presentado por el Sr. Bolívar Icaza Villamil á la aprobación del Con
sejo de Estado; y otro que se inicia, según se asegura, para prolongarlo 
desde Vinces hasta la hacienda llamada Chillovado, rememora la ley de 
caminos provinciales á la costa, que en 9 de Agosto de 1894 dio el Con
greso, y en la cual se comprendió á la provincia de León, asignándole ren
tas señaladas, para que con ellas se construyese un camino al Oriente y 
otro desde Pujilí hasta Quevedo. Estas eran sobre la introducción de 
aguardientes, sobre la venta ó consumo del tabaco y la del trabajo subsi
diario de la parroquia de Quevedo; y para su recaudación debía nombrar
se un tesorero especial. Esta ley fué promulgada, á solicitud de quinien
tos ciudadanos del cantón de Pujilí que, penetrados de la necesidad de te
ner con el litoral una vía más corta que la de Babahoyo y Chimbo, vienen 
desde años atrás persiguiendo la idea de realizar esta tan vital mejora.

Como la mencionada ley señala también fondos para la apertura de 
caminos á la costa, en otras provincias mediterráneas de la República, co
mo por ejemplo, el del Pailón en la de Imbabura, el de Chonos en la de 
Pichincha; Baño3 y Canelos en la del Tungurahua, etc., y en todas se vie
ne realizando la disposición legislativa, menos en ésta, natural es que los 
leoneses, con pleno derecho, exijan también el cumplimiento de lo que á 
ellos se les concedió.

No dispongo de datos para calcular la cantidad de dinero que debiera 
sumar la renta aplicable á la apertura del camino de Pujilí á Quevedo, y 
de la cual es deudor el Fisco; U. puede verificarla, en vista de les rendi
mientos y remates durante los cinco años que están al transcurrirse; pero 
estoy cierto, que ella es suficiente, si no para construir un perfecto camino 
de herradura, al menos para refeccionar el actual camino y hacerlo transi
table para recorrerlo con bestias cargadas, en dos días y medio, en lugar 
de cinco que hoy se emplean, con los peligros inherentes de una pésima 
trocha.

En efecto, si U. se sirve estudiar el plano que le adjunto del expresa
do camino, levantado sebre datos y escala de la carta geográfica del Dr. 
Wolf, y sobre mi propio estudio y observaciones prácticas, verá que su 
longitud total, incluso curvas, es de 110  kilómetros. De este trayecto, la 
sección de Pujilí á Chilca, que mide 26 kilómetros, es toda de páramo, de 
fácil y barata ejecución, y habitada por las populosas tribus de los indios 
de Cachi, Salamala, Zumbagua, Tigua y Apagua. La de Chilca al puente
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de Chaca, que es donde se encuentra el descenso más rápido de la cordi
llera, va sobre base de piedras sueltas, y apenas es de io kilómetros; pero 
á los tres cuartos de la bajada, se encuentra el caserío y planicie de Pilaló, 
que forma como el descanso de esa vertiginosa escala. Tampoco está in
habitada esta parte del camino: desde Pilaló hasta Chaca está llena de 
chozas, en donde demoran, en la estación del invierno, y durante las festi
vidades religiosas anuales, los propietarios de pequeños establecimientos de 
caña de azúcar de los cañones que forman los ríos de Pillaló, Choasillí y 
Chuquiraguas. En Chaca se juntan los dos torrentes de agua que bajan 
de las empinadas cumbres de Pilaló, rompen cauce por entre los contra
fuertes que sostienen la mole principal de la cordillera, y van formando 
cascadas, remolinos, parecidos á aquellos de Cusúa y Baños, que tan inimi
tablemente describe Juan León Mera en una de sus novelas. Por la orilla 
de ese espumoso río, á las veces, y otras, casi por el cauce mismo de él, se 
extiende otra parte del camino, suavizando poco á poco su gradiente, has
ta llegar al pié mismo de la cordillera, en donde empiezan las planicies, y 
que se llama “ Rosario de Oriente” . Este trayecto mide 20 kilómetros, y 
lleva dos malísimos puentes de vigas tendidas de un lado al otro del río, 
que los llaman Puente Nacional y Negrillos. Como colgados, á manera 
de cuadros, se ven, de una y otra pendiente de esos cerros, los entables de 
caña de varios propietarios de Latacunga y Pujilí.

“ Rosario de Oriente” , como llevo dicho, es el punto en donde se aba
ten por completo los últimos ramales ó estribos de la cordillera de los An
des, por ese lado occidental. De allí empiezan á dilatarse extensas llanu
ras cubiertas de espesas y seculares selvas, que van hasta el Océeano Pací
fico, cruzadas de una red de ríos navegables, y apropiado el suelo para el 
cultivo de tpdos los frutos de la zona tórrida. Allí es donde es más fe
cundo el suelo ecuatoriano por ser la región más húmeda de la parte occir 
dental, y por ende, donde viene más pronto el desarrollo del cacao y del 
caucho, esos dos frutos que son el más rico patrimonio de la hoya hidráu
lica del Guayas. La pequeña altura de nivel que la diferencia sobre la del 
mar, se va perdiendo insensiblemente en las cincuenta y más leguas que la 
separan del Pacífico, haciéndose adecuada toda esta extensión para ser re
corrida por locomotoras. Cuando las alturas que dominan ese mar de sel
vas sembradas sobre terreno tan plano estén cultivadas, el ferrocarril que 
se proyecta de Baba á Vinecs, y de Vinces á Chillovado, podría venir has
ta “ Rosario de Oriente” , y distaría sólo 56 kilómetros del que va á reco
rrer la altiplanicie andina.

De “ Rosario de Oriente” al puerto fluvial de Quevelo sólo hay 54 
kilómetros, y 50 á Chillovado, que se recorren por las playas del río 
Ouevedo, ó por los bancos montuosos que dominan sus márgenes, exi
giendo únicamente un puente de madera sobre uno de sus tributarios, 
que es el río Pucmbo. Todo el largo de dicho río Quevedo, desde Alausi, 
en la parte más alta, hasta Baba, la parta más baja, está sembrado, de 
cacao, y comprende á Vinces, el cantón más floreciente de la provincia de 
Los Ríos.

En resumen, opino: que el precio kilométrico del proyectado camino 
de montaña de que vengo hablando, será de $  300, término medio.- Lo 
que exigiría un costo total de $  33.000.

Por tan exigua cantidad (relativa á la importancia de la obra), desem- 
bolzable en dividendos, y en el lapso de dos ó tres años, la provincia de 
León se pondría á dos jornadas y media de una de las regiones más ricas 
y comerciales del litoral. Honroso sería para Ud., como Gobernador de 
esta Provincia, como connotado patriota y como liberal, el recabar del 
próximo Congreso, el pago de las anualidades vencidas, y el dar principio
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á una obra que las anteriores administraciones han echado á crimiriál olvi
do.— Su atento y S. S.— Aurelio Cañadas” .

Cumplo, pues, con el deber de acompañar el plano á que se refiere 
el Sr. Cañadas; y que comprueba gráficamente la distancia y facilidades 
del camino de Pílalo á Quevedo. Ojalá que la próxima Legislatura tome 
empeño en la apertura de esta vía. como una de las cosas más hacederas y 
prácticas en esta provincia privada de toda comunicación con el litoral, no 
obstante su contigüidad limítrofe.

Intereso vivamente á U. por el buen éxito de todos los réclamos he
chos en el presente informe, dado que no hay uno de ellos que no tenga 
de su lado el apoyo de la ley.

Le acompaño asimismo un presupuesto de obrafe públicas relativo 
á los dos cantones de esta provincia, respectivamente.

Dios y Libertad.— M iguel Aristizábal.

I

INFORME

D E L  GOBERNADOR DE BOLÍVAR.

República del Ecuador.— Gobernación de la Provincia de Bolívar.— 
Guaranda, Junio 24 de 1899.

Sr. Director é Inspector de Obras Públicas:

En contestación á su apreciable Circular General, relativa á pedir datos 
relacionados con el cargo que Ud. desempeña; tengo la satisfacción de ha
cerlo de la manera siguiente:— 1? En este Cantón, desde hace mucho tiem
po, se hallan alternativamente en construcción, el Colegio Nacional “ San 
Pedro” para varones, el de “ Echeandía” para niñas, el Hospital de Jesús, 
“ El Asilo” y una calle en esta ciudad.— 2? Actualmente sólo se trabaja en 
el Colegio de “ Echeandía” y en la calle en referencia; cuya obra, de cuenta 
de este Municipio, principió hace un mes y terminará muy pronto— 3V La 
conclusión de los Colegios y reconstrucción del Hospital son las obras más 
urgentes, para las que se deben votar unos diez mil sucres.—4? En el Co
legio “ San Pedro” no sella tenido más fondos que doscientos sucres que se 
invirtieron en entablado de un corredor del piso alto; en el de "Echeandía" 
se ha gastado la cantidad de cuatro mil quinientos á cinco mil sucres, para 
ponerlo en estado de servicio en que se halla. En el “ Asilo” ; que corre á 
cargo de la entusiasta Madre Superiora del Hospital, que es la que colecta 
fondos de la caridad pública, con los que únicamente se trabaja esa impor
tante obra, se ha gastado, poco más ó menos, unos mil sucres.— 5" Se hace 
preciso, sobre todo, construir ó comprar una casa destinada para servicio de 
las oficinas de Gobierno y otra para cuartel; así como casas en todos los 
pueblos para escuelas de ambos sexos; y, en especial, la reconstrucción de la 
escuela de niños de esta ciudad, cuyo edificio se halla completamente dete
riorado por las fuerzas de Gobierno, que la han ocupado.—G? El estado del 
principal camino que atraviesa esta Provincia, no es de lo más satisfactorio; 
porque, si bien es verdad que en el verano es bueno, magníficn, pero no así 
en el invierno, en que se forman pantanos en muchos puntos y los derrum
bos obstruyen completamente el tráfico, exponiendo á los que transitan á 
un verdadero peligro. Para remediar algún tanto, siquiera, este grave mal,
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se ha mantenido durante toda la estación dos brigadas de trabajadores, uria 
al Sur y otra al Norte de esta ciudad, cuyo trabajo ha facilitado el tráfico, 
á pesar de lo riguroso del invierno. Ahora, lo acertado sería destinar la 
cantidad necesaria para emprender, en el verano, en un trabajo serio de los 
puntos que son conocidos, se dañan en el invierno; confiando su dirección á 
una persona honrada y de conocimientos; pues, sólo así se lograría tener ex
pedito el tráfico en todo tiempo, entre el interior y la costa de la Repúbli
ca.— 7? Se ha ordenado, hacen quince días, la reparación de los caminos ve
cinales de la Provincia y  juzgo que pronto estarán expeditos.

La munificencia del Sr. General Presidente de la República se ha he
cho ostensible en esta provincia; pues, últimamente, se ha dado un mil seis
cientos sucres para la conclusión del edificio del Colegio de ,-Echeandía” y 
un mil sucres para el Hospital.

En el Cantón Chimbo, no hay otra obra que la reconstrucción de la 
casa Municipal, que se ha embellecido bastante, y que se comenzó á traba
jar desde Noviembre de 1896, en la que se ha gastado la suma de mil dos
cientos ochenta sucres. Además, en Agosto último, se dio principio á la 
construcción de un local destinado para imprenta, y á los tanques para agua 
potable.

En el Cantón San Miguel, se comenzó en el mes de Agosto último la 
reconstrucción del puente "Naranjito” , que pone en comunicación ese Can
tón con la Provincia del Chimbora¿o, en la que se gastaron como dos mil 
sucres de fondos Municipales; pero, en Febrero del presente año, una cre
ciente del río Chimbo, arrebató cuanto se había hecho, y quedaron otra 
vez incomunicados. El Supremo Gobierno, conociendo esta desgracia, or
denó se dieran quinientos sucres para esta obra.

Algo más pudiera decir sobre este ramo, pero el deseo de que este in
forme llegue pronto ásu poder, me obliga á terminarlo. No habiendo po
dido emitirlo antes, por haber estado algún tiempo imposibilitado, enfermo 
en cama.

Dios, y Libertad.— R.

INFORME

D E L  GOBERNADOR D E MANABI.

República del Ecuador.— Gobernación de la provincia de Manabí.— 
Portoviejo, Agosto, 1? de 1899.

Señor Inspector Director de Obras Públicas.

Pláceme satisfacer el atento telegrama de U. referente á solicitar va
rios datos que se relacionan con las obras públicas, de carácter nacional ó 
municipal, que se hayan trabajado en esta provincia.—Ciñéndome, pues, 
al orden en que se ha servido pedírmelos, contestaré á U. en esta forma: 

Obra Nacional.— El el Puerto de Cayo, jurisdicción del cantón Jip i
japa, se está construyendo una Aduana, refiriéndose á la cual, me dice el 
Sr. Jefe Político ‘‘que es la única obra nacional en actual construcción” , 
cuyo trabajo principió á fines de Enero del presente año. Existe deposi
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tada para esta obra la cantidad de $  1 1.078,14 en el Banco del Ecuador, y 
la gastada asciende á $  4.500 con la cual está la obra bastante avanzada; 
y bien pronto se recibirá la cubierta para dar principio al trabajo interior 
de la división de las bodegas y pisos.

Por el Decreto Legislativo de 4 de Junio de 1897, se ordena que se 
levante en el Puerto de Cayo dos obras de importancia y utilidad, á saber: 
la aduana y el muelle. Señala como fondos para estas obras el impuesto 
adicional á los artículos de exportación, el que debe cobrarse hasta el 31 
del presente mes; pero como los fondos colectados hasta hoy no son sufi
cientes para concluir ambas obras, se hace indispensable y justo que se 
obtenga del Cuerpo Legislativo la prórroga del impuesto por dos años más, 
y que éste sea igual al que se cobra en las otras aduanas de la República, 
esto es, un sucre cincuenta centavos que se cobran en la actualidad.—Esta 
obra se halla bajo la dirección de la “ Junta Constructora de las obras de 
Cayo” ; pero no se ha nombrado aún Colector especial para la recaudación 
de los fondos.

En Rocafuerte, cabecera del cantón del mismo nombre, se está cons
truyendo desde el 14 de Abril del año anterior un edificio destinado para 
depósito de la bomba contra incendios de dicha ciudad; obra para la cual 
se han destinado los $  2.000 entregados por D. José F. Velásquez, de 
acuerdo con la disposición legislativa de 1893.

De conformiqad con la ley que establece fondos para el camino de 
Bahía de Caráquez á Quito, obra de gran trascendencia é importancia, se 
han colectado desde la 1? 15? de Enero hasta esta fecha, la cantidad de 
$  41.403,62; y no hay duda que, debido á la buena organización de la 
Junta Directiva que tiene su residencia en Quito, pronto, muy pronto se
rá una bella realidad el camino que debe unir esta provincia con la Capital 
de la República.

Obras Municipales.— A iniciativa del Concejo Municipal de este can
tón, se ha establecido en esta ciudad un Comité que ha de entenderse en 
la construcción de un Cementerio; para esta obra ha entregado ya la Mu
nicipalidad alTesorero, Sr. Antonio Segovia, la cantidad de $ 400, y tiene 
hecha la misma Corporación formal oferta de proporcionar otra cantidad 
igual, tan pronto como lo perínitan sus entradas. También se han colec
tado para el mismo fin otros cuatrocientos sucres de erogaciones particu
lares; así que muy en breve se dará comienzo á los trabajos.

La misma Municipalidad en su presupuesto de gastos asigna $  2.215,77 
para obras públicas; de los cuales se han invertido mil, en la reedificación 
de una casa en Riochico para escuela, y cincuenta y cuatro, en la refección 
del puente en la “ Vainilla” , recinto perteneciente á la parroquia de Junín.

Las obras de mas necesidad y utilidad en esta provincia, á mi juicio,
son las siguientes, cuyo costo aproximado es:

Para refección de la casa de Gobierno....................................  $  4.000
Cantidad asignada por Decreto Legislativo, para la cárcel

de esta ciudad.......................................................................................  10.000
Para refección del cuartel de esta plaza.................................  2.000
Para reparación de la Aduana nueva de Manta...................  1 .OOO
Para reparación de la Aduana vieja de Manta........................ 3.000
Construcción de un Colegio de niños en Montecristi........... 7.000
Cantidad votada para puente en el río Chone........................ 400
Para la casa de Artes y Oficios de Chone, subvención men

sual.........................................................................................................  500
Construcción de un Muelle en el Puerto de Manta...............  14.000
Todas las obras que dejo apuntadas son de absoluta necesidad; pero 

seguramente la que más merece la atención del Supremo Gobierno es, sin
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duda, la construcción del Colegio “ Bolívar” , cuyo edificio desapareció con 
el incendio, y que, por lo mismo, sólo ha quedado el solar ó sitio donde se 
ostentaba él, como para recordarnos su existencia.

Caminos,— Los que existen son buenos en verano, pero en invierno 
se destruyen y con grande dificultad se trafica por ellos. En construc
ción no hay uno solo.

Dios y Libertad.—Atiíbal Sana adres

INFORME

D E L  GO BERN AD O R DE LOS RÍO S,

t
República del Ecuador.— Gobernación ee la provincia de Los Ríos.— 

Babahoyo, á 7 de Julio de 1899.

Señor Inspector Director de Obras Públicas.

Por la premura del tiempo, así como por haber remitido al Contador 
del Ministerio de Hacienda el cuadro demostrativo de las obras públicas 
que se necesita construir como las que deberían construirse, no me ha 
sido posible dar respuesta, antes de ahora, al oficio que Ud. se ha servido 
dirigirme.

Paso, pues’, á enumerar las únicas obras nacionales y municipales que 
se han trabajado en esta provincia y á manifestarle las que deben hacerse 
preferentemente por la necesidad y utilidad de ellas.

Obras Nacionales.— Se trabaja la torre de la Iglesia con donativos 
voluntarios de los particulares. Se reparó la vía Flores en el año pasado, 
habiéndose gastado la suma de $  2.000. Se han hecho pequeñas repa
raciones en la casa de Gobierno.

Se dió $  500 para las refecciones de los puentes Pisagua, Limón, 
Peñas y Chorrera de la Vía Flores.

Obras Municipales.— Se trabajan la cárcel y escuela, el cementerio y 
casa de rastro.

La Municipalidad de Babahoyo gastó en terraplenar algunas calles.
La de Vínces en limpiar los caminos que conducen á Quevedo.
La de Baba ha refeccionado la Casa Municipal.
Obras que deben construirse.— La Casa de Gobierno, la cárcel pública, 

los caminos vecinales á todos los cantones exigen notaría reparación, cuyo 
costo total calcúlase, económicamente, en $40.000. Un Colegio de ense
ñanza secundaria, la colocación del puente de hierro para unir las dos 
poblaciones Babahoyenses son de suma importancia, y el costo de ambas 
obras será siquiera el de $  30.000. El Hospital Civil de esta ciudad ha 
quedado á medio construirse, no siendo suficiente la parte construida para 
recoger á los enfermos; para terminarlo necesítase cuando menos $  20.000.

Para proverlos de una cárcel y reconstruir las localidades públicas 
que se hallan deterioradas, en los cantones de Baba, Vinces y Puebloviejo, 
necesita cada uno de ellos un gasto siquiera de cinco mil sucres, fuera de 
pnos dos mil más, por lo menos, que deben darse al cantón Baba para la 
construcción de una casa de Gobierno de que carece.

Nuestros centros de población donde hay enseñanza primaria carecen

«
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de localidad, y otros que la tienen, necesitan hacerles algunas reparaciones; 
deberían darse para este objeto $  10.000.

Las líneas telegráficas de esta provincia necesitan pronta é inmediata 
reparación, cuyo costo será el de $  3.000. Soy de opinión que esta obra 
debe hacerse por contrato.

Por ultimo, no hay colectores, ni fondos para obras públicas que se 
hallen á cargo de Juntas Directivas, como tampoco hay obras que gocen 
de unidades de Aduana.

Ojalá la próxima Legislatura dé preferente atención á las necesidades 
de esta provincia que gobierno, á fin de impulsarla á la categoría que ella
se merece.

Dios y Libertad.—José Luis A l faro.

I NF ORME

D E L  GO BERNADO R DE LA PROVINCIA D EL AZUAY.

República del Ecuador.— Gobernación de la provincia del Azuay.— 
Cucuca, 1? de Agosto de 1899.

Sr. Inspector de Obras Públicas.

Todas las Obras Públicas de provincia se hallan suspensas por la falta 
de fondos, pues las unidades de Aduana asignadas en el presupuesto no 
han sido pagadas desde hacen tres años más ó menos. De aquí proviene 
la paralización completa de los trabajos con perjuicio del público, y aun de 
las mismas obras que sufren deterioros por su estado de abandono.

Ultimamente, debido al laudable patriotismo del Gobernador Sr. Val
divieso se instaló el trabajo en el importante camino que parte de esta 
provincia para la de El Oro, siendo más laudable que en tan corto térmi
no haya hecho el Sr. Valdivieso refecciones de suma importancia y colo
cado siete puentes sobre quebradas varias, y ríos que en toda época eran 
un óbice para el pobre viajero.

Dios y Libertad.— Miguel /. Córdova, Jefe Político.

I NFORME

D E L  GO BERN AD O R DE LA ROVINCIA DE CAÑAR.

República del Ecuador.—Gobernación de la provincia de Cañar.— 
Azogues, i? de Agosto de 1899.

Sr. Director de Obras Públicas.

Desde que, se suspendió en Julio de 1897, Ia remisión de las unidades 
de > Aduana destinadas por ej presupuesto par î las Obras Públicas, ésta
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lian progresado muy lentamente en esta provincia, merced á una pequeña 
existencia anterior á dicha fecha y á $  3.000 que envió el Gobierno á fines 
del de lo citado.

Edificios Nacionales.— Se ha continuado el del Colegio Nacional de 
esta ciudad, después de importantes refecciones hechas en la fábrica anti
gua, cuyo costo asciende á más de $ 4.000. También ha adelantado mu
cho el Colegio de las Hermanas de la Providencia que cuenta hoy con un 
espacioso salón, el mejor en toda la población. La casa para escuela de 
niños está por principiarse.

Caminos.— El único que se construye en la actualidad es el de este 
Cantón al del Cañar en el punto de “ Curiquingue” en el que se llevan 
gastados cosa de $  800 del 5°/00 impuesto álos predios rústicos.

Puentes.— Está terminado el de La Libertad sobre la quebrada Zhi- 
rincay, inmediato á esta ciudad, con el costo de más de $  3.000 y en pro
yecto el del río Tabacay que deberá principiarse con el producto del 5°/0o 
de este cantón y cuyo plano está ya concluido.

Obras Municipales.— Edificios.— El de la cárcel de mujeres, en esta 
ciudad, de dos pisos, costó $  1.300.

Plaza.— Se ha concluido de pavimentar la plaza principal, costó $  620.
Calles.— Está en construcción la del ángulo N. O. de la plaza, costó 

aproximados $  1.200; y se arregla la calle de la parroquia de Biblián. Se 
ha enanchado la calle Bolívar mediante demolición de un extremo de la 
casa Municipal. Finalmente se han practicado otras refecciones de me
nor cuantía en las plazas, calles y en la cañería de la fuente principal.

El Informe del Sr. Jefe Político de Cañar transcribí el 22 de Junio úl
timo y contiene los detalles relativos á la obras ejecutadas en ese Cantón.

Dios y Libertad.— M. E. Carrasco.

INFORME

I )E L  GOBERNADOR DE LO JA .

República del Ecuador.— Gobernación de la provincia de Loja.— Loja, 
á 2 de Agosto de 1899.

Señor Inspector Director de Obras Públicas.

Las obras públicas que existen concluidas en esta provincia, refiriéndo
me al primer dato pedido son: la casa que sirve para el despacho de las ofi
cinas de Gobierno; laque hace de cuartel y cárcel, el puente “ Colón” en el 
camino á la costa á la salida de esta ciudad, el puente “ Sucre” en el ca
mino al Perú, sobre el río Chinguila-maca y el cementerio público, traba
jados con fondos de la Municipalidad; los puentes de “Turunuma” y el 
“ Bolívar” en el camino al norte, la casa del Instituto Nacional de ense
ñanza primaria y el Hospital de Caridad, trabajados todos con fondos fis
cales: hay también unas casas del Cabildo que están en mal estado, y que 
han sido en su mayor parte trabajadas con fondos municipales. Actual
mente se e6tán construyendo^ el el Colegio Nacional de San Cemardoi
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principiado á edificar en el ano 1892; el Celegio 11 Hijas de María” cüyó 
trabajo se principió en el año 1886; el camino de Loja á Santa Rosa, tra
bajado desde hace mucho tiempo y que viene continuándose así como 
existen fondos; y el camino de Loja al Perú del cual debe decirse lo mismo 
que he expuesto en cuanto al de Santa Rosa. La fábrica de los dos pri
meros establecimientos está bastante adelantada pero con la suspensión de 
las unidades de Aduana, de que gozaban hasta el año de 1897, casi han 
venido á paralizarse estas obras. La fábrica del Colegio “ Hijas de María” 
está á cargo de una Junta Directiva compuesta cjel Gobernador, Director 
de Estudios y Rector del Colegio Nacional. La fábrica del Colegio San 
Bernardo se halla sujeta á la dirección de la Junta Administrativa de 
aquel establecimiento. El camino de Loja á Santa Rosa se trabajaba con 
las unidades de Aduana en las que hay un pequeñísimo saldo favorable en 
la Colecturía. Con estos exiguos fondos, que van á agotarse, viene aten
diéndose á las reparaciones más urgentes é indispensables y en la actua
lidad están trabajando en esa vía dos brigadas con buen numero de jorna
leros. El camino de Loja al Perú cuenta con los fondos asignados por la 
ultima legislatura.

Se ha dado principio á los trabajos, que son dirigidos por el inteligente 
Ingeniero Nacional Sr. D. Antonio Sánchez y á la presente trabaj m en es
ta obra dos brigadas con crecido número de peones. La Junta Directiva lo 
compone el personal designado en el Decreto Legislativo de ¡o de Octubre 
de 1898. El camino de Loja á Zaraguro tiene agotados los fondos, pero el 
patriotismo desinteresado de los habitantes ha hecho que se repare en parte, 
sin ocasionar gasto al Gobierno. Las obras provinciales que antes se soste
nía con las unidades de aduana estin condenadas á morir ó paralizarse, si el 
próximo Congreso no restituye aquellas unidades. Deesa manera dejo sa
tisfechos los puntos 2 y 3, manifestando, con respecto al 4, que, el datar 
mi posesión de poco tiempo y el corto plazo señalado por Ud. para remitir, 
esta razón se opone á que la envíe registrando los libros de las múltiples co
lecturías. Como obras indispensables, me permito señalar á Ud. las repara
ciones de caminos cuyo mal estado, en toda la Provincia, por falta de fondos, 
es verdaderamente lamentable, llegando á tal punto que continuamente ocu-, 
rren siniestros; indicaré, asimismo, el establecimiento de las líneas telegrá
ficas en todas las poblaciones de la Provincia, consiguiendo de esta manera 
facilitar el comercio de los particulares y ejercer la vigilancia debida en es
ta sección y especialmente en la frontera, aun para seguridad del Gobierno. 
Señalaré también como obra de primera necesidad la compra de locales pa
ra casas de Gobierno y cuartel, de las que disponen ya casi todas las pobla
ciones de la República. Respondiendo al 6 dato solicitado, digo que el 
Colector del camino á la costa es el Sr. Rubén Bustamante, quien percibe 
el doce por ciento de los fondos que se recaudan; el del camino al Norte es 
el Sr. Benjamín Gómez, con igual remuneración, y el del camino al Perú es 
el Sr. Pablo Suárez, á quien se ha asignado por sueldo el ocho por ciento de 
lo recaudado directamente, y el seis, de lo que cobre por asentamiento; el 
del Colegio “ Hijas de María” es D. Teófilo Sánchez.

Tengo contestado el 8 y 9 puntos, al hacerlo en el 2 y 3, y en lo que 
respecta al 10, diré á Ud. que por hoy no se trabaja los caminos vecinales 
y que sólo se hacen reparaciones de tiempo en tiempo por los particulares 
interesados en éllos y movidos por la necesidad, siendo fácil deducir de esto 
el estado en que se encuentran.

Dios y Libertad.—Julio  Arias.
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República del Ecuador.—Gobernación de la provincia del Guayas.— 
Guazaquil, Agosto i? de 1899.

Señor Inspector General de Obras Públicas.

Conforme á lo ofrecido en mi telegrama de 31 del próximo pasado, 
me es honroso trasmitir á Ud. los siguientes datos sobre las diversas obras 
públicas que, después del desastroso y formidable incendio de Octubre de 
1896, han sido reconstruidas y de las que salvaron podemos decir de ma
nera milagrosa. La ciudad de Guayaquil quedó literalmente en escom
bros, sólo en el barrio del astillero y una pequeña parte de la sección 
central quedó en pié; pero más de la mitad de la ciudad desapareció 
consumida por las llamas. De los antiguos edificios públicos salvados 
podemos mencionar: 1? la Iglesia Catedral, el Sagrario, el Colegio Se
minario, el Palacio episcopal, el Colegio de San Vicente, el Edificio dé los 
Hermanos Cristianos, el Hospital militar, el Hipódromo, la Iglesia de San 
Alejo, la Gobernación y sus dependencias y la Municipalidad. Desde 
1896 la ciudad se ha reedificado en su mayor parte y se han levantado 
los edificios públicos siguientes: 1? la Iglesia de San Francisco inaugu
rada hasta el 30 del presente y cuyo costo actual es de más de $ 90.000. 
2? La Iglesia de la Tercera Orden, bastante adelantada. 3? El Convento 
de los padres de San Francisco, también muy avanzada su obra. 4V La 
Iglesia de San Agustín se halla en construcción, debiéndose gran 
parte de su adelanto á la beneficencia del Señor Manuel Cabrera Ayala 
quien ha ofrecido donar para los trabajos la suma de $  25.000. 5? La
Iglesia y Convento de la Merced está así mismo en construcción. 
6V La capilla del Rosario, idem. 7? La Iglesia de la Victoria tiene 
en obra su torre. En cuanto á los edificias de las bombas para incendios, 
citaré:— 9? El de la guardia de propiedad.— 10. Id. id. la bomba Salaman
dra.— 11. Id. id. la Intrépida. Respecto á los establecimientos de Bene
ficencia é Instrucción Pública, contamos:— 12. La Filantrópica cuyo nuevo 
local es bastísimo.— 13. El Colegio de San Vicente notablemente mejora
do.— 14. El Colegio de Bellavista.— 15. La casa de beneficencia de Go
bierno, reconstruída.-r-ió. El edificio de beneficencia de Señoras.-—17. El 
edificio de la escuela Municipal de niñas, reconstruido en buenas condicio
nes. Debo nombrar igualmente los Bancos del PIcuador, Comercial y Agrí
cola, hipotecario y territorial, cuyos edificios suntuosos é inmensamente su
periores b los antiguos, dan al barrio en que se hallan una vista hermosísi
ma. No terminaré sin hacer notar como prueba del adelanto de esta im
portante sección de la República, el desarrollo de la arquitectura nacional, 
suficientemente comprobada en casi todos los edificios délas principales ca
lles de; la población. Creo que los presentes informes así como los que le 
envié en mi telegrama de ayer serán de no poco interés para esa Dirección, 
á la vez que espero que Ud., al tomarlos en consideración, se servirá dis
culpar este retraso, proveniente de la dificultad de no hallase establecido 
entre nosotros el ramo de estadística.

Dios y Libertad.—Roberto Cucalón,
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N? 421.— República del Ecuador.— Ministerio de lo Interior,— Quito, 
Noviembre 28 de 1898.

1
Sr. Presidente del Consejo de Estado:

Los documentos que, originales, remito á Ud, para conocimiento del 
H. Consejo manifiestan que próximamente va á verificarse una invasión de 
los enemigos del actual Gobierno por el Sur de la República.—Esta invasión 
se halla combinada con ciertos movimientos revolucionarios concertados en 
el interior y apoyada por algunos planes subversivos en la frontera del Nor
te.— El Ejecutivo, cuyo constante anhelo es la conservación de la paz pú
blica, como única fuente del progreso nacional y bienestar de los ciudada
nos, acude al H. Consejo, para que cerciorándose éste no sólo de la inva
sión aludida, sino también de la conmoción interior que atacan al régimen 
constitucional, robustezca á la autoridad concediéndole ampliamente las fa
cultades concedidas en el art. 98 de la Constitución.—Juzga el Sr. Vicepre
sidente de la República, Encargado del Poder Ejecutivo, que no será por 
demás manifestar al II. Consejo que el Gobierno no ha de hacer, por cierto, 
uso de dichas facultades, sino en cuanto llegare precisa é indispensablemen
te el caso de emplearlas como eficaz medida para sostener la Constitución 
y restablecer el orden y la paz del Estado.

Dios y Libertad.—Lino Cárdenas.

1 República del Ecuador.—Secretaría del Consejo de Estado.—N? 362. 
—Quito, Noviembre 28 de 1898.

i
Señor Ministro de lo Interior.

Puesto en conocimiento del H. Consejo, en la sesión de hoy, el 
oficio do U. N? 42! de la presente fecha, la Corporación, con vista de los
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documentos adjuntos al mentado oficio, resolvió conceder al Ejecutivo» 
sin limitación alguna, las facultades extraordinasias comprendidas en el 
Art. 98 de la Constitución.

En consecuencia, me es honroso remitir á Ud. copia autorizada del 
respectivo Decreto de concesión para los fines legales, y los documentos 
anexos al oficio de Ud.

Dios y Libertad.— Nicolás R. Vega.

E L  CONSEJO D E  ESTA D O ,
Visto el oficio del Sr. Ministro de lo Interior, N? 421 de la presente 

fecha, y en uso de la facultad prescrita en el N? 3? del Art. 109 de la 
Constitución,

D E C R E T A :
Artículo único.— Concede al Ejecutivo todas las Facultades Extraor

dinarias detalladas en el Art. 98 de la Carta Fundamental de la República, 
debiendo hacerse uso de ellas por el tiempo indispensable para establecer 
la tranquilidad de la Nación.

Dado en la Sala de Sesiones del Consejo de Estado, á 28 de No
viembre de 1898.

El Ministro Fiscal de la Corte Suprema de Justicia.—Adolfo 

El Secretario.— Nicolás R. Vega,

NV 427.— República del Ecuador.— Ministerio de lo Interior y Policía. 
— Quito Diciembre 2 de 1898.

. \ < : ' . • i

Sr. Presidente del Consejo de Estado.
Aun cuando por Decreto del H. Gonsejo de Estado se halla el E je

cutivo investido de las Facultades Extraordinarias sin limitación alguna, el 
Sr. Vicepresidente de la República, á mayor abundamiento, pide á la 
Corporación que, para restablecer el orden y la paz de la República, se 
le autorice para confinar á los caudillos y más culpables de la revolución 
actual.

Dios y Libertad.— L. Cárdenas.
4

N? 433.— República del Ecuador.— Ministerio de lo Interior y Poli
cía.— Quito, Diciembre 7 de 1898.

Señor Presidente del Consejo de Estado.

Comprobada como se halla la revolución que trata de subvertir el 
orden Constitucional se apresura el Sr. Vicepresidente de la República, 
Encargado del Poder Ejecutivo, en pedir se resuelva el oficio que bajo 
el N? 427 de 2 de los corrientes, dirigí á U. relativo á pedir se conceda 
al Gobierno plena autorización para confinar á los caudillos y más com
prendidos en la revolución mencionada.— Lo que me esLonrosoo partici
par á Ud. á fin de que se digne reúnir hoy mismo el Consejo de Estado
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para el objeto antedicho, supuesto que las alarmantes circunstancias por 
la que atraviesa la República, demandan la expedición de órdenes enérgi
cas y activas.

Dios y Libertad.— Lino Cárdenas.

Ni 363.— República del Ecuador.—Secretaría del Consejo de Estado. 
— Quito, Diciembre 7 de 1898.

Sr. Ministro de lo Interior, etc.

Me es honroso remitir á Ud., para los fines legales, copia autorizada 
del Acuerdo expedido por el H. Consejo de Estado, en esta fecha.

i
Dios y Libertad.— Nicolás R. Vega.

E L  CO N SEJO  D E ESTAD O ,
Vistos los oficios del Sr. Ministro de lo Interior, números 427 y 433 

de 2 y 7 de los corrientes, y previa solicitud verbal hecha por el expresado 
Ministro con motivo de un telegrama del Sr. Gobernador del Azuay,

D E C R E T A :
i ü Autorizar al Ejecutivo para que, con arreglo á la atribución 5? 

del Art. 98 de la Constitución, pueda confinar á los sindicados de tener 
parte en la actual conmoción interior.

2{! Facultar igualmente al Ejecutivo, con sujeción al Art. 100 de la 
citada Ley, para que pueda delegar las atribuciones extraordinarias á los 
Gobernadores de Provincia.

Quito, Diciembre 7 de 1898.
El Ministro Fiscal de la Corte Suprema de Justicia.— Adolfo Pácz.

El Secretario.— Nicolás R. Vega.

N? 460.— República del Ecuador.— Ministerio de lo Interior.—Quito, 
Mayo 17 de 1899.

Sr. Presidente del Consejo de Listado:

Las revoluciones que tanto daño causan en todo sentido al Gobierno 
y á la República en general, han sido la causa para que, en las Provincias 
del Norte y en algunas parroquias de las demás, no se hayan verificado las 
elecciones de Vicepresidente; pues, en la época en que según la ley debían 
estas de llevarse á efecto, los incansables conspiradores contra el orden 
constitucional, se hallaban cometiendo mil extorciones en dichas Provin
cias, y tenían, por consiguiente, en indecible alarmad los pueblos y pre
ocupado al Gobierno en el restablecimiento del orden público y la tranqui
lidad de los ciudadanos.

No ha previsto la ley de la materia este caso, y este Ministerio, te
niendo en cuenta que el art. 75 de ella y el 2? de las rr^°rmas de la última 
Legislatura disponen que el Ejecutivo convoque á nuev 
afecte la nulidad á toda una elección nacional, provincial
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analogía que, se halla el Gobierno en el caso de convocar á dichas eleccioues 
enlas Provincias de Imbabura y del Carchi; mas el Sr. Presidente de la Re
pública desea oír el dictamen de esa Honorable é ilustrada Corporación, so
bre si debe procederse en el sentido que opina este Ministerio ó se ha de 
esperar la reunión del próximo Congreso para que resuelva este asunto.

Dios y Libertad.— A. Moncayo'.

N? 69.— Secretaría del Consejo de Estado.— Quito, Mayo 30 de 1899.
Señor Ministro de lo Interior. ■

Puesto en conocimiento del Consejo de Estado el oficio de Ud.» 
N? 460, del 17 del mes actual, contraído á consultar si, por no haberse 
verificado, durante el tiempo determinado por la Ley, las elecciones para 
Vicepresidente de la República en las provincias del Norte, debía ó no 
procederse á convocarlas nuevamente; aprobó aquel cuerpo, en jnnta 
extraordinaria del 23, la siguiente proposición:— -‘Que la resolución de 
este asunto someta el Ejecutivo al Congreso Extraordinario, caso de ha
berlo, ó de no al Ordinario, por ser ese Cuerpo el único que puede resol
verlo” .

Dios y Libertad.— E. Bueno.

República del Ecuador.— Ministerio de lo Interior y Policía, &.— 
N? 472.— Quito, Mayo 22 de 1899.

Sr. Presidente del Consejo de Estado:
Como el tiempo de que puede disponer el Congreso Ordinario para 

sus labores es sumamente corto y hay que estudiar asuntos de grande tras
cendencia para la República, tales como el arreglo de las relaciones entre el 
Estado y la Iglesia, la Ley de Oriente y otras de no menor importancia, el 
Sr. Presidente de la República desea oír cuanto antes el dictamen del H. 
Consejo de Estado, sobre si sería ó no conveniente convocar á Congreso 
Extraordinario, para veinte días, más ó menos, antes de las sesiones ordi
narias.

El Sr. Presidente del Consejo de Estado se dignará someter este asun
to cuanto antes á la Corporación, á fin de que el Ejecutivo pueda expedir 
el correspondiente decreto con la oportunidad debida.

Dios y Libertad.— Moncayo.

Secretaría del Consejo de Estado.— Ni 66.— Quito, á 27 de Mayo 
de 1899,

Sr. Ministro del Interior:
En vista del oficio de Ud., N? 472, de 22 del mes actual, contraído á 

manifestar que el Presidente de la República deseaba oír el dictamen del 
Consejo de Estado, acerca de sí sería ó no conveniente convocar á Con
greso Extraordinario para antes de las sesiones* ordinarias; opinó aquel 
Cuerpo—en sesión extraordinaria del 23 del presentc-por la conveniencia 
de que se convoque un Congreso Extraordinario para el mes de Julio, por 
el tiempo que juzgue necesario el Poder Ejecutivo.

Dios y Libertad.— L. E . Bueno,
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